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DECRETO No. 340.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:
 

 I. Que mediante Decreto Legislativo No. 505, de fecha 3 de octubre de 2013, publicado en el Diario Ofi cial No. 204, Tomo No. 401, del 1 
de noviembre del mismo año, se emitió la LEY ESPECIAL PARA LA DESAFECTACIÓN Y TRANSFERENCIA DE LOS TERRENOS 
FERROVIARIOS EN DESUSO Y SIN VIABILIDAD FERROVIARIA, A FAVOR DE LAS FAMILIAS Y ENTIDADES DE UTILIDAD 
PÚBLICA QUE LAS HABITAN, en la cual se regula el procedimiento especial para la transferencia del derecho de dominio a favor de 
las familias de escasos recursos económicos y entidades, de utilidad pública que los ocupan de forma quieta, pacifi ca e ininterrumpida;

 

 II. Que los procesos para la legalización de los inmuebles a favor de las familias y entidades de utilidad pública que se encuentran en las comu-
nidades incluidas en la citada Ley, han presentado ciertos inconvenientes relacionados con aspectos técnicos y legales para el otorgamiento 
de las escrituras a favor de las mismas, debido a que entre ellos algunas áreas son específi camente de vocación agropecuaria, por lo que no 
residen personas ni entidades en las mismas; y

 

 III. Que de acuerdo a la Ley del Fondo Nacional de Vivienda Popular, esta entidad tiene por objeto brindar una solución al problema de vivienda 
en favor de las familias más necesitadas; por lo cual, es necesario reformar la Ley a que alude el primer considerando, con la fi nalidad 
que dicha institución reciba concretamente las áreas ocupadas por las familias y las entidades de utilidad pública asentadas en los tramos 
ferroviarios desafectados.

POR TANTO,

 En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República por medio del Ministro de Obras Públicas, Transporte y 
de Vivienda y Desarrollo Urbano,

DECRETA LAS SIGUIENTES:

REFORMAS A LA LEY ESPECIAL PARA LA DESAFECTACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
LOS TERRENOS FERROVIARIOS EN DESUSO Y SIN VIABILIDAD FERROVIARIA, A

FAVOR DE LAS FAMILIAS Y ENTIDADES DE UTILIDAD PÚBLICA QUE LAS HABITAN.

 Art. 1.- Refórmanse en el Art. 2, inciso primero, específi camente en el cuadro de dicho inciso, los números 02 y 04 que corresponden a los tramos 
de Olomega y de Usulután, de la siguiente manera:

ORGANO LEGISLATIVO
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5DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 9 de Mayo de 2016. 

  Art. 2. Refórmense el Art. 3, los incisos primero y último, adicionando cuatro nuevos incisos al fi nal del artículo, como sigue:

 "Art. 3.- Los inmuebles o porciones de éstos, declarados en desuso y desafectados, de conformidad a la presente Ley, pasarán por ministerio 

de ley al dominio del Fondo Nacional de Vivienda Popular, FONAVIPO, únicamente, lo correspondiente al área habitacional que ocupa cada una de 

las comunidades identifi cadas en el Art. 2 de la presente Ley, para ser transferidos a las familias y entidades de utilidad pública que actualmente los 

ocupan, a título gratuito."

 "Los pasajes y sendas dentro de los terrenos que conforman las comunidades y los pasajes, sendas y vías de accesos a las comunidades dentro 

de los tramos desafectados que tradicionalmente han sido usados por los habitantes, constituyen vías públicas."

 "Todas aquellas áreas desafectadas que no estén siendo habitadas por familias y que tengan un uso diferente al habitacional y tampoco sean uti-

lizadas por entidades de utilidad pública, serán transferidas a favor de los Municipios e instituciones públicas competentes, de acuerdo a la resolución 

de aprobación dictada por el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, con solo la voluntad del propietario, mediante solicitud escrita al Centro 

Nacional de Registros.

 Si hubiesen áreas de inmuebles transferidas a FONAVIPO en los tramos ferroviarios desafectados, que a la vigencia de la presente disposición 

legal, estén siendo ocupados por colindantes, podrán ser transferidas a los ocupantes, a título de compraventa; asignándole a dichos inmuebles, un 

valor de cinco dólares de los Estados Unidos de América el metro cuadrado.

 Los fondos producto de estas ventas, serán ingresados al Fondo Especial de Contribuciones, para cumplir con la fi nalidad del Programa de Contri-

buciones que administra FONAVIPO y sufragar gastos. Los colindantes ocupantes no deberán ser benefi ciados con el Programa de Contribuciones.

 Será responsabilidad del Instituto de Legalización de la Propiedad realizar levantamiento topográfi co de estas áreas e incluirlas en las aprobaciones 

en los planos de las porciones que están siendo ocupadas por los colindantes."

 

 Art. 3. Refórmase en el Art. 5, inciso primero, la letra b), de la siguiente manera:

 "b) Transferir por cualquier título traslaticio de dominio el inmueble dentro del plazo de los veinte años siguientes, contados a partir de la fecha 

de escrituración. Exceptuase el caso cuando dicha transferencia se realice a favor de FONAVIPO.".

 

 Art. 4. Refórmase en el Art. 6, el inciso primero, de la siguiente manera:

 "Art. 6.- Para la extensión de la respectiva escritura de propiedad, las personas que habitan en los inmuebles comprendidos en el presente De-

creto, deberán manifestar a FONAVIPO, su voluntad de adquirir la propiedad del inmueble que ocupan, el tipo de vivienda construida, el nombre 

del o los ocupantes, tiempo de estar ocupando el mismo, composición del grupo familiar, presentar la certifi cación del Centro Nacional de Registros, 

que establezca la carencia de bienes inmuebles a nivel nacional del jefe o jefa de familia o de ambos y demás datos que consideren pertinentes, para 

establecer con claridad la identifi cación y la situación de los mismos, debiendo comprobarse el cumplimiento de dichos requisitos por cualquier medio 

legal de prueba, inclusive mediante declaración jurada otorgada en formularios autorizados por FONAVIPO, excepto en el caso de las instituciones 

de utilidad pública.".

 Art. 5. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial.
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 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los catorce días del mes de abril del año dos mil dieciséis.

LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA

PRESIDENTA

 GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE ANA VILMA ALBANEZ DE ESCOBAR

 PRIMER VICEPRESIDENTE SEGUNDA VICEPRESIDENTA

 JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ

 TERCER VICEPRESIDENTE CUARTO VICEPRESIDENTE

SANTIAGO FLORES ALFARO

QUINTO VICEPRESIDENTE

 GUILLERMO FRANCISCO MATA BENNETT DAVID ERNESTO REYES MOLINA

 PRIMER SECRETARIO SEGUNDO SECRETARIO

 MARIO ALBERTO TENORIO GUERRERO REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA

 TERCER SECRETARIO CUARTO SECRETARIO

 JACKELINE NOEMÍ RIVERA ÁVALOS JORGE ALBERTO ESCOBAR BERNAL

 QUINTA SECRETARIA SEXTO SECRETARIO

 ABILIO ORESTES RODRÍGUEZ MENJÍVAR JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ

 SÉPTIMO SECRETARIO OCTAVO SECRETARIO

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nueve días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.

PUBLÍQUESE,

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

GERSON MARTÍNEZ,

MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE

VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO.
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DECRETO No. 345

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

 

 I.  Que la Asociación ÁGAPE de El Salvador, es una institución benéfi ca de carácter social, cultural, cristiana, apolítica y sin fi nes de lucro, 
cuyo objetivos, entre otros, son proteger y ayudar a toda persona necesitada, especialmente a los ancianos, niños y jóvenes.

 II.  Que para el logro de sus objetivos realizarán el evento denominado "19 BANQUETE DEL AMOR", a realizarse el 18 de mayo del presente 
año, cuyos ingresos serán destinados para cubrir los costos de los programas sociales que dicha Asociación atiende.

 

 III.  Que de conformidad a las facultades que a esta Asamblea Legislativa le confi ere la Constitución de la República, es procedente exonerar 
del pago de impuestos, incluyendo los municipales, que pueda causar la citada actividad.

POR TANTO,

 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de los diputados Santos Adelmo Rivas Rivas, Lorena Guadalupe Peña Mendoza, Ana 
Vilma Albanez de Escobar, Guillermo Antonio Gallegos Navarrete, José Francisco Merino López, Carmen Elena Calderón de Escalón, Norma Fidelia 
Guevara de Ramirios, Mayteé Gabriela Iraheta Escalante, Rolando Mata Fuentes, Silvia Estela Ostorga de Escobar, Rodolfo Antonio Parker Soto, 
Mario Antonio Ponce López, Donato Eugenio Vaquerano Rivas y Guadalupe Antonio Vásquez Martínez,

DECRETA:

 Art. 1. Exonérase a la Asociación ÁGAPE de El Salvador, del pago de impuesto, incluyendo los municipales, a excepción del Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), que pueda causar la realización del evento denominado "19 BANQUETE DEL 
AMOR"; el cual se llevará a cabo el día 18 de mayo del presente año, en las instalaciones de la Hacienda de los Miranda.

 La exención concedida es sin perjuicio de la vigilancia y control que deberán ejercer los organismos fi scales respectivos. Asimismo, los repre-
sentantes de la citada Asociación, deberán presentar a esta Asamblea dentro de los 30 días posteriores al evento, un informe debidamente auditado 
sobre los ingresos obtenidos y la distribución de los mismos.

      

 Art. 2. El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los veintiún días del mes de abril del año dos mil dieciséis.

LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA

PRESIDENTA

 GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE ANA VILMA ALBANEZ DE ESCOBAR
 PRIMER VICEPRESIDENTE SEGUNDA VICEPRESIDENTA

 JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ
 TERCER VICEPRESIDENTE CUARTO VICEPRESIDENTE

SANTIAGO FLORES ALFARO
QUINTO VICEPRESIDENTE

 GUILLERMO FRANCISCO MATA BENNETT DAVID ERNESTO REYES MOLINA
 PRIMER SECRETARIO SEGUNDO SECRETARIO

 MARIO ALBERTO TENORIO GUERRERO REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA
 TERCER SECRETARIO CUARTO SECRETARIO
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 JACKELINE NOEMÍ RIVERA ÁVALOS JORGE ALBERTO ESCOBAR BERNAL
 QUINTA SECRETARIA SEXTO SECRETARIO

 ABILIO ORESTES RODRÍGUEZ MENJÍVAR JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ
 SÉPTIMO SECRETARIO OCTAVO SECRETARIO

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nueve días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.

PUBLÍQUESE,

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

JUAN RAMÓN CARLOS ENRIQUE CÁCERES CHÁVEZ,

MINISTRO DE HACIENDA.

DECRETO No. 346

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO:

 

 I. Que la Federación Luterana Mundial es una Institución sin fi nes de lucro que practica la doctrina de fe cristiana.

 

 II. Que la referida Federación en El Salvador, recibirá en donación de la Federación Luterana Mundial de Guatemala, un vehículo que se 
destinará para realizar servicio comunitario y social en el país, cuyas características son las siguientes: marca TOYOTA LAND CRUISER, 
año 2013, con número de chasis JTEEB71J207017160, motor 1HZ-0714337, tipo camioneta, color gris metálico con franjas multicolor.

 

 III.  Que de conformidad a las facultades que a esta Asamblea Legislativa le confi ere la Constitución de la República, es procedente exonerar 
del pago de impuestos, incluyendo bodegaje, que pueda causar la introducción al país del citado donativo.

POR TANTO,

 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de los diputados Omar Cuellar, Rolando Mata Fuentes,

DECRETA:

 Art. 1. Exonérase a la Federación Luterana Mundial, del pago de todo tipo de impuestos, incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), y de bodegaje, que pueda causar la importación del vehículo marca TOYOTA LAND CRUISER, año 
2013, con número de chasis JTEEB71J207017160, motor 1HZ-0714337, tipo camioneta, color gris metálico con franjas multicolor; vehículo que se 
destinará para realizar servicio comunitario y social en el país.

 Las exenciones concedidas son sin perjuicio de la vigilancia y control que deberán ejercer los organismos fi scales respectivos.

 Art. 2. El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los veintiún días del mes de abril del año dos mil dieciséis.

LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA

PRESIDENTA

 GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE ANA VILMA ALBANEZ DE ESCOBAR
 PRIMER VICEPRESIDENTE SEGUNDA VICEPRESIDENTA
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 JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ
 TERCER VICEPRESIDENTE CUARTO VICEPRESIDENTE

SANTIAGO FLORES ALFARO
QUINTO VICEPRESIDENTE

 GUILLERMO FRANCISCO MATA BENNETT DAVID ERNESTO REYES MOLINA
 PRIMER SECRETARIO SEGUNDO SECRETARIO

 MARIO ALBERTO TENORIO GUERRERO REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA
 TERCER SECRETARIO CUARTO SECRETARIO

 JACKELINE NOEMÍ RIVERA ÁVALOS JORGE ALBERTO ESCOBAR BERNAL
 QUINTA SECRETARIA SEXTO SECRETARIO

 ABILIO ORESTES RODRÍGUEZ MENJÍVAR JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ
 SÉPTIMO SECRETARIO OCTAVO SECRETARIO

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nueve días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.

PUBLÍQUESE,

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

JUAN RAMÓN CARLOS ENRIQUE CÁCERES CHÁVEZ,

MINISTRO DE HACIENDA.

DECRETO No. 351 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

 

 I. Que mediante Decreto Legislativo N° 470, de fecha 15 de noviembre de 2007, publicado en el Diario Ofi cial N° 235, Tomo N° 377 del 
día 17 de diciembre de 2007, se emitió la Ley de Titularización de Activos, la cual tiene por objeto regular las operaciones que se realizan 
en el proceso de Titularización de activos, a las personas que participan en dicho proceso y a los valores emitidos en el mismo; así como 
establecer su marco de supervisión. 

 

 II.  Que actualmente, el inciso primero del artículo 76 de la Ley de Titularización de activos, dispone que la Titularizadora tendrá ciento ochenta 
días, contados a partir de la fecha de la primera oferta pública, para vender el setenta y cinco por ciento de los valores emitidos por ella con 
cargo al Fondo; y que de no alcanzarlo, se deberá proceder a liquidar el Fondo de Titularización respectivo.

 III.  Que las disposiciones legales que regulan los procesos de titularización de activos, pueden ser actualizadas en aspectos necesarios para 
asegurar un mecanismo de fi nanciamiento dinámico y adecuado a las realidades de los actores públicos o privados que recurren a dicha 
herramienta; por lo que corresponde adoptar aquellas disposiciones que respondan a las necesidades de los participantes del mercado de 
valores.

 

 IV.  Que en virtud de lo anterior, se hace necesario reformar el inciso primero del artículo 76 de dicho cuerpo normativo; en el sentido de brindar 
a las titularizadoras, un plazo adicional para que puedan vender el porcentaje de activos estipulado por la ley, previa autorización de la 
Superintendencia del Sistema Financiero, ya que los recursos obtenidos en la venta de la emisión, sirven para fondear las necesidades de 
capitalización del Originador.
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POR TANTO,

 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del diputado Rodolfo Antonio Parker Soto; y con el apoyo del diputado Norman Noel 
Quijano González,

DECRETA la siguiente:

REFORMA A LA LEY DE TITULARIZACIÓN DE ACTIVOS

       

 Art. 1. Refórmase el inciso primero del artículo 76, de la siguiente manera:

 "Art. 76. La Titularizadora tendrá ciento ochenta días, contados a partir de la fecha de cada colocación de oferta pública, según lo haya autorizado 
previamente la Superintendencia en la Estructura de la Emisión, para vender el setenta y cinco por ciento de dichos valores emitidos por ella con cargo 
al Fondo, plazo que podrá ser prorrogado por una ocasión hasta por ciento ochenta días, previa autorización de la Superintendencia, a solicitud de la 
Titularizadora; de lo contrario, deberá proceder a liquidar el Fondo de Titularización respectivo."

 Art. 2. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su Publicación en el Diario Ofi cial.

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los veintiún días del mes de abril del año dos mil dieciséis.

LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA

PRESIDENTA

 GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE ANA VILMA ALBANEZ DE ESCOBAR
 PRIMER VICEPRESIDENTE SEGUNDA VICEPRESIDENTA

 JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ
 TERCER VICEPRESIDENTE CUARTO VICEPRESIDENTE

SANTIAGO FLORES ALFARO
QUINTO VICEPRESIDENTE

 GUILLERMO FRANCISCO MATA BENNETT DAVID ERNESTO REYES MOLINA
 PRIMER SECRETARIO SEGUNDO SECRETARIO

 MARIO ALBERTO TENORIO GUERRERO REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA
 TERCER SECRETARIO CUARTO SECRETARIO

 JACKELINE NOEMÍ RIVERA ÁVALOS JORGE ALBERTO ESCOBAR BERNAL
 QUINTA SECRETARIA SEXTO SECRETARIO

 ABILIO ORESTES RODRÍGUEZ MENJÍVAR JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ
 SÉPTIMO SECRETARIO OCTAVO SECRETARIO

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nueve días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.

 

PUBLÍQUESE,

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

JUAN RAMÓN CARLOS ENRIQUE CÁCERES CHÁVEZ,

MINISTRO DE HACIENDA.
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ACUERDO No. 213.

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

 En usos de sus atribuciones legales, ACUERDA: Aceptar, a partir del día uno de mayo del presente año la renuncia que del cargo de Director 
Propietario ante el Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador, producto de una terna propuesta por el Ministerio de Hacienda, 
ha presentado el Doctor CARLOS ALBERTO MORENO CARMONA, rindiéndole los agradecimientos por tan importantes servicios prestados al 
país.

 DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil dieciséis.

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

RAMÓN ARÍSTIDES VALENCIA ARANA,

MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL.

ORGANO EJECUTIVO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

NUMERO DIECISEIS.- En la ciudad de Antiguo Cuscatlán, Departa-

mento de La Libertad, a las doce horas y treinta minutos del día ocho 

de julio del año dos mil trece. Ante mí, RAFAEL EDUARDO 

GONZALEZ  TOLEDO, Notario, de este domicilio, comparece los 

señores CARLOS ERNESTO CASTRO, de cuarenta y tres años de edad, 

Estudiante, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Sal-

vador, persona a  quien no conozco pero identifi co por medio de su 

Documento Único de Identidad Número: CERO CERO QUINIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO-

NUEVE, con Tarjeta de Identifi cación  Tributaria Número: cero seis-

cientos catorce - cero setenta y Un mil ciento sesenta y nueve - ciento 

trece - seis; JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES, de treinta 

y un años de edad, Empresario, del  domicilio de San Salvador, Depar-

tamento de San Salvador, persona a quien no conozco pero identifi co 

por medio de su Documento Único Número:  CERO DOS MILLONES 

DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO-SIETE, con Tarjeta 

de Identifi cación Tributaria Número: cero quinientos uno - cero treinta 

mil novecientos ochenta y uno - ciento uno- cinco; VICTOR GUILLERMO 

QUIJANO PORTILLO, de treinta y cinco años de edad, Licenciado en 

Economía y Negocios, del domicilio de San Salvador, Departamento de 

San Salvador, persona a quien no conozco pero identifi co por medio de 

su Documento Único de Identidad Número: CERO DOS MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

CINCO-SEIS, con Tarjeta de Identifi cación Tributaria Número: cero 

seiscientos catorce - doscientos treinta mil ochocientos setenta y siete 

- ciento diecinueve - cero; ISABEL EUGENIA FLORES DE BATRES, 

de treinta y cinco años de edad, Estudiante, del domicilio de San Salva-

dor, Departamento de San Salvador, persona a quien no  conozco pero 

identifi co por medio de su Documento Único de Identidad Número: 

CERO UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHO-

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL
RAMO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL
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CIENTOS CINCUENTA Y UNO-CERO, con Tarjeta de Identifi cación 

Tributaria Número: cero seiscientos catorce - ciento treinta mil ocho-

cientos setenta y siete - ciento ocho - ocho; y LUCIA CASTRO FLORES, 

de sesenta y un años de edad, Ama de Casa, del domicilio de Antiguo 

Cuscatlán, Departamento de La Libertad, persona a quien no conozco 

pero identifi co por medio de su Documento Únicon de Identidad Nú-

mero: CERO DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO-TRES, con Tarjeta de Iden-

tifi cación Tributaria Número: cero ochocientos  once- ciento cincuenta 

mil trescientos cincuenta y dos - cero cero uno - tres; todos actuando en 

carácter de miembros fundaderos de la ASOCIACION DEPORTIVA 

INFANTO JUVENIL DE PREVENCION SOCIAL; y en el carácter en 

que actúan ME DICEN: I) Que en cumplimiento del mandato dado por 

la Asamblea General de la ASOCIACION DEPORTIVA INFANTO 

JUVENIL DE PREVENCION SOCIAL, celebrada en la ciudad de 

Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, el día diecinueve de 

junio del año dos mil trece, proceden a cumplir su cometido, manifes-

tando que es la voluntad de todos los miembros constituir una Asociación 

Sin Fines de Lucro, la cual se regirá por la Ley de Asociaciones y Fun-

daciones Sin Fines de Lucro, su respectivo Reglamento, y por el siguien-

te articulado que a la vez constituyen sus estatutos del ente jurídico que 

se organiza: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DEPORTIVA 

INFANTO JUVENIL DE PREVENCION SOCIAL. CAPÍTULO I. 

NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y PLAZO: 

Artículo Uno.- Créase en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, Departamen-

to de La Libertad, la Asociación de nacionalidad Salvadoreña, que se 

denominará ASOCIACIÓN DEPORTIVA INFANTO JUVENIL DE 

PREVENCIÓN SOCIAL y que podrá abreviarse PROJUVES, como 

una entidad apolítica, no lucrativa ni, religiosa, la que en los presentes 

Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo Dos.- El domicilio 

de la Asociación será la ciudad de Antiguo Cuscatlán, Departamento de 

La Libertad, pudiendo establecer fi liales en todo el territorio de la Re-

pública y fuera de él. Artículo Tres.- La Asociación se constituye por 

tiempo indefi nido. CAPÍTULO II. FINES U OBJETIVOS: Artículo 

Cuatro.- Los fi nes u objetivos de la Asociación serán: a) Fomentar en 

los niños, niñas y adolescentes la práctica del deporte como una medida 

de prevención al consumo de sustancias ilícitas y/o dañinas para la salud; 

b) Prevenir a través del deporte que los niños, niñas y adolescentes se 

organicen y/o incorporen para el cometimiento de actividades ilícitas; 

c) Contribuir en la formación académica, física, mental y moral de los 

niños, niñas y adolescentes; y d) Incentivar la práctica del deporte para 

la búsqueda de nuevos talentos que puedan participar en las diferentes 

disciplinas deportivas a nivel nacional e internacional. CAPITULO III. 

DEL PATRIMONIO: Artículo Cinco.- El Patrimonio de la Asociación 

estará constituido por: a) Las cuotas de los Miembros; b) Donaciones, 

herencias, legados, contribuciones de personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, respectivamente; y c) Todos los bienes muebles 

e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de 

conformidad con la ley. Artículo Seis.- El Patrimonio será administrado 

por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifi este la 

Asamblea General. CAPÍTULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASO-

CIACIÓN: Artículo Siete.- El Gobierno de la Asociación será ejercido 

por: a) La Asamblea General; y b) La Junta Directiva. CAPÍTULO V. 

DE LA ASAMBLEA GENERAL: Artículo Ocho.- La Asamblea 

General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asocia-

ción y estará integrada por  la totalidad  de los miembros activos y 

fundadores. Artículo Nueve.- La Asamblea General se reunirá ordina-

riamente  una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada 

por la Junta Directiva. La Asamblea General sesionará válidamente con 

la asistencia de la mitad más uno como mínimo de los  miembros en 

primera convocatoria y en segunda convocatoria el día siguiente con los 

miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que se requie-

ra mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea 

General por mayoría absoluta de votos, excepto en los casos especiales 

en que se requiera una mayoría diferente. Artículo Diez.- Todo miembro 

que no pudiera asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General 

por motivos justifi cados podrá hacerse representar por escrito por otro 

miembro. El límite de representaciones es de un miembro, llevando la 

voz y el voto de su representado. Artículo Once.- Son atribuciones de 

la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente 

a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar 

los Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o 

modifi car los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; 

d) Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de Labores de la Asociación, 

presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y  con-

tribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, 

venta o enajenación de los bienes inmuebles pertenecientes a la Asocia-

ción; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y 

que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPÍTULO VI. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA: Artículo Doce.- La dirección y admi-
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nistración de la Asociación estará confi ada a la Junta Directiva, la cual 

estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un 

Tesorero y dos Vocales. Artículo Trece.- Los miembros de la Junta 

Directiva serán electos para un período de dos años pudiendo ser reelectos. 

Artículo Catorce.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez 

al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo 

Quince.- El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar 

será con tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por 

la mayoría de los asistentes. Artículo Dieciséis.- La Junta Directiva 

tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades nece-

sarias para el logro de los fi nes de la Asociación; b) Velar por la admi-

nistración efi ciente y efi caz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar 

la Memoria Anual de Labores de la Asociación; d) Promover la elabo-

ración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación 

e informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los 

Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 

General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los miembros 

de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios 

para el cumplimiento de los fi nes de la Asociación; g) Convocar a se-

siones ordinarias y extraordinarias de Asamblea General; h) Decidir 

sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponer-

los a la Asamblea General; i) Resolver todos los asuntos que no sean 

competencia de la Asamblea General. Artículo Diecisiete.- Son atribu-

ciones del Presidente: a) Presidir las sesiones ordinarias y Extraordina-

rias de Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, 

resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como 

de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) Representar 

judicial y extrajudicialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes 

previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a Sesiones Ordi-

narias y Extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; 

e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que 

hacer la Asociación; f) Presentar la Memoria de Labores de la Asociación 

y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. Artículo Diecio-

cho.- Son atribuciones del Secretario: a) Llevar los libros de actas de las 

sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar  el archi-

vo de documentos y registros de los miembros de la Asociación; c) 

Extender todas las certifi caciones que  fueran solicitadas a la Asociación; 

d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las  sesiones; 

e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Artículo Diecinue-

ve.- Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que 

la Asociación obtenga, en el Banco que la Junta  Directiva seleccione; 

b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de la  

Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones 

que la Asociación tenga que realizar. Artículo Veinte.- Son atribuciones 

de los Vocales: a) Colaborar directamente con todos los  miembros de 

la Junta Directiva; b) Sustituir a cualquier Miembro de la Junta Direc-

tiva en caso de  ausencia o impedimento. CAPÍTULO VII. DE LOS 

MIEMBROS: Artículo Veintiuno.- Podrán ser miembros todas las 

personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, reli-

gión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva. 

Artículo Veintidós.- La Asociación tendrá las siguientes clases de 

miembros: a) Miembros Fundadores; b) miembros Activos; y c) Miem-

bros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las per-

sonas que suscriban la Escritura Pública de Constitución de la Asociación. 

Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Direc-

tiva acepte como tales en la Asociación. Serán MIEMBROS HONO-

RARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la 

Asociación sean así nombrados por la Asamblea General. Artículo 

Veintitrés.- Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) 

Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) 

Optar a cargos Directivos llenando los requisitos que señalen los Estatutos 

de la Asociación; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Regla-

mento Interno de la Asociación. Artículo Veinticuatro.- Son deberes de 

los miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones Ordinarias 

y Extraordinarias de Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de 

aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas 

acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir los pre-

sentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la 

Asamblea General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Regla-

mento interno de la Asociación. CAPÍTULO VIII. SANCIONES A 

LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y 

PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN: Artículo Veinticinco.- La 

violación a los presentes Estatutos, al Reglamento Interno, o a los 

acuerdos y/o resoluciones emitidos por la Asamblea General, cometidas 

por cualquiera de los miembros, podrá ser sancionada, previo procedi-

miento en que se comprueben los hechos, con la expulsión temporal o 

la expulsión defi nitiva del miembro infractor, según sea la gravedad de 

la violación. Podrá asimismo sancionarse con suspensión o destitución 

y reemplazo a cualquier miembro que forme parte de la Junta Directiva, 

cuando previo acuerdo de ésta se compruebe fehacientemente que dicho 
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miembro ha infringido los presentes Estatutos, el Reglamento Interno o 

los acuerdos y/o resoluciones de la Asamblea General. Queda a consi-

deración de la Junta Directiva la califi cación de las faltas. La expulsión 

temporal corresponde imponerla a la Junta Directiva, mientras que la 

expulsión defi nitiva únicamente podrá ser acordada por la Asamblea 

General. Artículo Veintiséis.- El procedimiento se iniciará de ofi cio o 

por denuncia verbal o escrita interpuesta ante la Junta Directiva por 

alguno de los miembros, relativas a las infracciones cometidas en contra 

de los presentes Estatutos, al Reglamento Interno, o a los acuerdos y/o 

resoluciones emitidos por la Asamblea General. La Junta Directiva 

concederá audiencia al presunto miembro infractor, informándole de los 

hechos que se le atribuyen y de las pruebas que se tienen en su contra, 

para que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la notifi cación 

efectuada, argumente y presente las pruebas que estime pertinentes. 

Vencido el plazo antes relacionado, sea que el miembro se pronuncie o 

no, la Junta Directiva resolverá por escrito sobre el incidente planteado 

dentro de los diez días hábiles siguientes. Si en atención a la gravedad 

de la infracción, la Junta Directiva estimare procedente la expulsión 

defi nitiva, lo propondrá en forma motivada en la próxima sesión de 

Asamblea General, la que resolverá lo que estime conveniente sobre la 

expulsión del miembro. La suspensión temporal de un miembro no 

podrá exceder de un año. CAPÍTULO IX. DE LA DISOLUCIÓN: 

Artículo veintisiete.- Sólo podrá disolverse la Asociación por resolución 

tomada en Asamblea General Extraordinaria convocada a ese efecto y 

con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes 

de sus miembros.  Artículo Veintiocho.- En caso de acordarse la diso-

lución de la Asociación se nombrará una Junta de  Liquidación com-

puesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordina-

ria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de can-

celar todos sus compromisos se donarán a cualquier entidad Benéfi ca o 

cultural declarada de utilidad pública que la Asamblea General señale.  

CAPÍTULO X. REFORMA DE ESTATUTOS: Artículo veintinueve.- 

Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto 

favorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros en  Asam-

blea General convocada para tal efecto. En primera convocatoria y en 

segunda convocatoria con los miembros que estuvieren presentes. CA-

PÍTULO XI. DISPOSICIONES GENERALES: Artículo Treinta.- Los 

documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de los 

quince días siguientes a su formalización. Artículo Treinta y Uno.- Todo 

lo relativo al orden interno de la Asociación no comprendido en estos 

Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual 

deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea 

General. Artículo Treinta y Dos.- La Asociación se regirá por la LEY 

DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, 

por los presentes Estatutos y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo Treinta y Tres.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 

desde el día de su publicación en el Diario Ofi cial. II.- Por expreso 

consentimiento de los otorgantes, eligen a la primera Junta Directiva de 

la Asociación la cual estará integrada de la siguiente manera: PRESI-

DENTE: CARLOS ERNESTO CASTRO; SECRETARIO: JOSE  

ALEJANDRO HERNANDEZ FLORES; TESORERO: VICTOR 

GUILLERMO QUIJANO PORTILLO; PRIMER VOCAL: ISABEL   

EUGENIA FLORES DE BATRES; SEGUNDO VOCAL: LUCIA 

CASTRO FLORES. Yo el Notario HAGO CONSTAR: Que advertí a 

los comparecientes de la obligación en que están de registrar la presen-

te escritura, los efectos del registro y las sanciones impuestas por la 

falta del mismo. Así se expresaron los comparecientes a quienes les 

expliqué los efectos legales del presente instrumento, y leído que les fue 

por mí íntegramente todo lo escrito en un solo acto ininterrumpido, 

manifi estan estar redactado conforme a sus voluntades, ratifi can su 

contenido y juntos fi rmamos. DOY FE.- Entre líneas-ESTATUTOS DE 

LA ASOCIACION DEPORTIVA INFANTO JUVENIL DE PREVEN-

CION SOCIAL-la mitad más uno-con tres-Directiva-Valen.

RAFAEL EDUARDO GONZALEZ TOLEDO,

NOTARIO.

PASO ante mí del folio número SESENTA Y SEIS FRENTE AL SETEN-

TA FRENTE DE MI LIBRO NUMERO DIECISIETE DE PROTOCOLO, 

que vence el día veintiocho de febrero del año dos mil catorce, y para ser 

entregado a la ASOCIACION DEPORTIVA INFANTO JUVENIL DE 

PREVENCION SOCIAL, que puede abreviarse PROJUVES, extiendo, 

fi rmo y sello el presente testimonio, en la ciudad de San Salvador, el día 

ocho de julio del año dos mil trece.

RAFAEL EDUARDO GONZALEZ TOLEDO,

NOTARIO.
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ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA 

INFANTO JUVENIL DE PREVENCIÓN SOCIAL

PROJUVES

CAPÍTULO I

NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y PLAZO

 

 Artículo 1.- Créase en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, Departa-

mento de La Libertad, la Asociación de nacionalidad Salvadoreña, que 

se denominará ASOCIACIÓN DEPORTIVA INFANTO JUVENIL DE 

PREVENCIÓN SOCIAL y que podrá abreviarse PROJUVES, como 

una entidad apolítica, no lucrativa, ni religiosa, la que en los presentes 

Estatutos se denominará "La Asociación".

 

 Artículo 2.- El domicilio de la Asociación será la ciudad de Antiguo 

Cuscatlán, Departamento de La Libertad, pudiendo establecer fi liales en 

todo el territorio de la República y fuera de él.

 

 Artículo 3.- La Asociación se constituye por tiempo indefi nido.

CAPÍTULO II

FINES U OBJETIVOS

 

 Artículo  4.-  Los fi nes u objetivos de la Asociación serán: 

 a) Fomentar en los niños, niñas y adolescentes la práctica del 

deporte como una medida de prevención al consumo de 

sustancias ilícitas y/o dañinas para la salud;

 b)  Prevenir a través del deporte que los niños, niñas y adoles-

centes se organicen y/o incorporen para el cometimiento de 

actividades ilícitas;

 c)  Contribuir en la formación académica, física, mental y moral 

de los niños, niñas y adolescentes; y 

 d)  Incentivar la práctica del deporte para la búsqueda de nuevos 

talentos que puedan participar en las diferentes disciplinas 

deportivas a nivel nacional e internacional.

CAPÍTULO III

DEL PATRIMONIO

 

 Artículo 5.- El Patrimonio de la Asociación estará constituido 

por:

 a)  Las cuotas de los Miembros;

 b)  Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, respectiva-

mente; y 

 c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las 

rentas provenientes de los mismos de conformidad con la 

ley.

 

 Artículo 6.- El Patrimonio será administrado por la Junta Directiva 

conforme a las directrices que le manifi este la Asamblea General.

CAPÍTULO IV

DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN

 

 Artículo 7.- El Gobierno de la Asociación será ejercido por: 

 a) La Asamblea General; y 

 b)  La Junta Directiva.

CAPÍTULO V

DE LA ASAMBLEA GENERAL

 

 Artículo 8.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la 

autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad 

de los miembros activos y fundadores.

 

 Artículo 9.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente una 

vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta 

Directiva.

 La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia de la 

mitad más uno, como mínimo de los miembros en primera convocatoria 

y en segunda convocatoria el día siguiente con los miembros que asistan, 

excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de 

asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría 

absoluta de votos, excepto en los casos especiales en que se requiera una 

mayoría diferente.

 

 Artículo 10.- Todo miembro que no pudiera asistir a cualquiera de 

las sesiones de Asamblea General por motivos justifi cados podrá hacerse 

representar por escrito por otro miembro. El límite de representaciones 

es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado.

 

 Artículo 11.- Son atribuciones de la Asamblea General:

 a)  Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros 

de la Junta Directiva; 
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 b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 

Interno de la Asociación;

 c) Aprobar y/o modifi car los planes, programas o presupuesto 

anual de la Asociación;

 d)  Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de Labores de la 

Asociación, presentada por la Junta Directiva;

 e)  Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los 

miembros; 

 f)  Decidir sobre la compra, venta o enajenación de los bienes 

inmuebles pertenecientes a la Asociación; 

 g)  Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación 

y que no estén contemplados en los presentes Estatutos.

CAPÍTULO VI

DE LA JUNTA DIRECTIVA

 

 Artículo 12.- La dirección y administración de la Asociación estará 

confi ada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 

forma: Un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales.

 

 Artículo 13.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos 

para un periodo de dos años pudiendo ser reelectos.

 Artículo 14.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez 

al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario.

 

 Artículo 15.- El quórum necesario para que la Junta Directiva 

pueda sesionar será con tres de sus Miembros y sus acuerdos deberán 

ser tomados por la mayoría de los asistentes.

 

 Artículo 16.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribucio-

nes:

 a)  Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 

fi nes de la Asociación; 

 b)  Velar por la administración efi ciente y efi caz del patrimonio 

de la Asociación; 

 c)  Elaborar la Memoria Anual de Labores de la Asociación; 

 d)  Promover la elaboración de planes, programas, proyectos 

y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea 

General; 

 e)  Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento 

Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y 

de la misma Junta Directiva;

 f)  Nombrar de entre los Miembros de la Asociación los Comités 

o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento 

de los fi nes de la Asociación; 

 g)  Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea 

General; 

 h)  Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos 

miembros y proponerlos a la Asamblea General; 

 i)  Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la 

Asamblea General.

 

 Artículo 17.- Son atribuciones del Presidente: 

 a)  Presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea 

General; 

 b)  Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 

la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 

Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; 

 c)  Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación, 

pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta 

Directiva; 

 d)  Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 

Asamblea General y de la Junta Directiva; 

 e)  Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que 

tenga que hacer la Asociación; 

 f)  Presentar la Memoria de Labores de la Asociación y cualquier 

informe que le sea solicitado por la misma.

 

 Artículo 18.- Son atribuciones del Secretario:

 a)  Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea General 

y de Junta Directiva; 

 b)  Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros 

de la Asociación; 

 c)  Extender todas las certifi caciones que fueran solicitadas a la 

Asociación; 

 d)  Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las 

sesiones; 

 e)  Ser el órgano de comunicación de la Asociación.

 

 Artículo 19.- Son atribuciones del Tesorero:

 a)  Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en 

el Banco que la Junta Directiva seleccione; 
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 b)  Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad 

de la Asociación; 

 c)  Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que 

la Asociación tenga que realizar.

 

 Artículo 20.- Son atribuciones de los Vocales:

 a)  Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva; 

 b)  Sustituir a cualquier Miembro de la Junta Directiva en caso 

de ausencia o impedimento.

CAPÍTULO VII

DE LOS MIEMBROS

 

 Artículo 21.- Podrán ser miembros todas las personas mayores de 

dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, 

que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva.

 

 Artículo 22.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miem-

bros:

 a)  Miembros Fundadores; 

 b)  Miembros Activos; y 

 c)  Miembros Honorarios.

 Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que 

suscriban la Escritura Pública de Constitución de la Asociación.

 Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta 

Directiva acepte como tales en la Asociación.

 Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por 

su labor y méritos en favor de la Asociación sean así nombrados por la 

Asamblea General.

 

 Artículo 23.- Son derechos de los miembros Fundadores y Acti-

vos:

 a)  Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea Ge-

neral;

 b)  Optar a cargos Directivos llenando los requisitos que señalen 

los Estatutos de la Asociación; 

 c)  Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno 

de la Asociación.

 Artículo 24.- Son deberes de los miembros Fundadores y Acti-

vos:

 a)  Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea 

General; 

 b)  Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de 

la Asociación; 

 c)  Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General; 

 d)  Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento 

Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General;

 e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno 

de la Asociación.

CAPÍTULO VIII

SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS

DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y 

PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN

 

 Artículo 25.- La violación a los presentes Estatutos, al Reglamento 

Interno, o a los acuerdos y/o resoluciones emitidos por la Asamblea Ge-

neral, cometidas por cualquiera de los miembros, podrá ser sancionada, 

previo procedimiento en que se comprueben los hechos, con la expulsión 

temporal o la expulsión defi nitiva del miembro infractor, según sea la 

gravedad de la violación. Podrá asimismo sancionarse con suspensión o 

destitución y reemplazo a cualquier miembro que forme parte de la Junta 

Directiva, cuando previo acuerdo de ésta se compruebe fehacientemente 

que dicho miembro ha infringido los presentes Estatutos, el Reglamento 

Interno o los acuerdos y/o resoluciones de la Asamblea General. Queda a 

consideración de la Junta Directiva la califi cación de las faltas. La expul-

sión temporal corresponde imponerla a la Junta Directiva, mientras que 

la expulsión defi nitiva únicamente podrá ser acordada por la Asamblea 

General.

 

 Artículo 26.- El procedimiento se iniciará de ofi cio o por denun-

cia verbal o escrita interpuesta ante la Junta Directiva por alguno de 

los miembros, relativas a las infracciones cometidas en contra de los 

presentes Estatutos, al Reglamento Interno, o a los acuerdos y/o resolu-

ciones emitidos por la Asamblea General. La Junta Directiva concederá 

audiencia al presunto miembro infractor, informándole de los hechos 

que se le atribuyen y de las pruebas que se tienen en su contra, para 
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que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la notifi cación 

efectuada, argumente y presente las pruebas que estime pertinentes. 

Vencido el plazo antes relacionado, sea que el miembro se pronuncie o 

no, la Junta Directiva resolverá por escrito sobre el incidente planteado 

dentro de los diez días hábiles siguientes. Si en atención a la gravedad 

de la infracción, la Junta Directiva estimare procedente la expulsión 

defi nitiva, lo propondrá en forma motivada en la próxima sesión de 

Asamblea General, la que resolverá lo que estime conveniente sobre 

la expulsión del miembro. La suspensión temporal de un miembro no 

podrá exceder de un año.

CAPÍTULO IX

DE LA DISOLUCIÓN

 

 Artículo 27.- Sólo podrá disolverse la Asociación por resolución 

tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y 

con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes 

de sus miembros.

 

 Artículo 28.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación 

se nombrará una Junta de Liquidación compuesta de cinco personas, 

electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. 

Los bienes que sobraren después de cancelar todos sus compromisos se 

donarán a cualquier entidad Benéfi ca o Cultural declarada de utilidad 

pública que la Asamblea General señale.

CAPÍTULO X

REFORMA DE ESTATUTOS

 Artículo 29.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será 

necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los 

miembros en Asamblea General convocada para tal efecto.

 En primera convocatoria y en segunda convocatoria con los miem-

bros que estuvieren presentes.

CAPÍTULO XI

DISPOSICIONES GENERALES

 

 Artículo 30.- Los documentos sujetos a registro deberán ser pre-

sentados dentro de los quince días siguientes a su formalización.

 Artículo 31.- Todo lo relativo al orden interno de la Asociación 

no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento 

Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva 

y aprobado por la Asamblea General.

 

 Artículo 32.- La Asociación se regirá por la LEY DE ASOCIA-

CIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, por los presentes 

Estatutos y demás disposiciones legales aplicables.

 

 Artículo 33.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde 

el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

ACUERDO No. 185 

San Salvador, 5 de septiembre de 2014.

 Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE-

PORTIVA INFANTO JUVENIL DE PREVENCION SOCIAL, que 

podrá abreviarse "PROJUVES", compuestos de TREINTA Y TRES 

artículos, constituida en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, Departamento 

de La Libertad, a las doce horas con treinta minutos del día 08 de julio 

de 2013, por Escritura Pública, otorgada ante los ofi cios Notariales 

del Licenciado RAFAEL EDUARDO GONZALEZ TOLEDO, y no 

encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, 

de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 

sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y 

Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes 

confi riendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) 

Publíquense en el Diario Ofi cial; c) Inscríbase la referida entidad en el 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO. COMUNIQUESE.- EL MINISTRO DE GOBERNACION Y 

DESARROLLO TERRITORIAL, RAMON ARISTIDES VALENCIA 

ARANA.

(Registro No. F027209)
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NUMERO SEIS. CONSTITUCION DE ASOCIACION.- LIBRO PRI-

MERO.- En la ciudad de Apastepeque, departamento de San Vicente, a 

las ocho horas del día cinco de mayo de dos mil quince. Ante mí, BERTHA 

MARIA DE LEON GUTIERREZ, Notaria, de este domicilio, compa-

recen los señores: JOSE SABAS GOMEZ PACAS, de cuarenta y ocho 

años de edad, escultor, Salvadoreño por nacimiento, del domicilio de 

Apastepeque, Departamento de San Vicente, persona de mi conocimien-

to portadora de su Documento Único de Identidad número cero dos tres 

siete seis siete ocho uno - siete; SILVIA LISSETH AMAYA, de trein-

ta y un años de edad, Estudiante, Salvadoreña por nacimiento, del do-

micilio de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, persona de 

mi conocimiento portadora de su Documento Único de Identidad núme-

ro cero uno cero seis cuatro cuatro uno dos - tres; JULIO FRANCISCO 

INGLES CABRERA, de cincuenta y tres años de edad, empleado, 

Salvadoreño por nacimiento, del domicilio de Ilopango, Departamento 

de San Salvador; persona de mi conocimiento portador de su Documen-

to Único de  Identidad número cero cero cuatro cinco nueve uno cero 

cuatro - cinco; RICARDO FRANCISCO FLORES CABRERA, de 

cincuenta y un años de edad, Artesano, Salvadoreño por nacimiento, del 

domicilio de Ciudad Delgado, departamento de San Salvador, persona 

de mi conocimiento portador de su Documento Único de Identidad 

Número cero uno tres seis seis dos cinco dos - ocho; ROXANA MARIA 

ARTERO DE CALLEJAS, de treinta y cinco años de edad, Ama de 

casa, Salvadoreña por nacimiento, del domicilio de Rosario de Mora, 

Departamento de San Salvador, persona de mi conocimiento portadora 

de su Documento Único de Identidad número cero uno cero nueve uno 

tres nueve ocho - ocho; ISAIAS ALEXANDER INGLES ANZORA, 

de veinticinco años de edad, Estudiante, Salvadoreño por nacimiento, 

de este domicilio, persona de mi conocimiento portador de su Docu-

mento Único de Identidad número cero cuatro cuatro cinco  seis siete 

cero cuatro - cuatro; JOSE ANTONIO ANAYA AGUILAR; de treinta 

y nueve años de edad, Empleado, Salvadoreño por Nacimiento, del 

domicilio de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, persona 

de mi conocimiento portador de su Documento Único de Identidad 

número  cero uno cinco cinco uno cinco seis cinco - cuatro; JAIRO 

ENRRIQUE HERNANDEZ, de treinta y seis años de edad, pintor, 

Salvadoreño por nacimiento, del domicilio de Apastepeque, Departa-

mento de San Vicente, persona de mi conocimiento portador de su 

Documento Único de Identidad número cero dos uno cinco tres cinco 

cuatro nueve - dos; ANA ISABEL MEJIA RODRIGUEZ, de treinta y 

tres años de edad, Estudiante, Salvadoreña por nacimiento, del domici-

lio Suchitoto, departamento de Cuscatlán, persona de mi conocimiento 

portadora de su Documento Único de Identidad número cero uno cero 

cinco cinco ocho uno uno - cero; BILLY RENE ALEXIS LOPEZ 

GONZALEZ, de veintisiete años de edad, estudiante, del domicilio de 

Soyapango, departamento de San Salvador, Salvadoreño por nacimien-

to, persona de mi conocimiento portador de su Documento Único de 

Identidad número cero tres nueve cero dos cero nueve cuatro - ocho; 

GUADALUPE EVELIN MAYLI LEZAMA CABALLERO, de treinta 

y seis años de edad, Estudiante, Salvadoreña por nacimiento, persona 

de mi conocimiento portadora de su Documento Único de Identidad 

Número cero cuatro ocho nueve uno ocho nueve tres - ocho; HANDER 

GUDIEL PALACIOS LOPEZ, de veintidós años de edad, Estudiante, 

Salvadoreño por nacimiento, del domicilio de Guazapa, departamento 

de San Salvador, persona de mi conocimiento portador de su Documen-

to Único de Identidad Número cero cuatro seis seis cuatro uno uno 

cuatro – cinco; y EDWIN MAXIMINO ROMERO HUEZO; de veinti-

siete años de edad, estudiante, Salvadoreño por nacimiento, del domi-

cilio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador; persona de mi 

conocimiento portador de su Documento Único de Identidad Número 

cero tres siete cuatro dos nueve dos cinco – uno; Y ME DICEN: Que 

por unanimidad toman los siguientes acuerdos: PRIMERO. Crear una 

Asociación, apolítica, no lucrativa, no religiosa, denominada ASOCIA-

CIÓN ARTÍSTICA ZENZONTLE, que podrá abreviarse "ASOART".-  

SEGUNDO: Por unanimidad las comparecientes aprueban íntegramen-

te los ESTATUTOS, que regirán a la asociación, los cuales constan de 

TREINTA Y NUEVE artículos que se transcriben a continuación: ES-

TATUTOS DE LA ASOCIACIÓN ARTISTICA ZENZONTLE, que 

podrá abreviarse "ASOART". CAPITULO I: DEL NOMBRE, NATU-

RALEZA, DOMICILIO Y PLAZO. Artículo uno.- Créase en la ciudad 

de Apastepeque, Departamento de San Vicente, la Asociación de nacio-

nalidad Salvadoreña, que se denominará ASOCIACIÓN ARTÍSTICA 

ZENZONTLE, que podrá abreviarse “ASOART", como una entidad 

apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se 

denominará "La Asociación". Artículo dos-. El domicilio de la Asocia-

ción será la ciudad de Apastepeque, Departamento de San Vicente, 

pudiendo establecer fi liales en todo el territorio de la República y fuera 

de él. Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefi nido. 

CAPITULO DOS. FINES U OBJETIVOS: Artículo cuatro.- Los fi nes 

u objetivos de la Asociación serán: a) Impulsar el desarrollo de las co-
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munidades en aspectos artísticos, culturales y sociales; b) Participar en 

los eventos culturales, educativos y sociales, encaminados a divulgar el 

conocimiento de las artes; c) Establecer relaciones con entidades simi-

lares en el país o en el extranjero; d) Facilitar un espacio de formación 

y capacitación artística (talleres de pintura, literatura, artesanías, clases 

de guitarra u otros instrumentos, como instrumento de prevención de la 

violencia; e) Promover el turismo local a través de actividades cultura-

les tales como: exposiciones, conciertos, recitales, encuentros intercul-

turales.- CAPITULO TRES. DEL PATRIMONIO. Artículo cinco.- El 

Patrimonio de la Asociación estará constituido por: a) Donaciones, 

herencias, legados, contribuciones de personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, respectivamente; b) Todos los bienes muebles 

e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de 

conformidad con la ley; c) Cuotas mensuales de los miembros de la 

asociación como contribución al patrimonio de la misma. Artículo seis.- 

El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las 

directrices que le manifi este la  Asamblea General. CAPITULO CUA-

TRO DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN. Artículo siete.- El 

gobierno de la Asociación será ejercido por: a) La Asamblea General; 

y  b) La Junta Directiva. CAPITULO CINCO. DE LA ASAMBLEA 

GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea General, debidamente con-

vocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por 

la totalidad de los miembros activos y fundadores. Artículo nueve.- La 

Asamblea General, se reunirá ordinariamente cada tres meses y extraor-

dinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. La Asam-

blea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno 

por ciento como mínimo de los Miembros en primera convocatoria y en 

segunda convocatoria el día siguiente con los miembros que asistan, 

excepto en los casos especiales en  que se requiera mayor número de 

asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayo-

ría absoluta de votos, excepto en los casos especiales en que se requie-

ra una mayoría diferente. Artículo diez.- Cuando un asociado no pueda 

asistir a la reunión no podrá ser representado por otra persona y no 

podrá delegar su voto. Artículo once.- Son atribuciones de la Asamblea 

General: a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miem-

bros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los estatutos 

y el reglamento interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modifi car los 

planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o 

desaprobar la Memoria Anual de Labores de la Asociación, presentada 

por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones 

eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enaje-

nación de los bienes inmuebles  pertenecientes a la Asociación, g) De-

cidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén 

contemplados en los presentes Estatutos. CAPITULO SEIS. DE LA 

JUNTA DIRECTIVA. Artículo doce.-La dirección y administración de 

la Asociación estará confi ada a la Junta Directiva, la cual estará integra-

da de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y 

dos Vocales. Artículo trece.- Los miembros de la Junta Directiva serán 

electos para un período de dos años pudiendo ser reelectos. Artículo 

catorce.-La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y 

extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo quince.- El 

quórum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será de tres 

de sus miembros y sus acuerdos deberán ser aceptados por la mayoría 

de los asistentes. Artículo dieciséis. La Junta Directiva tendrá las si-

guientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el 

logro de los fi nes de la Asociación. b) Velar por la administración efi -

ciente y efi caz patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la Memoria 

Anual de Labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de  

planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar 

a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los estatutos, 

reglamento interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y 

de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la 

Asociación los Comités o  Comisiones que consideren necesarios para 

el cumplimiento de los fi nes de la Asociación; g) Convocar a sesiones 

ordinarias y extraordinarias de Asamblea General; h) Decidir sobre las 

solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponerlos a la 

Asamblea General; i) Resolver todos los asuntos que no sean compe-

tencia de la Asamblea General. Artículo diecisiete.- Son atribuciones 

del Presidente: a) Presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de 

Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, reso-

luciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de 

los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) Representar 

judicial y extrajudicialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes 

previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a Sesiones Ordi-

narias y Extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; 

e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que 

hacer la Asociación; f) Presentar la Memoria de Labores de la Asociación 

y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. Artículo diecio-

cho.- Son atribuciones del Secretario: a) Llevar los libros de actas de las 

sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archi-
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vo de documentos y registros de los miembros de la Asociación; c) 

Extender todas las certifi caciones que fueran solicitadas a la Asociación; 

d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; 

e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación; Colaborar con el 

presidente en el desempeño de sus funciones. Artículo diecinueve.- Son 

atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la 

Asociación obtenga, en el Banco que la Junta Directiva seleccione; b) 

Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asocia-

ción; c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que la 

Asociación tenga que realizar. Artículo veinte.- Son atribuciones de los 

vocales: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva; b) Sustituir a cualquier Miembro de la Junta Directiva en caso 

de ausencia o impedimento. CAPITULO SIETE. DE LOS MIEMBROS. 

Artículo veintiuno.- Podrán ser miembros todas las personas mayores 

de dieciocho años, sin distinción de sexo, género, raza, credo, religión 

o ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva. 

Artículo veintidós.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miem-

bros: a) Miembros fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros 

honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas 

que suscriban la Escritura Pública de Constitución  de la Asociación. 

Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Direc-

tiva acepte como tales en la Asociación. Serán MIEMBROS HONO-

RARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la 

Asociación sean así nombrados por la Asamblea General. Artículo 

veintitrés.- Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) 

Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea  General; b) 

Optar a cargos Directivos llenando los requisitos que señalen los Estatutos 

de la Asociación; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Regla-

mento Interno de la Asociación. Artículo veinticuatro: Son deberes de 

los miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones Ordinarias 

y Extraordinarias de Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de 

aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas 

acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir los pre-

sentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la 

Asamblea General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Regla-

mento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco.- La calidad de 

miembro se perderá por las causas siguientes: a) Por violación a estos 

Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 

General; b) Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea 

General merezcan tal sanción; c) Por presentar renuncia por escrito a la 

Junta Directiva. CAPITULO OCHO. SANCIONES A LOS MIEMBROS, 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO 

DE APLICACIÓN. Artículo veintiséis.- Los presentes estatutos tienen 

fuerza obligatoria sobre la Asociación y  sus miembros fundadores y 

activos, su incumplimiento genera faltas leves y graves sujetas a las 

sanciones disciplinarias siguientes: amonestación escrita, suspensión y 

expulsión, de ellas conocerá la Junta Directiva. Artículo veintisiete.- Son 

faltas leves: a) Incumplir los deberes señalados en los literales a) y b) 

del artículo veinticuatro y que a criterio de la Junta Directiva no ameriten 

sanción mayor. Artículo veintiocho.- Son faltas graves: a) Incumplir los 

Estatutos, el Reglamento, los acuerdos de la Asamblea General o Junta 

Directiva, no obstante ser requerido. b) Incumplir sin causa justifi cada 

el desempeño de cargos o comisiones que haya aceptado, no obstante 

ser requerido; c) Causar desórdenes en sesiones o  eventos; d) Promover 

actividades contrarias a la Asociación; e) Difamar a la Asociación, 

causar daño físico o moral a los directivos o miembros de Comisiones; 

f) Obtener por medios fraudulentos benefi cios de la Asociación para sí 

o para terceros; g) Presentarse en estado de ebriedad a eventos y reunio-

nes propias del quehacer de la Organización; h) Incurrir en algunas de 

las causales que se determinen en el manual ético y moral de la Asocia-

ción; i) Acumulación de tres suspensiones temporales. Artículo veinti-

nueve.- La Junta  Directiva aplicará las siguientes sanciones: a) Amo-

nestación escrita por faltas leves; b) Suspensión de  derechos desde 

treinta días hasta sesenta días por faltas graves de los literales a, b y c 

del artículo veintiocho; c) Expulsión por faltas graves de los literales d, 

e, f, g, h, i, del artículo 28. La expulsión debe  ser ratifi cada por la 

Asamblea General. Artículo treinta. Artículo treinta.- En los casos de 

suspensión o expulsión, la Junta Directiva iniciará expediente a cargo 

de un Directivo para que obtenga la evidencia y lo presente a la Junta 

Directiva para estudio y si ella encuentra mérito acordará audiencia por 

cinco días  hábiles al miembro que está siendo Investigado, audiencia 

de la cual será notifi cado. El miembro expondrá verbalmente su defen-

sa aportando u ofreciendo sus pruebas en el mismo acto de la audiencia; 

la junta directiva dentro de los cinco días siguientes de celebrada la 

audiencia, señalará día, hora y lugar para pronunciar la resolución, 

cuando el miembro no se haya presentado a la audiencia no obstante 

haber sido notifi cado en legal forma, pronunciará resolución dentro de 

los ocho días hábiles siguientes acordando la medida disciplinaria apli-

cable o absolviendo, miembras se notifi ca al miembro la resolución 

defi nitiva quedan suspendidos sus derechos y deberes. Artículo treinta 
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y uno. El miembro suspendido o expulsado, después de haber sido le-

galmente notifi cado tiene cinco días hábiles para apelar ante la Asamblea 

General, solicitando se revoque la suspensión o expulsión. CAPITULO 

NUEVE. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y dos. No podrá di-

solverse la Asociación sino por disposición de la ley o por resolución 

tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y 

con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes 

de sus miembros. Artículo treinta y tres. En caso de acordarse la diso-

lución de la Asociación se nombrará una Junta de Liquidación compues-

ta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria 

que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar 

todos sus compromisos se donarán a cualquier entidad benéfi ca o cul-

tural que la Asamblea General señale, Artículo treinta y cuatro.- Con la 

certifi cación de la resolución de disolución, el representante legal o el 

ejecutor nombrado, suscribirá la escritura pública de disolución, en ella 

hará constar el nombramiento de los liquidadores, sus facultades y el 

plazo máximo de dos años para la liquidación; los liquidadores compa-

recerán para que conste su aceptación y toma de posesión del cargo, un 

testimonio de escritura se inscribirá en el Registro de Asociaciones y 

Fundaciones sin Fines de Lucro. La Asociación conservará su persona-

lidad jurídica para efectos de su liquidación y a su denominación agre-

gará la frase "En liquidación", la liquidación se realizará con arreglo a 

los Estatutos y a la resolución, los miembros y el auditor externo vigi-

laron esos actos. CAPITULO DIEZ. REFORMAS DE ESTATUTOS. 

Artículo treinta y cinco.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos 

será necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de 

los miembros en Asamblea General convocada para tal efecto. CAPI-

TULO ONCE. DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y seis. 

Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de los 

quince días siguientes a su formalización. Artículo treinta y siete.-Todo 

lo relativo al orden interno de la Asociación no comprendido en estos 

Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual 

deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea 

General. Artículo treinta y ocho.- La Asociación se regirá por la LEY 

DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, 

por los presentes Estatutos y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo treinta y nueve.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 

desde el día de su publicación en el Diario Ofi cial. TERCERO. La 

Asamblea General de miembros acuerda elegir los miembros de la 

Junta Directiva que ejercerán sus funciones por un periodo de dos años 

contados a partir de la publicación y vigencias de los presentes estatutos, 

resultando electos: PRESIDENTE: JOSE SABAS GOMEZ PACAS; 

SECRETARIA: SILVIA LISSETH AMAYA; TESORERO: RICARDO 

FRANCISCO FLORES CABRERA CABRERA; PRIMER VOCAL: 

ROXANA MARIA ARTERO DE CALLEJAS; SEGUNDO VOCAL:  

ISAIAS ALEXANDER INGLES ANZORA. Dicha Junta Directiva 

desarrollará todas las actividades y trámites necesarios para que el Ór-

gano Ejecutivo del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial 

declare legalmente constituida la ASOCIACIÓN ARTISTICA ZEN-

ZONTLE, que podrá abreviarse "ASOART", además dicha Junta Di-

rectiva tomará todas las providencias y desarrollará todos los trámites 

necesarios para ponerla en funcionamiento. La suscrita Notario hace 

constar que para los efectos de darle cumplimiento al Artículo noventa 

y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin fi nes de lucro, ad-

virtió a las comparecientes de la obligación en que se encuentran de 

inscribir  la presente escritura de constitución en el Registro respectivo. 

Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos 

legales del presente instrumento, y leído que les fue por mí todo lo es-

crito en un solo acto sin interrupción ratifi caron su contenido y fi rmamos. 

DOY FE.- Enmendados: de treinta y cinco- ISABEL-veinti- RICARDO 

FRANCISCO FLORES  CABRE-Vale. Entrelíneas: dos-RA-Vale.- Más 

Enmendados: ARTISTICA-Vale.- Más enmendados: Apastepeque- 

acuer-la Escri-expulsión-Vale.- Más entrelíneas: departamento de San 

Vicente-dos-tura Pública de- y Desarrollo Territorial-Vale.- Más En-

mendados: nueve-Vale, Testado: ANZOLA-No Vale. Más Entrelíneas; 

ANZORA-Vale.

BERTHA MARIA DE LEON GUTIERREZ, 

NOTARIO.

 

PASO ANTE MI DEL FOLIO NÚMERO DIECINUEVE FRENTE 

AL FOLIO VEINTITRES VUELTO DEL LIBRO PRIMERO DE MI 

PROTOCOLO QUE VENCE EL DÍA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE. Y PARA SER ENTREGADO A LA ASO-

CIACIÓN ARTISTICA ZENZONTLE Y QUE PODRÁ ABREVIARSE 

"ASOART", EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTI-

MONIO, EN LA CIUDAD DE APASTEPEQUE, DEPARTAMENTO 

DE SAN VICENTE, A LOS CINCO DIAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE.-

BERTHA MARIA DE LEON GUTIERREZ, 

NOTARIO.
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ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN ARTÍSTICA 

ZENZONTLE Y QUE PODRÁ ABREVIARSE 

"ASOART"

CAPITULO I

DEL NOMBRE, NATURALEZA, DOMICILIO Y PLAZO

 Art. 1.- Créase en la ciudad de Apastepeque, Departamento de San 

Vicente, la Asociación de nacionalidad Salvadoreña, que se denominará 

ASOCIACIÓN ARTÍSTICA ZENZONTLE, que podrá abreviarse 

"ASOART" como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que 

en los presentes Estatutos se denominará "La Asociación".

 Art. 2.- El domicilio de la Asociación será la ciudad de Apastepeque, 

Departamento de San Vicente, pudiendo establecer fi liales en todo el 

territorio de la República y fuera de él.

 Art. 3.- La Asociación se constituye por tiempo indefi nido.

CAPITULO II

FINES U OBJETIVOS

 Art. 4.- Los fi nes u objetivos de la Asociación serán:

 a)  Impulsar el desarrollo de las comunidades en aspectos artís-

ticos, culturales y sociales.

 b)  Participar en los eventos culturales, educativos y sociales, 

encaminados a divulgar el conocimiento de las artes.

 c)  Establecer relaciones con entidades similares en el país o en 

el extranjero.

 d)  Facilitar un espacio de formación y capacitación artística 

(talleres de pintura, literatura, artesanías, clases de guitarra 

u otros instrumentos), como instrumento de prevención de 

la violencia.

 e)  Promover el turismo local a través de actividades culturales 

tales como: exposiciones, conciertos, recitales, encuentros 

interculturales.

CAPITULO III

DEL PATRIMONIO

 Art. 5.- El Patrimonio de la Asociación estará constituido por:

  a)  Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, respectiva-

mente.

 b)  Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las 

rentas provenientes de los mismos de conformidad con la 

ley.

 c)  Cuotas mensuales de los miembros de la asociación como 

contribución al patrimonio de la misma.

 Art. 6.- El Patrimonio será administrado por la Junta Directiva 

conforme a las directrices que le manifi este la Asamblea General.

CAPITULO IV

DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN

 Art. 7.- El gobierno de la Asociación será ejercido por:

 a)  La Asamblea General; y

 b)  La Junta Directiva.

CAPITULO V

DE LA ASAMBLEA GENERAL

 Art. 8.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la 

autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad 

de los miembros activos y fundadores.

 Art. 9.- La Asamblea General, se reunirá ordinariamente cada 

tres meses y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta 

Directiva.

 La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del 

cincuenta y uno por ciento como mínimo de los Miembros en primera 

convocatoria y en segunda convocatoria el día siguiente con los miembros 

que asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor 

número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea General 

por mayoría absoluta de votos, excepto en los casos especiales en que 

se requiera una mayoría diferente.

 Art. 10.- Cuando un asociado no pueda asistir a la reunión no podrá 

ser representado por otra persona y no podrá delegar su voto.

 Art. 11.- Son atribuciones de la Asamblea General:

 a)  Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros 

de la Junta Directiva.

 b)  Aprobar, reformar o derogar los estatutos y el reglamento 

interno de la Asociación.

 c)  Aprobar y/o modifi car los planes, programas o presupuesto 

anual de la Asociación.

 d)  Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de Labores de la 

Asociación, presentada por la Junta Directiva.

 e)  Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los 

miembros.
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 f)  Decidir sobre la compra, venta o enajenación de los bienes 

inmuebles pertenecientes a la Asociación.

 g)  Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación 

y que no estén contemplados en los presentes Estatutos.

CAPITULO VI

DE LA JUNTA DIRECTIVA

 Art. 12.- La dirección y administración de la Asociación estará 

confi ada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 

forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales.

 Art. 13.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un 

período de dos años pudiendo ser reelectos.

 Art. 14.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al 

mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario.

 Art. 15.- El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda 

sesionar será de tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser acep-

tados por la mayoría de los asistentes.

 Art. 16.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:

 a)  Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 

fi nes de la Asociación.

 b)  Velar por la administración efi ciente y efi caz del patrimonio 

de la Asociación.

 c)  Elaborar la Memoria Anual de Labores de la Asociación.

 d)  Promover la elaboración de planes, programas, proyectos 

y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea 

General.

 e)  Velar por el cumplimiento de los estatutos, reglamento in-

terno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y de 

la misma Junta Directiva.

 f)  Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités 

o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento 

de los fi nes de la Asociación.

 g)  Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea 

General.

 h)  Decidir sobre las solicitudes de incorporación de 

nuevos miembros y proponerlos a la Asamblea General.

 i)  Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la 

Asamblea General.

 Art. 17.- Son atribuciones del Presidente:

 a)  Presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea 

General.

 b)  Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 

la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 

Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación.

 c)  Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación, 

pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta 

Directiva.

 d)  Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 

Asamblea General y de la Junta Directiva.

 e)  Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que 

tenga que hacer la Asociación.

 f)  Presentar la Memoria de Labores de la Asociación y cualquier 

informe que le sea solicitado por la misma.

 Art. 18.- Son atribuciones del Secretario:

 a)  Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea General 

y de Junta Directiva.

 b)  Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros 

de la Asociación.

 c)  Extender todas las certifi caciones que fueran solicitadas a la 

Asociación.

 d)  Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las 

sesiones.

 e)  Ser el órgano de comunicación de la Asociación.

 f)  Colaborar con el presidente en el desempeño de sus funcio-

nes.

 Art. 19.- Son atribuciones del Tesorero:

 a)  Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en 

el Banco que la Junta Directiva seleccione.

 b)  Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad 

de la Asociación.

 c)  Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que 

la Asociación tenga que realizar.

 Art. 20.- Son atribuciones de los Vocales:

 a)  Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva.

 b)  Sustituir a cualquier Miembro de la Junta Directiva en caso 

de ausencia o impedimento.
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CAPITULO VII

DE LOS MIEMBROS

 Art. 21.- Podrán ser miembros todas las personas mayores de 

dieciocho años, sin distinción de sexo, género, raza, credo, religión o 

ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva.

 Art. 22.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miem-

bros:

 a)  Miembros Fundadores.

 b)  Miembros Activos.

 c)  Miembros Honorarios.

 Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que 

suscriban la Escritura Pública de Constitución.

 Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta 

Directiva acepte como tales en la Asociación.

 Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por 

su labor y méritos en favor de la Asociación sean así nombrados por la 

Asamblea General.

 Art. 23.- Son derechos de los miembros Fundadores y Activos:

 a)  Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea Ge-

neral.

 b)  Optar a cargos Directivos llenando los requisitos que señalen 

los Estatutos de la Asociación.

 c)  Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno 

de la Asociación.

 Art. 24.- Son deberes de los miembros Fundadores y Activos:

 a)  Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea 

General.

 b)  Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de 

la Asociación.

 c)  Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General.

 d)  Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento 

Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General.

 e)  Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno 

de la Asociación.

 Art. 25.- La calidad de miembro se perderá por las causas siguien-

tes:

 a)  Por violación a estos Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos 

y resoluciones de la Asamblea General.

 b)  Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea 

General merezcan tal sanción.

 c)  Por presentar renuncia por escrito a la Junta Directiva.

CAPITULO VIII

SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS 

DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO 

DE APLICACIÓN

 Art.- 26. Los presentes estatutos tienen fuerza obligatoria sobre 

la Asociación y sus miembros fundadores y activos, su incumplimiento 

genera faltas leves y graves sujetas a las sanciones disciplinarias siguien-

tes: amonestación escrita, suspensión y expulsión, de ellas conocerá la 

Junta Directiva. 

 Art.- 27. Son faltas leves:

 a)  Incumplir los deberes señalados en los literales a) y b) del 

artículo veinticuatro y que a criterio de la Junta Directiva no 

ameriten sanción mayor.

 Art.- 28. Son faltas graves:

 a)  Incumplir los Estatutos, el Reglamento, los acuerdos de la 

Asamblea General o Junta Directiva, no obstante ser reque-

rido.

 b)  Incumplir sin causa justifi cada el desempeño de cargos o 

comisiones que haya aceptado, no obstante ser requerido;

 c)  Causar desórdenes en sesiones o eventos;

 d)  Promover actividades contrarias a la Asociación;

 e)  Difamar a la Asociación, causar daño físico o moral a los 

directivos o miembros de Comisiones;

 f)  Obtener por medios fraudulentos benefi cios de la Asociación 

para sí o para terceros

 g)  Presentarse en estado de ebriedad a eventos y reuniones 

propias del quehacer de la Organización;

 h)  Incurrir en algunas de las causales que se determinen en el 

manual ético y moral de la Asociación;

 i)  Acumulación de tres suspensiones temporales.
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 Art.- 29. La Junta Directiva aplicará las siguientes sanciones:

 a)  Amonestación escrita por faltas leves;

 b)  Suspensión de derechos desde treinta días hasta sesenta días por 
faltas graves de los literales a, b y c del artículo veintiocho;

 c)  Expulsión por faltas graves de los literales d, e, f, g, h, i, del 
artículo 28. La expulsión debe ser ratifi cada por la Asamblea 
General.

 Art.- 30. En los casos de suspensión o expulsión, la Junta Directiva 
iniciará expediente a cargo de un Directivo para que obtenga la evidencia 
y lo presente a la Junta Directiva para estudio y si ella encuentra mérito 
acordará audiencia por cinco días hábiles al miembro que está siendo 
investigado, audiencia de la cual será notifi cado.

 El miembro expondrá verbalmente su defensa aportando u ofre-
ciendo sus pruebas en el mismo acto de la audiencia; la junta directiva 
dentro de los cinco días siguientes de celebrada la audiencia, señalará 
día, hora y lugar para pronunciar la resolución, cuando el miembro no se 
haya presentado a la audiencia no obstante haber sido notifi cado en legal 
forma, pronunciará resolución dentro de los ocho días hábiles siguientes 
acordando la medida disciplinaria aplicable o absolviendo, miembras 
se notifi ca al miembro la resolución defi nitiva quedan suspendidos sus 
derechos y deberes.

 Art.- 31. El miembro suspendido o expulsado, después de haber 
sido legalmente notifi cado tiene cinco días hábiles para apelar ante la 
Asamblea General, solicitando se revoque la suspensión o expulsión.

CAPITULO IX

DE LA DISOLUCIÓN

 Art. 32.- No podrá disolverse la Asociación sino por disposición 
de la ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, 
convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo 
menos tres cuartas partes de sus miembros.

 Art. 33.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se 
nombrará una Junta de Liquidación compuesta de cinco personas, electas 
por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los 
bienes que sobraren después de cancelar todos sus compromisos se do-
narán a cualquier entidad benéfi ca o cultural que la Asamblea General 
señale.

 Art. 34.- Con la certifi cación de la resolución de disolución, el 
representante legal o el ejecutor nombrado, suscribirá la escritura pública 
de disolución, en ella hará constar el nombramiento de los liquidadores, 
sus facultades y el plazo máximo de dos años para la liquidación; los 
liquidadores comparecerán para que conste su aceptación y toma de 
posesión del cargo, un testimonio de escritura se inscribirá en el Registro 
de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro.

 La Asociación conservará su personalidad jurídica para efectos de 
su liquidación y a su denominación agregará la frase "En liquidación", 
la liquidación se realizará con arreglo a los Estatutos y a la resolución, 
los miembros y el auditor externo vigilaron esos actos.

CAPITULO X

REFORMA DE ESTATUTOS

 Art. 35.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será 

necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los 

miembros en Asamblea General convocada para tal efecto.

CAPITULO XI

DISPOSICIONES GENERALES

 Art. 36.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados 

dentro de los quince días siguientes a su formalización.

 Art. 37.- Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no 

comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Inter-

no de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y 

aprobado por la Asamblea General.

 Art. 38.- La Asociación se regirá por la LEY DE ASOCIACIONES 

Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, por los presentes Estatutos 

y demás disposiciones legales aplicables.

 Art. 39.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde el día 

de su publicación en el Diario Ofi cial.

ACUERDO No. 283

San Salvador, 01 de diciembre de 2015.

 Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION ARTIS-

TICA ZENZONTLE, que podrá abreviarse "ASOART", compuestos de 

TREINTA Y NUEVE artículos, constituida en ciudad de Apastepeque, 

Departamento de San Vicente, a las ocho horas del día 05 de mayo del 

año 2015, por Escritura Pública, otorgada ante los ofi cios de la Notario 

BERTHA MARIA DE LEON GUTIERREZ, y no encontrando en ellos 

ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el 

Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el 

Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, 

ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes confi riendo a dicha Entidad 

el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Ofi cial; 

y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES 

Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. EL 

MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL, 

RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA.

(Registro No. F027202)
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NUMERO OCHO.- LIBRO DOS.-  CONSTITUCIÓN DE ASOCIACIÓN 

SIN FINES DE LUCRO. En la Ciudad de San Salvador, a las catorce 

horas del día veintiséis de septiembre del año dos mil quince. Ante Mí, 

OSCAR ENRIQUE NOVOA SEGURA, Notario del domicilio de 

Santa Tecla, departamento de La Libertad, comparecen: CECILIA 

LEONOR NAVARRO DE MOLINA, salvadoreña, de treinta y cuatro 

años de edad, empresaria, del domicilio de Mejicanos, Departamento 

de San Salvador, persona a quien conozco pero identifi co legalmente 

por medio de su Documento Único de Identidad número: cero dos dos 

dos siete uno  cinco seis guión dos; y Número de Identifi cación Tributaria 

cero seis uno cuatro guión uno tres cero seis ocho uno guión uno uno 

cinco guión cinco; ALVARO RODRIGO GARCIA LIZAMA, salva-

doreño, de treinta años de edad, estudiante, del domicilio de Soyapango, 

Departamento de San Salvador, a quien conozco pero identifi co por 

medio de su Documento Único de Identidad número: cero tres cuatro 

tres cinco cero seis nueve guión nueve; y Número de Identifi cación 

Tributaria: cero seis uno cuatro guión cero seis cero nueve ocho cinco 

guión uno siete cinco guión siete; NURIA REBECA MEJÍA DOMÍN-

GUEZ, quien es Salvadoreña, de veintiséis años de edad, Empleada, del 

domicilio de Cuscatancingo, departamento de San Salvador, a quien hoy 

conozco y la identifi co con su Documento Único de Identidad número 

cero cuatro cuatro cero ocho ocho tres nueve guión uno y Número de 

Identifi cación Tributaria cero seis uno cero guión uno cinco uno uno 

ocho ocho guión uno cero cinco guión nueve; FATIMA GUADALUPE 

ARUCHA MANCIA quien es salvadoreña, de treinta y siete años de 

edad, licenciada en relaciones públicas y comunicaciones, del domicilio 

de Mejicanos, departamento de San Salvador, a quien hoy conozco y la 

identifi co con su Documento Único de Identidad Número: cero uno uno 

cuatro cinco cinco uno cinco guión tres y Número de Identifi cación 

Tributaria cero seis cero tres guión uno tres cero cinco siete ocho guión 

uno cero uno guión cinco; y ELIZABETH KARINA NAVARRETE 

CERNA quien es Salvadoreña, de veinticuatro años de edad, estudiante, 

del domicilio de Colón, departamento de La Libertad, a quien hoy co-

nozco y la identifi co con su Documento Único de Identidad Número: 

cero cuatro seis dos siete cero cinco cuatro guión seis y Número de 

Identifi cación Tributaria cero seis uno cuatro guión uno dos cero dos 

nueve uno guión uno cinco nueve guión cero y ME DICEN: I) Que por 

medio de la presente Escritura Pública crean y constituyen una Asocia-

ción sin fi nes de lucro, de carácter apolítica, no lucrativa ni religiosa con 

el nombre de: ASOCIACIÓN JUVENTUD Y BECAS DE EL SALVA-

DOR; y que podrá abreviarse como "JUBECA" II) Por medio del pre-

sente acto acuerdan aprobar íntegramente los estatutos que regirán a la 

Asociación los cuales constan de treinta y cuatro artículos, los cuales se 

transcriben al tenor literal siguiente: ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 

JUVENTUD Y BECAS DE EL SALVADOR CAPITULO I NATU-

RALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO Artículo 1.- 

Créase en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador la 

Asociación de nacionalidad Salvadoreña, que se denominará ASOCIA-

CIÓN JUVENTUD Y BECAS DE EL SALVADOR y que podrá 

abreviarse "JUBECA", como una Entidad apolítica, no lucrativa ni re-

ligiosa, la que en los presentes Estatutos se denominará "La Asociación". 

Artículo. 2.- El domicilio de la Asociación será la ciudad de San Salva-

dor, Departamento de San Salvador, pudiendo establecer fi liales en todo 

el territorio de la República y fuera de él. Artículo 3.-La Asociación se 

constituye por tiempo indefi nido. CAPITULO II FINES U OBJETIVOS 

Artículo 4.-Los fi nes u objetivos de la Asociación serán: a) Benefi ciar 

a las y los jóvenes, de entre dieciocho a veinticinco años de edad y de 

nacionalidad salvadoreña, en la gestión de becas universitarias y carre-

ras técnicas, ante instituciones académicas a nivel nacional e internacio-

nal; así como la gestión ante instituciones complementarias para el de-

sarrollo y ejecución de dichas becas. b) Benefi ciar a los y las adolescentes, 

de entre trece a dieciocho años de edad y de nacionalidad salvadoreña, en la 

gestión de becas para áreas gastronómicas, de deportes, enseñanza no 

formal y talleres vocacionales, tales como: idiomas, informática, mecá-

nica automotriz, cosmetología y otros, que permitan el crecimiento y 

desarrollo humano en la persona, con el objeto de formar mujeres y 

hombres con principios y aptitudes productivas para la sociedad. c) Crear 

las condiciones óptimas para el desarrollo psicológico y espiritual de 

adolescentes y jóvenes, a través de evaluaciones y de terapias facultati-

vas que le permiten al joven superar problemas psicológicos y emocio-

nales, para que éstos puedan desarrollar sus competencias personales y 

académicas. d) Gestionar ante instituciones del gobierno central, gobier-

no municipal, instituciones no gubernamentales, empresa privada, 

embajadas, consulados y cooperantes internacionales, donaciones des-

tinados al sostenimiento y manutención de las operaciones estratégicas 

de la Asociación, tales como alimentos, espacio físico, bienes muebles 

e inmuebles, transporte, servicios básicos, infraestructura, mantenimien-

to y pago de profesionales; así como toda necesidad resultante del de-

sarrollo de los objetivos de la Asociación. e) Promover la fi gura del 

apadrinamiento para adolescentes y jóvenes benefi ciarios de becas, por 

medio del cual personas naturales y jurídicas, donen voluntariamente 

una cuota que servirá para fortalecer el sostenimiento de las becas de 

forma integral. f) Propiciar la recolección de fondos y donativos por 

medio de diferentes programas y actividades de campo, necesarias para 

la consecución de los fi nes de la Asociación. g) Promover el servicio de 

voluntariado de jóvenes para el desarrollo de las actividades de la Aso-

ciación; estas pueden ser: pasantías, turnos, horas sociales de estudian-

tes; apoyo en la realización de actividades como instructores en los di-

ferentes talleres y capacitaciones; contribuir al desarrollo de las activi-

dades administrativas y de campo de la Asociación; apoyo protocolario 

de eventos de la Asociación y cuido de los equipos, así como los bienes 

de la Asociación. h) Apoyar en la tecnifi cación de adolescentes y jóve-

nes para que éstos incursionen en diferentes áreas económicas como las 

gastronómicas, artesanales, entre otras.- i) Promover la inserción de 

jóvenes al mercado laboral, a través de la creación de una bolsa de 

trabajo para los benefi ciados con las becas de la Asociación. CAPITU-

LO III DEL PATRIMONIO Artículo 5.- El Patrimonio de la Asociación 

estará constituido por: a) Las cuotas de los Miembros. b) Donaciones, 

herencias, legados, contribuciones de personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, respectivamente. c) Todos los bienes muebles 

e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de 

conformidad con la ley. Artículo 6.- El Patrimonio será administrado 

por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifi este la 

Asamblea General. CAPITULO IV DEL GOBIERNO DE LA ASO-

CIACIÓN Artículo 7.- El gobierno de la Asociación será ejercido por: 

a) La Asamblea General; y b) La Junta Directiva. CAPITULO V DE 

LA ASAMBLEA GENERAL Artículo 8.-La Asamblea General, debi-

damente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará 

integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Artí-

culo 9: La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al año 

y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. 

La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cin-
cuenta y uno por ciento como mínimo de los Miembros en primera 
convocatoria y en segunda convocatoria el día siguiente con los miem-
bros que asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera 
mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea 
General por mayoría absoluta de votos, excepto en los casos especiales 
en que se requiera una mayoría diferente. Artículo 10.-Todo miembro 
que no pudiera asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General 
por motivos justifi cados podrá hacerse representar por escrito por otro 
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miembro. El límite de representaciones es de un miembro, llevando la 
voz y el voto de su representado. Artículo 11.-Son atribuciones de la 
Asamblea General: a) Elegir, Sustituir y destituir total o parcialmente a 

los miembros de la Junta Directiva. b) Aprobar, reformar o derogar los 

Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación. c) Aprobar y/o 

modifi car los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación. 

d) Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de Labores de la Asociación, 

presentada por la Junta Directiva. e) Fijar las cuotas mensuales y con-

tribuciones eventuales de los miembros. f) Decidir sobre la compra, 

venta o enajenación de los bienes inmuebles pertenecientes a la Asocia-

ción. g) Conocer en apelación de las resoluciones de la Junta Directiva 

relativas a la aplicación de las sanciones disciplinarias. h) Decidir todos 

aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contem-

plados en los presentes Estatutos. CAPITULO VI DE LA JUNTA DI-

RECTIVA Artículo 12.- La dirección y administración de la Asociación 

estará confi ada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguien-

te forma: Un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales. 

Artículo 13.-Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un 

período de dos años pudiendo ser reelectos. Artículo 14.-La Junta Di-

rectiva sesionará ordinariamente una vez cada dos meses y extraordina-

riamente cuantas veces sea necesario. Artículo 15.- El quórum necesario 

para que la Junta Directiva pueda sesionar será con tres de sus Miembros 

y sus acuerdos deberán ser tomados por la mayoría de los asistentes. 

Artículo 16.-La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) 

Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los fi nes de la 

Asociación. b) Velar por la administración efi ciente y efi caz del patri-

monio de la Asociación. c) Elaborar la Memoria Anual de Labores de 

la Asociación. d) Promover la elaboración de planes, programas, pro-

yectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea Ge-

neral. e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Inter-

no, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y de la misma 

Junta Directiva. f) Nombrar de entre los Miembros de la Asociación los 

Comités o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento 

de los fi nes de la Asociacion. g) Convocar a sesiones ordinarias y ex-

traordinarias de Asamblea General. h) Decidir sobre las solicitudes de 

incorporación de nuevos miembros y proponerlos a la Asamblea Gene-

ral. i) Conocer de procesos sancionatorios de los miembros de la Aso-

ciación, así como aplicar las medidas disciplinarias. j) Resolver todos 

los asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Artículo 

17.- Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las Sesiones Ordinarias 

y Extraordinarias de Asamblea General. b) Velar por el cumplimiento 

de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea 

General, así como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asocia-

ción. c) Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación, pu-

diendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva. d) 

Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Asamblea Ge-

neral y de la Junta Directiva. e) Autorizar juntamente con el Tesorero 

las erogaciones que tenga que hacer la Asociación. f) Presentar la Me-

moria de Labores de la Asociación y cualquier informe que le sea soli-

citado por la misma. Artículo 18.-Son atribuciones del Secretario: a) 

Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea General y de  

Junta Directiva. b) Llevar el archivo de documentos y registros de los 

miembros de la Asociación. c) Extender todas las certifi caciones que 

fueran solicitadas a la Asociación. d) Hacer y enviar las convocatorias 

a los miembros para las sesiones. e) Ser el órgano de comunicación de 

la Asociación. Artículo 19.-Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y 

depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que la 

Junta Directiva seleccione. b) Llevar o tener control directo de los libros 

de contabilidad de la Asociación: c) Autorizar juntamente con el Presi-

dente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo. 

20.-Son atribuciones de los Vocales: a) Colaborar directamente con 

todos los miembros de la Junta Directiva. b) Sustituir a cualquier Miem-

bro de la Junta Directiva en caso de ausencia o impedimento. CAPITU-

LO VII DE LOS MIEMBROS Artículo. 21.-Podrán ser miembros todas 

las personas mayores de catorce años, y jurídicas, sin distinción de raza, 

credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la 

Junta Directiva. Artículo 22.- La Asociación tendrá las siguientes clases 

de miembros: a) Miembros Fundadores. b) Miembros Activos. c) Miem-

bros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las per-

sonas que suscriban la Escritura Pública de Constitución de la Asociación. 

Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Direc-

tiva acepte como tales en la Asociación. Serán MIEMBROS HONO-

RARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la 

Asociación sean así nombrados por la Asamblea General. Artículo 23.-

Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y 

voto en las deliberaciones de la Asamblea General. b) Optar a cargos 

Directivos llenando los requisitos que señalen los Estatutos de la Aso-

ciación. c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Inter-

no de la Asociación. Artículo 24.-Son deberes de los miembros Funda-

dores y Activos: a) Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias 

de Asamblea General. b) Cooperar en el desarrollo de aquellas activi-

dades propias de la Asociación. c) Cancelar las cuotas acordadas en 

Asamblea General. d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, 

Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General. 

e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la 

Asociación. CAPITULO VIII SANCIONES A LOS MIEMBROS, 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO 

DE APLICACIÓN Artículo 25.- La Asociación impondrá las siguientes 

infracciones: leves, graves y muy graves; Serán infracciones leves: a) 

El maltrato de los bienes muebles o inmuebles de la Asociación; b) 

Inasistencia durante tres ocasiones sin causa justifi cada a las sesiones 

ordinarias o extraordinarias de Asamblea General; c) Inasistencia a 

sesiones ordinarias, por parte de los miembros de Junta Directiva, quie-

nes podrán dar aviso de inasistencia por lo menos dos días antes de la 

sesión y dos días después de la misma. d) Por no realizar las labores 

asignadas, para la consecución de las actividades de la Asociación. 

Serán infracciones graves: a) Agredir, amenazar o insultar, con mayor 

énfasis en el tema racial y de género, a cualquier miembro de la Aso-

ciación y a terceros que durante el planeamiento, ejecución y desarrollo 

de las actividades de la Asociación trabajen en conjunto con ella; b) 

Incumplir las sanciones por infracciones leves, impuestas por Junta 

Directiva; c) Participar en acciones que perjudiquen la imagen de la 

Asociación; d) Ocasionar daños a los materiales, bienes muebles e 

inmuebles de la Asociación, provenientes del uso indebido de los mismos, 

ya sea por negligencia o dolo. e) Realizar conductas contrarias a los 

estatutos y reglamento interno. Serán infracciones muy graves: a) Rea-

lizar acciones que impidan la celebración de las sesiones ordinarias o 

extraordinarias de Asamblea General; b) Realizar acciones ilegítimas, 

es decir, sin contar con la autorización de la Junta Directiva o Asamblea 

General; c) Divulgación de información estratégica de la Asociación 

que tenga que ver con planes y líneas de acción, referentes a la conse-

cución de los fi nes de la Asociación; d) Por utilizar bienes muebles o 

inmuebles de la Asociación con motivos personales que no tengan nada 

que ver con el desarrollo de las actividades y objetivos de la Asociación. 

e) Malversación de fondos de la Asociación; f) Solicitar fondos sin 

autorización de la Asociación. g) No reportar ingresos o donativos 

efectuados a favor de la Asociación en cualquiera de las actividades 

designadas para dicho fi n; h) Usar el nombre y logos de la Asociación 

para cualquier otro fi n que no tenga nada que ver claramente con los 

objetivos planteados por la Asociación. Artículo 26.- Las infracciones 
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leves serán sancionadas con amonestación verbal o escrita, será verbal 

cuando se cometa por primera vez y escrita cuando haya reincidencia. 

Las infracciones graves serán sancionadas con suspensión temporal de 

un mes a un año, será por un mes cuando se cometa por primera vez y 

hasta un año, cuando haya reincidencia. En el caso de las infracciones 

del artículo 25, Infracciones graves, literal d), los miembros de la Junta 

Directiva podrán sancionar económicamente la falta, haciendo uso de 

una evaluación minuciosa de los daños ocasionados. Las infracciones 

muy graves detalladas en el artículo 25, Infracciones muy graves, lite-

rales a), b), c) y d), serán sancionadas con suspensión temporal de un 

año o expulsión completa del miembro de la Asociación. La sanción 

será hasta por un año cuando se cometa por primera vez y se aplicará la 

expulsión defi nitiva cuando aquellos miembros de Junta Directiva y 

miembros activos que por razones de responsabilidades a su cargo de-

signado, afectaren por faltas graves a la moral, la ética y la espiritualidad. 

Por las infracciones graves cometidas por miembros de la Asociación, 

detallados en los literales e), f), g) y h), la Asociación se reserva el de-

recho a tomar acciones judiciales contra el implicado, de haberse en-

contrado culpable y habiendo sido analizado el caso por la Junta Direc-

tiva. Artículo 27.- Para la imposición de la sanción y la tramitación del 

procedimiento, será competente la Junta Directiva, quien al tener cono-

cimiento por cualquier medio, sobre la comisión de una falta, sesionará 

extraordinariamente y notifi cará al supuesto miembro infractor sobre 

los hechos que se le imputan, a más tardar al tercer día hábil posterior 

a la sesión extraordinaria, con el objeto que el asociado ejerza su derecho 

de defensa en los siguientes tres días hábiles; vencido este plazo la 

Junta Directiva sesionará una vez más y decidirá si aplica la sanción 

dependiendo del tipo de infracción y su gravedad. Esta resolución será 

apelable ante la Asamblea General. En todo caso la Junta Directiva 

motivará la sanción o medida disciplinaria adoptada, si fuere pertinente 

aplicarla. En caso que el infractor sea miembro de la Junta Directiva, 

será informado de los hechos que se le acusan y será suspendido de su 

cargo mientras dure el proceso de imposición de la sanción. Impuesta 

la sanción, el infractor tendrá tres días para apelar ante la Asamblea 

General. CAPITULO IX DE LA DISOLUCIÓN Artículo 28.-Solo 

podrá disolverse la Asociación por resolución tomada en Asamblea 

General Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de 

votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. 

Artículo 29.-En caso de acordarse la disolución de la Asociación se 

nombrará una junta de Liquidación compuesta de cinco personas, elec-

tas por la Asamblea General extraordinaria que acordó la disolución. 

Los bienes que sobraren después de cancelar todos sus compromisos se 

donarán a cualquier entidad Benéfi ca o Cultural declarada de utilidad 

pública que la Asamblea General señale. CAPITULO X REFORMA 

DE ESTATUTOS Artículo 30.-Para reformar o derogar los presentes 

Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta por 

ciento de los miembros en Asamblea General convocada para tal efecto. 

"En primera convocatoria y en segunda convocatoria con los miembros 

que estuvieren presente." CAPITULO XI DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 31.-Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados 

dentro de los quince días siguientes a su formalización. Artículo 32.-

Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no comprendido en 

estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el 

cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la 

Asamblea General. Artículo 33.-La Asociación se regirá por la LEY DE 

ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO por los 

presentes Estatutos y demás disposiciones legales aplicables. Artículo 

34.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde el día de su 

publicación en el Diario Ofi cial.'' III).- Me continúan manifestando los 

comparecientes que por unanimidad y de conformidad con el Artículo 

doce de los Estatutos proceden a elegir a la primera Junta Directiva de 

la Asociación, la cual por decisión unánime de los comparecientes 

queda integrada de la siguiente forma: Presidenta: CECILIA LEONOR 

NAVARRO DE MOLINA, quien es salvadoreña, de treinta y cuatro 

años de edad, empresaria, del domicilio de Mejicanos, Departamento 

de San Salvador, con Documento Único de Identidad número: cero dos 

dos dos siete uno cinco seis guión dos; y número de Identifi cación 

Tributaria cero seis uno cuatro guión uno tres cero seis ocho uno guión 

uno uno cinco guión cinco; Secretario: ALVARO RODRIGO GARCIA 

LIZAMA, de treinta años de edad, Salvadoreño, estudiante, del domi-

cilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad número: cero tres cuatro tres cinco cero seis nueve 

guión nueve; y Número de Identifi cación Tributaria: cero seis uno 

cuatro guión cero seis cero nueve ocho cinco guión uno siete cinco guión 

siete; Tesorera: NURIA REBECA MEJÍA DOMÍNGUEZ, quien es 

Salvadoreña, de veintiséis años de edad, Empleada, del domicilio de 

Cuscatancingo, departamento de San Salvador con Documento Único 

de Identidad número cero cuatro cuatro cero ocho ocho tres nueve guión 

uno y Número de Identifi cación Tributaria cero seis uno cero guión uno 

cinco uno uno ocho ocho guión uno cero cinco guión nueve, Primer 

Vocal: FATIMA GUADALUPE ARUCHA MANCIA quien es salva-

doreña, de treinta y siete años de edad, licenciada en relaciones públicas 

y comunicaciones, del domicilio de Mejicanos, departamento de San 

Salvador con Documento Único de Identidad Número: cero uno uno 

cuatro cinco cinco uno cinco guión tres y Número de Identifi cación 

Tributaria cero seis cero tres guión uno tres cero cinco siete ocho guión 

uno cero uno guión cinco y Segundo Vocal: ELIZABETH KARINA 

NAVARRETE CERNA quien es Salvadoreña, de veinticuatro años de 

edad, estudiante, del domicilio de Colón, departamento de La Libertad, 

con Documento Único de Identidad Número: cero cuatro seis dos siete 

cero cinco cuatro guión seis y Número de Identifi cación Tributaria cero 

seis uno cuatro guión uno dos cero dos nueve uno guión uno cinco 

nueve guión cero.- Así se expresaron los comparecientes a quienes 

expliqué los efectos legales de este instrumento y Yo, el suscrito Nota-

rio, Hice la advertencia notarial que señala el artículo noventa y uno de 

la Ley de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro a los compa-

recientes; Por lo que deben inscribir en el Registro de Asociaciones y 

Fundaciones sin fi nes de lucro el testimonio de la presente escritura 

matriz. Y leído que les hube lo escrito en un solo acto íntegramente y 

sin interrupción, ratifi can su contenido y fi rmamos. DOY FE.- Entre 

líneas: catorce vale. Enmendados: veinticuatro, f), la, años, veinticuatro 

valen.

OSCAR ENRIQUE NOVOA SEGURA,

NOTARIO.

PASO ANTE MI DE FOLIO DIEZ FRENTE AL FOLIO QUINCE 
FRENTE DEL LIBRO DOS DE MI PROTOCOLO, QUE VENCE EL 
DIA TRECE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS; Y PARA SER 
ENTREGADO A LA ASOCIACIÓN JUVENTUD Y BECAS DE EL 
SALVADOR, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTI-
MONIO, EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

OSCAR ENRIQUE NOVOA SEGURA,

NOTARIO.
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ESTATUTOS DE LA ASOCIACION JUVENTUD

Y BECAS DE EL SALVADOR

CAPITULO I

NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO

 Artículo 1.- Créase en la ciudad de San Salvador, Departamento 

de San Salvador, la Asociación de nacionalidad Salvadoreña, que se 

denominará ASOCIACIÓN JUVENTUD Y BECAS DE EL SALVA-

DOR, y que podrá abreviarse "JUBECA", como una Entidad apolítica, 

no lucrativa, ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se denominará 

"La Asociación".

 Artículo. 2.- El domicilio de la Asociación será la ciudad de San 

Salvador, Departamento de San Salvador, pudiendo establecer fi liales 

en todo el territorio de la República y fuera de él.

 Artículo 3.- La Asociación se constituye por tiempo indefi nido.

CAPITULO II

FINES U OBJETIVOS

 Artículo 4.- Los fi nes u objetivos de la Asociación serán:

 a) Benefi ciar a las y los jóvenes, de entre dieciocho a veinticinco 

años de edad y de nacionalidad salvadoreña, en la gestión 

de becas universitarias y carreras técnicas, ante instituciones 

académicas a nivel nacional e internacional; así como la 

gestión ante instituciones complementarias para el desarrollo 

y ejecución de dichas becas.

 b) Benefi ciar a los y las adolescentes, de entre trece a dieciocho 

años de edad y de nacionalidad salvadoreña, en la gestión 

de becas para áreas gastronómicas, de deportes, enseñanza 

no formal y talleres vocacionales, tales como: idiomas, in-

formática, mecánica automotriz, cosmetología y otros, que 

permitan el crecimiento y desarrollo humano en la persona, 

con el objeto de formar mujeres y hombres con principios y 

aptitudes productivas para la sociedad.

 c) Crear las condiciones óptimas para el desarrollo psicológico y 

espiritual de adolescentes y jóvenes, a través de evaluaciones 

y de terapias facultativas que le permiten al joven superar 

problemas psicológicos y emocionales, para que éstos puedan 

desarrollar sus competencias personales y académicas.

 d) Gestionar ante instituciones del gobierno central, gobierno 

municipal, instituciones no gubernamentales, empresa pri-

vada, embajadas, consulados y cooperantes internacionales, 

donaciones destinados al sostenimiento y manutención de 

las operaciones estratégicas de la Asociación, tales como 

alimentos, espacio físico, bienes muebles e inmuebles, 

transporte, servicios básicos, infraestructura, mantenimiento 

y pago de profesionales; así como toda necesidad resultante 

del desarrollo de los objetivos de la Asociación.

 e) Promover la fi gura del apadrinamiento para adolescentes y 

jóvenes benefi ciarios de becas, por medio del cual personas 

naturales y jurídicas, donen voluntariamente una cuota que 

servirá para fortalecer el sostenimiento de las becas de forma 

integral.

 f) Propiciar la recolección de fondos y donativos por medio 

de diferentes programas y actividades de campo, necesarias 

para la consecución de los fi nes de la Asociación.

 g) Promover el servicio de voluntariado de jóvenes para el 

desarrollo de las actividades de la Asociación; éstas pueden 

ser: pasantías, turnos, horas sociales de estudiantes; apoyo 

en la realización de actividades como instructores en los 

diferentes talleres y capacitaciones; contribuir al desarrollo de 

las actividades administrativas y de campo de la Asociación; 

apoyo protocolario de eventos de la Asociación y cuido de 

los equipos así como los bienes de la Asociación.

 h) Apoyar en la tecnifi cación de adolescentes y jóvenes para 

que éstos incursionen en diferentes áreas económicas como 

las gastronómicas, artesanales, entre otras.

 i) Promover la inserción de jóvenes al mercado laboral, a través 

de la creación de una bolsa de trabajo para los benefi ciados 

con las becas de la Asociación.

CAPITULO III

DEL PATRIMONIO

 Artículo 5.- El Patrimonio de la Asociación estará constituido 

por:

 a) Las cuotas de los Miembros.

 b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, respectiva-

mente.

 c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las 

rentas provenientes de los mismos de conformidad con la 

ley.

 Artículo 6.- El Patrimonio será administrado por la Junta Directiva 

conforme a las directrices que le manifi este la Asamblea General.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO TI
EN

E 
VALI

DEZ
 LE

GAL



31DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 9 de Mayo de 2016. 

CAPITULO IV

DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION

 Artículo 7.- El Gobierno de la Asociación será ejercido por:

 a) La Asamblea General; y

 b) La Junta Directiva.

CAPITULO V

DE LA ASAMBLEA GENERAL

 Artículo 8.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la 

autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad 

de los miembros Activos y Fundadores.

 Artículo 9.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente una 

vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta 

Directiva.

 La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del 

cincuenta y uno por ciento como mínimo de los Miembros en primera 

convocatoria y en segunda convocatoria el día siguiente con los miembros 

que asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor 

número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea General 

por mayoría absoluta de votos, excepto en los casos especiales en que 

se requiera una mayoría diferente.

 Artículo 10.- Todo miembro que no pudiera asistir a cualquiera de 

las sesiones de Asamblea General por motivos justifi cados podrá hacerse 

representar por escrito por otro miembro. El límite de representaciones 

es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado.

 Artículo 11.- Son atribuciones de la Asamblea General:

 a) Elegir, Sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros 

de la Junta Directiva.

 b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 

Interno de la Asociación.

 c) Aprobar y/o modifi car los planes, programas o presupuesto 

anual de la Asociación.

 d) Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de Labores de la 

Asociación, presentada por la Junta Directiva.

 e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los 

miembros.

 f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de los bienes 

inmuebles pertenecientes a la Asociación.

 g) Conocer en apelación de las resoluciones de la Junta Directiva 

relativas a la aplicación de las sanciones disciplinarias.

 h) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación 

y que no estén contemplados en los presentes Estatutos.

CAPITULO VI

DE LA JUNTA DIRECTIVA

 Artículo 12.- La Dirección y Administración de la Asociación estará 

confi ada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 

forma: Un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales.

 Artículo 13.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos 

para un período de dos años pudiendo ser reelectos.

 Artículo 14.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez 

cada dos meses y extraordinariamente cuantas veces sea necesario.

 Artículo 15.- El quórum necesario para que la Junta Directiva 

pueda sesionar será con tres de sus Miembros y sus acuerdos deberán 

ser tomados por la mayoría de los asistentes.

 Artículo 16.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribucio-

nes:

 a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 

fi nes de la Asociación.

 b) Velar por la administración efi ciente y efi caz del patrimonio 

de la Asociación.

 c) Elaborar la Memoria Anual de Labores de la Asociación.

 d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos 

y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea 

General.

 e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento 

Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y 

de la misma Junta Directiva.

 f) Nombrar de entre los Miembros de la Asociación los Comités 

o  Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento 

de los fi nes de la Asociación.

 g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea 

General.

 h) Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos 

miembros y proponerlos a la Asamblea General.

 i) Conocer de procesos sancionatorios de los miembros de la 

Asociación, así como aplicar las medidas disciplinarias.

 j) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la 

Asamblea General.
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 Artículo 17.- Son atribuciones del Presidente:

 a) Presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea 

General.

 b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 

la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 

Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación.

 c) Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación, 

pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta 

Directiva.

 d) Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 

Asamblea General y de la Junta Directiva.

 e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que 

tenga que hacer la Asociación.

 f) Presentar la Memoria de Labores de la Asociación y cualquier 

informe que le sea solicitado por la misma.

 Artículo 18.- Son atribuciones del Secretario:

 a) Llevar los Libros de actas de las sesiones de Asamblea General 

y de Junta Directiva.

 b) Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros 

de la Asociación.

 c) Extender todas las certifi caciones que fueran solicitadas a la 

Asociación.

 d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las 

sesiones.

 e) Ser el Órgano de comunicación de la Asociación.

 Artículo 19.- Son atribuciones del Tesorero:

 a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en 

el Banco que la Junta Directiva seleccione.

 b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad 

de la Asociación.

 c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que 

la Asociación tenga que realizar.

 Artículo. 20.- Son atribuciones de los Vocales:

 a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva.

 b) Sustituir a cualquier Miembro de la Junta Directiva en caso 

de ausencia o impedimento.

CAPITULO VII

DE LOS MIEMBROS

 Artículo. 21.- Podrán ser miembros todas las personas mayores de 

catorce años, y jurídicas, sin distinción de raza, credo, religión e ideología 

política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva.

 Artículo 22.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miem-

bros:

 a) Miembros Fundadores.

 b) Miembros Activos.

 c) Miembros Honorarios.

 Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que 

suscriban la Escritura Pública de Constitución de la Asociación.

 Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta 

Directiva acepte como tales en la Asociación.

 Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por 

su labor y méritos en favor de la Asociación sean así nombrados por la 

Asamblea General.

 Artículo 23.- Son derechos de los miembros Fundadores y Acti-

vos:

 a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea Ge-

neral.

 b) Optar a cargos Directivos llenando los requisitos que señalen 

los Estatutos de la Asociación.

 c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno 

de la Asociación.

 Artículo 24.- Son deberes de los miembros Fundadores y Acti-

vos:

 a) Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea 

General.

 b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de 

la Asociación.

 c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General.

 d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento 

Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General.

 e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno 

de la Asociación.

CAPITULO VIII

SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS,

CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN

 Artículo 25.- La Asociación impondrá las siguientes infracciones: 

leves, graves y muy graves;

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO TI
EN

E 
VALI

DEZ
 LE

GAL



33DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 9 de Mayo de 2016. 

Serán infracciones leves:

 a) El maltrato de los bienes muebles o inmuebles de la Asocia-

ción.

 b) Inasistencia durante tres ocasiones sin causa justifi cada a las 

sesiones ordinarias o extraordinarias de Asamblea General;

 c) Inasistencia a sesiones ordinarias, por parte de los miembros 

de Junta Directiva, quienes podrán dar aviso de inasistencia 

por lo menos dos días antes de la sesión y dos días después 

de la misma.

 d) Por no realizar las labores asignadas, para la consecución de 

las actividades de la Asociación.

Serán infracciones graves:

 a) Agredir, amenazar o insultar, con mayor énfasis en el tema 

racial y de género, a cualquier miembro de la Asociación y a 

terceros que durante el planeamiento, ejecución y desarrollo 

de las actividades de la Asociación trabajen en conjunto con 

ella;

 b) Incumplir las sanciones por infracciones leves, impuestas 

por Junta Directiva;

 c) Participar en acciones que perjudiquen la imagen de la Aso-

ciación;

 d) Ocasionar daños a los materiales, bienes muebles e inmuebles 

de la Asociación, provenientes del uso indebido de los mismos, 

ya sea por negligencia o dolo.

 e) Realizar conductas contrarias a los estatutos y reglamento 

interno.

Serán infracciones muy graves:

 a) Realizar acciones que impidan la celebración de las sesiones 

ordinarias o extraordinarias de Asamblea General;

 b) Realizar acciones ilegítimas, es decir, sin contar con la au-

torización de la Junta Directiva o Asamblea General;

 c) Divulgación de información estratégica de la Asociación que 

tenga que ver con planes y líneas de acción, referentes a la 

consecución de los fi nes de la Asociación;

 d) Por utilizar bienes muebles o inmuebles de la Asociación 

con motivos personales que no tengan nada que ver con el 

desarrollo de las actividades y objetivos de la Asociación;

 e) Malversación de fondos de la Asociación;

 f) Solicitar fondos sin autorización de la Asociación.

 g) No reportar ingresos o donativos efectuados a favor de la 

Asociación en cualquiera de las actividades designadas para 

dicho fi n.

 h) Usar el nombre y logos de la Asociación para cualquier otro 

fi n que no tenga nada que ver claramente con los objetivos 

planteados por la Asociación.

 Artículo 26.- Las infracciones leves serán sancionadas con amo-

nestación verbal o escrita, será verbal cuando se cometa por primera vez 

y escrita cuando haya reincidencia.

 Las infracciones graves serán sancionadas con suspensión temporal 

de un mes a un año, será por un mes cuando se cometa por primera vez 

y hasta un año, cuando haya reincidencia.

 En el caso de las infracciones del artículo 25, Infracciones graves, 

literal d) Los miembros de la Junta Directiva podrán sancionar econó-

micamente la falta, haciendo uso de una evaluación minuciosa de los 

daños ocasionados.

 Las infracciones muy graves detalladas en el artículo 25, Infracciones 

muy graves, literales a), b), c) y d), serán sancionadas con suspensión 

temporal de un año o expulsión completa del miembro de la Asociación. 

La sanción será hasta por un año cuando se cometa por primera vez y 

se aplicará la expulsión defi nitiva cuando aquellos miembros de Junta 

Directiva y miembros activos que por razones de responsabilidades a 

su cargo designado, afectaren por faltas graves a la moral, la ética y la 

espiritualidad.

 Por las infracciones graves cometidas por miembros de la Asocia-

ción, detallados en los literales e), f), g) y h), la Asociación se reserva 

el derecho a tomar acciones judiciales contra el implicado, de haberse 

encontrado culpable y habiendo sido analizado el caso por la Junta 

Directiva.

 Artículo 27.- Para la imposición de la sanción y la tramitación del 

procedimiento, será competente la Junta Directiva, quien al tener cono-

cimiento por cualquier medio, sobre la comisión de una falta, sesionará 

extraordinariamente y notifi cará al supuesto miembro infractor sobre 

los hechos que se le imputan, a más tardar al tercer día hábil posterior a 
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la sesión extraordinaria, con el objeto que el asociado ejerza su derecho 

de defensa en los siguientes tres días hábiles; vencido este plazo la 

Junta Directiva sesionará una vez más y decidirá si aplica la sanción 

dependiendo del tipo de infracción y su gravedad. Esta resolución será 

apelable ante la Asamblea General.

 En todo caso la Junta Directiva motivará la sanción o medida 

disciplinaria adoptada, si fuere pertinente aplicarla.

 En caso que el infractor sea miembro de la Junta Directiva, será 

informado de los hechos que se le acusan y será suspendido de su cargo 

mientras dure el proceso de imposición de la sanción.

 Impuesta la sanción, el infractor tendrá tres días para apelar ante 

la Asamblea General.

CAPITULO IX

DE LA DISOLUCION

 Artículo 28.- Sólo podrá disolverse la Asociación por resolución 

tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y 

con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes 

de sus miembros.

 Artículo 29.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación 

se nombrará una Junta de Liquidación compuesta de cinco personas, 

electas por la Asamblea General extraordinaria que acordó la disolución. 

Los bienes que sobraren después de cancelar todos sus compromisos se 

donarán a cualquier entidad Benéfi ca o Cultural declarada de utilidad 

pública que la Asamblea General señale.

CAPITULO X

REFORMA DE ESTATUTOS

 Artículo 30.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será 

necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los 

miembros en Asamblea General convocada para tal efecto.

 "En primera convocatoria y en segunda convocatoria con los 

miembros que estuvieren presente."

CAPITULO XI

DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 31.- Los documentos sujetos a registro deberán ser pre-

sentados dentro de los quince días siguientes a su formalización.

 Artículo 32.- Todo lo relativo al orden interno de la Asociación 

no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento 

Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva 

y aprobado por la Asamblea General.

 Artículo 33.- La Asociación se regirá por la LEY DE ASOCIA-

CIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO por los presentes 

Estatutos y demás disposiciones legales aplicables.

 Artículo 34.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde 

el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

ACUERDO No. 067

San Salvador, 16 de marzo de 2016.

 Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACIÓN JUVENTUD 

Y BECAS DE EL SALVADOR, que podrá abreviarse "JUBECA", 

compuestos de treinta y cuatro Artículos, constituida en la ciudad de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, a las catorce horas del 

día veintiséis de septiembre de dos mil quince, por Escritura Pública 

otorgada ante los ofi cios del Notario Oscar Enrique Novoa Segura, y no 

encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del País, 

de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 

sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y 

Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes 

confi riendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) 

Publíquense en el Diario Ofi cial; y c) Inscríbase la referida entidad en el 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO. COMUNÍQUESE. EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y 

DESARROLLO TERRITORIAL, RAMÓN ARÍSTIDES VALENCIA 

ARANA.

(Registro No. F027207)
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ESTATUTOS DE IGLESIA DE LA DOCTRINA VIVA

DE JESUCRISTO

CAPÍTULO I.

NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y PLAZO.

 Art. 1.- Constitúyase en la ciudad de San Vicente, Departamento de 

San Vicente, la Iglesia de nacionalidad salvadoreña, que se denominará 

IGLESIA DE LA DOCTRINA VIVA DE JESUCRISTO, y que podrá 

abreviarse "IDVJ", como una Entidad de interés particular y religiosa, 

apolítica y no lucrativa; que en los presentes Estatutos se denominará 

"La Iglesia".

 Art. 2.- El domicilio de La Iglesia será la ciudad de San Vicente, 

Departamento de San Vicente, pudiendo establecer fi liales en todo el 

territorio de la República y fuera de él.

 Art. 3.- La Iglesia se constituye por tiempo indefi nido.

CAPITULO II.

FINES.

 Art. 4.- Los fi nes de la Iglesia serán:

 a) Predicar el evangelio de nuestro Señor Jesucristo confor-

me a las Sagradas Escrituras a toda persona, enseñando, 

entrenando y desarrollando planes, proyectos y programas 

bíblicos integrales que benefi cien a la Iglesia y a la sociedad 

en general.

CAPÍTULO III.

DE LOS MIEMBROS.

 Art. 5.- Podrán ser miembros todas las personas creyentes en Cristo 

Jesús, de ambos sexos, que gocen de plena comunión con la Iglesia.

 Art. 6.- La Iglesia tendrá las siguientes clases de miembros:

 a) Miembros Activos: Serán todos los que pertenezcan a nuestra 

entidad;

 b) Miembros Fundadores: Serán todas las personas que suscriban 

el Acta de Constitución de la Iglesia;

 c) Miembros Honorarios: Serán todas las personas que por su 

labor y méritos a favor de la Iglesia sean así nombrados por 

la Asamblea General.

 Art. 7.- Derechos de los miembros Fundadores y Activos:

 a) Tener voz y voto en las elecciones de la Asamblea Ge-

neral;

 b) Optar a cargos directivos, llenando los requisitos que señalan 

los Estatutos de la Iglesia;

 c) Los demás que señalen los Estatutos y Reglamento Interno 

de la Iglesia, siempre que no sean de carácter económico.

 Art. 8.- Deberes de los miembros Fundadores y Activos:

 a) Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 

Asamblea General;

 b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de 

la Iglesia;

 c) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento 

Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General.

 Art. 9.- La calidad de miembro se perderá por las siguientes 

causas:

 a) Por renuncia voluntaria;

 b) Por comprobársele inmoralidad;

 c) Por faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea 

General, merezcan tal sanción;

 d) Por violación de estos Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos 

y resoluciones de la Asamblea General.

CAPÍTULO IV.

EL GOBIERNO DE LA IGLESIA.

 Art. 10.- Será ejercido por:

 a) La Asamblea General; y

 b) La Junta Directiva.

CAPITULO V.

DE LA ASAMBLEA GENERAL.

 Art. 11.- La Asamblea General debidamente convocada, es la 

autoridad máxima de la Iglesia y estará integrada por la totalidad de los 

miembros Fundadores y Activos.

 Art. 12.- La Asamblea General, se reunirá ordinariamente una 

vez al año, y extraordinariamente cuando fuere convocado por la Junta 

Directiva. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia 

de la mitad más uno de sus miembros como mínimo, en primera con-

vocatoria y en segunda convocatoria el día siguiente, con los miembros 

que asistan, excepto en los casos especiales en que se requiere mayor 

número de asistentes.
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 Art. 13.- Todo miembro que no pudiera asistir a cualquiera de las 

sesiones de Asamblea General por motivos justifi cados, podrá hacerse 

representar por escrito por otro miembro; el límite de representantes es 

de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado.

 Art. 14.- Son atribuciones de la Asamblea General:

 a) Elegir y/o sustituir total o parcialmente los miembros de la 

Junta Directiva;

 b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 

Interno de la Iglesia;

 c) Aprobar y/o modifi car los planes, proyectos, programas o 

presupuesto anual de la Iglesia;

 d) Aprobar, y/o desaprobar la memoria anual de labores de la 

Iglesia, por la Junta Directiva;

 e) Decidir sobre la compra y venta o enajenación de los bienes 

inmuebles, pertenecientes a la Iglesia;

 f) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Iglesia y 

que no están completados en los presentes Estatutos.

CAPITULO VI.

DE LA JUNTA DIRECTIVA.

 Art. 15.- La Dirección y Administración de la Iglesia, estará confi ada 

a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: un 

Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, y un Vocal.

 Art. 16.- Los miembros de la Junta Directiva, serán electos para 

un periodo de dos años pudiendo ser reelectos.

 Art. 17.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente cada seis 

meses y extraordinariamente cuantas veces sea necesario.

 Art. 18.- El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda 

sesionar, será con un mínimo de tres de los miembros que la componen, 

y sus acuerdos deberán ser tomados por la mayoría de los asistentes.

 Art. 19.- La Junta Directiva, tendrá las siguientes atribuciones:

 a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 

fi nes de la Iglesia;

 b) Velar por la administración efi ciente y efi caz del patrimonio 

de la Iglesia;

 c) Elaborar los proyectos de Reglamento, de conformidad con 

las actividades y necesidades de la Iglesia;

 d) Elaborar la memoria anual de labores de la Iglesia;

 e) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y 

presupuestos;

 f) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento 

Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General;

 g) Nombrar entre los miembros de la Iglesia; los líderes, comités 

o comisiones que considere necesarios para el cumplimiento 

de los fi nes de la Iglesia;

 h) Contratar y renovar el personal que fuere necesario para el 

buen funcionamiento de la Iglesia.

 Art. 20.- Atribuciones del Presidente:

 a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asam-

blea General;

 b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 

la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 

Estatutos y Reglamento Interno de la Iglesia;

 c) Representar judicial y extrajudicialmente a la Iglesia, pudiendo 

otorgar poderes generales y especiales en la persona que él 

designe;

 d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asam-

blea General y de la Junta Directiva;

 e) Presentar la memoria anual de labores de la Iglesia y cualquier 

informe que le sea solicitado por la misma;

 f) Firmar junto con el Tesorero, todas las erogaciones que tenga 

que hacer la Iglesia; y

 g) Tener voto de calidad en caso que en las deliberaciones de 

Junta Directiva exista empate.

 Art. 21.- Atribuciones del Vice-Presidente:

 a) Colaborará con el Presidente en el cumplimiento de sus de-

beres, desempeñará las atribuciones del Presidente en casos 

de ausencia, impedimento o renuncia de éste.

 Art. 22.- Atribuciones del Secretario:

 a) Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea General 

y de la Junta Directiva;

 b) Llevar los archivos de documentos y registro de los miembros 

de la Iglesia;

 c) Extender todas las certifi caciones que sean solicitadas a la 

Iglesia;

 d) Hacer y enviar las convocatorias para las respectivas sesiones 

a los miembros; 

 e) Ser el Órgano de comunicación de la Iglesia.

 Art. 23.- Atribuciones del Tesorero:

 a) Asistir a las reuniones de la Junta Directiva;
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 b) Recibir y depositar los fondos que la Iglesia obtenga, en el 

Banco que la Junta Directiva seleccione;

 c) Llevar y/o tener el control directo de los libros de contabilidad 

de la Iglesia; y

 d) Firmar junto con el Presidente, todas las erogaciones que 

tenga que hacer la Iglesia.

 Art. 24.- Atribuciones del Vocal:

 a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva;

 b) Sustituir a cualquier miembro de la Junta Directiva, en caso 

de ausencia o impedimento de conformidad al artículo 14, 

literal "a" de estos Estatutos a excepción del Presidente.

CAPÍTULO VII.

DEL PATRIMONIO.

 Art. 25.- El patrimonio de la Iglesia estará constituido por:

 a) Los Diezmos, Ofrendas y Contribuciones voluntarias de los 

miembros;

 b) Los bienes muebles e inmuebles que adquiera de conformidad 

a la ley;

 c) Las Donaciones, herencias o legados que aceptare.

 Art. 26.- La Iglesia podrá celebrar los actos y contratos permitidos 

por la ley que sean necesarios para el cumplimiento de sus fi nes, pudiendo 

emplear todos los medios lícitos que estén a su alcance.

 Art. 27.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva, 

conforme a las directrices que le manifi este la Asamblea General.

CAPÍTULO VIII.

DE LA DISOLUCIÓN.

 Art. 28.- No podrá disolverse la Iglesia, sino por disposición de 

la ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria 

convocada para ese efecto y con un número de votos que represente por 

lo menos tres cuartas partes de los miembros.

 Art. 29.- En caso de acordarse la disolución de la Iglesia, se nom-

brará una Junta de Liquidación. Los bienes que sobraren después de 

cancelar todos sus compromisos, se donarán a cualquier entidad benéfi ca 

o cultural que la Asamblea General señale.

CAPÍTULO IX.

DISPOSICIONES GENERALES.

 Art. 30.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos, será 

necesario el voto favorable de no menos el sesenta por ciento de los 

miembros de la Asamblea General, convocada por tal efecto.

 Art. 31.- La Junta Directiva tiene la obligación de enviar al Registro 

de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro, del Ministerio de 

Gobernación y Desarrollo Territorial, en los primeros quince días del mes 

de enero de cada año, la nómina de los miembros y dentro de los cinco 

días después de electa la nueva Junta Directiva, una certifi cación del 

acta de elección de la misma, y en todo caso proporcionar al expresado 

Ministerio cualquier dato que se le pidiere relativo de la Iglesia.

 Art. 32.- Todo lo relativo al orden interno de la Iglesia, no com-

prendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de 

la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado 

por la Asamblea General.

 Art. 33.- La Iglesia DE LA DOCTRINA VIVA DE JESUCRISTO, 

abreviadamente "IDVJ" se regirá por los presentes Estatutos y demás 

disposiciones legales aplicables.

 Art. 34.- Los presentes Estatutos, entrarán en vigencia desde el día 

de la publicación en el Diario Ofi cial.

ACUERDO No. 074

San Salvador, 14 de marzo de 2016.

 Vistos los anteriores ESTATUTOS de la Iglesia DE LA DOCTRINA 

VIVA DE JESUCRISTO, que podrá abreviarse "IDVJ", compuestos de 

TREINTA Y CUATRO Artículos, fundada en la ciudad San Vicente, 

Departamento de San Vicente, a las nueve horas del día nueve de diciem-

bre de dos mil quince, y no encontrando en ellos ninguna disposición 

contraria a las leyes del país, de conformidad con los Artículos 26 de la 

Constitución de la República, 34 numeral 6 del Reglamento Interno del 

Órgano Ejecutivo, y 542 y 543 del Código Civil, el Órgano Ejecutivo 

en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) 

Aprobarlos en todas sus partes confi riendo a dicha Entidad el carácter 

de PERSONA JURIDICA. b) Publíquese en el Diario Ofi cial. COMU-

NIQUESE. EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 

TERRITORIAL, RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA.

(Registro No. F027205)

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO TI
EN

E 
VALI

DEZ
 LE

GAL



38 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 411

ESTATUTOS DE LA IGLESIA

  EVANGELICA ALTAR DE ADORACION 

CAPITULO I

NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILO Y PLAZO

 Artículo 1.- Créase en la ciudad de Soyapango, Departamento 

de San Salvador, la Iglesia de nacionalidad salvadoreña, que se deno-

minará IGLESIA EVANGELICA ALTAR DE ADORACION y que 

podrá abreviarse I.E.Adoración como una entidad apolítica de carácter, 

particular y religiosa, la que en los presentes Estatutos se denominará 

la "Iglesia".

 Artículo 2.- El domicilio de la iglesia será la ciudad de Soyapango, 

Departamento de San Salvador, pudiendo establecer fi liales en todo el 

territorio de la Republica y fuera de él.

 

 Artículo 3.- La Iglesia se constituye por tiempo indefi nido.

CAPITULO II.

FINES

 Artículo 4.- Los fi nes de la Iglesia serán:

 a) Predicar el evangelio para la salvación y restauración de la 

vida del ser humano.

 b) Fomentar la justicia y el bien común, y que todos(as) al-

cancemos como bienestar la paz, el amor por medio de la 

palabra.

 c) Mantener la buena relación con las autoridades y siempre 

con fi nes bíblicos. 

CAPITULO III

DE LOS MIEMBROS

 Artículo 5.- Podrán ser miembros todas las personas mayores de 

18 años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que 

lo soliciten por escrito a la Junta Directiva.

 

 Artículo 6.- La Iglesia tendrá las siguientes clases de miembros:

 a) Miembros fundadores.

 b) Miembros activos.

 c) Miembros honorarios.

Serán MIEMBROS FUNDADORES: todas las personas que suscriban 

el acta de constitución de la iglesia.

Serán MIEMBROS ACTIVOS: todas las personas que la Junta Directiva 

acepte como tales en la iglesia.

Serán MIEMBROS HONORARIOS: todas las personas que por su 

labor y méritos en favor de la iglesia sean así nombrados por el Pastor 

y la junta Directiva.

 

 Artículo 7.- Son Derechos de los miembros fundadores y activos:

 a) Tener voz y voto de las deliberációnes de la Junta Directiva 

cuando así se requiera.

 b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen 

los estatutos de la iglesia.

 c) Los demás que le señalen los estatutos y reglamento interno 

de la iglesia.

 Artículo 8.- Son deberes de los miembros fundadores y activos:

 a) Optar por cargo dentro de la Junta Directiva.

 b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de 

la iglesia.

 c) Colaborar en todos los acuerdos de la Junta Directiva cuando 

se requiera.

 d) Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos, reglamento 

interno, acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva avalados 

por el Pastor General.

 e) Los demás que le señalen los estatutos y reglamento interno 

de la iglesia.

 Artículo 9.- La calidad de miembro se perderá por las causas 

siguientes:

 a) Por violación a estos estatutos, reglamento interno, acuerdos 

y resoluciones de la Junta Directiva. Previa aprobación del 

Pastor General.

 b) Por otras faltas graves cometidas, que a juicio del Pastor 

General y de la Junta Directiva ameriten tal sanción.

 c) Por renuncia presentada por escrito a la junta Directiva.

CAPITULO IV

DEL GOBIERNO DE LA IGLESIA

 Artículo 10.- El gobierno de la iglesia será ejercido por:

a) Pastor General.

b) Junta Directiva.

c) Representante Legal.

CAPITULO V

DEL PASTOR GENERAL

 Artículo 11.- El Pastor General será la autoridad máxima de la 

iglesia y durará en sus funciones de forma vitalicia, en caso de muerte, 

ausencia, renuncia o impedimento lo sustituirá el Pastor que designe la 
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junta Directiva, el Pastor General será aquella persona que al momento 

de constituirse la iglesia estuviere fungiendo como tal.

 Artículo 12.- Son atribuciones del Pastor General:

 a)  Elegir Junta Directiva, previa convocatoria a los miembros 

para tal fi n.

 b) Conocer todo acuerdo tomado por la Junta Directiva, quien 

con previo análisis de la debida aprobación.

 c) Mantener el cuidado de todos los miembros a través de visitas 

personales.

 d) Mantener un servicio activo dentro y fuera de la iglesia. A 

fi n de cumplir con su cuidados pastoral.

 e) Dar un trato equitativo a todos los miembros de la iglesia.

 f) Guardar y proteger el carácter confesional de la iglesia.

 g) Elegir juntamente con la Junta Directiva al Representante 

Legal, no habiendo así un tiempo específi co, para el cargo 

del Representante Legal.

 Artículo 13.- Atribuciones del (la) Representante Legal:

 a) Representar judicial y extrajudicialmente a la Iglesia, pudiendo 

otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva.

 b) Firmar los contratos de compra y venta, hipotecas, alquileres, 

y demás actividades sobre los bienes muebles e inmuebles que 

llegase a tener la iglesia, con el conocimiento de la Junta Directiva 

y los miembros.

 c) Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales 

y estatutaria.

CAPITULO VI

DE LA JUNTA DIRECTIVA

 Artículo 14.- La dirección y administración de la iglesia estará 

confi ada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 

forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos vocales.

 Artículo 15.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos 

para un periodo de dos años pudiendo ser reelectos.

 Artículo 16.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez 

al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario.

 Artículo 17.- El quórum necesario para que la junta Directiva pueda 

sesionar será 3 de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por 

la mayoría de los asistentes.

 

 Artículo 18.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:

 a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 

fi nes de la iglesia.

 b) Velar por la administración efi ciente y efi caz del patrimonio 

de la iglesia.

 c) Elaborar la memoria anual de labores de la iglesia.

 d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y 

presupuestos de la iglesia e informar al Pastor General.

 e) Velar por el cumplimiento de los estatutos, reglamento 

interno, acuerdos y resoluciones del Pastor General y de la misma 

Junta Directiva.

 f) Nombrar de entre los miembros de la Iglesia los Comités o 

comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento 

de los fi nes de la iglesia. 

 g) Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos 

miembros y proponerlos al Pastor General.

 h) Resolver todos los asuntos que no sean competencia del 

Pastor General.

 i) Elegir juntamente con el Pastor General al Representante 

Legal cuando lo consideren necesario, no habiendo así un 

tiempo específi co, para el cargo del Representante Legal.

 Artículo 19.- Son atribuciones del presidente:

 a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la junta 

Directiva.

 b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 

la junta Directiva, así como de los Estatutos y reglamento 

interno de la iglesia.

 c) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta 

Directiva.

 d) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que 

tenga que hacer la iglesia.

 e) Presentar la memoria de labores de la iglesia y cualquier 

informe que le sea solicitado por la misma.

 Artículo 20.- Son atribuciones del Secretario:

 a) Llevar los libros de actas de las sesiones de junta Directiva.

 b) Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros 

de la iglesia.

 c) Extender todas las certifi caciones que fueren solicitadas a la 

iglesia.

 d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesio-

nes.

 e) Ser el órgano de comunicación de la iglesia.

 Artículo 21.- Son atribuciones del Tesorero:

 a) Recibir y depositar los fondos que la iglesia obtenga, en el 

banco que la Junta Directiva seleccione.

 b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad 

de la iglesia.
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 c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que 

la iglesia tenga que realizar.

 Artículo 22.- Son atribuciones de los vocales:

 a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva.

 b) Sustituir a cualquier miembro de la Junta Directiva en caso 

de ausencia o impedimento, de conformidad al artículo 14 

literal a) de estos estatutos.

CAPITULO VII

DEL PATRIMONIO

 Artículo 23.- El patrimonio de la iglesia estará constituido por: 

 a)  Las cuotas de los miembros.

 b) Donaciones, herencia, legados, contribuciones de personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras respetivamente.

 c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las 

rentas provenientes de los mismos de conformidad con la 

Ley.

 Artículo 24.- El patrimonio será administrado por la junta Directiva 

conforme a  las directrices que le manifi este el Pastor General.

CAPITULO VIII

DE LA DISOLUCION

 Artículo 25.- No podrá disolverse la iglesia sino por disposición 

de la Ley o por resolución tomada en Junta Directiva y Pastor General 

en sesión extraordinaria convocada para tal efecto.

Artículo 26.- En caso de acordarse la disolución de la iglesia se nombrará 

una Junta de liquidación compuesta de cinco personas, electas por la 

Junta Directiva y el Pastor General en la sesión extraordinaria que acordó 

la disolución con los votos de los cinco miembros de la Junta Directiva 

y el Pastor General. Los bienes que sobraren después de cancelar todos 

sus compromisos se donarán a cualquier entidad Benéfi ca o Cultural 

que la Junta Directiva y el Pastor señale.

CAPITULO IX

DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 27.- Para reformar o derogar los presentes estatutos será 

necesario el voto favorable de los cinco miembros que conforman la 

Junta Directiva.

 Artículo 28.- La Junta Directiva tiene la obligación de enviar al 

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, en los primeros días 

del mes de enero de cada año la nómina de los miembros y dentro de los 

cinco días después de electa la nueva Junta Directiva, una certifi cación del 

acta de elección de la misma, y en todo caso proporcionar al expresado 

Ministerio cualquier dato que se le pidiere relativo a la entidad.

 Artículo 29.- Todo lo relativo al orden interno de la iglesia no com-

prendido en estos Estatutos, se establecerá en el reglamento interno de 

la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado 

por el Pastor General.

 Artículo 30.- La Iglesia Evangélica Altar de Adoración, se regirá 

por los presentes Estatutos y demás disposiciones legales aplicables.

 Artículo 31.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde 

el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

 

ACUERDO No. 092

San Salvador, 04 de abril de 2016

 Vistos los anteriores ESTATUTOS de la Iglesia denominada IGLE-

SIA EVANGELICA ALTAR DE ADORACION, que podrá abreviarse 

I. E. Adoración, compuestos de TREINTA Y UN Artículos, fundada en 

la ciudad de Soyapango, Departamento de San Salvador, a las catorce 

horas con quince minutos del día diecinueve de junio del año dos mil 

quince, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las 

leyes del país, de conformidad con los Artículos 26 de la Constitución 

de la República, 34 numeral 6 del Reglamento Interno del Órgano Eje-

cutivo, y 542 y 543 del Código Civil, el Órgano Ejecutivo en el Ramo 

de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en 

todas sus partes confi riendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA 

JURIDICA; b) Publíquese en el Diario Ofi cial. COMUNIQUESE. EL 

MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL, 

RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA.

(Registro No. F027119)
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ESTATUTOS DE LA IGLESIA CRISTIANA 

INTERNACIONAL NUEVO AMANECER, 

DIOS PROVEEDOR.

CAPITULO I. 

NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO.

 Art. 1.- Créase en el Municipio de Chirilagua, Departamento de 

San Miguel, la Iglesia de nacionalidad salvadoreña, que se denominará 

IGLESIA CRISTIANA INTERNACIONAL NUEVO AMANECER, 

DIOS PROVEEDOR, como una Entidad, religiosa, apolítica y no lu-

crativa, la que en los presentes Estatutos se denominará "La Iglesia".

 Art. 2.- El domicilio de la Iglesia será el Municipio de Chirilagua, 
Departamento de San Miguel, pudiendo establecer fi liales en todo el 
territorio de la República y fuera de él.

 Art. 3.- La Iglesia se constituye por tiempo indefi nido.

CAPITULO II.

FINES.

 

 Art. 4.- Los fi nes de la Iglesia serán:

 a)  Predicar el evangelio de Jesucristo, conforme a lo estipulado 
en la Santa Biblia.

 b)  Difundir a través de los diferentes medios EL CONOCIMIEN-
TO de los principios fundamentales de la Santa Biblia.

 c)  Elevar el estado espiritual, moral, social y emocional a través 
del mensaje de Dios en base a la Santa Biblia.

 d) Planifi car  y  desarrollar  eventos  públicos, tales como 
campañas evangelísticas, congresos, convenciones, semi-
narios, tiempos de alabanzas y todo evento relacionado con 
actividades religiosas, con el objetivo de convivir con sus 
miembros y/o establecer fi liales de la Iglesia.

 e) Mantener relación con otras iglesias y organizaciones na-

cionales y/o extranjeras que persiguen similares principios 
y objetivos.

CAPITULO III.

DE LOS MIEMBROS

 Art. 5.- Podrán ser miembros todas las personas mayores de 18 

años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo 

soliciten por escrito a la Junta Directiva.

 Art. 6.- La Iglesia tendrá las siguientes clases de miembros: 

 a)  Miembros Fundadores. 

 b)  Miembros Activos. 

 c)  Miembros Honorarios.

 Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que 

suscriban el acta de Constitución de la Iglesia. 

 Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta 

Directiva acepte como tales en la Iglesia.

 Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que 

por su labor y méritos en favor de la Iglesia sean así nombrados por la 

Asamblea General.

 Art. 7.- Son derechos de los miembros Fundadores y Activos:

 a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea Ge-

neral.

 b) Optar a cargos Directivos llenando los requisitos que señalen 

los Estatutos de la Iglesia.

 c)  Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno 

de la Iglesia.

 

 Art. 8.- Son deberes de los miembros Fundadores y Activos:

 a)  Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea 

General.

 b)  Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de 

la Iglesia.

 c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General.

 d)  Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento 

Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General.

 e)  Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno 

de la Iglesia.

 Art. 9.- La calidad de miembro se perderá por las causas siguien-

tes:

 a) Por violación a estos Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos 

y resoluciones de la Asamblea General.

 b) Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea 

General merezcan tal sanción.

 c) Por renuncia presentada por escrito a la Junta Directiva.

CAPITULO IV.

DEL GOBIERNO DE LA IGLESIA.

 Art. 10.- El gobierno de la Iglesia será ejercido por:

 a)  La Asamblea General; y

 b)  La Junta Directiva.
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CAPITULO V.

DE LA ASAMBLEA GENERAL.

 Art. 11.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la 
autoridad máxima de la Iglesia y estará integrada por la totalidad de los 
miembros Activos y Fundadores.

 Art. 12.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente una 
vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta 
Directiva. Las resoluciones las tornará la Asamblea General por mayoría 
absoluta de votos, excepto en los casos especiales en que se requiera una 
mayoría diferente.

 Art. 13.- Todo miembro que no pudiera asistir a cualquiera de las 
sesiones de Asamblea General por motivos justifi cados podrá hacerse 
representar por escrito por otro miembro. El límite de representaciones 
es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado.

 Art. 14.- Son atribuciones de la Asamblea General:

 a)  Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros 

de la Junta Directiva.

 b)  Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 

Interno de la Iglesia.

 c) Aprobar y/o modifi car los planes, programas o presupuesto 

anual de la Iglesia.

 d)  Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de Labores de la 

Iglesia, presentada por la Junta Directiva.

 e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los 

miembros.

 f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de los bienes 

inmuebles pertenecientes a la Iglesia.

 g)  Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Iglesia y 

que no estén contemplados en los presentes Estatutos.

CAPITULO VI.

DE LA JUNTA DIRECTIVA.

 Art. 15.-  La dirección y administración de la Iglesia estará con-
fi ada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: 
Un Presidente, un Vice-Presidente, un Secretario, un Tesorero y un 
Vocal.

 Art. 16.-  Los miembros de la Junta Directiva serán electos para 
un periodo de dos años, pudiendo ser reelectos.

 Art. 17.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al 
mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario.

 Art. 18.- El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda 
sesionar será de cuatro Miembros y sus acuerdos deberán ser tomados 
por la mayoría de los asistentes.

 Art. 19.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:

 a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 
fi nes de la Iglesia.

 b)  Velar por la administración efi ciente y efi caz del patrimonio 
de la Iglesia.

 c) Elaborar la Memoria Anual de Labores de la Iglesia.

 d)  Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y 
presupuestos de la Iglesia e informar a la Asamblea Gene-
ral.

 e)  Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento 
Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y 
de la misma Junta Directiva.

 f)  Nombrar de entre los Miembros de la Iglesia los Comités o 
Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento 
de los fi nes de la Iglesia.

 g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea 
General.

 h) Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos 
miembros y proponerlos a la Asamblea General.

 i) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la 
Asamblea General.

 Art. 20.- Son atribuciones del Presidente:

 a)  Presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea 
General.

 b)  Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 

la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 

Estatutos y Reglamento Interno de la Iglesia.

 c)  Representar judicial y extrajudicialmente a la Iglesia, pudiendo 
otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva.

 d)  Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva.

 e)  Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que 
tenga que hacer la Iglesia.

 f)  Presentar la Memoria de Labores de la Iglesia y cualquier 
informe que le sea solicitado por la misma.

 El Vice-Presidente tendrá las mismas atribuciones del Presidente 
en ausencia o impedimento de éste.

 Art. 21.- Son atribuciones del Secretario:

 a)  Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea General 
y de la Junta Directiva.

 b)  Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros 
de la Iglesia.

 c) Extender todas las certifi caciones que fueran solicitadas a la 
Iglesia.
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 d)  Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las 

sesiones.

 e) Ser el órgano de comunicación de la Iglesia.

 Art. 22.- Son atribuciones del Tesorero:

 a)  Recibir y depositar los fondos que la Iglesia obtenga, en el 

Banco que la Junta Directiva seleccione.

 b)  Llevar y tener control directo de los libros de contabilidad 

de la Iglesia.

 c)  Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que 

la Iglesia tenga que realizar. 

 Art. 23.- Son atribuciones del Vocal:

 a)  Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva.

 b)  Sustituir a cualquier Miembro de la Junta Directiva en caso 

de ausencia o impedimento, a excepción del Presidente.

CAPITULO VII.

DEL PATRIMONIO.

 Art. 24.- El Patrimonio de la Iglesia estará constituido por

 a)  Las cuotas de los Miembros.

 b)  Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, respectiva-

mente.

 c)  Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las 
rentas provenientes de los mismos de conformidad con la 
ley.

 Art. 25.- El Patrimonio será administrado por la Junta Directiva 
conforme a las directrices que le manifi este la Asamblea General.

CAPITULO VIII.

DE LA DISOLUCIÓN.

 Art. 26.- No podrá disolverse la Iglesia sino por disposición de 
la ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, 
convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo 
menos tres cuartas partes de sus miembros.

 Art. 27.-  En caso de acordarse la disolución de la Iglesia se nom-
brará una Junta de Liquidación compuesta de cinco personas, electas 
por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los 
bines que sobraren después de cancelar todos sus compromisos se do-
narán a cualquier entidad Benéfi ca o Cultural que la Asamblea General 
sefl ale.

CAPITULO IX.

DISPOSICIONES GENERALES.

 Art. 28.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será 

necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los 

miembros en Asamblea General convocada para tal efecto.

 Art. 29.- La Junta Directiva tiene la obligación de enviar al Registro 

de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro del Ministerio de 

Gobernación y Desarrollo Territorial, en los primeros días del mes de 

enero de cada año, la Nómina de los Miembros y dentro de los cinco 

días después de electa la nueva Junta Directiva, una Certifi cación del 

Acta de elección de la misma, y en todo caso proporcionar al expresado 

Ministerio cualquier dato que se le pidiere relativo a la Entidad.

 Art. 30.- Todo lo relativo al orden interno de la Iglesia no com-

prendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de 

la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado 

por la Asamblea General.

 Art. 31.-  La IGLESIA CRISTIANA INTERNACIONAL NUEVO 

AMANECER, DIOS PROVEEDOR, se regirá por los presentes Estatutos 

y demás disposiciones legales aplicables.

 Art. 32.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde el día 
de su publicación en el Diario Ofi cial.

ACUERDO No. 097                                              

San Salvador, 7 de abril de 2016.

 

 Vistos los anteriores ESTATUTOS de la IGLESIA CRISTIANA 

INTERNACIONAL NUEVO AMANECER, DIOS PROVEEDOR, 

compuestos de TREINTA Y DOS Artículos, fundada en el municipio 

de Chirilagua, Departamento de San Miguel, a las once horas del día 

treinta y uno de enero del dos mil dieciséis, de conformidad con los 

Artículos 26 de la Constitución de la República, Art. 34 numeral 6 del 

Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, y Arts. 542 y 543 del Código 

Civil, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo 

Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes confi riendo a 

dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquese en el 

Diario Ofi cial. COMUNIQUESE. El MINISTRO DE GOBERNACIÓN 

Y DESARROLLO TERRITORIAL. RAMÓN ARÍSTIDES VALENCIA 

ARANA.

(Registro No. F027253)
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ESTATUTOS DE LA IGLESIA 

MANANTIALES DE VIDA ETERNA, 

CANTON POTRERO GRANDE, CASERIO LAS GARCITAS, 

MUNICIPIO DE EL PAISNAL, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.

CAPITULO I

NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO

 Artículo 1.- Créase en Cantón Potrero Grande, Caserío Las Garcitas, 

Municipio de El Paisnal, Departamento de San Salvador, la Iglesia de 

nacionalidad salvadoreña, que se denominará IGLESIA MANAN-

TIALES DE VIDA ETERNA, CANTON POTRERO GRANDE, 

CASERIO LAS GARCITAS, MUNICIPIO DE EL PAISNAL, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR y que podrá abreviarse 

IGLESIA MANANTIALES DE VIDA ETERNA, como una Entidad 

de interés particular y religiosa, la que en los presentes Estatutos se 

denominará "La Iglesia".

 Artículo 2.- El domicilio de la Iglesia será El Paisnal, Departamento 

de San Salvador, pudiendo establecer fi liales en todo el territorio de la 

República y fuera de él.

 Artículo 3.- La Iglesia se constituye por tiempo indefi nido.

CAPITULO II

FINES

 Artículo 4.- Los fi nes de la Iglesia serán:

 a)  Honrar, adorar a Dios y predicar su palabra en culto públi-

co.

 b)  Divulgar el Evangelio de Jesucristo, utilizando todos los 

medios de comunicación al alcance de la Iglesia.

 c)  La enseñanza de la palabra de Dios a todas las personas 

naturales, por medio de la Santa Biblia.

 d) Promover la unión entre los cristianos, para trabajar por el 

bienestar de su prójimo.

 e)  Elevar el estado espiritual, moral, social y emocional a través 

del mensaje de Jesucristo, en base a la Santa Biblia.

CAPITULO III

DE LOS MIEMBROS

 Artículo 5.- Podrán ser miembros todas las personas mayores de 

18 años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que 

lo soliciten por escrito a la Junta Directiva.

 Artículo 6.- La Iglesia tendrá las siguientes clases de miembros:

 a) Miembros Fundadores.

 b)  Miembros Activos.

 c)  Miembros Honorarios.

 Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que 

suscriban el acta de constitución de la Iglesia.

 Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta 

Directiva acepte como tales en la Iglesia.

 Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que 

por su labor y méritos en favor de la Iglesia sean así nombrados por la 

Asamblea General.

 Artículo 7.- Son derechos de los Miembros Fundadores y Activos:

 a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea Ge-

neral.

 b)  Optar a cargos Directivos llenando los requisitos que señalen 

los Estatutos de la Iglesia.

 c)  Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno 

de la Iglesia.

 Artículo 8.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos:

 a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea 

General.

 b)  Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de 

la Iglesia.

 c)  Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General.

 d)  Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento 

Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General.

 e)  Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno 

de la Iglesia.

 Artículo 9.- La calidad de miembro se perderá por las causas 

siguientes:

 a) Por violación a estos Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos 

y resoluciones de la Asamblea General.

 b)  Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea 

General merezcan tal sanción.

 c)  Por renuncia presentada por escrito a la Junta Directiva.

CAPITULO IV 

DEL GOBIERNO DE LA IGLESIA

 Artículo 10.- El gobierno de la Iglesia será ejercido por:

 a)  La Asamblea General; y

 b)  La Junta Directiva.
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CAPITULO V

DE LA ASAMBLEA GENERAL

 Artículo 11.- La Asamblea General, debidamente convocada, es 
la autoridad máxima de la Iglesia y estará integrada por la totalidad de 
los Miembros Activos y Fundadores.

 Artículo 12.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente una 
vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta 
Directiva. Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría 
absoluta de votos, excepto en los casos especiales en que se requiera una 
mayoría diferente.

 Artículo 13.- Todo miembro que no pudiera asistir a cualquiera de 
las sesiones de Asamblea General por motivos justifi cados, podrá hacerse 
representar por escrito por otro miembro. El límite de representaciones 
es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado.

 Artículo 14.- Son atribuciones de la Asamblea General:

 a)  Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros 
de la Junta Directiva.

 b)  Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 
Interno de la Iglesia.

 c)  Aprobar y/o modifi car los planes, programas o presupuesto 
anual de la Iglesia.

 d)  Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de Labores de la 
Iglesia, presentada por la Junta Directiva.

 e)  Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los 
miembros.

 f)  Decidir sobre la compra, venta o enajenación de los bienes 
inmuebles pertenecientes a la Iglesia.

 g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Iglesia y 
que no estén contemplados en los presentes Estatutos.

CAPITULO VI

DE LA JUNTA DIRECTIVA

 Artículo 15.- La dirección y administración de la Iglesia estará 
confi ada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 
forma: Un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales.

 Artículo 16.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos 
para un período de dos años pudiendo ser reelectos.

 Artículo 17.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez 
al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario.

 Artículo 18.- El quórum necesario para que la Junta Directiva 
pueda sesionar será con tres de sus Miembros y sus acuerdos deberán 
ser tomados por la mayoría de los asistentes.

 Artículo 19.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:

 a)  Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 
fi nes de la Iglesia.

 b)  Velar por la administración efi ciente y efi caz del patrimonio 
de la Iglesia.

 c)  Elaborar la Memoria Anual de Labores de Iglesia.

 d)  Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y 
presupuestos de la Iglesia e informar a la Asamblea General.

 e)  Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento 
Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y 
de la misma Junta Directiva.

 f)  Nombrar de entre los Miembros de la Iglesia los Comités o 
Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento 
de los fi nes de la Iglesia.

 g)  Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea 
General.

 h)  Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos 
miembros y proponerlos a la Asamblea General.

 i)  Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la 
Asamblea General. 

 Artículo 20.- Son atribuciones del Presidente:

 a)  Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea 
General.

 b)  Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 
la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 
Estatutos y Reglamento Interno de la Iglesia.

 c)  Representar judicial y extrajudicialmente a la Iglesia, pudiendo 
otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva.

 d)  Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asam-
blea General y de la Junta Directiva.

 e)  Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que 
tenga que hacer la Iglesia. 

 f)  Presentar la Memoria de Labores de la Iglesia y cualquier 
informe que le sea solicitado por la misma.

 g)  Firmar ante Notario, escrituras de compraventa, donación, 
arrendamientos, comodatos, previo acuerdo de Junta General.

 h)  Firmar instrumento en el cual se reformen los presentes 
Estatus, previo acuerdo de la Junta General.

 Artículo 21.- Son atribuciones del Secretario:

 a) Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea General 
y de Junta Directiva.

 b)  Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros 
de la Iglesia.

 c)  Extender todas las certifi caciones que fueran solicitadas a la 
Iglesia.

 d)  Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las 
sesiones.

 e)  Ser el órgano de comunicación de la Iglesia.

 Artículo 22.- Son atribuciones del Tesorero:

 a)  Recibir y depositar los fondos que la Iglesia obtenga, en el 

Banco que la Junta Directiva seleccione.
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 b)  Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad 

de la Iglesia.

 c)  Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que 

la Iglesia tenga que realizar. 

 Artículo 23.- Son atribuciones de los Vocales:

 a)  Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva.

 b)  Sustituir a cualquier Miembro de la Junta Directiva en caso de 

ausencia o impedimento, de conformidad al artículo catorce 

literal a) de estos Estatutos.

CAPITULO VII

DEL PATRIMONIO

 Artículo 24.- El Patrimonio de la Iglesia estará constituido por:

 a)  Las cuotas de los Miembros.

 b)  Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, respectiva-

mente.

 c)  Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las 

rentas provenientes de los mismos de conformidad con la 

ley.

 Artículo 25.- El Patrimonio será administrado por la Junta Directiva 

conforme a las directrices que le manifi este la Asamblea General.

CAPITULO VIII

DE LA DISOLUCION

 Artículo 26.- No podrá disolverse la Iglesia sino por disposición 

de la ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, 

convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo 

menos tres cuartas partes de sus miembros.

 Artículo 27.- En caso de acordarse la disolución de la Iglesia se 

nombrará una Junta de Liquidación compuesta de cinco personas, electas 

por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los 

bienes que sobraren después de cancelar todos sus compromisos se do-

narán a cualquier entidad benéfi ca o cultural que la Asamblea General 

señale.

CAPITULO IX

DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 28.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos, será 

necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los 

miembros, en Asamblea General convocada para tal efecto.

 Artículo 29.- La Junta Directiva tiene la obligación de enviar al 

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, en los primeros días 

del mes de enero de cada año, la nómina de los Miembros y dentro de los 

cinco días después de electa la nueva Junta Directiva, una Certifi cación 

del Acta de elección de la misma y en todo caso proporcionar al expresado 

Ministerio cualquier dato que se le pidiere relativo a la Entidad.

 Artículo 30.- Todo lo relativo al orden interno de la Iglesia no com-

prendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de 

la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado 

por la Asamblea General.

 Artículo 31.- La Iglesia MANANTIALES DE VIDA ETERNA, 

CANTON POTRERO GRANDE, CASERIO LAS GARCITAS, 

MUNICIPIO DE EL PAISNAL, DEPARTAMENTO DE SAN SAL-

VADOR, se regirá por los presentes Estatutos y demás disposiciones 

legales aplicables.

 Artículo 32.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde 

el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

ACUERDO No. 099

San Salvador, 11 de abril de 2016

 Vistos los anteriores ESTATUTOS de la Iglesia que se denomi-

nará IGLESIA MANANTIALES DE VIDA ETERNA, CANTON 

POTRERO GRANDE, CASERIO LAS GARCITAS, MUNICIPIO 

DE EL PAISNAL, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, que 

podrá abreviarse IGLESIA MANANTIALES DE VIDA ETERNA, 

compuestos de TREINTA Y DOS Artículos, fundada en el Cantón Potrero 

Grande, Caserío Las Garcitas, Municipio de El Paisnal, Departamento 

de San Salvador, a las catorce horas y diez minutos del día diez de ene-

ro de dos mil dieciséis y no encontrando en ellos ninguna disposición 

contraria a las leyes del país, de conformidad con los Artículos 26 de la 

Constitución de la República, 34 numeral 6 del Reglamento Interno del 

Órgano Ejecutivo y 542 y 543 del Código Civil, el Órgano Ejecutivo 

en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) 

Aprobarlos en todas sus partes confi riendo a dicha Entidad el carácter 

de PERSONA JURIDICA. b) Publíquese en el Diario Ofi cial. COMU-

NIQUESE.- EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 

TERRITORIAL, RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA.

(Registro No. F027301)
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ESTATUTOS DE LA IGLESIA MINISTERIO 

"EN SU HABITACIÓN" DE EL SALVADOR

CAPITULO I

NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO

 Artículo uno.- Créase en la ciudad de Jicalapa, departamento de 

La Libertad, la iglesia de nacionalidad Salvadoreña, que se denominará 

IGLESIA MINISTERIO "EN SU HABITACIÓN" DE EL SALVADOR, 

y que podrá abreviarse IMEHS como una Entidad de interés particular 

y religiosa, la que en los presentes Estatutos se designará como "La 

Iglesia".

 Artículo dos.- El domicilio de la Iglesia será la ciudad de Jicalapa, 

Departamento de La Libertad, pudiendo establecer fi liales en todo el 

territorio de la República y fuera de él.

 Artículo tres.- La Iglesia se constituye por tiempo indefi nido.

CAPITULO II

FINES

 Artículo cuatro.- Los fi nes de la Iglesia serán:

 a)  Predicar el evangelio de Jesucristo a toda criatura.

 b)  Ayudar espiritual y materialmente a los miembros del mi-

nisterio y la comunidad.

 c)  Participar en actividades misioneras a nivel nacional y en el 

extranjero.

CAPITULO III

DE LOS MIEMBROS

 Artículo cinco.- Podrán ser miembros todas las personas mayores 

de 18 años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, 

que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva.

 Artículo seis.- La Iglesia tendrá las siguientes clases de miem-

bros:

 a)  Miembros Fundadores.

 b)  Miembros Activos.

 c)  Miembros Honorarios.

 Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que 

suscriban el acta de Constitución de la Iglesia.

 Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta 

Directiva acepte como tales en la Iglesia.

 Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que 

por su labor y méritos en favor de la Iglesia sean así nombrados por la 

Asamblea General.

 Artículo siete.- Son derechos de los miembros Fundadores y Ac-

tivos:

 a)  Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea Ge-

neral.

 b)  Optar a cargos Directivos llenando los requisitos que señalen 

los Estatutos de la Iglesia.

 c)  Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno 

de la Iglesia.

 Artículo ocho.- Son deberes de los miembros Fundadores y Acti-

vos:

 a)  Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea 

General.

 b)  Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de 

la Iglesia.

 c)  Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General.

 d)  Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento 

Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General.

 e)  Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno 

de la Iglesia.

 Artículo nueve.- La calidad de miembro se perderá por las causas 

siguientes:

 a)  Por violación a estos Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos 

y resoluciones de la Asamblea General.

 b)  Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea 

General merezcan tal sanción.

 c)  Por renuncia presentada por escrito a la Junta Directiva.

CAPITULO IV

DEL GOBIERNO DE LA IGLESIA

 Artículo diez.- El gobierno de la Iglesia será ejercido por:

 a)  La Asamblea General; y

 b)  La Junta Directiva.

CAPITULO V

DE LA ASAMBLEA GENERAL

 Artículo once.- La Asamblea General, debidamente convocada, es 

la autoridad máxima de la Iglesia y estará integrada por la totalidad de 

los miembros Activos y Fundadores.
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 Artículo doce.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente 

una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la 

Junta Directiva.

 Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría 

absoluta de votos, excepto en los casos especiales en que se requiera 

una mayoría diferente.

 Artículo trece.- Todo miembro que no pudiera asistir a cualquiera de 

las sesiones de Asamblea General por motivos justifi cados, podrá hacerse 

representar por escrito por otro miembro. El límite de representaciones 

es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado.

 Artículo catorce.- Son atribuciones de la Asamblea General:

 a)  Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros 

de la Junta Directiva.

 b)  Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 

Interno de la Iglesia.

 c)  Aprobar y/o modifi car los planes, programas o presupuesto 

anual de la Iglesia.

 d)  Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de Labores de la 

Iglesia, presentada por la Junta Directiva.

 e)  Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los 

miembros. 

 f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de los bienes 

inmuebles pertenecientes a la Iglesia.

 g)  Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Iglesia y 

que no estén contemplados en los presentes Estatutos.

CAPITULO VI

DE LA JUNTA DIRECTIVA

 Artículo quince.- La dirección y administración de la Iglesia estará 

confi ada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 

forma: Un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales.

 Artículo dieciséis.- Los miembros de la Junta Directiva serán 

electos para un período de dos años, pudiendo ser reelectos.

 Artículo diecisiete.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente 

una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario.

 Artículo dieciocho.- El quórum necesario para que la Junta Directiva 

pueda sesionar, será de cuatro de sus miembros y sus acuerdos deberán 

ser tomados por la mayoría de los asistentes.
 

 Artículo diecinueve.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 

atribuciones:

 a)  Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 

fi nes de la Iglesia.

 b)  Velar por la administración efi ciente y efi caz del patrimonio 

de la Iglesia.

 c)  Elaborar la Memoria Anual de Labores de Iglesia.

 d)  Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y 

presupuestos de la Iglesia e informar a la Asamblea Gene-

ral.

 e)  Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento 

Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y 

de la misma Junta Directiva.

 f)  Nombrar de entre los Miembros de la Iglesia los Comités o 

Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento 

de los fi nes de la Iglesia.

 g)  Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea 

General.

 h)  Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos 

miembros y proponerlos a la Asamblea General.

 i)  Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la 

Asamblea General.

 Artículo veinte.- Son atribuciones del Presidente:

 a)  Presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 

Asamblea General.

 b)  Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 

la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 

Estatutos y Reglamento Interno de la Iglesia.

 c)  Representar judicial y extrajudicialmente a la Iglesia, pudiendo 

otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva.

 d)  Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 

Asamblea General y de la Junta Directiva.

 e)  Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que 

tenga que hacer la Iglesia.

 f)  Presentar la Memoria de Labores de la Iglesia y cualquier 

informe que le sea solicitado por la misma.

 Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Secretario:

 a)  Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea General 

y de Junta Directiva.

 b)  Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros 

de la Iglesia.

 c)  Extender todas las certifi caciones que fueran solicitadas a la 

Iglesia.

 d)  Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las 

sesiones.

 e)  Ser el órgano de comunicación de la Iglesia.

 Artículo veintidós.- Son atribuciones del Tesorero:
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 a)  Recibir y depositar los fondos que la Iglesia obtenga, en el 

Banco que la Junta Directiva seleccione.

 b)  Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad 

de la Iglesia.

 c)  Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que 

la Iglesia tenga que realizar.

 Artículo veintitrés.- Son atribuciones de los Vocales:

 a)  Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva.

 b)  Sustituir a cualquier Miembro de la Junta Directiva en caso de 

ausencia o impedimento, de conformidad al artículo catorce 

literal a) de estos Estatutos.

CAPITULO VII

DEL PATRIMONIO

 Artículo veinticuatro.- El Patrimonio de la Iglesia estará constituido 

por:

 a)  Las cuotas de los Miembros.

 b)  Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, respectiva-

mente.

 c)  Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las 

rentas provenientes de los mismos de conformidad con la 

ley.

 Artículo veinticinco.- El Patrimonio será administrado por la 

Junta Directiva conforme a las directrices que le manifi este la Asamblea 

General.

CAPITULO VIII

DE LA DISOLUCIÓN

 Artículo veintiséis.- No podrá disolverse la Iglesia sino por 

disposición de la ley o por resolución tomada en Asamblea General 

Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que 

represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros.

 Artículo veintisiete.- En caso de acordarse la disolución de la 

Iglesia se nombrará una Junta de Liquidación compuesta de cinco 

personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó 

la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos sus 

compromisos se donarán a cualquier entidad Benéfi ca o Cultural que la 

Asamblea General señale.

CAPITULO IX

DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo veintiocho.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos 

será necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de 

los miembros en Asamblea General convocada para tal efecto.

 Artículo veintinueve.- La Junta Directiva tiene la obligación de 

enviar al Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, en los 

primeros días del mes de enero de cada año, la Nómina de los Miembros 

y dentro de los cinco días después de electa la nueva Junta Directiva, 

una Certifi cación del Acta de elección de la misma, y en todo caso 

proporcionar al expresado Ministerio cualquier dato que se le pidiere 

relativo a la Entidad.

 Artículo treinta.- Todo lo relativo al orden interno de la Iglesia 

no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento 

Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva 

y aprobado por la Asamblea General.

 Artículo treinta y uno.- LA IGLESIA MINISTERIO "EN SU HA-

BITACIÓN" DE EL SALVADOR, se regirá por los presentes Estatutos 

y demás disposiciones legales aplicables.

 Artículo treinta y dos.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 

desde el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

ACUERDO No. 100

San Salvador, 13 de abril de 2016.

 Vistos los anteriores ESTATUTOS de la Iglesia denominada IGLE-

SIA MINISTERIO "EN SU HABITACION" DE EL SALVADOR, que 

podrá abreviarse IMEHS, compuestos de TREINTA Y DOS Artículos, 

fundada en el Ciudad de Jicalapa, Departamento de La Libertad, a las 

ocho horas con quince minutos del día cinco de febrero del año dos mil 

dieciséis, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las 

leyes del país, de conformidad con los Artículos 26 de la Constitución 

de la República, 34 numeral 6 del Reglamento Interno del Órgano Eje-

cutivo, y 542 y 543 del Código Civil, el Órgano Ejecutivo en el Ramo 

de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en 

todas sus partes confi riendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA 

JURIDICA; b) Publíquese en el Diario Ofi cial. COMUNIQUESE. EL 

MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL, 

RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA.

(Registro No. F027285)
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DECRETO No. 32 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO:

 I. Que de conformidad con el artículo 101 de la Constitución de la República, es obligación del Estado promover el desarrollo económico y 

social, mediante el incremento de la producción, la productividad y la racional utilización de los recursos;

 II. Que mediante Decreto Legislativo No. 261, de fecha 4 de febrero de 2016, publicado en el Diario Ofi cial No. 38, Tomo No. 410, del 24 

del mismo mes y año, se ratifi có en todas sus partes el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio;

 III. Que el Acuerdo mencionado anteriormente busca, entre otras cosas, aclarar y mejorar aspectos pertinentes a la agilización del movimiento, 

el levante y el despacho de las mercancías, incluidas las mercancías en tránsito; así como eliminar los costos del comercio asociados a 

la incertidumbre sobre el tiempo que pueden demorar los procedimientos administrativos en frontera y los de una defi ciente cadena de 

suministro, los cuales fi nalmente son trasladados a los consumidores fi nales de las mercancías;

 IV. Que en el Art. 23.2 del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio, se estipula que cada miembro establecerá y/o mantendrá un comité nacional 

de facilitación del comercio o designará un mecanismo existente para facilitar la coordinación interna y la aplicación de las disposiciones 

del mismo; y,

 V. Que en virtud del compromiso anteriormente mencionado, se hace necesario emitir el presente Decreto, en atención a la organización interna 

establecida en el Reglamento Intento del Órgano Ejecutivo.

POR TANTO,

 en uso de sus facultades constitucionales,

DECRETA:

CREACIÓN DEL COMITÉ DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

 

OBJETO

 Art. 1.- El presente Decreto tiene por objeto la creación de un Comité de Facilitación del Comercio, como un mecanismo de coordinación entre 

las distintas entidades gubernamentales que intervienen en las actividades de comercio, con el fi n de agilizar el movimiento, levante y despacho de 

mercancías, realizando todas las acciones necesarias para facilitar el comercio de las mismas.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
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ÁMBITO DE APLICACIÓN

 Art. 2.- El presente Decreto será de aplicación obligatoria en el Órgano Ejecutivo y sus dependencias.

CAPÍTULO II 

 DEL COMITÉ DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO

CREACIÓN

 Art. 3.- Créase el Comité de Facilitación del Comercio, que en adelante podrá denominarse "el Comité", como una entidad de coordinación, cuya 

fi nalidad es cumplir con el objeto del presente Decreto.

OBJETIVOS DEL COMITÉ

 Art. 4.- El Comité tendrá los siguientes objetivos:

 a) Velar por el cumplimiento de los compromisos internacionales y regionales en temas de Facilitación de Comercio;

 b) Promover mecanismos de comunicación y cooperación interinstitucional para abordar y resolver de una manera integral los temas que 

surjan en el cumplimiento de las acciones del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio; y,

 c) Facilitar la coordinación interna y la aplicación de las disposiciones del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio.

ESTRUCTURA ORGÁNICA

 Art. 5.- El Comité estará integrado por los titulares de las siguientes dependencias:

 a) Ministerio de Economía;

 b) Comisionado Presidencial para Asuntos Fronterizos de El Salvador;

 c) Ministerio de Hacienda; 

 d) Ministerio de Justicia y Seguridad Pública;

 e) Ministerio de Agricultura y Ganadería;

 f) Ministerio de Salud;

 g)  Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano.

 La coordinación del Comité estará a cargo del Ministerio de Economía y en su ausencia, por el Comisionado Presidencial para Asuntos Fronterizos 

de El Salvador.

 Los titulares podrán hacerse representar por sus Viceministros o Viceministras, con las competencias y facultades para la toma de decisiones 

en materia de facilitación del comercio y en el caso del Comisionado Presidencial para Asuntos Fronterizos de El Salvador, por la persona que él 

designe.

 Participarán como entidades consultivas permanentes, la Dirección General de Aduanas, Dirección General de Migración y Extranjería, Policía 

Nacional Civil de El Salvador, Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, Banco Central de Reserva de El Salvador y cualquiera otra que el Comité 

convenga en convocar.

 El Comité podrá invitar a representantes del sector privado para analizar temas que así lo requieran, en función del cumplimiento de los objetivos 

del mismo. La convocatoria será realizada por el Coordinador, en atención a la agenda a desarrollarse en la sesión.

PERIODO DE FUNCIONES

 Art. 6.- Los miembros del Comité durarán en sus funciones el tiempo que ocupen su cargo.
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DE LAS CONVOCATORIAS, SESIONES Y VOTACIONES

 Art. 7.- El Comité sesionará al menos de forma bimensual y de forma extraordinaria, cuando lo decidan la mayoría de sus miembros.

 Las convocatorias para las sesiones ordinarias serán realizadas con un mínimo de quince días de anticipación por el Coordinador del Comité y 

extraordinariamente, con al menos setenta y dos horas de anticipación.

 El quórum para sesionar válidamente será de cuatro miembros. Los acuerdos se adoptarán válidamente por la mayoría de los miembros presentes, 

a razón de un voto por miembro y en caso de empate, el Coordinador del Comité tendrá voto califi cado.

FUNCIONES DEL COMITÉ

 Art. 8.- El Comité tendrá las siguientes funciones:

 1) Velar por el cumplimiento de la Estrategia Centroamericana de Facilitación del Comercio y Competitividad, con énfasis en gestión coor-

dinada de fronteras;

 2) Diagnosticar e identifi car problemas vinculados a las operaciones de comercio y de facilitación del mismo, así como establecer mesas para 

promover la solución a los mismos;

 3) Adoptar acuerdos con la fi nalidad de aprobar aquellas disposiciones y medidas relacionadas con las operaciones de comercio y su facili-

tación, así como para atender y resolver problemas específi cos que surjan en las operaciones de comercio, que hayan sido sometidos a su 

conocimiento;

 4) Conformar comisiones técnicas para atender temas específi cos relacionados con los objetivos del Comité;

 5) Elaborar y aprobar un Plan Estratégico Anual; y,

 6) Presentar anualmente un informe al Presidente de la República sobre el cumplimiento de sus objetivos.

 Los acuerdos adoptados serán de obligatorio cumplimiento, de conformidad a lo prescrito por el Art. 2 del presente Decreto. 

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES FINALES

REGLAMENTO Y OTROS INSTRUMENTOS

 Art. 9.- El Comité aprobará su reglamento interno y los instrumentos administrativos y operativos necesarios para su buen funcionamiento y 

cumplimiento de sus fi nes.

VIGENCIA

 Art. 10.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial. 

 DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nueve días del mes de mayo de dos mil dieciséis.

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

Presidente de la República.

THARSIS SALOMÓN LÓPEZ GUZMÁN,

Ministro de Economía.
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RAMO DE ECONOMIA
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(Registro No. F027164)
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ACUERDO No. 15-1608.- 

San Salvador, 17 de noviembre de 2015

 EL MINISTRO DE EDUCACIÓN: En uso de las facultades legales que establece el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, CONSIDERANDO: 

I) Que a la Dirección Nacional de Gestión Educativa, se presentó DANIEL ARTURO GÓMEZ PIMENTEL, de nacionalidad mexicana, solicitando 

INCORPORACIÓN de su Certifi cado de Bachillerato en el Área Disciplinas Sociales, obtenido en el Centro Escolar Atoyac, incorporada a la Univer-

sidad Nacional Autónoma de México, Ciudad Universitaria, México, D. F., Estados Unidos Mexicanos en el año 1993; II) Que según Resolución de 

fecha 10 de noviembre de 2015, emitida por el Departamento de Registro Académico e Histórico de la Dirección Nacional de Gestión Educativa de 

este Ministerio, se ha comprobado que se ha cumplido con todos los requisitos legales exigidos para la autorización de lo solicitado con base al Artí-

culo 60 de la Ley General de Educación y demás disposiciones legales vigentes, resolvió autorizar la Incorporación de su Certifi cado de Bachillerato 

en el Área Disciplinas Sociales, obtenido por DANIEL ARTURO GÓMEZ PIMENTEL, en el Centro Escolar Atoyac, incorporada a la Universidad 

Nacional Autónoma de México, Ciudad Universitaria, México, D. F., Estados Unidos Mexicanos. POR TANTO de conformidad a lo establecido en el 

Artículo 60 de la Ley General de Educación y Artículo 7 del Reglamento para Equivalencias y Pruebas de Sufi ciencia de Educación Básica y Media e 

Incorporación de Títulos de Educación Media y demás disposiciones legales vigentes. ACUERDA: 1) Confi rmar el reconocimiento e Incorporación 

del Certifi cado de Bachillerato en el Área Disciplinas Sociales obtenido por DANIEL ARTURO GÓMEZ PIMENTEL, en el Centro Escolar Atoyac, 

incorporada a la Universidad Nacional Autónoma de México, Ciudad Universitaria, México, D. F., Estados Unidos Mexicanos, reconociéndole su 

validez académica dentro de nuestro sistema educativo como Bachiller General. 2) Publíquese en el Diario Ofi cial. COMUNÍQUESE.-

CARLOS MAURICIO CANJURA LINARES,

MINISTRO DE EDUCACIÓN

(Registro No. F027146)

ACUERDO No. 15-1609.- 

San Salvador, 17 de noviembre de 2015

 EL MINISTRO DE EDUCACIÓN: En uso de las facultades legales que establece el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, CONSIDERAN-

DO: I) Que a la Dirección Nacional de Gestión Educativa, se presentó, LAURA ALICIA ARCEO MORENO, de nacionalidad mexicana, solicitando 

INCORPORACIÓN de su Certifi cado de Bachillerato en el Área Disciplinas Sociales, obtenido en el Colegio Moderno Tepeyac, incorporada a la 

Universidad Nacional Autónoma do México, Ciudad Universitaria, México, D. F., Estados Unidos Mexicanos en el año 1993; II) Que según Resolución 

de fecha 10 de noviembre de 2015, emitida por el Departamento de Registro Académico e Histórico de la Dirección Nacional de Gestión Educativa de 

este Ministerio, se ha comprobado que se ha cumplido con todos los requisitos legales exigidos para la autorización de lo solicitado con base al Artí-

culo 60 de la Ley General de Educación y demás disposiciones legales vigentes, resolvió autorizar la Incorporación de su Certifi cado de Bachillerato 

en el Área Disciplinas Sociales, obtenido por LAURA ALICIA ARCEO MORENO, en el Colegio Moderno Tepeyac, incorporada a la Universidad 

Nacional Autónoma de México, Ciudad Universitaria, México, D. F., Estados Unidos Mexicanos. POR TANTO de conformidad a lo establecido en el 

Artículo 60 de la Ley General de Educación y Artículo 7 del Reglamento para Equivalencias y Pruebas de Sufi ciencia de Educación Básica y Media e 

Incorporación de Títulos de Educación Media y demás disposiciones legales vigentes. ACUERDA: 1) Confi rmar el reconocimiento e Incorporación 

del Certifi cado de Bachillerato en el Área Disciplinas Sociales, obtenido por LAURA ALICIA ARCEO MORENO, en el Colegio Moderno Tepeyac, 

incorporada a la Universidad Nacional Autónoma de México, Ciudad Universitaria, México, D. F., Estados Unidos Mexicanos, reconociéndole su 

validez académica dentro de nuestro sistema educativo como Bachiller General. 2) Publíquese en el Diario Ofi cial.- COMUNÍQUESE.-

CARLOS MAURICIO CANJURA LINARES,

MINISTRO DE EDUCACIÓN.

(Registro No. F027147)

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
RAMO DE EDUCACIÓN
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ACUERDO No. 15-0100.- 

San Salvador, 21 de enero de 2016

 EL MINISTRO DE EDUCACIÓN en uso de las facultades legales que establece el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, CONSIDERAN-

DO: I) Que a la Dirección Nacional de Gestión Educativa, se presentó ANDREA NICOLE SÁNCHEZ ACEVEDO, de nacionalidad salvadoreña, 

solicitando EQUIVALENCIA de sus estudios de Clase 1, realizados en el Centro Escolar Inclusivo Estatal "Don Lorenzo Milani", Turbigo, Milano, 

República de Italia en el año 2015, con los de Primer Grado de nuestro país; II) Que según Resolución de fecha 30 de noviembre de 2015 emitida 

por el Departamento de Registro Académico e Histórico de la Dirección Nacional de Gestión Educativa de este Ministerio, después de comprobar la 

legalidad de la documentación presentada y el cumplimiento de los requisitos legales exigidos, con base a los Artículos 59 y 62 de la Ley General de 

Educación y demás disposiciones legales vigentes, resolvió autorizar la Equivalencia de estudios de Clase 1 obtenido por ANDREA NICOLE SÁN-

CHEZ ACEVEDO, en el Centro Escolar Inclusivo Estatal "Don Lorenzo Milani", Turbigo, Milano, República de Italia. POR TANTO de conformidad 

a lo establecido por los Artículos 59 y 62 de la Ley General de Educación y Artículo 4 del Reglamento para Equivalencias y Pruebas de Sufi ciencia 

en Educación Básica y Media e Incorporación de Títulos de Educación Media y demás disposiciones legales vigentes. ACUERDA: 1) Confi rmar el 

reconocimiento de equivalencia de los estudios de Clase 1 cursados en el Centro Escolar Inclusivo Estatal "Don Lorenzo Milani", Turbigo, Milano, 

República de Italia, a ANDREA NICOLE SÁNCHEZ ACEVEDO, reconociéndole su validez académica dentro de nuestro sistema educativo, para 

matricularse en Segundo Grado de nuestro país. 2) Publíquese en el Diario Ofi cial, COMUNÍQUESE.-

CARLOS MAURICIO CANJURA LINARES,

MINISTRO DE EDUCACIÓN.

(Registro No. F027158)

DECRETO No. 30.-

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

 I. Que mediante Decreto Legislativo No. 662, de fecha 9 de abril de 2014, publicado en el Diario Ofi cial No. 76, Tomo No. 403, del 29 de 

ese mismo mes y año, se ratifi có por parte de nuestro país, el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco;

 II. Que mediante Decreto Legislativo No. 771, de fecha 23 de junio de 2011, publicado en el Diario Ofi cial No. 143, Tomo No. 392, del 29 

de julio de ese mismo año, se emitió la Ley para el Control del Tabaco;

 III. Que mediante Decreto Ejecutivo No. 63, de fecha 29 de mayo de 2015, publicado en el Diario Ofi cial No. 101, Tomo No. 407, del 5 de 

junio de ese mismo año, se emitió el Reglamento de la Ley para el Control del Tabaco; y,

 IV. Que siendo el Reglamento de la Ley para el Control del Tabaco un instrumento para la aplicación de la Ley y a efecto de evitar confusiones 

en la aplicación de dicho Reglamento, es conveniente realizar la siguiente reforma al Mismo, con el fi n de clarifi car algunos aspectos que 

se regulan en el mismo.

POR TANTO:

 En uso de sus facultades constitucionales,

MINISTERIO DE SALUD
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DECRETA la siguiente:

REFORMA AL REGLAMENTO DE LA LEY PARA EL CONTROL DEL TABACO

 Art. 1.- Adiciónase al literal b) del Art. 4, un inciso segundo, de la manera siguiente:

 "En el caso que en el país de origen del producto de tabaco y derivados, la autoridad competente no emitiese la constancia o el certifi cado de libre 

venta a que se refi ere el inciso anterior, el importador de productos de tabaco deberá demostrarlo por medio de una comunicación ofi cial que así lo 

manifi este y presentará una Declaración Jurada ante Notario del titular del producto, que exprese el nombre del fabricante, el nombre del importador, la 

marca, las presentaciones a importar, el lugar de procedencia geográfi ca, la cantidad del producto a importar y el lugar donde serán almacenados".

 Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial.

 DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiocho días del mes de abril de dos mil dieciséis.

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

Presidente de la República.

ELVIA VIOLETA MENJÍVAR ESCALANTE,

Ministra de Salud.

 ACUERDO No. 10-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, dos de febrero de dos mil dieciséis.- Habiendo aprobado el examen 

de sufi ciencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notifi cación 

efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 

este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se 

publica anualmente en el Diario Ofi cial a los abogados siguientes: JACQUELINE EMPERATRIZ FLORES BARRERA.- COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- F. MELENDEZ.- J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.- M. REGALADO.- D. L. R. GALINDO.- J. R. ARGUETA.- L. R. MURCIA.-

DAFNE S.- SANDRA CHICAS.- P. VELASQUEZ C.- S. L. RIV. MARQUEZ.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS 

QUE LO SUSCRIBEN.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F027163)

 ACUERDO No. 11-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, dos de febrero de dos mil dieciséis.- Habiendo aprobado el examen 

de sufi ciencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notifi cación efec-

tuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; este 

Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se publica 

anualmente en el Diario Ofi cial a los abogados siguientes: MARTA GLORIA GUERRA CARCAMO.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- F. 

MELENDEZ.- J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.- M. REGALADO.- D. L. R. GALINDO.- J. R. ARGUETA.- L. R. MURCIA.- DAFNE S.- SANDRA 

CHICAS.- P. VELASQUEZ C.- S. L. RIV. MARQUEZ.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRI-

BEN.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F027150)

ÓRGANO JUDICIAL
CORTE SUPREMA DE JUS TI CIA
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 ACUERDO No. 186-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, dieciocho de marzo de dos mil dieciséis.- El Tribunal con fecha 
quince de enero de dos mil dieciséis, ACORDÓ: Autorizar al Licenciado HENRY GIOVANNI AYALA AVILA, para que ejerza la profesión de 
ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo.- 
COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. PINEDA.- F. MELENDEZ.- J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.- M. REGALADO.- O. BON. F.- RICARDO 
IGLESIAS.- L. R. MURCIA.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F027241)

 ACUERDO No. 217-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, dieciocho de marzo de dos mil dieciséis.- El Tribunal con fecha 
veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, ACORDÓ: Autorizar a la Licenciada MARIA ALEJANDRA GUEVARA ARGUETA, para que ejerza la 
profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 
respectivo.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- C. ESCOLAN.- E. S. BLANCO R.- M. REGALADO.- O. BON. F.- D. L. R. GALINDO.- DAFNE 
S.- DUEÑAS.- S. L. RIV. MARQUEZ.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F027140)

 ACUERDO No. 221-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, dieciocho de marzo de dos mil dieciséis.- El Tribunal con fecha 
veintiuno de enero de dos mil dieciséis, ACORDÓ: Autorizar al Licenciado CARLOS ALCIDES HERNANDEZ CUBIAS, para que ejerza la pro-
fesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 
respectivo.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. PINEDA.- F. MELENDEZ.- J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.- M. REGALADO.- O. BON. 
F.- A. L. JEREZ.- J. R. ARGUETA.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F027236)

 ACUERDO No. 226-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, dieciocho de marzo de dos mil dieciséis.- El Tribunal con fecha veinte 
de enero de dos mil dieciséis, ACORDÓ: Autorizar al Licenciado JOSE ANTONIO JOVEL FLORES, para que ejerza la profesión de ABOGADO 
en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo.- COMUNI-
QUESE Y PUBLIQUESE.- A. PINEDA.- F. MELENDEZ.- J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.- M. REGALADO.- O. BON. F.- A. L. JEREZ.- J. R. 
ARGUETA.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F027242)

 ACUERDO No. 237-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, dieciocho de marzo de dos mil dieciséis.- El Tribunal con fecha 
nueve de septiembre de dos mil quince, ACORDÓ: Autorizar al Licenciado JOSE WILFREDO MOLINA HERNANDEZ, para que ejerza la profesión 
de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respec-
tivo.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- F. MELENDEZ.- M. REGALADO.- O. BON. F.- D. L. R. GALINDO.- RICARDO IGLESIAS.- S. L. 
RIV. MARQUEZ.- DUEÑAS.- JUAN M. BOLAÑOS S.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- E. SOCORRO C.

(Registro No. F027187)

 ACUERDO No. 264-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, dieciocho de marzo de dos mil dieciséis.- El Tribunal con fecha 
veintiocho de enero de dos mil dieciséis, ACORDÓ: Autorizar a la Licenciada MARIA JOSE SOTO RIVAS, para que ejerza la profesión de ABOGADO 
en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo.- COMUNI-
QUESE Y PUBLIQUESE.- A. PINEDA.- F. MELENDEZ.- J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.- M. REGALADO.- O. BON. F.- A. L. JEREZ.- J. R. 
ARGUETA.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F027212)
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DECRETO No. 01/2016

EL CONCEJO MUNICIPAL DE NUEVA GUADALUPE, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

CONSIDERANDO:

 I. Que conformidad con los artículos 203 y 204 ordinal 5° de la Constitución de la República del artículos 3 y 5, Artículo 30 numerales 4 y 

32 del Código Municipal, los municipios son autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo y regularán las materias de 

su competencia por medio de Ordenanzas Municipales.

 II. Que es urgente que el gobierno municipal de Nueva Guadalupe, departamento de San Miguel, busque un mecanismo legal que permita 

incrementar sus ingresos mediante un cobro efi caz de las tasas municipales, de conformidad a los instrumentos jurídicos correspondientes, 

con el fi n de mantener la prestación de servicios, el bienestar social y la seguridad económica de los habitantes.

 III. Que es necesario que el gobierno municipal promueva a los contribuyentes una verdadera cultura de pago de tasas con la fi nalidad de evitar 

la mora en el pago de los mismos y que generen acciones jurisdiccionales en contra de los contribuyentes.

 IV. Que con el propósito de facilitar el pago de mora tributaria del municipio, es conveniente crear un instrumento jurídico con carácter tran-

sitorio que estimule a los contribuyentes el pago de las deudas tributarias municipales,

POR TANTO:

 El Concejo Municipal de Nueva Guadalupe, en uso de sus facultades legales,

DECRETA la siguiente:

ORDENANZA TRANSITORIA DE EXENCION DE INTERESES Y MULTAS PROVENIENTES DE DEUDAS POR TASAS 

A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE NUEVA GUADALUPE.

 Art.  1.-  El  objeto  de  la  presente  Ordenanza  es  el  de  proporcionar  a  los  contribuyentes  de  la Administración Tributaria Municipal de 

Nueva Guadalupe, Departamento de San Miguel, un instrumento jurídico que les permita cancelar cuentas pendientes con la misma, exonerándoles 

de pago de accesorios a los mismos.

INSTITUCIONES AUTONOMAS
ALCALDÍAS MUNICIPALES
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 Art. 2.- Se concede un plazo de tres meses contados a partir de la vigencia de la presente Ordenanza, para que los sujetos pasivos de la obligación 

tributaria municipal, que adeuden Tasas a favor del Municipio de Nueva Guadalupe, puedan efectuar el pago de los mismos, gozando del benefi cio 

de exención del pago de intereses y multas que se haya generado y cargado a sus respectivas cuentas.

 Art. 3.- Podrán acogerse a los benefi cios establecidos en la presente ordenanza, las personas naturales o jurídicas que se encuentren en cualquiera 

de las siguientes situaciones:

 a)    Aquellos que estando califi cados en el Registro de Contribuyentes del Municipio de Nueva Guadalupe, se encuentren en situación de mora 

de los tasas municipales.

 b)    Las personas Naturales o Jurídicas que no se hayan inscrito oportunamente en el Registro de Contribuyentes y que lo hagan dentro del 

periodo de vigencia de la presente Ordenanza.

 c)     Aquellos que con ocasión de la vigencia de la presente Ordenanza, soliciten a la Administración Tributaria Municipal, gozar de los bene-

fi cios de la misma, estableciendo al efecto el correspondiente plan de pago el cual no podrá exceder del  plazo de vigencia de  la  presente 

ordenanza y demás leyes aplicables.

 d)    Aquellos que hallan incumplido en convenio de pago suscrito y no se haya iniciado el proceso ejecutivo de cobro por parte de la munici-

palidad y se somete a la forma de pago establecida de conformidad a las disposiciones de esta Ordenanza.

 e)    Los sujetos pasivos de la obligación tributaria, que tengan bienes inmuebles dentro el municipio, que reciben uno o más servicios munici-

pales y que por cualquier motivo no los hayan inscrito en el Registro de Contribuyentes.

 Art. 4.- Para que los planes de pago suscritos antes de la vigencia de la presente Ordenanza gocen de los benefi cios de la misma, deberán ajustarse 

al plazo señalado, en cuyo caso se procederá a la dispensa únicamente de la multa y los intereses pendientes, no así la que haya sido cancelada.

 Art. 5.- Se entenderá que cesan los benefi cios tributarios que se conceden en ocasión de la vigencia de la presente Ordenanza, cuando el sujeto 

pasivo incumpla sin causa justifi cada el pago en cuotas consecutivas.

 Art. 6.- La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial.

  DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE NUEVA GUADALUPE, a los tres días del mes de mayo 

del dos mil dieciséis.

 EVER SALVADOR BRIZUELA APARICIO, MAYRA CLIDE FLORES LOPEZ,

 ALCALDE MUNICIPAL. SÍNDICA MUNICIPAL.

RICARDO ANTONIO QUINTEROS 

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. F027193)
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DECLARATORIA DE HERENCIA

LICENCIADO JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, Juez 

Segundo de Primera Instancia, de este Distrito Judicial, al Público para 

efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución dictada por este Tribunal de 

las diez horas y diecisiete minutos del día treinta y uno de marzo del 

corriente año, se han declarado herederas en forma defi nitiva con bene-

fi cio de inventario, de la herencia Intestada que a su defunción dejó el 

causante Jesús Romero Márquez, conocido por José de Jesús Romero, 

a las señoras Concepción Márquez de Romero, de sesenta y tres años 

de edad, de Ofi cios Domésticos, del domicilio de Meanguera, Depar-

tamento de Morazán, con documento Único de Identidad Número cero 

uno dos dos uno uno seis cuatro guión uno y Tarjeta de Identifi cación 

Tributaria Número Un mil trescientos catorce guión dos nueve cero seis 

cinco dos guión ciento uno guión cuatro; Ana Delia Romero Márquez, de 

cuarenta y dos años de edad, Profesora del domicilio de Meanguera, con 

Documento Único de Identidad Número cero cero siete uno guión cuatro 

nueve seis seis guión nueve; y Tarjeta de Identifi cación Tributaria Un 

mil trescientos catorce guión uno cero cero cuatro siete tres guión ciento 

dos guión ocho; Maribel Romero Márquez, de treinta y nueve años de 

edad, Empleada, del domicilio de Meanguera, con documento Único de 

Identidad Número cero uno siete siete nueve seis dos cero guión seis; y 

Tarjeta de Identifi cación Tributaria Número Un mil trescientos catorce 

guión dos dos uno cero siete cinco guión ciento uno guión cinco; y, el 

señor Alex Armando Romero Márquez, de cuarenta y tres años de edad, 

Empleado, del domicilio de Meanguera, Departamento de Morazán, con 

Documento Único de Identidad Número cero cero cero cero dos cinco 

nueve tres guión siete y Tarjeta de Identifi cación Tributaria Número Un 

mil trescientos catorce guión uno cero uno uno siete dos guión ciento uno 

guión uno; por derecho propio la primera como cónyuge sobreviviente y 

los restantes en calidad hijos del mencionado causante; quien a la fecha de 

su fallecimiento fue de sesenta y cinco años de edad, Jornalero, casado, 

originario y del domicilio de Meanguera, Departamento de Morazán; 

hijo de los señores José Ángel Romero Díaz y Leonila del Carmen 

Márquez; falleció a las cuatro horas y cuarenta minutos del día trece 

de septiembre del dos mil quince, en el Caserío Los Hatos, Cantón La 

Joya, del Municipio de Meanguera, Departamento de Morazán; siendo 

esta misma población, lugar de su último domicilio.- Se le confi rió a 

los herederos declarados antes mencionados y en la forma establecida, 

la Administración y Representación Defi nitiva de la Sucesión.

 Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia; San Fran-

cisco Gotera, Morazán; a las diez horas del día seis de abril de dos mil 

dieciséis. LIC. JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, JUEZ 2º. 

DE 1ª. INSTANCIA.- LICDA. KARINA ELIZABETH IGLESIAS DE 

NAVARRO, SECRETARIA.

Of. 1 v. No. 396

GLADIS NOEMI ALONZO GONZALEZ, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las once horas y 

treinta minutos de este día, se ha declarado heredero Ab-Intestato con 

benefi cio de Inventario de la causante señora MARIA CATALINA FLO-

RES DE GALDAMEZ o MARIA CATALINA FLORES HERNANDEZ 

o MARIA CATALINA FLORES, quien falleció a las cuatro horas treinta 

minutos del día primero de junio del año dos mil quince, en Colonia 

Kuan Ying, Polígono O, casa seis, siendo la jurisdicción de Santiago de 

María, Departamento de Usulután, su último domicilio, de parte del señor 

OSCAR ANTONIO GALDAMEZ, en calidad de cónyuge sobreviviente 

de la causante.-

 Confi riéndosele al aceptante de las diligencias de herencia, la 

Administración y Representación LEGAL DEFINITIVA DE LA SU-

CESIÓN 

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

Santiago de María, a los ocho días del mes de abril del año dos mil die-

ciséis.- LICDA. GLADIS NOEMI ALONZO GONZALEZ, JUEZA DE 

PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. SANDRA ELIZABETH GÓMEZ 

GARAY, SECRETARIA.

Of. 1 v. No. 397

ACEPTACION DE HERENCIA

LA INFRASCRITA JUEZA DE LO CIVIL SUPLENTE DE USULU-

TÁN, Al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas y quince 

minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con be-

nefi cio de inventario la Herencia Intestada dejada a su defunción por la 

causante señora SALVADORA SORTO CASTILLO, al fallecer el día 

cinco de noviembre del año dos mil once, en Colonia Altamira Uno, Calle 

Principal, casa número cinco de la ciudad de Usulután, siendo la ciudad 

de Usulután su último domicilio; de parte del señor JOSÉ AGUSTÍN 

SORTO CASTILLO conocido por AGUSTÍN SORTO, en calidad de 

hermano del causante. 

 Confi érasele al aceptante antes dicho la administración y repre-

sentación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Fíjense y publíquense los edictos respectivos, citando a los que se 

crean con derecho a la Herencia, para que se presenten a deducirlo en 

el término de quince días contados a partir del siguiente al de la tercera 

publicación del edicto respectivo en el Diario Ofi cial.

SECCION CARTELES OFICIALES
DE PRIMERA PUBLICACIÓN

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO TI
EN

E 
VALI

DEZ
 LE

GAL



78 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 411

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los doce días del mes 

de febrero del año dos mil dieciséis. LICDA. SANDRA ELIZABETH 

SÁNCHEZ DÍAZ, JUEZA DE LO CIVIL SUPLENTE.- LIC. CARLOS 

MARIO CEDILLOS, SECRETARIO INTERINO.

Of. 3 v. alt. No. 398-1

 

LICENCIADO JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, Juez 

Segundo de Primera Instancia, de este Distrito Judicial, al Público para 

efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución dictada por este Tribunal de las 

once horas y siete minutos del día doce de abril del corriente año, se ha 

tenido por aceptada expresamente con benefi cio de inventario, la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante Cipriano Vigil, de parte de 

la señora Santos Chica Vigil, de cincuenta y siete años de edad, soltera, 

de ofi cios domésticos, del domicilio de Meanguera, Departamento de 

Morazán, con Documento Único de Identidad Número cero tres tres uno 

cero siete cuatro dos guión cinco; y, Número de Identifi cación Tributaria 

Número Un mil trescientos once guión uno cinco cero tres cinco ocho 

guión ciento dos guión dos; por derecho propio en calidad de hija del 

mencionado causante; quien a la fecha de su fallecimiento fue de sesenta 

y siete años de edad, Jornalero, originario y del domicilio Jocoaitique, 

Departamento de Morazán; hijo de la señora Matea Vigil; falleció a las 

veintitrés horas del día doce de mayo de dos mil uno, en el Cantón El 

Volcancillo de la ciudad de Jocoaitique, Departamento de Morazán; 

siendo la misma ciudad de Jocoaitique lugar de su último domicilio.-

 Se le confi rió a la aceptante antes mencionada y en la forma estable-

cida, la Administración y Representación Interina de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia, para que se 

presenten a deducirlo en el término de quince días contados desde el 

siguiente a la tercera publicación de este edicto en el expresado perió-

dico.

 Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia: San Francisco 

Gotera; a las nueve horas y veinte minutos del día catorce de abril de dos 

mil dieciséis. LIC. JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, JUEZ 

2º. DE 1ª. INSTANCIA.- LICDA. KARINA ELIZABETH IGLESIAS 

DE NAVARRO, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 399-1

 

EL INFRASCRITO JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DE-

PARTAMENTO DE MORAZAN, AL PUBLICO PARA EFECTOS 

DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución dictada por este Tribunal, 

a las catorce horas y treinta minutos del día uno de abril del dos mil 

dieciséis, SE HA TENIDO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE 

CON BENEFICIO DE INVENTARIO, LA HERENCIA INTESTADA 

QUE A SU DEFUNCIÓN dejó el causante LUIS ANTONIO MENDEZ 

AMAYA, de parte de las señoras MARIA CRUZ SANCHEZ VIUDA 

DE MENDEZ, conocida por MARIA CRUZ SANCHEZ, de cuarenta y 

dos años de edad, viuda, de ofi cios domésticos, con residencia en Cantón 

Cerro Coyol, Caserío Los Ramírez, Jurisdicción de Osicala, Morazán, con 

Documento Único de Identidad Personal Número cero dos nueve nueve 

nueve dos nueve dos guión tres y Tarjeta de Identifi cación Tributaria 

Número un mil trescientos catorce guión cero siete cero nueve siete 

tres guión ciento uno guión dos; menores MARIA IRENI MENDEZ 

SANCHEZ, de dieciséis años de edad, estudiante, del domicilio de 

Osicala, Morazán y LAURA SARAI MENDEZ SANCHEZ, de ocho 

años de edad, estudiante, del domicilio de Osicala, Morazán, quienes 

son representadas por su madre antes mencionada; SONIA MARIBEL 

MENDEZ SANCHEZ, de dieciocho años de edad, de ofi cios domésticos, 

con residencia en Cantón Cerro Coyol, Caserío Los Ramírez, Jurisdic-

ción de Osicala, Departamento de Morazán, con Documento Único de 

Identidad Número cero cinco cinco dos tres cero uno cero guión cinco 

y Tarjeta de Identifi cación Tributaria número un mil trescientos quince 

guión uno tres cero cuatro nueve siete guión ciento uno guión ocho; 

CARMEN CAROLINA MENDEZ SANCHEZ, de veintitrés años de 

edad, estudiante, con residencia en Cantón Cerro Coyol, Caserío Los 

Ramírez, Jurisdicción de Osicala, Morazán, con Documento Único de 

Identidad Número cero cuatro nueve cero ocho ocho siete nueve guión 

cuatro y Tarjeta de Identifi cación Tributaria Número un mil trescientos 

quince guión cero cuatro uno uno nueve dos guión ciento uno guión nueve; 

FANY YESSENIA MENDEZ SANCHEZ, de veintiún años de edad, de 

ofi cios domésticos, con residencia en Cantón Cerro Coyol, Caserío Los 

Ramírez, Jurisdicción de Osicala, Morazán, con Documento Único de 

Identidad Número cero cinco cero uno siete ocho dos cuatro guión tres 

y Tarjeta de Identifi cación Tributaria número un mil trescientos quince 

guión uno cinco cero siete nueve cuatro guión ciento uno guión siete; por 

derecho propio que les corresponde a la primera en calidad de esposa, 

y las restantes en calidad de hijas del causante; quien a la fecha de su 

fallecimiento fue de cuarenta y nueve años de edad, casado, agricultor, 

originario de Osicala, Morazán, hijo de MAXIMILIANO AMAYA y 

CATALINA MÉNDEZ; falleció a las tres horas y cero minutos del día 

veintisiete de septiembre del dos mil quince, en Osicala, Departamento 

de Morazán; siendo en ese lugar su último domicilio.- 

 Se le Confi rió a las aceptantes antes mencionadas y en la forma 

establecida, la administración y representación Interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, contados desde el siguiente a 

la tercera publicación del presente edicto en el expresado periódico.

 Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia: San Francisco 

Gotera, Departamento de Morazán, a los siete días del mes de abril del 

dos mil dieciséis.LIC. JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, JUEZ 

2º. DE 1ª. INSTANCIA.- LIC. KARINA ELIZABETH IGLESIAS DE 

NAVARRO, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 400-1
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ACEPTACIÓN DE HERENCIA

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEJICANOS, AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas del día 

veinticinco de enero de dos mil dieciséis, se tuvo por aceptada expresa-

mente y con benefi cio de inventario, la herencia Intestada de los bienes 

que a su defunción dejó la causante CRISTINA FLORES VIUDA DE 

DONAIRES, de setenta y seis años de edad, Salvadoreña, Viuda, de 

ofi cios domésticos, originaria del Municipio de Colón, Departamento 

de La Libertad, quien falleció a las cero horas y cuarenta minutos del día 

veinticuatro de noviembre del dos mil catorce, en el Hospital Policlínico 

Zacamil ISSS, siendo su último domicilio la ciudad de Ayutuxtepeque, 

por parte del señor WALTER ERNESTO FLORES BELTRAN, en su 

calidad de Cesionario de los Derechos Hereditarios que le corresponderían 

al señor RICARDO FLORES, en su calidad de hermano de la causante 

antes mencionada.

 Confi riéndose además a al aceptante en el carácter antes indicado, 

la Administración y Representación INTERINA de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Y CITA: A todas las personas que se crean con derecho a la referida 

herencia, para que se presenten a este Juzgado a deducirlo dentro del 

término de quince días, contados a partir de la última publicación del 

presente Edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Mejicanos, a las quince horas y 

veinticinco minutos del día veinticinco de enero de dos mil dieciséis.- 

Lic. JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ DE LO CIVIL.- Licda. 

LILIAN ESTELA AGUIRRE HERNANDEZ, SECRETARIA JUDI-

CIAL.

Of. 3 v. alt. No. 391-2

LICENCIADO DANIEL ORTIZ MARTINEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Tribunal, a 

las doce horas y treinta y cinco del día veinte de Abril del corriente año; 

se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la 

herencia intestada dejada a su defunción por la señora MARIA CARMEN 

MERLOS VIUDA DE ORANTES, conocida por MARIA DEL CAR-

MEN MERLOS y por MARIA CARMEN MERLOS, quien falleció el 

día cinco de Mayo del año dos mil quince, en esta ciudad, siendo éste su 

último domicilio, a consecuencia de CANCER DE CERVIX TERMINAL 

MAS INSUFICIENCIA CARDIACA CONGESTIVA MAS INFARTO 

AGUDO DEL MIOCARDIO MAS CHOQUE CARDIOGENICO; de 

parte de los señores ROBERTO ALCIDES ORANTES MERLOS y 

MAX ALFREDO ORANTES MERLOS, en el concepto de HIJOS DE 

LA CAUSANTE. 

 Confi riéndose a los aceptantes, la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente. 

 Lo que se hace saber al público, para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro Masahuat, 

a las doce horas y cincuenta minutos del día veinte de Abril de dos mil 

dieciséis.- Lic. DANIEL ORTIZ MARTINEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA.- Licda. MARIA ELENA ARIAS LOPEZ, SECRETA-

RIA.

Of. 3 v. alt. No. 392-2

DE SEGUNDA PUBLICACIÓN
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TÍTULO SUPLETORIO

LICENCIADA ANA ELSY MENDOZA AMAYA, JUEZA SUPLEN-
TE DEL DISTRITO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CIUDAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN 
MIGUEL,

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la Licen-
ciada GILMA YOLANDA VÁSQUEZ SÁNCHEZ, en calidad de 
Defensora Pública de Derechos Reales y Personales en representación 
de la señora MARIA ATILIA VENTURA DE RAMOS, solicitando 
TITULO SUPLETORIO de un inmueble de naturaleza rústica, ubicada 
en Cantón San Antonio, Caserío Valle Nuevo, Municipio de San Luis 
de la Reina, Departamento de San Miguel, de la capacidad superfi cial 
de TRESCIENTOS CINCUENTA PUNTO OCHENTA METROS 
CUADRADOS, de las medidas y colindantes siguientes: AL NORTE: 
Consta de TRES TRAMOS RECTOS, descritos como sigue: Desde el 
MOJON UNO, con una distancia de nueve metros, con un rumbo Sureste 
setenta y nueve grados cuarenta y cinco minutos y veinticinco segundos, 
se llega al MOJON DOS, con una distancia de seis punto cuarenta y 
tres metros; con un rumbo Sureste setenta y nueve grados cuarenta y 
cinco minutos y veinticinco segundos; se llega al MOJON TRES, con 
una distancia de siete punto setenta y ocho metros, con rumbo Sureste 
setenta y nueve grados cuarenta y cinco minutos y veinticinco segundos, 
colindando con la propiedad de el señor ERNESTO PINEDA, cerco de 
piña, existe un muro de ladrillos de bloques y malla ciclón del colindante 
AL ORIENTE: Consta de TRES TRAMOS RECTOS, desde el MOJON 
CUATRO, con una distancia de uno punto setenta metros; con rumbo 
Sureste treinta grados cuarenta y tres minutos y cero cuatro segundos; 
se llega al MOJON CINCO, con una distancia de nueve punto sesenta 
metros; con rumbo Sureste doce grados, cincuenta y cinco minutos y 
veintiuno segundos; se llega al MOJON SEIS con una distancia de siete 
punto ochenta y tres metros, con un rumbo Sureste diez grados, treinta y 
cinco minutos y cincuenta y cinco segundos, colindando con la propiedad 
de el señor JULIO CÉSAR PINEDA, cercos de piña y piedras y malla 
ciclón del colindante. AL SUR: Consta de UN TRAMO RECTO descrito 

como sigue: Desde el MOJON SIETE con una distancia de doce punto 
noventa metros; con un rumbo Noreste ochenta y ocho grados, treinta 
minutos y veintiséis segundos colindando con la propiedad de la señora 
CONSUELO CASTRO, callejón de por medio, cerco de malla ciclón 
y postes de hierro de la colindante; AL  PONIENTE: Consta de SIETE 
TRAMOS RECTOS descritos como sigue: Desde el MOJON OCHO 
con una distancia de tres punto sesenta metros; con rumbo Noroeste 
cero seis grados, dieciséis minutos y veintisiete segundos; se llega al 
MOJON NUEVE con una distancia de seis punto veinte metros; con 
rumbo Noreste cero seis grados; dieciséis minutos y veintisiete segundos; 
se llega al MOJON DIEZ con una distancia de cero punto cincuenta y 
cinco metros con rumbo Noroeste cero seis grados, cincuenta y ocho 
minutos y cincuenta y ocho segundos, se llega al MOJON ONCE con 
una distancia de uno punto treinta y cinco metros; con un rumbo Noreste 
cero nueve grados, treinta y dos minutos y catorce segundos, se llega al 
MOJON DOCE, con una distancia de tres punto cincuenta metros; con 
rumbo Noroeste catorce grados, doce minutos y dieciocho segundos; se 
llegó al MOJON TRECE con una distancia de uno punto sesenta y tres 
metros; con rumbo Noroeste diecinueve grados, diecinueve minutos y 
veintinueve segundos; se llega al MOJON CATORCE, con una distancia 
de seis punto veinte metros, con rumbo Noroeste dieciséis grados, cero 
dos minutos y treinta dos segundos; de esta manera se llega al MOJON 
UNO. Colinda con la propiedad del señor JULIO CABRERA, cercos de 
alambre y pared de ladrillo de obra del colindante. Dentro del inmueble 
existen dos casas construidas. Lo adquirió por compra venta verbal que 
hizo al señor SILVESTRE RAMOS SORTO, lo valúa en la calidad de 
TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Librado en el JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD 
BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las once horas 
con diez minutos del día uno de abril del año dos mil dieciséis.- Licda. 
ANA ELSY MENDOZA AMAYA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA, 
SUPLENTE.- Lic. NERY DAVID RUBIO CONTRERAS, SECRETA-
RIO.

Of. 3 v. alt. No. 393-2

DE TERCERA PUBLICACIÓN

HERENCIA YACENTE

LICENCIADA PATRICIA IVONNE INGLÉS AQUINO, JUEZA 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, AL 

PÚBLICO EN GENERAL PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución provista por este Juzgado, 

a las nueve horas con treinta minutos del día nueve de octubre de dos 

mil quince, se declaró YACENTE LA HERENCIA, que a su defunción 

dejó el señor ALFREDO MEJIA BONILLA, quien fué de setenta y 

tres años de edad, divorciado, originario de Victoria, Departamento de 

Cabañas, de nacionalidad salvadoreña, hijo de Concepción Bonilla y 

Alejandro Mejía, cuya defunción acaeció el once de mayo de dos mil 

quince, siendo su último domicilio el de San Salvador, Departamento 

de San Salvador. Y se ha nombrado como CURADOR al Licenciado 

GIOVANI RUBEN GUERRA CASTRO, a quien se le juramentó y se 

le discernió del cargo.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

correspondientes, y en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 

derecho a la herencia referida, a fi n que comparezcan a esta sede judicial 

a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días contados desde 

el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las nueve horas con treinta y cinco minutos del día diez de 

marzo de dos mil dieciséis.- LICDA. PATRICIA IVONNE INGLÉS 

AQUINO, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL (JUEZA 

UNO) SAN SALVADOR.- LIC. OSCAR  ANTONIO DÍAZ, SECRE-

TARIO.

Of. 3 v. alt. No. 386-3
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DECLARATORIA DE HERENCIA

LIC. ISIDRO ENRIQUE MORENO BENAVIDES, JUEZ PRIMERO 

DE PRIMERA INSTANCIA, DE SAN FRANCISCO GOTERA, DE-

PARTAMENTO DE MORAZAN.

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las 

catorce horas y cinco minutos de este día; se ha DECLARADO HERE-

DERO DEFINITIVO Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO, a los 

señores: ROBERTO ALCIDES TORRES JOYA, de 49 años de edad, 

soltero, agricultor, originario de Santa Rosa de Lima, y con residencia 

en el Caserío Montecristo, Cantón Llano de Santiago, El Divisadero, 

departamento de Morazán, con Documento Único de Identidad número 

05305522-4; RUVIDIA AIDE JOYA, RUBIDIA AIDE JOYA, RUVIDIA 

AIDEE TORRES JOYA, RUBIDIA AIDEE TORRES JOYA, RUVIDIA 

AIDEE GIL, de 48 años de edad, con Pasaporte número 475430203 y 

demás generales ignoradas; NOLVIA ARACELI TORRES JOYA, de 

49 años de edad, soltera, empleada, originaria de El Divisadero, y con 

residencia en Dallas Texas, Estados Unidos de América; con Documento 

Único de Identidad número 05324337-2; NORMA CECIBEL TORRES 

JOYA, NORMA CESIBEL TORRES JOYA, NORMA C. TORRES 

JOYA, de 43 años de edad, con Pasaporte número A70193970 y demás 

generales ignoradas; WILLIAM ALEXANDER TORRES JOYA, co-

nocido también por WILLIAMS ALEXANDER TORRES JOYA, de 

40 años de edad, con pasaporte número A70061248, con residencia en 

HOUSTON, ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, y demás 

generales ignoradas; y LEYDI EMELINDA TORRES JOYA, de 35 

años de edad, con Documento Único de Identidad número 00211583-5 

y Número Identifi cación Tributaria 1306-280180-102-6, y demás gene-

rales ignoradas; de la herencia que en forma Intestada dejó el causante 

ROBERTO TORREZ, conocido por ROBERTO TORRES, quien fue de 

78 años de edad, casado, agricultor en pequeño, originario de Sociedad, 

y del domicilio del cantón Llano de Santiago, Caserío Montecristo, El 

Divisadero, departamento de Morazán; de Nacionalidad Salvadoreña, 

hijo de la señora ELENA TORREZ, quien falleció en A LAS 17 HORAS 

CON 20 MINUTOS DEL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 2013, EN LA 

CIUDAD DE SAN MIGUEL; a consecuencia de ESCLEROSIS LATE-

RAL AMIOTROFICA, con asistencia Médica; siendo la población de El 

Divisadero, departamento de Morazán; el lugar de sus último domicilio; 

en concepto de HIJOS del REFERIDO CAUSANTE.

 Se ha conferido a los referidos aceptantes en la calidad expresada, 

la Administración y Representación DEFINITIVA de dicha sucesión, 

con las facultades y restricciones de ley.

 Juzgado Primero de Primera Instancia, San Francisco Gotera, 

departamento de Morazán, a las catorce horas y diez minutos del día 

veintidós de febrero de dos mil dieciséis. LIC. ISIDRO ENRIQUE MO-

RENO BENAVIDES, JUEZ 1o. DE 1a. INSTANCIA. LIC. YESENIA 

ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA.

1 v. No. C009398

JOSE ROBERTO PACHECO ROQUE, Notario, de este domicilio, con 

ofi cina ubicada en Residencial Alpes Suizos, Polígono E-Tres, Senda Kiev, 

casa número Veintinueve, Santa Tecla, departamento de La Libertad.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, pro-

veído a las nueve horas del día primero de mayo del corriente año, se 

ha declarado al señor JUAN RIVERA conocido por JUAN RIVERA 

HERNANDEZ, Heredero Defi nitivo y con benefi cio de Inventario, de 

la Herencia intestada que a su defunción, ocurrida en la ciudad de San 

Salvador, el día primero de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, 

dejó la señora BERTA CAMPOS VILLALTA, conocida por BERTA 

ALICIA CAMPOS y BERTA CAMPOS DE RIVERA, en su concepto 

de cónyuge sobreviviente de la causante, habiéndole conferido la Re-

presentación y Administración Defi nitiva de la Referida Sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 En la ciudad de Santa Tecla, a los dos días del mes de mayo del 

dos mil dieciséis.

JOSE ROBERTO PACHECO ROQUE,

NOTARIO.

1 v. No. F027111

SECCION CARTELES PAGADOS
DE PRIMERA PUBLICACIÓN
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LICENCIADO HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE LO 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA TECLA.

 AVISA: Que por resolución de las ocho horas con cincuenta y 

cuatro minutos del día veinticinco de febrero de dos mil dieciséis, se 

ha declarado HEREDEROS DEFINITIVOS con benefi cio de inventa-

rio de la herencia intestada que a su defunción dejó el causante señor 

JOSE CAYETANO PEREZ CONTRERAS conocido por CAYETANO 

PEREZ, CAYETANO PEREZ CONTRERAS y JOSE CAYETANO 

PEREZ, quien falleció el día nueve de febrero de dos mil nueve, en la 

Ciudad de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, siendo también su 

último domicilio, a la edad de ochenta y dos años, quien fue agricultor 

en pequeño, soltero, originario de Santa Tecla, Departamento de La 

Libertad, de Nacionalidad Salvadoreña, con Número de Identifi ca-

ción Tributaria 0511-070827-001-3, hijo de los señores DAMIANA 

CONTRERAS y CARLOS PEREZ; aceptación que hace los señores 

MANUEL ARISTIDES BARRERA PEREZ, JOSE ABRAHAM BA-

RRERA PEREZ, JOSE PORFIRIO BARRERA PEREZ y DORA ALICIA 

BARRERA PEREZ, en su calidad de hijos del referido causante.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, las nueve horas del 

día veinticinco de febrero de dos mil dieciséis. LIC. HENRY ARTURO 

PERLA AGUIRRE, JUEZ DE LO CIVIL DE SANTA TECLA. LICDA. 

ERIKA MICHELLE SIBRIAN RUIZ, SECRETARIA.

1 v. No. F027124

ALFREDO PABLO ANTONIO FRANCISCO BRACAMONTE RI-

VERA, Notario, del domicilio de la ciudad de Santa Ana, con ofi cina 

jurídica, situada Avenida Independencia Sur y Novena Calle Poniente, 

número Uno, en la ciudad de Santa Ana.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito Notario, 

a las diez horas con trece minutos del día cuatro de mayo de dos mil 

dieciséis, se ha DECLARADO HEREDERO DEFINITIVO de la suce-

sión intestada al señor PABLO ALFONSO GARCIA MENA, conocido 

por PABLO ALFONSO GARCIA, con benefi cio de inventario de los 

bienes que a su defunción ocurrida en la ciudad de Los Ángeles, Estado 

de California, Estados Unidos de América, el día doce de abril de mil 

novecientos noventa y ocho, siendo su último domicilio el de la ciudad 

de San Fernando, estado de California, Estados Unidos de América, 

deja la señora MARIA LUISA FLORES DE GARCIA, en concepto 

de esposo de la causante, habiéndosele conferido la Representación y 

Administración defi nitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de Santa Ana, a los cuatro días del mes de 

mayo de dos mil dieciséis.

ALFREDO PABLO ANTONIO FRANCISCO BRACAMONTE RIVERA,

NOTARIO.

1 v. No. F027129

JORGE ALBERTO ESPERANZA RODRIGUEZ, Notario, del domicilio 

de Usulután y de Jiquilisco, con ofi cina establecida en Segunda Calle 

Poniente, número Tres, una cuadra al poniente de los juzgados de la 

ciudad de Usulután, AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las ocho horas del día nueve de mayo del año dos mil dieciséis, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó el señor SANTOS DE JESUS 

FRANCO, falleció a las veintitrés horas del día cinco de diciembre del 

año dos mil ocho, en el Cantón Joya del Pilar, jurisdicción de Ozatlán, 

departamento de Usulután, siendo ese su último domicilio, a la edad de 

setenta y siete años, agricultor en pequeño, soltero, originario de Tecapán, 

a consecuencia de insufi ciencia renal, y sin formular su testamento y 

dejando como su única heredera a la señora SANTOS DELIA FRANCO 

CLAROS, en concepto de hija del causante y como cesionaria de los 

derechos hereditarios de la señora MARIA ESPERANZA CLAROS 

CLAROS, ésta en concepto de cónyuge sobreviviente del causante, 

habiéndosele conferido la Administración y Representación defi nitiva 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Lo que avisa al público para efectos de ley.

 Librado en la ofi cina del Notario, Licenciado JORGE ALBERTO 

ESPERANZA RODRÍGUEZ, Usulután, a las dieciséis horas del día 

cuatro de mayo del dos mil dieciséis.

LIC. JORGE ALBERTO ESPERANZA RODRIGUEZ,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. F027132
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FELIPE DE JESÚS JAIMES AGUILAR, Notario, de este domicilio, 

con Ofi cina Profesional situada en la Séptima Avenida Norte, Número 

Mil Veinte, Edifi cio Comandari, Segunda Planta, Local Seis, Centro de 

Gobierno, de esta Ciudad.

 HACE SABER: Que por Resolución proveída por el Suscrito 

Notario, en esta Ciudad, a las once horas del día veintidós de abril del 

año en curso, se ha declarado al señor NESTOR ENRIQUE REBOLLO 

MONTERROSA, Heredero Intestado y con Benefi cio de Inventario de los 

bienes que a su defunción dejó la señora HERMINIA CUBÍAS VIUDA 

DE REBOLLO, conocida por HERMINIA CORDERO VIUDA DE 

REBOLLO, HERMINIA VIUDA DE REBOLLO, HERMINIA CUBÍAS 

CORDERO y por HERMINIA CUBÍAS, fallecida en esta Ciudad, a las 

once horas treinta y cinco minutos del día veinticinco de marzo de mil 

novecientos noventa y ocho, siendo dicha Ciudad su último domicilio, 

por Derecho de Transmisión de su padre MODESTO ARÍSTIDES 

REBOLLO CUBÍAS, hijo de la referida causante, y se le ha conferido 

a dicho Heredero la Administración y Representación defi nitiva de la 

sucesión.

 Lo anterior se hace saber al público por el presente y único aviso 

para los efectos de Ley.

 Librado en San Salvador, a los veintiocho días del mes de abril del 

año dos mil dieciséis.

FELIPE DE JESÚS JAIMES AGUILAR,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. F027162

LUIS ALEXANDER COTO PEÑA, Notario, de este domicilio, con Ofi -

cina Profesional situada en: Urbanización Los Ángeles, Calle Principal, 

número 1-A, local número 4, bloque "U", Soyapango, Departamento de 

San Salvador, al público.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las catorce horas y cincuenta minutos del día tres de mayo del año 

dos mil dieciséis, se ha declarado a: KARLA IVONNE AREVALO 

GARAY, DOUGLAS ANTONIO MINA GARAY y JOSE RIGOBERTO 

MINA GARAY, UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS TES-

TAMENTARIOS, que les corresponden como hijos sobrevivientes de 

los bienes que a su defunción dejó la señora MARTA LUZ GARAY 

VIUDA DE MINA, siendo al momento de su defunción de cincuenta y 

nueve años de edad, secretaria, viuda, originaria del municipio de San 

Salvador y del domicilio de Soyapango, hija de la señora Rosa Garay, 

sobreviviente. Habiéndoseles conferido a los herederos que se declaran 

LA REPRESENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEFINITIVA DE 

LA REFERIDA SUCESIÓN.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 En la Ciudad y Departamento de San Salvador, a los cuatro días 

del mes de mayo de dos mil dieciséis.

LUIS ALEXANDER COTO PEÑA,

NOTARIO.

1 v. No. F027177

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que en las Presentes Diligencias de Aceptación 

de Herencia Intestada con Benefi cio de Inventario promovidas por la 

Licenciada ANA YANSI RODRIGUEZ MORALES, en su calidad de 

Apoderada General Judicial con Cláusula Especial de la señora FELIPA 

DE VALOIS MENDOZA VIUDA DE ROSALES CONOCIDA POR 

ELOISA MENDOZA, quien es de ochenta y tres años de edad, de ofi cios 

domésticos, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número 

03684875-3, con Número de Identifi cación Tributaria 0210-201131-

102-9, por resolución proveída por este juzgado, se ha DECLARADO 

HEREDERA DEFINITIVA  INTESTADA Y CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO a la supra relacionada solicitante, señora FELIPA DE 

VALOIS MENDOZA VIUDA DE ROSALES CONOCIDA POR 

ELOISA MENDOZA, en calidad de hermana sobreviviente; sobre la 
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sucesión de la causante señora MARÍA ALICIA LÓPEZ MENDOZA, 

quien era de noventa y dos años de edad al momento de fallecer el día 

tres de enero de dos mil quince, de ofi cios domésticos, soltera, Originaria 

de Santa Ana, y de ese mismo domicilio.

 CONFIRIÉNDOLE DEFINITIVAMENTE la Administración y 

Representación de la referida sucesión, de conformidad con el art. 1165 

del Código Civil.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL; Santa Ana, a las quince horas treinta y cinco minutos 

del día veinte de abril de dos mil dieciséis. LICDO. RODRIGO ER-

NESTO BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL, SANTA ANA. LICDO. CARLOS MAX QUINTANA 

RAMOS, SECRETARIO.

1 v. No. F027178

OSCAR DANIEL ARANA AREVALO, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las ocho horas y 

treinta minutos de este día, se ha declarado Herederos Ab-intestato, con 

Benefi cio de Inventario del causante LUIS FRANCISCO MARTINEZ, 

quien falleció a las veintiún horas y veinticinco minutos del día primeo 

de Junio de dos mil nueve, en kilómetro sesenta y nueve de la carretera 

que conduce de Zacatecoluca a Usulután, Municipio Zacatecoluca, La 

Paz, siendo su último domicilio Santiago de María, Departamento de 

Usulután, de parte de la señora MARIA ELISA CAMPOS JIMENEZ, 

en calidad de madre y en Representación del niño LUIS FRANCISCO 

MARTINEZ CAMPOS, en calidad de hijo del causante y, JULIA ADAI 

LOPEZ VIUDA DE MARTINEZ, hoy, antes JULIA ADAI LOPEZ 

DE MARTINEZ y, antes JULIA ADAI LOPEZ JIMENEZ conocida 

por JULIA ADAI LOPEZ, cónyuge sobreviviente del causante, y en 

calidad de representante legal del adolescente KEVIN ALEXANDER 

MARTINEZ LOPEZ. Confi riéndosele a los aceptantes de las diligencias 

de herencia, la Administración y Representación LEGAL DEFINITIVA 

DE LA SUCESIÓN.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: San-

tiago de María, a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil 

dieciséis. LICDO. OSCAR DANIEL ARANA ARÉVALO, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA INTERINO. LICDA. SANDRA ELIZABETH 

GÓMEZ GARAY, SECRETARIA.

1 v. No. F027184

RAFAEL CALDERON CALDERON, Notario, del domicilio de 

Soyapango, Departamento de San Salvador, con despacho notarial 

ubicado en Sexta Avenida Norte, número quince, Soyapango.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las nueve horas del día dos de mayo del año dos mil dieciséis, se ha 

declarado al señor MANUEL DE JESUS CUBIAS MEJIA, heredero 

defi nitivo con benefi cio de inventario de los bienes que a su defunción 

dejara el señor ALEJANDRO ELEUTERIO MEJIA, quien fue de setenta 

y siete años de edad, originario de Santo Domingo, departamento de 

San Vicente, siendo su último domicilio el de San Salvador; habiendo 

fallecido, a las veintitrés horas y trece minutos del día veintiuno de julio 

del año dos mil ocho, en el Hospital Nacional Zacamil, de San Salvador, 

departamento de San Salvador, a consecuencia de NEUMONIA ASPI-

RATIVA; en su concepto de heredero defi nitivo intestado y con benefi cio 

de inventario, en su calidad hijo sobreviviente del expresado causante; 

se le ha concedido la Representación y Administración defi nitiva de la 

referida sucesión.

 Por lo cual se le avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en Soyapango, a los tres días del mes de mayo del dos mil 

dieciséis.

RAFAEL CALDERON CALDERON,

NOTARIO.

1 v. No. F027185
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CECILIA MILADY AYALA LEIVA, Notaria, del domicilio de la Ciudad 

de Tecoluca, Departamento de San Vicente, con ofi cina entre primera 

calle Oriente y Avenida Catorce de Diciembre, Barrio Las Flores, Casa 

número doce, Tecoluca, San Vicente.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notaria, proveída 

a las dieciocho horas del día tres de mayo del presente año, se ha decla-

rado al señor RUPERTO CARABANTES ALEMAN CONOCIDO POR 

RUPERTO CARAVANTES Y POR RUPERTO CARABANTE, en su 

calidad de heredero defi nitivo con benefi cio de Inventario de la causante, 

señora RITA DURAN DE CARABANTE, quien fue de ochenta años 

de edad, doméstica, originaria del Municipio de Santa Clara, Departa-

mento de San Vicente, Salvadoreña por Nacimiento, Casada, esposa del 

compareciente, quien no procreó hijos, siendo su último domicilio, el 

Cantón La Esperanza, Jurisdicción de Tecoluca, Departamento de San 

Vicente, quien falleció en dicho Cantón La Esperanza, a las quince horas 

del día dieciséis de junio de dos mil quince, sin que haya expresado su 

voluntad en Testamento; habiéndosele concedido la Representación y 

Administración defi nitiva de la referida sucesión.

 Por lo que avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la Ciudad de Tecoluca, Departamento de San Vicente, 

a los tres días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.

LIC. CECILIA MILADY AYALA LEIVA,

NOTARIA.

1 v. No. F027190

ARNOLDO ARAYA MEJÍA, JUEZ SUPLENTE PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que en las DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN DE 

HERENCIA INTESTADA clasifi cadas con el NUE: 05697-15-CVDV-1 

CM1-476-1; por resolución de las ocho horas con quince minutos del 

día ocho de abril del año dos mil dieciséis, SE HA DECLARADO HE-

REDEROS DEFINITIVOS y con Benefi cio de Inventario, a los señores 

MARINA DE LA PAZ MOREIRA DE MARTÍNEZ, de sesenta años de 

edad, ama de casa, de este domicilio, con Documento Único de Identidad 

número: Cero dos millones setecientos cuarenta y ocho mil trescientos 

setenta y nueve-cero, con Número de Identifi cación Tributaria: Un mil 

doscientos nueve-ciento veintiún mil ciento cincuenta y cinco-ciento 

dos-cero; IMELDA YANETH MARTÍNEZ MOREIRA, de treinta y 

cuatro años de edad, Estudiante, de este domicilio, con Documento Único 

de Identidad número: Cero dos millones doscientos setenta y tres mil 

ochocientos ochenta y cuatro-nueve, y con Número de Identifi cación 

Tributaria: Mil doscientos diecisiete-ciento sesenta y un mil ochenta y 

uno-ciento cuatro-ocho; ELSY MARINA MARTÍNEZ MOREIRA, de 

treinta y dos años de edad, Estudiante, de este domicilio, con Documento 

Único de Identidad número: Cero un millón doscientos treinta y siete 

mil quinientos ochenta y cinco-uno, y con Número de Identifi cación 

Tributaria: Mil doscientos diecisiete-cero diez mil seiscientos ochenta 

y tres-ciento cinco-ocho; y HECTOR REYNALDO MARTÍNEZ 

MOREIRA, de treinta años de edad, Estudiante, de este domicilio, 

con Documento Único de Identidad número: Cero tres millones ciento 

veintinueve mil cuatrocientos ochenta y siete-ocho y con Número de 

Identifi cación Tributaria: Mil doscientos diecisiete-cero treinta mil 

seiscientos ochenta y cinco-ciento uno-cero, la primera en concepto de 

cónyuge sobreviviente y los demás en concepto de hijos sobrevivientes 

del causante, señor HECTOR NICOLAS MARTINEZ DURAN, quien 

fue de sesenta y tres años de edad, casado, Salvadoreño, empleado, 

originario de San Salvador, departamento de San Salvador, y de este 

domicilio, quien falleció a las cero horas y cincuenta y cinco minutos 

del día trece de abril del año dos mil quince, en el Hospital Regional del 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, de San Miguel; declaratoria que 

se hizo habiendo transcurrido más de quince días hábiles después de la 

tercera publicación en el Diario Ofi cial, sin que persona alguna se haya 

presentado haciendo oposición a las presentes diligencias. 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San Miguel, 

a las ocho horas con cincuenta y dos minutos del día ocho de abril de 

dos mil dieciséis. LIC. ARNOLDO ARAYA MEJÍA, JUEZ SUPLENTE 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. LIC. 

MARTA ERICELDA BONILLA RIVERA, SECRETARIA.

1 v. No. F027201
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ROBUSTIANO  NELSON CORDOVA ORTIZ, Notario, de este domi-

cilio, con ofi cina jurídica situada en Avenida Morazán, número catorce, 

Barrio Dolores de esta ciudad.

 AVISA: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a las ocho 

horas de este día, se han declarado Herederos Defi nitivos Testamentarios 

y con benefi cio de Inventario, a LAZARO SANTANA MARTINEZ 

CALDERON, mayor de edad, estudiante, de este domicilio, con Do-

cumento Único de Identidad Número cero cuatro millones seiscientos 

setenta y dos mil ochocientos quince- nueve y JOAQUIN ERNESTO 

MARTINEZ CALDERON, de veintiún años de edad, Empleado, de 

este domicilio, con Documento Único de Identidad Número cero cinco 

millones treinta y ocho mil doscientos treinta y cinco- cinco, ambos 

en su concepto de Herederos Testamentarios, de los Bienes que a su 

defunción dejó el Causante JUAN LAZARO MARTINEZ, quien fue 

de setenta y dos años de edad, jornalero, de nacionalidad Salvadoreña, 

fallecido a las tres horas y treinta minutos del día veintisiete de octubre 

del año dos mil doce, en Cantón Ceiba del Charco, de esta Jurisdicción, a 

consecuencia de CÁNCER BRONCOGENICO EPOC MAS FIBROSIS 

PULMONAR, siendo éste su ultimo domicilio, habiéndosele conferido 

a los aceptantes la Representación y Administración Defi nitiva de la 

referida Sucesión. 

 Por lo que se avisa al público, para los efectos de Ley.

 Librado en la ciudad de Izalco, departamento de Sonsonate, a los 

cinco días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.

LIC. ROBUSTIANO NELSON CORDOVA ORTIZ,

NOTARIO.

1 v. No. F027229

ROBUSTIANO NELSON CORDOVA ORTIZ, Notario, de este domi-

cilio, con ofi cina jurídica situada en Avenida Morazán, número catorce, 

Barrio Dolores de esta ciudad.

 AVISA: Que por resolución del suscrito Notario, proveída  a las 

nueve horas de este día, se ha declarado Heredero Defi nitivo Abintes-

tato y con benefi cio de inventario a PORFIDIO LORENZO UCEDA 

ESTRADA, mayor de edad, jornalero y de este domicilio, con Documento 

Único de Identidad Número cero un millón novecientos veintitrés mil 

setecientos cincuenta y cuatro - uno, en su calidad de Cesionario de 

los Derechos Hereditarios que le correspondían a VERONICA DEL 

CARMEN UCEDA ARCE y PATRICIA INES UCEDA ARCE, ambas 

mayores de edad, de ofi cios domésticos y de este domicilio, quienes 

fueran hijas sobrevivientes del Causante JUAN ANTONIO UCEDA 

ESTRADA, quien fue de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, de 

nacionalidad salvadoreña, originario de esta ciudad y de este domicilio, 

hijo de Juan Manuel Uceda y de Cresencia Inés Estrada, y quien falleció, 

a las dieciocho horas diez minutos del día diecinueve de diciembre del 

año mil novecientos ochenta y ocho, en el Hospital de Sonsonate, a 

consecuencia de Herida Toraxico Abdominal, con asistencia médica, 

siendo éste su último domicilio, habiéndoseles conferido al aceptante la 

Representación y Administración Defi nitiva de la referida Sucesión. 

 Por lo que se avisa al público, para los efectos de Ley.

 Librado en la ciudad de Izalco, departamento de Sonsonate, a los 

cinco días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.

LIC. ROBUSTIANO NELSON CORDOVA ORTIZ,

NOTARIO.

1 v. No. F027230

 

FELIX JULIO ALEXANDER CANIZALEZ BONILLA, Notario, del 

domicilio de la ciudad y departamento de Santa Ana, con ofi cina situada 

en Residenciales Lomas del Tecana, Polígono "E", número ocho, Santa 

Ana, al público en general para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

en esta ciudad a las nueve horas y treinta minutos del día uno de mayo de 

dos mil dieciséis, se ha declarado HEREDEROS DEFINITIVOS CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO a los señores MIRNA ELIZABETH 

ACEVEDO DE MORALES, en su carácter de CONYUGE SOBRE-

VIVIENTE, y JOSE ALFREDO MORALES ACEVEDO, EVELIO 

ALFONSO MORALES ACEVEDO, WENDY MAGALI MORALES 

ACEVEDO y JUAN RAMIRO MORALES ACEVEDO en su carácter 

de HIJOS SOBREVIVIENTES, de los bienes que a su defunción dejó 

el señor EMIGDIO EVELIO MORALES TRUJILLO, quien falleció en 

el Hospital Centro Médico de Santa Ana, a las cuatro horas, cuarenta 

minutos, del día veintidós de Octubre del año dos mil quince, a con-

secuencia de Cáncer gástrico, Accidente cerebro vascular isquémico 

extenso, con asistencia médica, atendido por Doctor Carlos Alberto 

Rodríguez Albanés; siendo la ciudad de Texistepeque, jurisdicción del 

departamento de Santa Ana el lugar de su último domicilio.

 Por lo que se confi ere defi nitivamente a los herederos declarados 

la administración y representación de la sucesión, previo el pago del 

aviso de ley. 

 Librado en la ciudad de Santa Ana, a los dos días del mes de mayo 

del año dos mil dieciséis.

FELIX JULIO ALEXANDER CANIZALEZ BONILLA,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. F027245
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LUIS ANTONIO BENITEZ HIDALGO, Juez de lo Civil Interino de 

este Distrito Judicial al público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas cuarenta mi-

nutos del día veintisiete de Abril del año dos mil dieciséis, se ha declarado 

heredero abintestato con benefi cio de Inventario de los bienes que a su 

defunción dejó la señora MARÍA LUISA RODRÍGUEZ MARROQUÍN 

conocida por MARÍA LUISA RODRÍGUEZ VIUDA DE LÓPEZ, MA-

RÍA LUISA RODRÍGUEZ y MARÍA LUISA RODRÍGUEZ DE LÓPEZ 

quien fue de sesenta y nueve años de edad, de ofi cios domésticos, viuda, 

salvadoreña, con Documento Único de Identidad Número cero uno ocho 

cuatro cinco tres cinco siete -seis y Tarjeta de Identifi cación Tributaria 

número un mil cuatro -doscientos un mil treinta y cuatro - cero cero uno 

-cinco, fallecida el día once de Octubre del año dos mil catorce, en el 

Hospital Nacional Santa Gertrudis de esta ciudad, siendo San Vicente, 

departamento de San Vicente el lugar de su último domicilio, a los señores 

ISABEL LOPEZ DE LOPEZ, MARIA JULIA LOPEZ DE DURAN, 

EDUARDO ISABEL LOPEZ RODRÍGUEZ, JESUS SAUL LOPEZ 

RODRÍGUEZ, TOMAS ARAMIS LOPEZ RODRIGUEZ, PABLO 

RODRÍGUEZ, OSCAR EMILIANO CHAVEZ AMAYA y SANTOS 

GUADRON ROQUE DE RUIZ, en concepto de, los señores ISABEL 

LOPEZ DE LOPEZ, MARIA JULIA LOPEZ DE DURA, EDUARDO 

ISABEL LOPEZ RODRÍGUEZ, JESUS SAUL LOPEZ RODRÍGUEZ, 

TOMAS ARAMIS LOPEZ RODRIGUEZ, PABLO RODRÍGUEZ 

en concepto de hijos de la causante, OSCAR EMILIANO CHAVEZ 

AMAYA en calidad de cesionario de los derechos hereditarios que en 

la sucesión le correspondían a Moisés López Rodríguez en calidad de 

hijo de la causante y SANTOS GUADRON ROQUE DE RUIZ, en 

calidad de cesionaria de los derechos hereditarios que en la sucesión 

le correspondían a Florencia Mirian López Rodríguez, en calidad de 

hija de la causante y se les ha conferido a los herederos declarados la 

administración y representación defi nitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintisiete 

días del mes de abril del año dos mil dieciséis.- LIC. LUIS ANTONIO 

BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTERINO.- LIC. LILIAN 

MABEL RUIZ DE SALINAS, SECRETARIO.

1 v. No. F027252

DAVID AMAEL MORÁN ASCENCIO, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 AVISA: Que por resolución de este Juzgado, de las diez horas 

treinta minutos de este día, se ha declarado Heredera Defi nitiva y con 

Benefi cio de Inventario a la señora SILVIA CHACON DE RAMIREZ, 

de la Herencia Intestada dejada a su defunción por el señor JUAN 

ROBERTO RAMIREZ HERRERA, quien falleció el día ocho de abril 

de dos mil quince, en Cantón La Reforma, Ciudad Arce, siendo esa 

ciudad su último domicilio; en concepto de cónyuge sobreviviente del 

causante, por medio de su Apoderado el Licenciado José Samuel de la 

O Fajardo.

 En consecuencia, se le confi rió a la declarada heredera en el concepto 

indicado la administración y representación defi nitivas de la indicada 

sucesión.

 Lo que se avisa al público, para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: San Juan Opico, a 

las diez horas treinta y cinco minutos del día veintiocho de abril de dos 

mil dieciséis.- LICDO. DAVID AMAEL MORÁN ASCENCIO, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDO. CARLOS ARNULFO SOSA 

FLORES, SECRETARIO.

1 v. No. F027290

 

JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, JUEZ DE LO CIVIL 

INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a 

las ocho horas y quince minutos del día quince de abril de dos mil die-

ciséis, se ha declarado heredero defi nitivo abintestato, con benefi cio de 

inventario, de los bienes dejados a su defunción por el causante señor 

JOSÉ DAGOBERTO HERRERA VARELA, quien fue de cincuenta 

años de edad, Motorista, fallecido el día treinta y uno de mayo de dos 

mil quince, en Hospital General del Seguro Social de San Salvador, 

siendo Quezaltepeque su último domicilio, con documento Único de 

Identidad número 00019631-4, y Tarjeta de Identifi cación Tributaria 

número 0512-181264-001-8, de parte del señor BRAYAN ALEXIS 

HERRERA ÁLVAREZ, mayor de edad, Estudiante, del domicilio de 

San Juan Opico, departamento de La Libertad, con Documento Único 

de Identidad número 05512390-0 y Tarjeta de Identifi cación Tributaria 

número 0511-150497-101-0, en el concepto de hijo y como cesionario 

del derecho hereditario que en la referida sucesión le correspondía a 

la señora ÁNGELA HERRERA, mayor de edad, ama de casa, de este 

domicilio, con Documento Único de Identidad número 00206524-2 y 

tarjeta de Identifi cación Tributaria Número 0512-040140-005-0, en el 

concepto de madre del causante, a quien se le ha conferido la adminis-

tración y representación DEFINITIVA de la sucesión con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las ocho 

horas veinte minutos del día quince de abril de dos mil dieciséis.- LIC. 

JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, JUEZ DE LO 

CIVIL INTO.- LIC. EFRAÍN EDGARDO AVELAR BERMÚDEZ, 

SECRETARIO.

1 v. No. F027295

 

GRETTHEL ERRICELIA RAMIREZ LÓPEZ,  Notaria,  de este do-

micilio, con despacho ubicado en Avenida Luciano Morales, Barrio El 

Chile, Calle al Parqueo Municipal, de esta ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notaria, proveída 

a las quince horas del día diecinueve del mes de Abril de dos mil dieciséis, 
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se ha declarado a la señora EDITH ELENA FIGUEROA FIGUEROA, 
heredera defi nitiva con benefi cio de inventario de los bienes que a su 
defunción dejó el causante en el domicilio de Chalatenango, Departamento 
de Chalatenango, su último domicilio, el día uno del mes de Mayo de dos 
mil trece, dejara el señor WILLIAMS RENE FIGUEROA FIGUEROA, 
en su concepto de hermana sobreviviente del causante; habiéndosele 
concedido la representación y administración defi nitiva de la referida 
sucesión.

 Por lo que se avisa al público, para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de Chalatenango, a los cuatro días del mes 
de mayo del año dos mil dieciséis.

GRETTHEL ERRICELIA RAMIREZ LÓPEZ,

NOTARIO.

1 v. No. F027296

ACEPTACION DE HERENCIA

 

LUIS ERNESTO VEGA JOVEL, Notario, del domicilio de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, con ofi cina jurídica ubicada en Edifi cio 
Avante, local nueve - diez, Boulevard Luis Poma, Santa Elena, Antiguo 
Cuscatlán, La Libertad, por medio del presente.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las doce horas del día cuatro del mes de mayo del año dos mil dieciséis, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario 
la Herencia Intestada, que a su defunción dejara el señor MARCOS 
GUILLERMO CEVALLOS CORTEZ, conocido registralmente por 
MARCOS GUILLERMO CEVALLOS, quien falleció en la ciudad de 
Manhattan, Estado de New York, Estados Unidos, siendo esta ciudad su 
último domicilio al igual que el domicilio de San Salvador, a las catorce 
horas y veinte minutos del día veintiséis del mes de octubre del año dos 
mil quince, de parte de la señora MARGARITA AMINTA CORTES DE 
CEVALLOS, conocida Tributariamente como MARGARITA AMINTA 
CORTEZ DE CEVALLOS, actuando en su calidad de madre del cau-
sante, a quien he conferido la administración y representación interina 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente. 

 En consecuencia, por este medio cito a todos los que se crean 
con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la referida 
Notaría a mi cargo en el término de QUINCE DÍAS, contados a partir 
del siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 Librado en mi Despacho Notarial, a las trece horas del día cuatro 
del mes de mayo del año dos dieciséis.

LUIS ERNESTO VEGA JOVEL,

NOTARIO.

1 v. No. C009386

JORGE ALBERTO ESPERANZA RODRÍGUEZ, Notario, del domicilio 

de Usulután y de Jiquilisco, con ofi cina establecida en Segunda Calle 

Poniente, número tres, una cuadra al Poniente de los Juzgados, de la 

ciudad de Usulután, al público.

 HACE SABER; Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las nueve horas del día dos de Mayo del año dos mil dieciséis, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó la señora MARIA HERNA 

GUARDADO, quien falleció, a las diecisiete horas y veinte minutos 

del día dos de enero del año dos mil quince, en el Barrio La Cruz de la 

ciudad de San Alejo, siendo ese su último domicilio, a la edad de ochenta 

años, de ofi cios domésticos, originaria de San Alejo, a consecuencia de 

infarto, sin asistencia médica, de parte del señor ISIDRO ANTONIO 

GUARDADO, en concepto de hijo de la causante, habiéndosele confe-

rido la Administración y representación interina de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que avisa al público para efectos de ley.

 Librado en las Ofi cina del Notario, Licenciado JORGE ALBERTO 

ESPERANZA RODRIGUEZ, Usulután, a los cuatro días del mes de 

Mayo del dos mil dieciséis.

LIC. JORGE ALBERTO ESPERANZA RODRIGUEZ,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. F027133

 

JOSE DE LA CRUZ BERRIOS GRANADOS, Notario, del domicilio 

de la ciudad de Chinameca, Departamento de San Miguel, con Ofi cina 

Jurídica, ubicada en Séptima Avenida Norte, Número Cuatrocientos 

Once, Barrio San Felipe, de esta ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las quince horas del día once de Abril del año en curso, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia 

intestada que a su defunción, ocurrida a las dos horas y treinta minu-

tos del día veinticinco de Julio del año Dos Mil Diez, en el Hospital 

Médico Quirúrgico del Seguro Social, de la ciudad de San Salvador, a 

consecuencia de Falla Multiorganica sangrado de tubo digestivo inferior 

activo, divertículo sangrante, sigmoides, con asistencia médica, dejó el 

señor MANUEL DE JESUS GOMEZ BENITEZ, quien fue de sesenta 

y tres años de edad, Profesor de Educación Básica, Casado, Originario 

de Jocoro, Departamento de Morazán, y del domicilio de la ciudad de 

Mejicanos, Departamento de San Salvador, habiendo sido dicha ciudad 

su último domicilio, a la señora ROSA GUADALUPE GOMEZ DE 

SANTOS, en concepto de Cesionaria del derecho que le correspondía a 

la señora SALVADORA BENITEZ VIUDA DE GOMEZ conocida por 

SALVADORA BENITEZ y por CECILIA SALVADORA BENITEZ, 
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ésta en concepto de madre del causante; y además del derecho que le 

correspondía a la señora BLANCA DAYSI GARCIA DE GOMEZ, 

en concepto de cónyuge del causante, por haberlo repudiado ésta; 

habiéndosele conferido la representación y administración interina de 

la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.  

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la referida 

ofi cina en el término de quince días, contados desde el siguiente día de 

la última publicación del presente edicto. 

 Librado en la ciudad de San Miguel, a los doce días del mes de 

Abril del año Dos Mil Dieciséis.

JOSE DE LA CRUZ BERRIOS GRANADOS,

NOTARIO.

1 v. No. F027137

 

RICARDO ANTONIO CALLES AGUILAR, Notario, de este domicilio, 

con ofi cina ubicada en Calle Mayarí, número ciento setenta y ocho, 

Colonia Yumuri, del municipio y departamento de San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las doce horas del día treinta de abril de dos mil dieciséis, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia 

intestada que a su defunción dejara el señor ROBERTO ALFONSO 

CADER RECINOS, ocurrida en esta ciudad, el dieciocho de marzo 

de dos mil dieciséis, por parte del señor ROBERTO EDUARDO CA-

DER CALL como heredero universal intestado, en su calidad de hijo 

del causante y cesionario de los derechos hereditarios de la madre del 

causante, la señora Guadalupe Loreto Cáceres Recinos de Cader, antes 

Guadalupe Recinos Alfaro, habiéndosele conferido la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a quienes se crean con 

derechos sobre la referida herencia, para que se presenten a dicha ofi cina 

en el plazo de quince días, contados desde el día siguiente a la última 

publicación de este edicto. 

 Librado en la ofi cina del Notario Ricardo Antonio Calles Agui-

lar, a las doce horas del día cuatro de mayo del año dos mil dieciséis. 

PUBLÍQUESE.

RICARDO ANTONIO CALLES AGUILAR,

NOTARIO.

1 v. No. F027159

ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, Notario, de este domicilio con 

Ofi cina Notarial, situada en Calle Modelo, Número Doscientos Setenta, 

Segundo Nivel frente Comercial "Chacón", de esta Ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 

las ocho horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

benefi cio de inventario la Herencia Intestada que a su defunción dejara 

el señor APOLONIO ROBERTO CHÁVEZ CALDERÓN quien fue 

de setenta y dos años de edad, casado, Contador, originario de Jutiapa, 

Departamento de Cabañas, Salvadoreño por Nacimiento, hijo de los 

señores Antonio Chávez ya fallecido y de la señora Elisa Calderón, 

sobreviviente, siendo su último domicilio esta ciudad de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, quien falleció en la Colonia Las Rosas 

Dos, Avenida Las Magnolias, número veintitrés, de esta jurisdicción, a 

las veinte horas y treinta minutos del día Veinticuatro de Julio del año 

dos mil ocho, sin haber formalizado Testamento alguno, por parte de 

los señores ROSA MERCEDES VELÁSQUEZ JIMÉNEZ, conocida 

por ROSA MERCEDES VELÁSQUEZ JIMÉNEZ DE CHÁVEZ, 

HOY VIUDA DE CHÁVEZ, EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE 

SOBREVIVIENTE; CECILIA ESTELA CHÁVEZ VELÁSQUEZ, 

conocida por CECILIA ESTELA CHÁVEZ DE YADA; ROBERTO 

CHÁVEZ VELÁSQUEZ; ALDO RAFAEL CHÁVEZ VELÁSQUEZ, 

GERSON MAURICIO CHAVEZ VELASQUEZ; y ANDREA GERAL-

DINA CHÁVEZ VELÁSQUEZ, conocida por ANDREA GERALDINA 

CHÁVEZ DE MÁRQUEZ, COMO HIJOS LEGÍTIMOS DEL CAU-

SANTE, y en consecuencia CONFIERESE A LOS ACEPTANTES 

LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA 

SUCESIÓN CON LAS LIMITANTES Y FACULTADES DE LOS 

CURADORES DE LA HERENCIA YACENTE.

 Lo que se avisa al público, para los efectos de Ley.

 Librado en mi Bufete Notarial, San Salvador, a los Veinticinco del 

mes de marzo del año dos mil once.

DR. ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ,

NOTARIO.

1 v. No. F027181
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SAMUEL DAVID PINEDA YANES, Notario, de este domicilio, con 
ofi cina situada sobre la Avenida Gerardo Barrios, número quinientos 
tres, de esta ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las once horas y diez minutos del día dos de mayo de dos mil dieciséis, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, 
la herencia intestada que a su defunción ocurrida a las diez horas con 
treinta minutos del día diecisiete de febrero del año dos mil dieciséis, 
en el Hospital General ISSS, de la ciudad de San Salvador, dejara el 
señor MARIO SALVADOR CRUZ, de parte de la señora ARACELI 
MARIBEL MEJIA DE CRUZ, de cincuenta y tres años de edad, Enfer-
mera, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número: 
Cero un millón doscientos cincuenta y un mil setecientos veinticuatro 
guión uno, y con Número de Identifi cación Tributaria: Un mil trescientos 
seis guión ciento veinte mil seiscientos sesenta y dos guión cero cero 
uno guión seis, en concepto de cónyuge sobreviviente del causante y 
como cesionaria de los derechos que les correspondían a los señores 
EDWIN SALVADOR CRUZ MEJIA, de treinta y dos años de edad, 
Abogado y Notario, de este domicilio, JOSE MIGUEL CRUZ MEJIA, 
de veintinueve años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de San 
Salvador, y MARIO ERNESTO CRUZ MEJIA, de veinticinco años de 
edad, Empleado, del domicilio actual de la ciudad de Atlanta, Estado 
de Georgia, Estados Unidos de América, con Documentos Únicos de 
Identidad números por su orden: Cero un millón ochocientos trece 
mil seiscientos diecisiete guión cuatro; Cero tres millones seiscientos 
noventa y cinco mil seiscientos sesenta y uno guión uno; y Cero cuatro 
millones trescientos ocho mil novecientos noventa y nueve guión seis, y 
con Números de Identifi cación Tributaria en su orden: Un mil doscientos 
diecisiete guión doscientos setenta y un mil ochenta y tres guión ciento 
seis guión nueve; Un mil doscientos diecisiete guión doscientos sesenta 
mil doscientos ochenta y siete guión ciento siete guión cero; y Un mil 
doscientos diecisiete guión trescientos mil ciento noventa y uno guión 
ciento dos guión cero, como hijos del causante, habiéndosele conferido 
la administración y representación de la sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 
con derecho a la referida herencia, para que se presenten en el término 
de quince días, contados desde el siguiente a la última publicación del 
presente edicto.

 Librado en la ofi cina del Notario SAMUEL DAVID PINEDA 
YANES, en la ciudad de San Miguel, a las dieciséis horas del día dos 
de mayo de dos mil dieciséis.

LIC. SAMUEL DAVID PINEDA YANES,

NOTARIO.

1 v. No. F027206

MARIA ELENA ALFARO ARIAS, Notario, de este domicilio, con 
ofi cina Jurídica en Avenida Central, Local número once, Mejicanos.

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas del día 
tres de mayo de dos mil dieciséis, por la suscrita notario, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la Herencia 

Intestada dejada a su defunción por el señor JOEL GUEVARA ZELAYA, 
quien falleció en Centro de Convalecencia Citrus Valley, de la Ciudad de 
West Covina, Condado de Los Ángeles, Estado de California, Estados 
Unidos de América, a las veintiún horas y cuarenta y nueve minutos 
del día veintitrés de mayo de dos mil quince, quien al momento de su 
fallecimiento tenía setenta y dos años de edad, Comerciante, casado, 
originario de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, de 
nacionalidad Salvadoreña, hijo de María Angelina Zelaya, y de José 
Américo Guevara, siendo la ciudad Waldwin Park, Estado de California, 
Estados Unidos de América, su último domicilio, de parte de los señores 
SANDRA PATRICIA GUEVARA CALDERON, JAIME BERNARDO 
GUEVARA CALDERON; GUADALUPE DEL CARMEN GUEVARA 
CALDERON; y NANCY LISSETTE GUEVARA CALDERON, todos 
en concepto de hijos, y la señora JULIA DEL CARMEN CALDERON 
DE GUEVARA, en concepto de esposa del referido causante.

 Habiéndosele conferido a los aceptantes la Administración y Re-
presentación Interinas de la sucesión con las facultades y restricciones 
de los curadores de la Herencia Yacente.

 Librado en la ciudad de Mejicanos, el día cuatro del mes de mayo 
de dos mil dieciséis.

LIC. MARIA ELENA ALFARO ARIAS,

NOTARIO.

1 v. No. F027221

MARTA GUADALUPE CASTRO AMAYA, Notario, de este domicilio, 
con ofi cina en Segunda Calle Poniente y Octava Avenida Sur, cinco-
uno, de esta ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las nueve horas 
y diez minutos de esta fecha, se ha tenido por aceptada expresamente 
y con benefi cio de inventario la herencia intestada de FRANCISCO 
ANTONIO MORA FIGULS, fallecido el día ocho de noviembre de dos 
mil quince, en San Salvador, lugar de su último domicilio, de parte de la 
señora REYNA AMADA NINOSKA ZEPEDA DE MORA, cónyuge 
sobreviviente y cesionaria de los derechos hereditarios que le correspon-
dían a los señores JOSÉ RICARDO FRANCISCO MORA ZEPEDA y 
ALEJANDRO JOSÉ MORA ZEPEDA, hijos de tal causante; aceptante 
a quien se le ha conferido la administración y representación interinas 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
Herencia Yacente.

 SE CITA a todos los que se crean con derecho a tal herencia, para 
que dentro de los quince días subsiguientes a la última publicación de este 
aviso, se presenten a este Despacho y justifi quen tal circunstancia.

 Santa Tecla, veintisiete de abril de dos mil dieciséis.

LICDA. MARTA GUADALUPE CASTRO AMAYA,

NOTARIO.

1 v. No. F027234
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GERBER ANIBAL CASTRO VIDES, Notario, de este domicilio; con 
ofi cina ubicada en: Cuarta Calle Oriente Número ocho, "A" "C" San 
Martín, Departamento de San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito 
Notario, en la ciudad de San Martín, a las diez horas del día quince de 
Abril de dos mil dieciséis, se ha tenido por aceptada expresamente y 
con benefi cio de inventario, la herencia Intestada, que a su defunción 
ocurrida en el Cantón Tecomatepe, Jurisdicción de San Pedro Perulapán, 
Departamento de Cuscatlán, el día cinco de agosto del año dos mil 
ocho, dejó el señor PEDRO GARCIA VILLALOBOS, conocido por 
PEDRO GARCIA VILLALOVOS, PEDRO GARCIA VILLALOBOS, 
y PEDRO GARCIA; de parte de los señores CARMEN LOPEZ VIUDA 
DE GARCIA, MARIA ESPERANZA GARCIA DE GARCIA, PEDRO 
GARCIA LOPEZ, SALVADOR WILFREDO GARCIA LOPEZ, DIG-
NA ADELIA GARCIA LOPEZ, y DINORA DEL CARMEN GARCIA 
VIUDA DE RAMIREZ, en su calidad de Esposa e hijos sobrevivientes 
del causante; señor PEDRO GARCIA VILLALOBOS, conocido por 
PEDRO GARCIA VILLALOVOS, PEDRO GARCIA VILLALOBOS, 
y PEDRO GARCIA; habiéndoseles conferido la administración y re-
presentación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 
con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la ofi cina del 
suscrito notario, en el término de quince días, contados desde el siguiente 
día a la última publicación del presente edicto.

 Librado en la ofi cina del Notario GERBER ANIBAL CASTRO 
VIDES, en la Ciudad de San Martín, a las nueve horas del día veintiuno 
de abril del año dos mil dieciséis.

LIC. GERBER ANIBAL CASTRO VIDES,

NOTARIO.

1 v. No. F027235

KAREN ALEXANDRA CARDOZA CALLES, Notario, de este domi-
cilio, con ofi cina en Alameda Manuel Enrique Araujo, Centro Comercial 
Feria Rosa, Edifi cio "C" local No. Ciento dos, San Salvador, al público 
para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas con quince 
minutos del día uno de octubre del año dos mil quince, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia 
testamentaria que a su defunción dejara la señora DOMINGA MÉNDEZ 
CHAVARRÍA, quien fue de cincuenta y nueve años de edad, originaria 
y del domicilio de La Palma, Departamento de Chalatenango, siendo 
su último domicilio el de esa ciudad, falleció en el Cantón Los Planes 
de esa ciudad, del Departamento de Chalatenango, a las tres horas del 
día veintitrés de julio del año dos mil ocho, de parte del señor PEDRO 
ENRIQUE SALGUERO GUTIÉRREZ, en concepto de cesionario de 
los derechos hereditarios de la mencionada causante; habiéndosele 
conferido la administración y representación interina de la sucesión con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se citan a los que se crean con derecho a la herencia referida para 
que se presenten a deducirlo dentro de los quince días siguientes a la 
tercera publicación de este edicto.

 San Salvador, a los dos días del mes de octubre del año dos mil 
quince.

KAREN ALEXANDRA CARDOZA CALLES,

NOTARIO.

1 v. No. F027237

ANA ROSA PALACIOS ESCOBAR, Notaria, del domicilio de Ciudad 
Delgado, departamento de San Salvador, con ofi cina situada en Avenida 
Juan Bertis número cincuenta y ocho, Ciudad Delgado, San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por el suscrito 
Notario, a las once horas del día veintiséis de abril del presente año, 
se tuvo por aceptada con benefi cio de inventario la herencia intestada 
que a su defunción ocurrida el día nueve de octubre del año dos mil, 
en Cantón Guaymango, departamento de Ahuachapán, siendo ese su 
último domicilio, dejó el señor EMILIANO MARTINEZ, de parte del 
señor EDMUNDO ENRIQUE MENDEZ MARTINEZ, en su concepto 
de hijo del causante y cesionario de las señoras Ylsa Aminta Méndez 
de Menjívar y Delia Orfelinda Méndez de Alvarenga, a quien se le ha 
conferido la administración y representación interinas de la sucesión, 
con las facultades y restricciones de ley.

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 
con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la mencionada 
ofi cina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente edicto.

 Librado en la ciudad de San Salvador, a los veintiséis días del mes 
de abril del año dos mil dieciséis.

LICDA. ANA ROSA PALACIOS ESCOBAR,

NOTARIA.

1 v. No. F027239

CARLOS ERNESTO ORELLANA APARICIO, Notario de este 
domicilio, con ofi cina ubicada en Primera Avenida Norte, Casa # 4, 
Soyapango.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, provista 
a las nueve horas del día cinco de mayo del año dos mil dieciséis, se 
ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la 
HERENCIA INTESTADA, que a su defunción ocurrida en la ciudad de 
San Salvador, a las veintiún horas y treinta y cinco minutos, del día once 
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de agosto del dos mil catorce, dejó el señor JESUS REYES CHAVEZ 
NERIO, de parte de la señorita JENNY ARACELY CHÁVEZ MEJÍA, 
en concepto de hija sobreviviente del causante, habiéndosele conferido 
la Administración y Representación de la Sucesión Interina, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente.

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 
con derecho a la mencionada herencia, para que se presenten a la referida 
ofi cina por el término de quince días, contados desde el siguiente día, a 
la última publicación del presente edicto.

 Librado en la ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes de 
mayo del dos mil dieciséis.

CARLOS ERNESTO ORELLANA APARICIO,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. F027259

DELMY ELSY RODRIGUEZ AREVALO, Notario, con bufete en 
Cuarta Avenida Sur, casa número cinco, Soyapango.

 HACE SABER: Que por resolución de las trece horas de este día, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la 
sucesión intestada dejada por el causante ERICK SALVADOR AYALA 
FIGUEROA, quien falleció el veinte de junio del año dos mil quince, 
en Kilómetro ocho, Boulevard del Ejército, frente a Cartonera Centro-
americana, jurisdicción de la ciudad de Ilopango, Departamento de San 
Salvador, a la edad de treinta años, soltero, Estudiante, hijo de Salvador 
Ayala Flores, ya fallecido y de Ana Gloria Figueroa Vaquero, originario 
de la ciudad de San Salvador y del domicilio de la ciudad de Soyapango, 
Departamento de San salvador, lugar éste de su último domicilio, de na-
cionalidad salvadoreña, de parte de la señora ANA GLORIA FIGUEROA 
VIUDA DE AYALA, conocida por ANA GLORIA FIGUEROA DE 
AYALA y por ANA GLORIA FIGUEROA VAQUERO, de cincuenta 
y cuatro años de edad, ama de casa, del domicilio de la ciudad de 
Soyapango, Departamento de San Salvador, madre del causante.

 Confi érase a la aceptante la administración y representación interina 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente, Artículo 1163 del Código Civil.

 Cítense a los que se crean con derecho a la herencia, para que dentro 
de los quince días contados desde el siguiente a la tercera publicación 
del edicto, se presenten a esta ofi cina a deducirlos.

 Librado en la ofi cina jurídica de la Notario DELMY ELSY 
RODRIGUEZ AREVALO, a las catorce horas del día cuatro de mayo 
del año dos mil dieciséis.

DELMY ELSY RODRIGUEZ AREVALO,

NOTARIO.

1 v. No. F027260

JENNIE PATRICIA RAMIREZ ALVARENGA, Notario del domicilio 
de Apopa, con ofi cina situada en Colonia El Cocal, Calle Principal, 
Norberto Gamero, Grupo Tres, Casa Diecisiete, de la ciudad de Apopa, 
Departamento de San Salvador.

 HACE SABER: Que en las Diligencias de Aceptación de Herencia 
que ante mis ofi cios Notariales promueve la Licenciada SARA MAR-
GARITA CORNEJO MENJIVAR actuando en calidad de Apoderada 
General Judicial y Administrativa con Cláusula Especial de la señora 

CLAUDIA PATRICIA CRUZ BERRIOS; que por resolución pronunciada 
a las diecisiete horas del día veintiocho de abril del año dos mil dieciséis 
se ha tenido por aceptada expresamente y con Benefi cio de Inventario la 
Herencia Intestada que a su defunción dejo la señora BLANCA MAR-
GARITA BERRIOS RODRIGUEZ, quien falleció el diecisiete de enero 
de dos mil catorce, en su casa de habitación en Avenida y Residencial 
Paleca, Número Once, calle principal, de Ciudad Delgado, Departamento 
de San Salvador, de parte de la señora CLAUDIA PATRICIA CRUZ 
BERRIOS, en el concepto de hija y de cesionaria de los derechos que 
le correspondían a las señoras Karem Elizabeth Cruz Rodríguez, Erika 
Guadalupe Cruz Rodríguez, Nora Jeannette Opico Berrios y Margarita 
Rodríguez Navarrete o Margarita Navarrete en calidad de hijas y la úl-
tima madre de la referida causante, habiéndole conferido a la aceptante 
la Administración y Representación Interina de la Sucesión, con las 
Facultades y Restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 San Salvador, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil 
dieciséis.

LICDA. JENNIE PATRICIA RAMIREZ ALVARENGA,

ABOGADA Y NOTARIO.

1 v. No. F027271

 

JESUS AMILCAR RODRIGUEZ MENJIVAR, Notario, del domicilio 
de San Salvador, con ofi cina jurídica, establecida en Condominio Metro 
España, Avenida España, entre Trece y Quince Calle Oriente, Edifi cio 
K, Local Tres-B, San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las diez horas del día veintidós de abril del presente año, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con Benefi cio de Inventario la Herencia 
Intestada, que a su defunción dejó la señora ANA DE LOS ANGELES 
MORALES, conocida por ANA DE LOS ANGELES CARCAMO 
MORALES, ANA DE LOS ANGELES CARCAMO DE FLORES, y 
por ANA DE LOS ANGELES CARCAMO MORALES DE FLORES, 
quien falleció en el Hospital Médico Quirúrgico y Oncológico del Seguro 
Social, de esta ciudad, a las seis horas del día dos de diciembre del año 
dos mil catorce, a consecuencia de Cáncer de Colon, siendo su último 
domicilio la ciudad de Cuscatancingo, Departamento de San Salvador, de 
parte de los señores Daniel Flores De Paz conocido por Daniel Depaz, y 
María Guadalupe Flores Cárcamo, en su concepto de cónyuge el primero 
e hija la segunda de la referida causante, confi riéndoseles a los aceptantes 
la Administración y Representación Interina de la Sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 
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 Lo que aviso al público para los efectos de Ley.

 Librado en la oficina del Licenciado JESUS AMILCAR 

RODRIGUEZ MENJIVAR, en la ciudad de San Salvador, a las catorce 

horas del día veintidós de abril de dos mil dieciséis.

LIC. JESUS AMILCAR RODRIGUEZ MENJIVAR,

NOTARIO.

1 v. No. F027288

 

ÁNGEL ALBINO ALVARENGA, Juez de lo Civil de este Distrito 

Judicial, departamento de La Unión; al público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado a las doce 

horas del día cuatro de marzo del corriente año, se tuvo por aceptada 

expresamente, y con benefi cio de inventario, la herencia intestada, que al 

fallecer a las trece horas y cuarenta minutos del día ocho de octubre del 

año dos mil trece, en el Caserío Los Reyes, Cantón Terreritos, Jurisdicción 

de Anamorós, departamento de La Unión, siendo su último domicilio la 

ciudad de Anamorós, dejara el causante Doroteo Reyes Reyes conocido 

por Doroteo Reyes, a favor de los señores Rosa Nely Reyes Reyes, Luis 

Matías Reyes Reyes, Lucía Consuelo Reyes de Lovo, Fausto Antonio 

Reyes Reyes, Santos Margarita Reyes Reyes, José Cándido Reyes Reyes, 

Santos Gregorio Reyes Reyes, María Magdalena Reyes viuda de Reyes 

conocida por María Magdalena Reyes de Reyes y por María Magdalena 

Reyes, y Martina Reyes de Reyes, en concepto de hijos sobrevivientes 

del referido causante, de conformidad con lo establecido en el Art. 988 

N° 1° del Código Civil.

 En consecuencia, se les confi rió a los aceptantes, en el carácter 

dicho, la administración y representación interina  de los bienes de la 

indicada sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de 

la herencia yacente.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Rosa de Lima, departa-

mento de La Unión, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil 

dieciséis.- LIC. ANGEL ALBINO ALVARENGA, JUEZ DE LO CI-

VIL.- LICDA. MARINA CONCEPCION MARTINEZ DE MARTINEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009384-1

ARNOLDO ARAYA MEJÍA, JUEZ SUPLENTE PRIMERO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN 

MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas con cincuenta 

minutos del día tres de marzo de dos mil dieciséis, en las Diligencias 

de Aceptación de Herencia Testamentaria clasifi cadas como NUE: 

00244-16-CVDV-1CM1-22-1, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con benefi cio de inventario la herencia Testamentaria dejada por la 

causante, señora MARÍA DE LA PAZ ESPINOZA, quien fue de se-

tenta y siete años de edad, de Ofi cios domésticos, soltera, originaria del 

Cantón Monte Grande, de esta jurisdicción, y del domicilio de Cantón 

El Progreso, de esta Jurisdicción, quien falleció a las siete horas del día 

veintiocho de enero de dos mil catorce, en el Cantón El Progreso, Caserío 

El Cuatro, de esta jurisdicción; de parte de los señores ULISES DE JE-

SÚS ALVARENGA ZELAYA, conocido por ULISES ALVARENGA 

ZELAYA, de veintiún años de edad, mecánico, de este domicilio, con 

Documento Único de Identidad número: Cero cuatro nueve dos nueve seis 

uno tres-cinco (04929613-5), con Número de Identifi cación Tributaria: 

Uno dos uno siete-ciento cuarenta y un mil doscientos noventa y tres-

ciento dieciocho-seis (1217-141293-118-6); y MIGUEL ALVARENGA 

ESPINOSA, conocido por MIGUEL ALVARENGA, y también por 

MIGUEL ALVARENGA ESPINOZA, de cuarenta y seis años de edad, 

Albañil, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número: 

cero dos dos ocho seis ocho siete cero-nueve (02286870-9), con Número 

de Identifi cación Tributaria: Un mil cuatrocientos cuatro-doscientos 

noventa mil seiscientos sesenta y nueve-ciento uno-seis (1404-290669-

101-6); solicitantes en concepto de Herederos Testamentarios designados 

por la causante, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente; y se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter 

antes indicado, la administración y representación interina de la sucesión, 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia Yacente 

que regula el Artículo 480 y siguientes del Código Civil.

 Lo que pone en conocimiento del público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil, a las ocho 

horas con cincuenta y cinco minutos del día tres de marzo del año dos 

mil dieciséis.- LIC. ARNOLDO ARAYA MEJIA, JUEZ SUPLENTE 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. MARTA ERI-

CELDA BONILLA RIVERA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009385-1
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EL INFRASCRITO JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DE-

PARTAMENTO DE MORAZAN, AL PUBLICO PARA EFECTOS 

DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución dictada por este Juzgado, a 

las nueve horas y treinta minutos del día veintiocho de abril del dos mil 

dieciséis, SE HA TENIDO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO, LA HERENCIA INTESTADA que 

a su defunción dejó el causante JUAN ANTIPORTAN CABRERA, de 

parte de la señora JUANA NÚÑEZ, de cincuenta y cuatro años de edad, 

de ofi cios domésticos, originaria y del domicilio de Corinto, Departa-

mento de Morazán; con Documento Único de Identidad Número cero 

dos millones cuatrocientos treinta y nueve mil cuatrocientos ochenta y 

cinco-tres ( 02439485-3), y Tarjeta de Identifi cación Tributaria Número 

un mil trescientos tres-ciento un mil ciento sesenta y uno-ciento uno-uno; 

(1303-101161-101-1); como cesionaria de los derechos hereditarios que 

le correspondían a los señores Benjamín Núñez Cabrera y Juan Carlos 

Núñez Cabrera, en calidad de hijos del causante; quien a la fecha de su 

fallecimiento era de cuarenta y siete años de edad, soltero, agricultor, 

originario de Sociedad, Morazán; hijo de Crescencio Cabrera y María 

Magdalena Saravia; falleció, a las nueve horas y veinte minutos del día 

tres de febrero del dos mil, en el Hospital San Juan de Dios de la ciudad 

de San Miguel; siendo en Corinto, Departamento de Morazán, lugar de 

su último domicilio.

 Se le confi rió a la aceptante antes mencionada y en la forma esta-

blecida, la administración y representación Interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia, para que se 

presenten a deducirlo en el término de quince días, contados desde el 

siguiente a la tercera publicación del presente edicto en el expresado 

periódico.

 

 Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia: San Francisco 

Gotera, Departamento de Morazán; a los veintiocho días del mes de abril 

del dos mil dieciséis.- LICDA. ALICIA JEANNETTE ALVARENGA 

HERNANDEZ, JUEZ SUPL. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA.- LICDA. KARINA ELIZABETH IGLESIAS DE NA-

VARRO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009387-1

LA INFRASCRITA JUEZA SUPLENTE DEL JUZGADO DE LO CIVIL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE USULUTAN, 

AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas del día diez del 

mes de septiembre del dos mil quince, se ha tenido por aceptada expre-

samente y con benefi cio de inventario, la Herencia Testamentaria que 

a su defunción dejó el causante el señor TOMAS ARTURO CLAROS 

TURCIOS, en la sucesión testamentaria que éste dejó al fallecer el día 

veinte de noviembre del año dos mil doce, en la Colonia El Milagro de 

esta ciudad, siendo esta ciudad de Usulután, su último domicilio, de 

parte de la señora JULIA DEL CARMEN CLAROS TURCIOS, en su 

calidad de heredera testamentaria del causante.

 Confi riéndosele a la aceptante dicha, la Administración y Repre-

sentación Interina de la Sucesión, con las restricciones y facultades de 

los Curadores de la Herencia Yacente.

 Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto.

    

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a 

los diecinueve días del mes de abril del dos mil dieciséis.- LICDA. 

SANDRA ELIZABETH SANCHEZ DIAZ, JUEZA DE LO CIVIL 

SUPLENTE.- LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009392-1

NELLY EDITH POZAS HENRIQUEZ, JUEZA DE LO CIVIL SU-

PLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal,  

a las quince horas y quince minutos de este día, se ha tenido por acep-

tada expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia intestada 

que a su defunción dejó la causante señora ESTEBANA SOLEDAD 

CRISTINA GARCIA, quien falleció el día seis de abril del año dos mil 

uno, en Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, siendo éste su último 

domicilio; de parte del señor VICTOR MANUEL GARCIA, éste en su 

calidad de hijo del referido causante.

 Habiéndosele conferido al aceptante la administración y represen-

tación interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que en el 

término legal se presenten a este Tribunal a hacer uso de su derecho.

     

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Cojutepeque, a las quince ho-

ras y veinte minutos del día veintiocho de septiembre del año dos mil 

quince.- LICDA. NELLY EDITH POZAS HENRÍQUEZ, JUEZA DE 

LO CIVIL SUPLENTE.- LIC. JOSE ORLANDO BELTRAN MEJIA, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F027126-1
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LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 

Civil de este Municipio Judicial.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado,  a 

las catorce horas con cincuenta minutos del día once de abril del año dos 

mil dieciséis, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 

de inventario, la herencia testamentaria que a su defunción ocurrida el 

día seis de noviembre del año dos mil nueve, en la Ciudad de Santo 

Tomás, de este departamento, siendo también su último domicilio, dejó 

el causante JOSE MARCELINO MENDEZ GUEVARA, a la señora 

YOSELIN XIOMARA MENDEZ HERNANDEZ, en calidad de heredera 

testamentaria del referido de cujus.

 Se ha conferido a la aceptante la administración y representación 

INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Cítense a los que se crean con derecho a la herencia en mención 

para que transcurridos el término de quince días, contados a partir del 

siguiente al de la tercera publicación de este edicto, concurran a este 

tribunal a hacer uso de sus derechos.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

      

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, Depar-

tamento de San Salvador, a las ocho horas cuarenta y ocho minutos del 

día tres de mayo del año dos mil dieciséis.- LICDA. AMADA LIBER-

TAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. IRMA 

ARACELY FLORES DE CERON, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F027167-1

ANA MARÍA CORDÓN ESCOBAR, JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, JUEZ TRES,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

catorce horas y veinticinco minutos del día catorce de marzo de dos mil 

dieciséis, se ha tenido por ACEPTADA expresamente y con benefi cio de 

inventario, la herencia intestada dejada por el causante, señor NELSON 

STANLEY VALENZUELA CONTRERAS, quien fue de sesenta y cinco 

años de edad, Licenciado en Administración de Empresas, originario 

de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, siendo su último 

domicilio San Salvador, Departamento de San Salvador, fallecido el día 

veintiocho de julio de dos mil quince, de parte de la señora LISSETTE 

ESTELA VALENZUELA LARA, en su calidad de hija sobreviviente del 

causante, a quien se le ha conferido la administración y representación 

interina de la referida sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Por lo que se CITA a todos los que se crean con derecho a la he-

rencia para que dentro del término de ley se presenten a este Tribunal a 

deducir su derecho. Art.1163 Código Civil.

        

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, Juez Tres. San Salvador, a las quince horas y quince minutos 

del día catorce de marzo de dos mil dieciséis.- LICDA. ANA MARÍA 

CORDÓN ESCOBAR, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN SALVADOR, JUEZ TRES.- LIC. SAMUEL 

ROBERTO APARICIO PEÑATE, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F027172-1

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA. 

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley, que por reso-

lución proveída por este Tribunal, a las diez horas once minutos del día 

veintidós de abril de dos mil dieciséis; SE HA TENIDO POR ACEPTADA 

EXPRESAMENTE con benefi cio de inventario, la Herencia Intestada  

que a su defunción ocurrida a las dieciséis horas del día siete de marzo 

de dos mil once, en el Cantón Galeano, de esta jurisdicción, siendo esta 

ciudad el lugar de su último domicilio, dejó el causante BIBIANO DE 

JESÚS RAMOS LÓPEZ, quien fue de setenta y nueve años de edad, 

casado, Albañil; de parte del señor JUAN NOÉ RAMOS VEGA, en 

su concepto de hijo del mencionado causante; a quien se le nombra 

INTERINAMENTE administrador y representante de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de quince 

días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

       

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las once horas 

cinco minutos del día veintinueve de abril de dos mil dieciséis.- LIC. 

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. 

HENRY OVIDIO GARCÍA RODRÍGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F027180-1
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ARNOLDO ARAYA MEJÍA, JUEZ SUPLENTE PRIMERO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN 

MIGUEL.

      

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas con treinta 

minutos del día diecinueve de abril dos mil dieciséis, en las Diligencias 

de Aceptación de Herencia Testamentaria clasifi cadas como NUE: 

00856-16-CVDV-1CM1-71-1, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con benefi cio de inventario, la herencia Testamentaria dejada por 

el causante, señor ASCENCION ALVAREZ REYES, conocido por 

ACENCION ALVAREZ, ASUNCION ALVAREZ Y ASCENCION 

ALVAREZ, tributariamente conocido por ASENCION ALVAREZ 

REYES, quien fue de setenta y ocho años de edad, Viudo, Salvadoreño, 

Comerciante en Pequeño, originario de Anamorós, departamento de La 

Unión, y del último domicilio en el país de San Miguel, Departamento 

de San Miguel, quien falleció a las trece horas y cuarenta y seis minutos 

del día catorce de mayo de dos mil catorce, en Fredericksburg, Estado 

de Virginia, Estados Unidos de América; de parte de la señora TERESA 

DE JESÚS ALVAREZ REYES, de cincuenta y nueve años de edad, de 

ofi cios domésticos, de este domicilio, con Documento Único de Iden-

tidad Número: Cero cuatro tres seis uno uno uno tres-tres, y Número 

de Identifi cación Tributaria: Un mil cuatrocientos uno-ciento cincuenta 

y un mil cincuenta y seis-ciento uno-cero); solicitante en concepto de 

hija sobreviviente del causante, y como cesionaria de los derechos 

hereditarios que correspondían a su hermana, la señora Leonor Álvarez 

de Vásquez, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente; y se le ha conferido a la aceptante, en el carácter antes 

indicado, la administración y representación interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia Yacente 

que regula el Artículo 480 y siguientes del Código Civil.

 Lo que pone en conocimiento del público para los efectos de ley.

     

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil, a las ocho 

horas con cincuenta y cinco minutos del día diecinueve de abril del año 

dos mil dieciséis.- LIC. ARNOLDO ARAYA MEJIA, JUEZ SUPLEN-

TE PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. MARTA 

ERICELDA BONILLA RIVERA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F027199-1

ANA FELICITA ESTRADA, Juez de lo Civil de este Distrito Judicial, 

al público para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas treinta 

minutos del día veintiuno de julio del presente año, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, de parte de los 

señores MARÍA MAURA CAMPOS VIUDA DE MARTÍNEZ, mayor 

de edad, de ofi cios domésticos, del domicilio de Verapaz, de este depar-

tamento, con Documento Único de Identidad número cero tres millones 

ciento tres mil cuatrocientos cinco-ocho, y Número de Identifi cación 

Tributaria un mil trece-ciento cincuenta mil ciento sesenta y cinco-ciento 

uno-cinco y EDUARDO HERMINIO MARTÍNEZ CAMPOS, mayor 

de edad, estudiante, del domicilio de Verapaz, de este departamento, 

con Documento Único de Identidad número cero cinco millones ciento 

nueve mil seiscientos noventa y cuatro-cero, y Número de Identifi cación 

Tributaria un mil trece-ciento cincuenta mil setecientos noventa y cuatro-

ciento uno-cinco, la herencia intestada que a su defunción dejó el señor 

JORGE ALBERTO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, quien fue de cuarenta 

y dos años de edad, motorista, casado, salvadoreño, con Documento 

Único de Identidad número cero tres millones ciento setenta y tres mil 

doscientos tres-ocho, y Número de Identifi cación Tributaria cero seis-

cientos catorce-cero cincuenta mil doscientos sesenta y cuatro-ciento 

ocho-tres, fallecido el día quince de septiembre del año dos mil seis, en 

el Cantón San Pedro Agua Caliente, jurisdicción de Verapaz, de este 

departamento, lugar de su último domicilio, la primera en concepto de 

cónyuge sobreviviente y el segundo en concepto de hijo del causante.

 Y se han nombrado a los aceptantes administradores y represen-

tantes interinos de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

    

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintiún 

días del mes de Julio del año dos mil catorce.- DRA. ANA FELICITA 

ESTRADA, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. LILIAN MABEL RUIZ 

DE SALINAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F027249-1

ANA FELICITA ESTRADA, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas con treinta 

y cinco minutos del día de hoy, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con benefi cio de inventario de parte de la señora ISIDRA GONZÁLEZ 

LOPEZ, la herencia intestada que a su defunción dejó el señor ANTONIO 

GONZÁLEZ CONOCIDO POR RENE ANTONIO GONZÁLEZ AL-

VALLERO, quien fue de treinta y dos años de edad, jornalero, Soltero, 

originario de Verapaz, departamento de San Vicente, salvadoreño, falleció 

del día treinta y uno de Julio del dos mil, en Verapaz, departamento de 

San Vicente, en este distrito judicial, lugar de su ultimo domicilio, en 

concepto de madre del causante.

           Y se ha nombrado a la aceptante administradora y representante 

interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.
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 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintitrés días 

del mes de octubre dos mil catorce.- DRA. ANA FELICITA ESTRADA, 

JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. LILIAN MABEL RUIZ DE SALINAS, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F027250-1

ANA FELÍCITA ESTRADA, Juez de lo Civil de este Distrito Judicial, 

al público para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas treinta 

minutos del día veintiuno de julio del año dos mil catorce, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, de parte de la 

señora ANA PATRICIA ORELLANA MORENO y JOSE ANTONIO 

MORENO ORELLANA, la herencia intestada que a su defunción dejó 

el señor FERMIN ORELLANA CARTAGENA, quien fue de cuarenta 

y tres años de edad, jornalero, soltero, salvadoreño, con Documento 

Único de Identidad número cero uno cinco siete cuatro tres cinco siete-

cuatro, y Tarjeta de Identifi cación Tributaria Número un mil diez-cero 

setenta mil ochocientos sesenta y cinco-cero cero uno-cero; fallecido 

el día ocho de abril del año dos mil nueve, siendo Tecoluca, departa-

mento de San Vicente, el lugar de su último domicilio, en concepto de 

hijos del causante y se ha nombrado a los aceptantes administradores y 

representantes interinos de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintiún 

días del mes de julio del año dos mil catorce.- DRA. ANA FELÍCITA 

ESTRADA, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. LILIAN MABEL RUIZ 

DE SALINAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F027251-1

LIC. LUIS ANTONIO BENITEZ HIDALGO, Juez de lo Civil Interino 

de este Distrito Judicial, al público para los efectos Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas veinte 

minutos del día veintiuno de abril de dos mil dieciséis, se ha tenido de 

parte de la señora FRANCISCA CERROS DE GONZALEZ, CONO-

CIDA POR FRANCISCA CERROS, por aceptada expresamente y con 

benefi cio de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó 

el causante señor SARBELIO GONZALEZ, quien fue de setenta y 

cinco años de edad, Agricultor en Pequeño, originario del municipio de 

San Ildefonso, departamento de San Vicente, fallecido a las veintiuna 

horas cuarenta minutos del día veintitrés de enero de dos mil dieciséis, 

en el Hospital Nacional Rosales, de la ciudad de San Salvador, siendo 

su último domicilio el municipio de San Vicente, departamento de San 

Vicente, en concepto de cónyuge sobreviviente del causante. 

 Nómbrase a la aceptante administradora y representante interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

       

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a las nueve horas 

veinticinco minutos del día veintiuno de abril de dos mil dieciséis.- LIC. 

LUIS ANTONIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTE-

RINO.- LICDA. LILIAN MABEL RUIZ DE SALINAS, SECRETA-

RIO.

3 v. alt. No. F027277-1

YOALMO ANTONIO HERRERA, JUEZ DE LO CIVIL DE SANTA 

TECLA, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las doce 

horas con treinta minutos del día veintiocho de abril de este año, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la 

herencia intestada dejada a su defunción por la causante señora MAR-

TA DELMY AQUINO DE ORTIZ, ocurrida el día trece de diciembre 

de dos mil catorce, en la ciudad de San Salvador, siendo la ciudad de 

Nuevo Cuscatlán, el lugar de su último domicilio, de parte del señor 

MIGUEL NORTIER ORTIZ, en calidad de cónyuge sobreviviente de 

la causante y además como cesionario de los derechos hereditarios que 

les correspondían a los señores MARÍA UBERLINDA GRANADOS 

DE AQUINO, DAVID MIGUEL ORTIZ AQUINO, JOSÉ MIGUEL 

ORTIZ AQUINO, KAREN MELISSA ORTIZ AQUINO, CLAUDIA 

FIRELEI ORTIZ DE JIMÉNEZ, y MIRZA LIZETH ORTIZ DE DIAZ, 

la primera en calidad de madre de la causante, y todos los demás, en 

calidad de hijos de la causante.

 Y se ha conferido al aceptante, la administración y la representa-

ción Interinas de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

             

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las nueve horas 

del día tres de mayo de dos mil dieciséis.- LIC. YOALMO ANTONIO 

HERRERA, JUEZ DE LO CIVIL.- BR. KARINA VANESSA SILVA 

DE SOMOZA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F027278-1
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DAVID AMAEL MORAN ASCENCIO, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, a las once 

horas cuarenta y cinco minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con benefi cio de inventario, de parte de la señora MA-

RIA DEL CARMEN PARADA DE MOLINA, de la Herencia Intestada 

dejada a su defunción por el señor JOSE ANDRES MOLINA, quien 

falleció a las tres horas cinco minutos del día tres de diciembre de dos 

mil quince, en Colonia El Rosario, San Juan Opico, Departamento de 

La Libertad, siendo esta ciudad su último domicilio, en concepto de 

esposa sobreviviente del causante y como cesionaria de los derechos 

hereditarios que le correspondían a los señores JOSE OMAR MOLINA 

PARADA, ELMER BALMORE MOLINA PARADA y EVELIN DEL 

CARMEN MOLINA PARADA, éstos en calidad de hijos del causante, 

por medio de su Apoderado el Licenciado CARLOS RENE MOLINA 

ARGUETA.

 Confi riéndosele a la aceptante expresada en el concepto indicado, 

la administración y representación interinas de la indicada sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítese a las personas que se crean con derecho.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: San Juan Opico, a las 

doce horas del día once de marzo del año dos mil dieciséis.- Lic. DAVID 

AMAEL MORAN ASCENCIO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- 

Lic. CARLOS ARNULFO SOSA FLORES, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F027297-1

DAVID AMAEL MORAN ASCENCIO, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, pronunciada 

a las once horas cinco minutos de este día, se ha tenido por aceptada ex-

presamente y con benefi cio de inventario, de parte de la señora SANDRA 

PATRICIA ESCOBAR DE ANDRADE, de la Herencia Intestada dejada 

a su defunción por el señor POLICARPO ESCOBAR LINARES, quien 

fue de setenta y dos años de edad, Motorista, originario de Santa Ana, 

falleció a la una hora cuarenta y cinco minutos del día veintinueve de 

mayo de dos mil quince, en Morgue de Hospital Nacional San Rafael, 

Santa Tecla, Departamento de La Libertad, siendo esta ciudad su último 

domicilio, en concepto de hija sobreviviente del referido causante.

 Confi érasele a la aceptante expresada en el concepto indicado, la 

Administración y Representación Interina de la indicada sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítese a las personas que se crean con derecho.

 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: San Juan Opico, a 

las once horas quince minutos del día quince de marzo del año dos mil 

dieciséis.- Licdo. DAVID AMAEL MORAN ASCENCIO, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA.- Licdo. CARLOS ARNULFO SOSA FLORES, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F027298-1

LICDA. DANI BERI CALDERON DE RAMIREZ, JUEZA DE LO 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE AHUACHAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proferida con fecha de las diez 

horas con dieciséis minutos del día veinticinco de abril del año dos mil 

dieciséis, se ha tenido de parte del señor JOSÉ MIGUEL CABEZAS, 

por aceptada expresamente con benefi cio de inventario, la herencia 

intestada que a su defunción dejara la causante señora INÉS CABEZAS 

SOLÓRZANO, conocida por INÉS CABEZAS, fallecida a la dieciocho 

horas con cuarenta y cinco minutos del día veinte de abril del año dos 

mil doce, en Residencial Suncuan, del Municipio y Departamento de 

Ahuachapán, siendo ese Municipio su último domicilio. El aceptante ha 

comparecido a aceptar la herencia, por sí, en su calidad de hijo sobre-

viviente de la causante y como cesionario de los derechos hereditarios 

que le corresponderían a los señores JORGE ANTONIO CABEZAS y 

LUZ DE MARÍA CABEZAS DE MATOZO, ambos también en calidad 

de hijos sobrevivientes de la causante. 

 Y se ha nombrado interinamente al aceptante, representante y 

administrador de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. 
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 Lo que se pone en conocimiento del público, para los fi nes de 

Ley.

 JUZGADO DE LO CIVIL: AHUACHAPÁN, a las diez horas con 

diecisiete minutos del día veinticinco de abril de dos mil dieciséis.- Licda. 

DANI BERI CALDERON DE RAMIREZ, JUEZA DE LO CIVIL DE 

AHUACHAPAN.- Licda. CLAUDIA LELIN GUEVARA DE PEÑATE, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. c. No. F027113-1

HERENCIA YACENTE

EL INFRASCRITO JUEZ JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN FRANCISCO 

GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZAN, AL PUBLICO PARA 

EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución dictada por este Juzgado, a 

las nueve horas y treinta minutos del día veintiséis de septiembre del 

dos mil quince, SE HA DECLARADO YACENTE LA HERENCIA en 

los bienes del causante Juan Bautista Márquez, quien a la fecha de su 

fallecimiento era de cincuenta años de edad, soltero, agricultor, originario 

de Cacaopera, Morazán, de Nacionalidad Salvadoreña, hijo de Angelina 

Márquez, falleció el día diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta, 

en Cacaopera, Departamento de Morazán, siendo ese lugar su último 

domicilio.- Para la representación de la Herencia Yacente, se ha nom-

brado como curador Ad lítem al Licenciado Leonel Enrique Martinez 

Mejia, de treinta y seis años de edad, Abogado, Abogado, del domicilio 

de esta ciudad de San Francisco Gotera, Departamento de Morazán, con 

carnet de Abogado número uno cero nueve cinco siete y Número de 

Identifi cación Tributaria uno tres uno nueve guion cero seis cero ocho 

siete seis guion uno cero uno guion cinco, puede ser citado a través de 

la Licenciada Claudia Roxana Quiroz Cabrera, conocida tributariamente 

por Claudia Roxana Quiroz de Argueta; al efecto cítese para hacerle saber 

el nombramiento que se le ha conferido, para las catorce horas del día 

treinta de los corrientes en este Tribunal.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia, para que se 

presenten a deducirlo en el término de quince días, contados desde el 

siguiente a la tercera publicación del presente edicto en el expresado 

periódico.

 Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia: San Francisco 

Gotera, Departamento de Morazán, a los veintiséis días del mes de septiem-

bre del dos mil quince.- Lic. JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, 

JUEZ 2o. DE 1a. INSTANCIA.- Lic. KARINA ELIZABETH IGLESIAS 

DE NAVARRO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F027135-1

TÍTULO DE PROPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL,

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado la Licenciada 

ANA DEL CARMEN VEGA QUINTANILLA, solicitando que se extien-

da a favor de su poderdante REYES GUZMAN HERNANDEZ, título de 

propiedad de un solar urbano con su construcción, situado en el Barrio 

Los Desamparados, de esta ciudad, de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 

METROS CUADRADOS de extensión superfi cial, comprendido dentro 

de las medidas y linderos siguientes: AL ORIENTE, mide diez metros, 

colinda con lote número ciento cincuenta y cinco propiedad de Tránsito 

Cornejo, calle de por medio; AL NORTE, mide veintitrés metros veinte 

centímetros, linda con lote número doscientos sesenta y dos, propiedad 

de María Francisca Baires y Rosa Arely Baires; AL PONIENTE, mide 

diez metros en línea recta, linda con propiedad de Samuel Eli Velásquez y 

AL SUR, mide veintitrés metros veinte centímetros, linda con propiedad 

de Pedro Barrientos y Santos Horacio García, se llega a la orilla de la 

calle donde se comenzó la presente descripción.- No es dominante ni 

sirviente.- No tiene cargas o derechos reales ni está en proindivisión.- 

Lo hubo por compra a JOSE ANTONIO VELASQUEZ ALVARADO, 

mayor de edad, viviente, de este domicilio y lo estima en CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA.- 

 Los colindantes son de este domicilio.

 ALCALDIA MUNICIPAL: Ilobasco, a los ocho días del mes de 

marzo de dos mil dieciséis.- JOSE MARIA DIMAS CASTELLANOS, 

ALCALDE MUNICIPAL.- MANUEL DE J. ZETINO, SECRETA-

RIO.

3 v. alt. No. C009391-1
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El Infrascrito Alcalde Municipal,

 HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se presentó la señora María 

Victoria Deras Landaverde, de sesenta años de edad, ama de casa, de 

este domicilio, con Documento Único de Identidad número cero dos 

tres nueve seis nueve cinco dos - cuatro, con Número de Identifi cación 

Tributaria cero cuatro tres uno - uno dos cero uno cinco seis - uno cero 

uno - nueve, solicitando se le extienda a su favor, Título de Propiedad de 

un inmueble urbano, ubicado en el Barrio San Antonio, Avenida Circun-

valación, número s/n, de esta población, de una extensión superfi cial de 

tres mil ochocientos cincuenta punto sesenta y cinco metros cuadrados, de 

las medidas y colindancias siguientes: al NORTE: mide ochenta y ocho 

punto sesenta y cuatro metros, en cinco tramos, colinda con propiedad 

de Teodoro Salguero Gutiérrez; al ORIENTE: mide cincuenta y cinco 

punto diecisiete metros, en nueve tramos, colinda con propiedad de 

José Benjamín Salguero Gutiérrez, Carmen Yolanda López de Santos, 

Jesús Santos Martínez y Ana Sonia López de Deras; al SUR: mide se-

senta y cuatro punto diez metros, en seis tramos, colinda con propiedad 

de Manuel Vásquez, Elsa del Carmen Carranza de Alvarado y María 

Carmen Fuentes de Gutiérrez, Avenida Circunvalación de por medio y 

al PONIENTE: mide cincuenta y uno punto setenta y cuatro metros, en 

dos tramos, colinda con propiedad de Filomena Salguero Alvarenga, 

Ana Concepción Mejía y María del Carmen Salguero de Galdámez. 

No es dominante ni sirviente, no tiene cargas o derechos reales de ajena 

pertenencia, ni está en proindivisión con nadie. Lo adquirió por compra 

hecha a Tomasa Deras de Guardado, en el año dos mil dos, según escritura 

de compraventa otorgada ante los ofi cios del Notario Andrés Fernando 

Ruballo Mayorga, el día cuatro de diciembre de dicho año, en la ciudad 

de Aguilares, departamento de San Salvador y testimonio de escritura 

pública de posesión material otorgada ante los ofi cios notariales de Lill 

Karoll Lima Villalta, en la ciudad de Chalatenango, el día cinco de marzo 

de dos mil trece. Lo valora en la cantidad de UN MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. ($1,000.00).

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Alcaldía Municipal: San Rafael, departamento de Chalatenango, 

diez de febrero de dos mil dieciséis.- ROBERTO ALIRIO GUARDADO 

OLIVA, ALCALDE MUNICIPAL.- MANUEL DE JESUS CHACON 

CHACON, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F027279-1

TÍTULO SUPLETORIO

Marta Estela Cañénguez de Palacios, Notario, con ofi cina en Calle Dr. 

Nicolás Peña, número 43 de Zacatecoluca, al público para los efectos 

de ley,

 HACE SABER: Que a su ofi cina se ha presentado JUAN 

HERNANDEZ MEJIA, solicitando que tramite a su favor, título suple-

torio de un inmueble de naturaleza rústica, situado en Cantón San José 

Abajo, de la jurisdicción de Santiago Nonualco, departamento de La Paz, 

de la capacidad superfi cial de CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES 

METROS TREINTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS, que 

mide y linda: NORTE, mide cuarenta y siete metros y linda con Ofelia 

Durán; ORIENTE, diecinueve metros y linda con Santiago Palacios, SUR, 

mide cuarenta y siete metros y linda con Gilberto Martínez Hernández, 

Rosenda Hernández viuda de Martínez y con Brígido Martínez González 

y PONIENTE, mide diecinueve metros y linda con Celestino Avalos 

Ortiz y Manuel Rivera Ayala. Dice el solicitante que lo adquirió por 

compra que hizo a MARIA LIDIA HERNANDEZ OSORIO. 

 Zacatecoluca, dos de mayo de dos mil dieciséis.-

MARTA ESTELA CAÑENGUEZ DE PALACIOS,

NOTARIO.

1 v. No. F027118

LA LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CIUDAD BARRIOS, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la señora 

JUANA PORTILLO DE PORTILLO, conocida tributariamente por 

JUANA PORTILLO, de cuarenta y tres años de edad, ama de casa, del 

domicilio de Cantón La Ceibita, Jurisdicción de Carolina, municipio 

del departamento de San Miguel, por medio de su Apoderado General 

Judicial con Cláusula Especial, Licenciado HECTOR ARTURO ESCO-

BAR SORTO, solicitando a su favor TITULO SUPLETORIO sobre un 

terreno de naturaleza rústica, situado en el cantón San Diego, Caserío 

La Honda, jurisdicción de San Antonio, municipio del departamento de 

San Miguel, de la Capacidad superfi cial MIL CIENTO CINCUENTA Y 

SIETE PUNTO SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, de las 
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medidas y linderos siguientes: AL ORIENTE: dieciocho metros colinda 

con Lorenzo Ventura, calle de por medio. AL NORTE: setenta y cuatro 

metros con veinte centímetros colinda con Porfi rio Membreño, divide 

cerco de piedra medianero. AL PONIENTE: dieciocho metros, colinda 

con Agustina García, divide cerco de piedra propio de la titulante. AL 

SUR mide cincuenta y cuatro metros con cuarenta y cinco centímetros 

colinda con Santos Mendoza, calle de por medio y cerco de piedra propio. 

Dicho inmueble fue adquirido por Escritura Pública número ochenta y 

dos, otorgada en la Villa de Carolina, Departamento de San Miguel, a las 

nueve horas y treinta minutos del día seis de enero del año dos mil once, 

ante los ofi cios de la Notaria Yasmin del Carmen Romero Medrano, por 

compraventa que le hizo el señor Julio Félix Portillo Argueta y estima 

el valor del inmueble en la cantidad de MIL QUINIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Librado en EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CIUDAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las 

quince horas y cuarenta y nueve minutos del día treinta de marzo del año 

dos mil dieciséis.- Licda. ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA.- Lic. NERY DAVID RUBIO 

CONTRERAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009388-1

Licenciado JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, Juez Segundo 

de Primera Instancia de este Distrito Judicial, al público para efectos 

de Ley, 

 HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado la Licen-

ciada CLAUDIA ROXANA QUIROZ CABRERA, como Apoderada 

General Judicial del señor EVER OSMIN LUNA, a solicitar a favor de 

éste TITULO SUPLETORIO, sobre un inmueble de naturaleza rústica, 

ubicado en el Cantón Sunsulaca, de la ciudad de Cacaopera, Departamento 

de Morazán, de la capacidad superfi cial de NUEVE MIL SESENTA Y 

OCHO PUNTO OCHENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, de 

la medidas y colindancias siguientes: al ORIENTE, ciento treinta y dos 

punto cincuenta y seis metros colinda con Calixto Ramos Guevara, José 

Santos Pereira y Santos Tomas Luna Pereira, divide cerco de alambre 

propio; al NORTE, ciento veinte punto dieciocho metros colinda con el 

señor Polidecto Guevara, Carlos Cano y Margarita Luna Novoa, divide 

cerco de alambre propio de por medio; al PONIENTE, ciento doce punto 

trece metros, colinda con José Dionisio Pereira Amaya, hoy de Carlos 

Cano y Polidecto Guevara, divide cerco de alambre y piedra propio de 

por medio y al SUR, cincuenta y nueve punto setenta metros, colinda 

con los señores Calixto Ramos Guevara, Santos Tomas Luna Pereira y 

José Santos Pereira, cerco de alambre propio y camino vecinal de por 

medio.- El inmueble anteriormente relacionado lo valora en la cantidad 

de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA y lo adquirió por medio de compraventa de la Posesión 

Material por Instrumento Privado Autenticado que le efectuó el señor 

Petronilo Argueta Sánchez.

 Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia:  San Fran-

cisco Gotera, a las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día cinco 

de febrero de dos mil dieciséis.- Lic. JORGE ALBERTO GUZMAN 

URQUILLA, JUEZ 2o. DE 1a. INSTANCIA.- Licda. KARINA 

ELIZABETH IGLESIAS DE NAVARRO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F027136-1

SAMUEL ELY MARTINEZ MARTINEZ, Juez de Primera Instancia 

Interino del Distrito Judicial de Ilobasco, departamento de Cabañas,

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el señor 

BRAULIO DOMÍNGUEZ FLORES, de treinta y un años de edad, 

jornalero, de este domicilio, por medio de los Apoderados Generales 

Judiciales Licenciados HUGO BANZER FLORES ALAS, JUAN AN-

TONIO MEJÍA HENRÍQUEZ y MERCEDES ALBA SALINAS RO-

DRÍGUEZ, solicitando Título Supletorio a su favor de dos inmuebles 

de naturaleza rústica, situados en el Cantón Huertas, que se describen 

así: PORCION UNO:  con una Extensión Superfi cial de VEINTE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PUNTO SESENTA Y DOS 

METROS CUADRADOS, de las medidas y linderos especiales siguien-

tes: LINDERO NORTE: partiendo del vértice Nor-Poniente formado 

por siete tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, 

Norte sesenta grados treinta minutos veinticuatro segundos Este, distan-

cia doce punto setenta y dos metros, tramo dos, Norte sesenta y nueve 

grados catorce minutos seis segundos Este, distancia doce punto treinta 

y seis metros, tramo tres, Norte setenta grados diecisiete minutos cua-

renta y ocho segundos Este, distancia trece punto sesenta y un metros, 

tramo cuatro, Norte sesenta y tres grados treinta y cuatro minutos diez 

segundos Este, distancia trece punto treinta y tres metros, tramo cinco, 
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Norte setenta y un grados treinta y seis minutos cuarenta y nueve segun-

dos Este, distancia dieciocho punto treinta y tres metros, tramo seis, 

Norte sesenta y tres grados doce minutos once segundos Este, distancia 

diecisiete punto sesenta y siete metros, tramo siete, Norte setenta y 

nueve grados catorce minutos treinta y seis segundos Este, distancia 

dieciséis punto doce metros, se llega al vértice Nor-Oriente, denomina-

do número ocho. Colinda en estos siete tramos antes con Amalia Flores 

de López, hoy con Sonia Carolina López Flores. LINDERO ORIENTE 

partiendo del vértice Nor-Oriente formado por diecisiete tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: tramo uno, Sur ocho grados cincuenta 

y ocho minutos veinte segundos Oeste, distancia diecinueve punto 

cuarenta y cinco metros, tramo dos, Sur tres grados treinta y ocho mi-

nutos veintiocho segundos Oeste, distancia nueve punto diez metros, 

tramo tres, Sur veintiséis grados veinte minutos cuarenta y ocho segun-

dos Este, distancia nueve punto cero cuatro metros, tramo cuatro, Sur 

catorce grados cero minutos treinta y siete segundos Este, distancia tres 

punto veinte metros, tramo cinco, Sur dos grados treinta y seis minutos 

treinta y ocho segundos Este, distancia diez punto sesenta y tres metros, 

tramo seis, Sur cuatro grados un minuto ocho segundos Este, distancia 

diecinueve punto setenta y nueve metros, tramo siete, Sur dieciséis 

grados cuarenta y dos minutos cuarenta y ocho segundos Este, distancia 

once punto treinta y nueve metros, tramo ocho, Sur cero grados cuaren-

ta y nueve minutos treinta y siete segundos Este, distancia once punto 

cincuenta y siete metros, tramo nueve, Sur cero grados cuarenta y seis 

minutos cuarenta y un segundos Este, distancia cuatro punto cincuenta 

y siete metros, tramo diez, Sur un grado diez minutos cincuenta y siete 

segundos Oeste, distancia diecisiete punto cuarenta metros, tramo once, 

Sur tres grados cincuenta y cuatro minutos treinta y un segundos Este, 

distancias, quince punto diez metros, tramo doce, Sur nueve grados 

cuarenta y nueve minutos treinta y cinco segundos Este, distancia quin-

ce punto sesenta y tres metros, tramo trece, Sur doce grados veintiocho 

minutos cuarenta y nueve segundos Este, distancia diez punto doce 

metros, tramo catorce, Sur cero grados trece minutos cincuenta y siete 

segundos Este, distancia quince punto setenta y ocho metros, tramo 

quince, Sur cinco grados quince minutos cincuenta y nueve segundos 

Este, distancia ocho punto setenta y nueve metros, tramo dieciséis, Sur 

siete grados cinco minutos treinta y un segundos Este, distancia nueve 

punto sesenta y tres metros, tramo diecisiete, Sur doce grados veintitrés 

minutos veinticuatro segundos Este, distancia dieciocho punto cincuen-

ta y cinco metros, se llega al vértice Sur-Oriente, denominado número 

veinticinco. Colinda en estos diecisiete tramos antes con Porfi rio López 

Flores, hoy con Jesús Meléndez López. LINDERO SUR partiendo del 

vértice Sur-Oriente formado por diez tramos con los siguientes rumbos 

y distancias: tramo uno, Sur setenta y cuatro grados veintisiete minutos 

treinta y siete segundos Oeste, distancia dos punto noventa y cinco 

metros, tramo dos, Sur ochenta y un grados cuarenta y dos minutos 

dieciséis segundos Oeste, distancia nueve punto veintiséis metros, tramo 

tres, Sur ochenta y un grados seis minutos treinta y siete segundos 

Oeste, distancia doce punto cincuenta y siete metros, tramo cuatro, Sur 

setenta y tres grados cuarenta y cinco minutos veintidós segundos Oes-

te, distancia veinticinco punto cero ocho metros, tramo cinco, Sur se-

senta y siete grados cincuenta y cinco minutos treinta y un segundos 

Oeste, distancia seis punto noventa y tres metros, tramo seis, Sur cin-

cuenta y un grados cuarenta y nueve minutos dieciséis segundos Oeste, 

distancia diez punto veinte metros, tramo siete, Sur cincuenta y cuatro 

grados cincuenta y tres minutos tres segundos Oeste, distancia trece 

punto cero un metros, tramo ocho, Sur cuarenta y siete grados nueve 

minutos dieciocho segundos Oeste, distancia catorce punto dieciséis 

metros, tramo nueve, Sur cincuenta y dos grados un minuto veinte se-

gundos Oeste, distancia cinco punto cincuenta y dos metros, tramo diez, 

Sur setenta y dos grados seis minutos siete segundos Oeste, distancia 

tres punto cuarenta y ocho metros, se llega al vértice Sur-Poniente, 

denominado número treinta y cinco. Colinda en estos diez tramos antes 

con Jerónima Domínguez, hoy con Néstor Reyes Domínguez. LINDE-

RO PONIENTE partiendo del vértice Sur-Poniente formado por veintiún 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, Norte dieci-

siete grados seis minutos cincuenta y un segundos Este, distancia ocho 

punto cero cuatro metros, tramo dos, Norte siete grados cuarenta y seis 

minutos cuarenta y cuatro segundos Este, distancia diecisiete punto 

setenta metros, tramo tres, Norte nueve grados treinta y dos minutos 

cuarenta y tres segundos Este, distancia doce punto quince metros, 

tramo cuatro, Norte cinco grados treinta y seis minutos cincuenta y seis 

segundos Oeste, distancia siete punto diecinueve metros, tramo cinco, 

Norte dieciséis grados tres minutos veintiún segundos Oeste, distancia 

tres punto setenta metros, tramo seis, Norte treinta y dos grados veinti-

dós minutos veinticuatro segundos Oeste, distancia seis punto cincuen-

ta y un metros, tramo siete, Norte sesenta y tres grados dos minutos 

cincuenta y seis segundos Oeste, distancia ocho punto setenta y seis 

metros, tramo ocho, Norte cuarenta y seis grados cinco minutos veinti-

nueve segundos Oeste, distancia veintidós punto treinta y un metros, 

tramo nueve, Norte cuarenta y cuatro grados treinta y un minutos cuatro 

segundos Oeste, distancia once punto cincuenta y un metros, tramo diez, 

Norte catorce grados cincuenta y un minutos treinta y siete segundos 

Oeste, distancia dieciocho punto cero ocho metros, tramo once, Norte 

cuatro grados doce minutos treinta y dos segundos Oeste, distancia 

cuatro punto catorce metros, tramo doce, Norte once grados veintitrés 

minutos cuatro segundos Este, distancia catorce punto setenta y seis 

metros, tramo trece, Norte treinta grados siete minutos veinte segundos 
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Este, distancia cuatro punto setenta y seis metros, tramo catorce, Norte 

trece grados diez minutos veintiocho segundos Este, distancia veintidós 

punto sesenta y un metros, tramo quince, Norte cuatro grados veintiocho 

minutos cincuenta segundos Oeste, distancia nueve punto veinticuatro 

metros, tramo dieciséis, Norte ocho grados diecinueve minutos veintitrés 

segundos Oeste, distancia doce punto veintiséis metros, colinda en estos 

dieciséis tramos antes de José Braulio Domínguez Flores, hoy con 

Santiago Villalobos y José Rómulo López Vásquez, calle de por medio; 

tramo diecisiete, Norte un grado treinta y un minutos cincuenta y un 

segundos Este, distancia diez punto setenta y ocho metros, tramo die-

ciocho, Norte diez grados veintidós minutos dieciséis segundos Este, 

distancia once punto setenta y cinco metros, tramo diecinueve, Norte 

dos grados doce minutos treinta y nueve segundos Este, distancia doce 

punto cero cero metros, tramo veinte, Norte once grados diez minutos 

diez segundos Este, distancia nueve punto diecinueve metros, tramo 

veintiuno, Norte tres grados treinta y cinco minutos cuarenta y seis se-

gundos Oeste, distancia dos punto cincuenta y dos metros, se llega al 

vértice Nor-Poniente que es donde se inició la presente descripción 

técnica. Colinda en estos cinco tramos con Porción dos, propiedad de 

Braulio Domínguez Flores, calle de por medio. PORCION DOS: con 

una Extensión Superfi cial de DOS MIL TRES PUNTO SESENTA Y 

DOS METROS CUADRADOS, de las medidas y linderos especiales 

siguientes: LINDERO NORTE partiendo del vértice Nor-Poniente 

formado por cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo 

uno, Norte setenta grados cincuenta minutos quince segundos Este, 

distancia ocho punto setenta y seis metros, tramo dos, Norte cincuenta 

y nueve grados cincuenta y tres minutos veintiséis segundos Este, dis-

tancia once punto treinta y un metros, tramo tres, Norte cuarenta y ocho 

grados cuarenta minutos cuarenta y tres segundos Este, distancia nueve 

punto cero cuatro metros, tramo cuatro, Norte cincuenta y siete grados 

once minutos veinte segundos Este, distancia once punto cero tres metros, 

se llega al vértice Nor-Oriente, denominado número cinco. Colinda en 

estos cuatro tramos con José Rómulo López Vázquez. LINDERO 

ORIENTE partiendo del vértice Nor-Oriente formado por tres tramos 

con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, Sur tres grados trece 

minutos once segundos Oeste, distancia nueve punto cincuenta y ocho 

metros, tramo dos, Sur nueve grados treinta y siete minutos ocho segun-

dos Oeste, distancia veintidós punto ochenta metros, tramo tres, Sur dos 

grados catorce minutos treinta y dos segundos Este, distancia nueve 

punto ochenta y cuatro metros, se llega al vértice Sur-Oriente, denomi-

nado número ocho. Colinda en estos tres tramos con Porción uno, calle 

de por medio. LINDERO SUR partiendo del vértice Sur-Oriente forma-

do por seis tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, 

Sur cincuenta grados cuarenta y tres minutos treinta y nueve segundos 

Oeste, distancia ocho punto ochenta y dos metros, tramo dos, Sur cua-

renta y dos grados veintinueve minutos tres segundos Oeste, distancia 

doce punto cuarenta y cuatro metros, tramo tres, Sur cuarenta y seis 

grados veintidós minutos dieciséis segundos Oeste, distancia siete 

punto ochenta metros, tramo cuatro, Sur cincuenta y un grados veintio-

cho minutos cuarenta y nueve segundos Oeste, distancia dieciocho 

punto cincuenta y tres metros, tramo cinco, Sur cuarenta y cinco grados 

cero minutos treinta y tres segundos Oeste, distancia ocho punto ochen-

ta y tres metros, tramo seis, Sur cincuenta y un grados cuarenta y ocho 

minutos veintiún segundos Oeste, distancia cinco punto cero cuatro 

metros, se llega al vértice Sur-Poniente, denominado número catorce. 

Colinda en estos seis tramos con Santiago Villalobos. LINDERO PO-

NIENTE partiendo del vértice Sur-Poniente formado por siete tramos 

con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, Norte treinta y ocho 

grados cincuenta y seis minutos treinta y cinco segundos Oeste, distan-

cia cuatro punto diecisiete metros, tramo dos, Norte diez grados cero 

minutos nueve segundos Oeste, distancia dieciséis punto treinta y nue-

ve metros, tramo tres, Norte treinta y un grados veintidós minutos 

veintinueve segundos Este, distancia dieciséis punto once metros, tramo 

cuatro, Norte catorce grados cincuenta y nueve minutos diez segundos 

Oeste, distancia tres punto cincuenta y siete metros, tramo cinco, Norte 

cuarenta y cuatro grados cuarenta y dos minutos veintitrés segundos 

Este, distancia trece punto sesenta y seis metros, tramo seis, Norte 

veinte grados cincuenta y siete minutos treinta y dos segundos Este, 

distancia diez punto noventa metros, tramo siete, Norte cero grados 

cincuenta y un minutos veintinueve segundos Oeste, distancia cinco 

punto noventa y cuatro metros, se llega al vértice Nor-Poniente que es 

donde se inició la presente descripción técnica. Colinda en estos siete 

tramos con Crescencio Meléndez López. Que en la actualidad se valoran 

los inmuebles antes descritos en la suma de TRES MIL DOLARES y 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, res-

pectivamente. Que dichos terrenos no están en proindivisión con nin-

guna otra persona y que su posesión unida a la de sus antecesores ha 

sido quieta, pacífi ca y sin interrupción alguna.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, Cabañas, 

a las quince horas quince minutos del día treinta y uno de marzo de dos 

mil dieciséis.- Lic. SAMUEL ELY MARTINEZ MARTINEZ, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA INTERINO.- Lic. OSCAR ARMANDO 

LOPEZ SANCHEZ, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. F027200-1

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO TI
EN

E 
VALI

DEZ
 LE

GAL



104 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 411

JUICIO DE AUSENCIA

NELLY  EDITH POZAS HENRIQUEZ, JUEZ DE LO CIVIL SU-

PLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado el Doctor 

MARTIN  SALVADOR MORALES SOMOZA, mayor de edad, Abo-

gado, del domicilio de San Salvador, portador de su tarjeta de abogado 

número tres mil doscientos ochenta y cuatro, en su carácter de Apoderado 

General Judicial de SCOTIABANK EL SALVADOR SOCIEDAD ANO-

NIMA, Institución Bancaria del domicilio de  San Salvador, manifestando 

que ha promovido Juicio Ejecutivo Mercantil en este Juzgado; contra 

el señor JUAN RICARDO SANCHEZ, de treinta y ocho años de edad, 

empleado del domicilio de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, 

portador de su Documento Único de Identidad Número cero un millón 

seiscientos cuarenta y dos mil doscientos sesenta y uno-cinco y Número 

de Identifi cación Tributaria cero setecientos dos-doscientos cincuenta mil 

ochocientos sesenta y cinco- cero cero uno-cero; con último domicilio el 

Municipio de Mejicanos, Departamento de San Salvador, actualmente de 

domicilio ignorado, desconociendo si existe Procurador o Representante 

legal en la República para que lo represente en el Juicio en referencia; 

por lo que se previene que si el señor JUAN RICARDO SANCHEZ, ha 

dejado persona que lo represente, se presente a este Tribunal dentro de los 

quince días posteriores a la última publicación de los avisos respectivos, 

comprobando legalmente dicha circunstancia. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Cojutepeque, a las nueve 

horas y cincuenta minutos del día veintiuno de abril del año dos mil 

dieciséis.- LICDA. NELLY EDITH POZAS HENRIQUEZ, JUEZ DE 

LO CIVIL SUPLENTE.- LIC. JOSE ORLANDO BELTRAN MEJIA, 

SECRETARIO.

1 v. No. F027153

LICENCIADA GUADALUPE MAYORAL GARCIA, JUEZA DE LO 

CIVIL SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado el Abogado 

GILBERTO ENRIQUE ALAS MENENDEZ, en su calidad de Apode-

rado General Judicial del BANCO CITIBANK DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANONIMA, manifestando que viene a promover el inci-

dente de Nombramiento de Curador Especial o Ad-Litem en el presente 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, registrado bajo el número: Ref. 

0619109CMEJC01-001-5, a la señora CELIA MARGARITA TORRES 

RIVAS, en ese entonces de veintiocho años de edad, Estudiante, del 

domicilio de Ilopango, Departamento de San Salvador y actualmente 

de domicilio ignorado, a fi n de que se declare ausente; y sin saber si ha 

dejado procurador o representante legal en el país, pide se le nombre un 

curador especial para que la represente en el juicio aludido.

 PREVIÉNESE como acto previo y de conformidad al Art. 141 Pr. 

C., que si la mencionada señora tiene Procurador o Representante Legal, 

comparezca a este Tribunal dentro de los quince días subsiguientes a la 

última publicación de este aviso probando tal circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las once horas 

cuarenta minutos del día trece de enero de dos mil dieciséis.- LICDA. 

GUADALUPE MAYORAL GARCIA, JUEZA DE LO CIVIL SU-

PLENTE.- LICDA. AMALIA DEYANIRA RODRIGUEZ MARTINEZ, 

SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. F027220

 

MUERTE PRESUNTA

GLADIS NOEMI ALONZO GONZALEZ, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

 HACE SABER: Que en las DILIGENCIAS DE DECLARACION 

DE MUERTE PRESUNTA promovidas por el Licenciado ALEXANDER 

OQUELI MARTINEZ CRUZ, en su calidad de Apoderado General Ju-

dicial con Cláusula Especial de la señora MARIA ISABEL MENDOZA 

DE REYES, a efecto de declarar la Muerte Presunta del señor VICENTE 

CORNEJO conocido por VICENTE MENDOZA, de setenta y un años 

de edad, del domicilio de Alegría en el año de mil novecientos ochenta 

y seis y de quien actualmente se ignora su paradero y domicilio, siendo 

hijo de la señora JOSEFINA CORNEJO, y demás generales ignoradas; 

razón por la cual se promueven las diligencias correspondientes a efecto 

de garantizarle el derecho de audiencia y le sirva de legal citación de 

conformidad a lo dispuesto en el Art. 80 No. 2 del Código Civil. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

Santiago de María, a los treinta y un días de Julio del año dos mil quin-

ce.- LICDA. GLADIS NOEMI ALONZO GONZALEZ, JUEZA DE 

PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. ADELA ISABEL CRUZ MARIN, 

SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. F027183

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA

 

De acuerdo con el artículo 18 de la Escritura de Constitución de la Sociedad 

Cooperativa de Cafi cultores de Berlín, de Responsabilidad Limitada, El 

Consejo de Administración, CONVOCA: a Asamblea General Ordinaria 

de Socios a Celebrarse a las nueve horas del día cuatro de Junio de dos 

mil dieciséis, en el Auditórium "Antonio Julio Cesar Solórzano" de esta 

Cooperativa en la Ciudad de Berlín, para conocer y resolver los puntos 

de la siguiente agenda:
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 1°.-  Establecimiento de Quórum e Instalación de la Asamblea. 

 2°.-  Lectura y aprobación del Acta anterior.

 3°.-  Presentación de la Memoria de Labores de los Organismos 

Directivos de la gestión realizada del 01 de enero al 31 de di-

ciembre de 2015, a fi n de aprobar o no aprobar los mismos.

 4°.-  Elección de Miembros del Consejo de Administración y Junta 

de Vigilancia.

 5°.-  Autorización por parte de la Asamblea General de Socios, al 

Consejo de Administración para:

 a) Recibir a mutuo de cualquier Institución Financiera o 

casa Benefi ciadora y Exportadora de Café, un crédito 

hasta por la cantidad de SEISCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL SETECIENTOS CATORCE 28/100 dóla-

res ($685,714.28) destinado a dar fi nanciamiento a los 

socios de la Cooperativa para la cosecha 2015/2016, en 

la proporción que fi je dicha institución, por cada quintal 

de café oro que contraten y garanticen los usuarios del 

crédito con la cooperativa.

 b) Recibir de cualquier Institución Financiera del país, 

un crédito de Refi nanciamiento para cancelar saldos 

insolutos de la cosecha 1990/1991, hasta la cosecha 

2014/2015 si los hubiere.

 c) Tramitar cualquier otro tipo de crédito o donación 

que fuese fi nanciado por alguna institución crediticia 

del país o Extranjera, para atender fi nanciamiento a 

socios o de cualquier otro proyecto de la Cooperativa, 

principalmente para ampliar o modernizar Benefi cio de 

café.

 6°.- Autorización por parte de la Asamblea General, al Repre-

sentante Legal de la Cooperativa o a quien haga sus veces 

para que suscriba los contratos correspondientes a que se 

refi ere el Punto No. 5 de esta agenda, con las condiciones 

acostumbradas para esta clase de negocios, reciba las sumas 

mutuadas y las deje en depósito en la institución y ejecute 

los demás actos anexos y conexos que sean necesarios para 

el fi el cumplimiento de su cometido.

 7°.- Elegir el Auditor Externo y Fijarle sus Honorarios. 

 8°.- Informar, nómina de socios excluidos.

 9°.- Puntos Varios.

 Si por falta de Quórum no pudiese celebrarse la Asamblea General 

Ordinaria de Socios en primera Convocatoria, se convoca por segunda 

vez para el día once de Junio de dos mil dieciséis, a la misma hora y en 

el mismo lugar señalado para la primera. De conformidad con el Art. 19 

de la Escritura de Constitución, para que pueda haber quórum en primera 

convocatoria, es indispensable que estén presentes y/o representados por 

lo menos la mitad más uno del número de socios que fi guran inscritos en 

el registro de socios que esta Cooperativa lleva y que están en el pleno 

goce de sus derechos, o sea veintiuno de un total de cuarenta socios; y 

para la segunda convocatoria, la Asamblea General se instalará y cele-

brar con el número de socios que asistan, siempre que no sea inferior a 

diez.

 Berlín, Departamento de Usulután, a los cuatro días del mes de 

Mayo de dos mil dieciséis.

JUAN JOSÉ REYES,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009377-1

SUBASTA PÚBLICA 

MASTER MARIA FLOR SILVESTRE LOPEZ BARRIERE, JUEZ 

PRIMERO DE LO MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley que en el 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO DE 

AMERICA CENTRAL SOCIEDAD ANONIMA, contra el demandado 

señor OSCAR JAVIER HERNANDEZ CABELLOS por medio de su 

Curador Ad-Lítem Licenciado FRANCISCO ULLOA MONDRAGON, 

reclamándole cantidad de dólares y accesorios de Ley, se venderá en 

pública subasta en fecha que más adelante se señalará, el bien inmueble 

embargado siguiente: "Un inmueble de las siguientes características: 

de naturaleza urbana y construcciones que contiene identifi cado con 

el número "SEIS" del polígono "B-CINCO" del denominado proyecto 

Residencial "CIUDAD CORINTO", situado en la carretera que de 

Mejicanos conduce a Mariona, jurisdicción de Ayutuxtepeque, hoy de 

Mejicanos, Departamento de San Salvador, cuya descripción técnica es 

la siguiente: AL NORTE: Cinco punto cincuenta metros, AL ORIENTE: 

veinte punto cero cero metros, AL SUR: Cinco punto cincuenta metros, 

AL PONIENTE: Veinte punto cero cero metros, con una extensión 

superfi cial de CIENTO DIEZ PUNTO CERO CERO METROS CUA-

DRADOS. Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del demandado 

en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del 

Centro bajo la matrícula número SEIS CERO UNO CUATRO NUEVE 

NUEVE CERO DOS - CERO CERO CERO CERO CERO en el asiento 

CINCO de Propiedad del Departamento de San Salvador. 

 Se hace saber a las personas que se presenten a participar a la subasta 

que deberán de presentar sus respectivos documentos de identidad NIT, 

y comprobar su solvencia económica por medio de libreta de ahorro, 

cheque certifi cado, constancia de ahorro, efectivo u otro documento 

similar.

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO MERCANTIL; 

San Salvador, a las catorce horas del día veintiuno de septiembre de dos 

mil quince.- MSC. MARIA FLOR SILVESTRE LOPEZ BARRIERE, 

JUEZ PRIMERO DE LO MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS 

NAJARRO PEREZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009394-1
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EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL-A DE SOYAPANGO, LICEN-

CIADO EDGAR ORLANDO ZUNIGA RIVAS DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL, AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Que en el Juicio Ejecutivo Mercantil clasifi cado 

bajo el número de referencia 0537809CMEJCO1 No. 525-1, promovido 

por el BANCO CITIBANK DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓ-

NIMA que se abrevia BANCO CITIBANK DE EL SALVADOR, S.A. 

BANCO CITI DE EL SALVADOR, S.A., o simplemente BANCO CITI, 

S.A., antes BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA por medio de Apoderado General Judicial, Licenciado 

GILBERTO ENRIQUE ALAS MENÉNDEZ, contra el señor JUAN 

ANTONIO NOVOA, mayor de edad, motorista, de domicilio ignorado, 

por medio de su Curador Especial Ad-lítem Licenciado GIOVANNY 

DARÍO DIAZ ALFARO; en el cual se ordenó la VENTA EN PUBLICA 

SUBASTA, con fecha que más adelante se señalará, el inmueble que 

a continuación se describe: "Un lote de terreno de naturaleza urbana 

y construcciones que contiene, marcado en el plano respectivo, con 

el Número CIENTO VEINTITRÉS, POLÍGONO "F", PASAJE DEL 

CHILAMATE, URBANIZACIÓN CIMA IV, correspondiente a la ubi-

cación Geográfi ca de la Ciudad y Departamento de San Salvador, de una 

extensión superfi cial, de SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, 

Inscrito a favor del demandado señor JUAN ANTONIO NOVOA, bajo 

el Número de Matrícula SEIS CERO CERO CERO CERO TRES CERO 

SIETE- CERO CERO CERO CERO CERO del Registro de la Propiedad 

Raíz e Hipotecas, de la Primera Sección del Centro, Departamento de 

San Salvador".- Se admitirán posturas legales. 

 LIBRADO EN  EL JUZGADO DE LO CIVIL-A DE SOYA-

PANGO, a las once horas del día veintiocho de septiembre de dos mil 

quince.- LIC. EDGAR ORLANDO ZUNIGA RIVAS, JUEZ DE LO 

CIVIL-A DE SOYAPANGO.- LICDA. MARÍA ESTELA SORIANO 

NAVARRETE, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F027219-1

REPOSICIÓN DE CERTIFICADOS

 

AVISO 

COMEDICA DE R.L. 

 COMUNICA: Que se ha presentado el propietario del Certifi cado 

de Depósito a Plazo Fijo No. 81523. Por la cantidad de US$15,000.00  

a un plazo de 60 días en Agencia  Merliot, ubicada en  CC. Plaza Mer-

liot, nivel 2, local 248-250, calle Chiltiupán, Santa Tecla, La Libertad,  

solicitando reposición de dicho certifi cado.

 Por lo tanto se hace del conocimiento al público en general, para los 

efectos legales correspondientes, que transcurridos treinta días después 

de la tercera publicación de este aviso y no existiendo oposición alguna, 

se procederá a la reposición del certifi cado antes mencionado.

 San Salvador, 04 mayo del 2016.

COMEDICA DE R.L.

AGENCIA  Merliot,

JEFE DE AGENCIA  Licda. Zaida López.

3 v. alt. No. C009370-1

AVISO

EL BANCO DE COOPERACION FINANCIERA DE LOS TRABA-

JADORES SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE (BANCOFIT, S.C. DE R.L. 

DE C.V.

 COMUNICA:  Que a sus ofi cinas ubicadas en Alameda Roosevelt 

y 41 Avenida Norte No. 2174, Colonia Flor Blanca, San Salvador, se han 

presentado los propietarios de los certifi cados de acciones siguientes: 

certifi cado 1331 por $37.62, certifi cado 4608 por $15.96, certifi cado 10374 

por $7.98, certifi cado 12072 por $7.98, certifi cado 19410  por $7.98, 

certifi cado 26801 por $7.98, certifi cado 54807 por $103.74, certifi cado 

96366 por $82.08, certifi cado107978 por $82.08, certifi cado 108654 

por $39.90, certifi cado 131100 por $79.80. Solicitando la reposición de 

dichos certifi cados por habérsele extraviado. 

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso, si no hubiere ninguna 

oposición, se procederá a reponer los certifi cados en referencia. 

 Dado en San Salvador, a los veintiséis días del mes de abril del 

año dos mil dieciséis.

SONIA DEL CARMEN AGUIÑADA CARRANZA,

DIRECTORA PRESIDENTA.

3 v. alt. No. F027228-1

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDADES

 

El Infrascrito Secretario de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Sociedad: DESARROLLOS UNIDOS, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse DESARROLLOS 

UNIDOS, S.A. DE CV., con Escritura Pública de Modifi cación Inscrita 

en el Registro de Comercio bajo el número CINCUENTA Y UNO del 

Libro TRES MIL SIETE, del Registro de Sociedades.

 CERTIFICA: Que en el Libro de Actas de Junta General de Ac-

cionistas que legalmente lleva la sociedad se encuentra asentada el Acta 

Número CINCUENTA de Junta General Extraordinaria de Accionistas, 
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celebrada en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día dos 
de mayo del año de dos mil dieciséis y en la que consta que su Punto 
Número CUARTO, se encuentra el acuerdo de Disolución y Liquidación 
de la Sociedad, que literalmente dice:

 "CUARTO: Se somete a consideración de la Junta General, la 
Disolución de la Sociedad; habiéndose deliberado sobre la necesidad 
de disolver y liquidar la misma y en vista de lo expresado se acordó por 
unanimidad disolver y liquidar la sociedad de conformidad con el Artículo 
ciento ochenta y siete romano cuatro del Código de Comercio". 

 Es conforme con su original con el cual se confrontó y para los 
usos que estime convenientes extiendo y fi rmo la presente certifi cación 
en la ciudad de San Salvador, tres de mayo de dos mil dieciséis.

ARMANDO ANTONIO MORATAYA LOPEZ,

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.

1 v. No. F027276

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

 

LA INFRASCRITA JUEZA(2) SUPLENTE DE LO CIVIL DE 
MEJICANOS, DOCTORA DELMY ESPERANZA CANTARERO 
MACHADO, al señor ANDRES BLADIMIR RODAS RIVERA, ma-
yor de edad, Mecánico, del domicilio de Mejicanos, Departamento de 
San Salvador, actualmente de paradero desconocido, con Documento 
Único de Identidad Número cero dos cuatro cuatro cinco siete cinco 
nueve-seis (02445759-6), y con Número de Identifi cación Tributaria 
uno uno cero ocho-uno cuatro cero nueve siete nueve-uno cero uno-cero 
(1108-140979-101-0).

 HACE SABER: Que ha sido demandado en el Proceso Ejecutivo 
Mercantil, bajo la referencia Número 88-EM-2014-2, promovido inicial-
mente por el Licenciado RUBEN CARRANZA RUBIO, mayor de edad, 
Abogado, del domicilio de Mejicanos, Departamento de San Salvador y 
continuado por el Licenciado JOSE NELSON MARROQUIN MEJIA, 
mayor de edad, Abogado y Notario, del domicilio de Apopa, Departamento 
de San Salvador, con Tarjeta de Abogado Número nueve mil noventa y 
siete (9097) y con Número de Identifi cación Tributaria cero seis cero dos-
cero uno cero ocho siete dos-uno cero dos-cinco (0602-010872-102-5); 
señalando como lugar para oír notifi caciones la Urbanización Nueva 
Metrópolis, Antigua Calle a Zacamil, Polígono "B", #5, Mejicanos, De-
partamento de San Salvador y como medio técnico el Telefax 2235-1737; 
como Apoderado del BANCO PROCREDIT, SOCIEDAD ANONIMA, 
abreviadamente BANCO PROCREDIT, S.A., Institución Bancaria, del 
domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Número 
de Identifi cación Tributaria cero seiscientos catorce-ciento setenta mil 
trescientos noventa y cinco-ciento siete-nueve (0614-170395-107-9), 
con dirección en Bulevar Constitución, Primera Calle Poniente, Colonia 
Escalón, #3538, San Salvador, Departamento de San Salvador; habiéndose 
verifi cado todos los requisitos de admisibilidad y de procedencia de la 
demanda y de los documentos adjuntos a la misma, por auto de las diez 
horas ocho minutos del día treinta y uno de julio de dos mil catorce, se 
admitió la demanda y se procedió a notifi carle el decreto de embargo 
y demanda que lo motiva al demandado señor ANDRES BLADIMIR 
RODAS RIVERA, según acta de emplazamiento de las catorce horas 
cuarenta y cinco minutos del día veinticuatro de septiembre de dos mil 
catorce y no habiendo ejercido oposición alguna se emitió sentencia; 

pronunciándose la misma a las once horas del día doce de mayo de 

dos mil quince, cuyo FALLO se transcribe literalmente: "Ha lugar a 

dictar sentencia estimativa, declárase procedente la pretensión ejercida 

y condénase a los señores ANDRES BLADIMIR RODAS RIVERA 

y NELSON DAVID GUZMAN HERNANDEZ, a pagar a BANCO 

PROCREDIT, SOCIEDAD ANONIMA, abreviadamente BANCO 

PROCREDIT, S.A.: a) La cantidad de VEINTISEIS MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS DÓLARES CON UN CENTAVO DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de capital; 

b) Intereses Convencionales del DIECIOCHO POR CIENTO ANUAL 

sobre saldos, contados a partir del día seis de octubre del año dos mil 

trece, hasta la cancelación total de la deuda; c) Intereses Moratorios del 

TREINTA POR CIENTO ANUAL contados a partir del día treinta de 

octubre del año dos mil trece, hasta su completo pago; d) Seguro de 

Vida por la cantidad de CUARENTA DOLARES CON ONCE CEN-

TAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

MENSUALES y Seguro de Vehículo por la cantidad de DOSCIENTOS 

VEINTICUATRO DÓLARES CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ANUALES, 

ambos contados a partir del día seis de octubre del año dos mil trece, 

hasta su completa cancelación; y, e) Costas Procesales generadas en 

esta instancia. Sígase con la ejecución hasta su completo pago, transe o 

remate. "Rubricadas: "Baldovinos" Ante mí "Peraza, Srio."; y, en vista 

de que no ha sido posible su localización, habiendo sido agotada la mis-

ma, mediante informes rendidos por la Dirección General de Impuestos 

Internos del Ministerio de Hacienda (fs. 108), por el Registro Nacional 

de las Personas Naturales (fs. 111), por la Unidad de Archivo Central de 

la Policía Nacional Civil (fs. 112 a fs. 114), por la Dirección General de 

Migración y Extranjería del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 

(fs. 115 y fs. 116) y por el Departamento de Afi liación y Recaudación 

del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (fs. 117); y, en virtud de 

desconocer su paradero actual para notifi carle la sentencia relacionada, de 

conformidad con los Arts. 186 y 468 CPCM, se ha ordenado notifi carle 

la misma, por medio de edicto; en consecuencia, notifíquese al señor 

ANDRES BLADIMIR RODAS RIVERA, la sentencia pronunciada a 

las once horas del día doce de mayo de dos mil quince y que ha sido su 

fallo transcrito en párrafos anteriores, para lo cual, concédasele el plazo 

de CINCO DIAS HABILES, contados a partir de la última publicación 

de este edicto, para que si así lo estime, haga uso de sus derechos de 

audiencia, de defensa y de recurrir de la sentencia, Arts. 508 y sigs. 

CPCM; asimismo, se le advierte al demandado que de comparecer al 

proceso, deberá darle cumplimiento a lo ordenado en los Arts. 67, 69 y 

75 CPCM, nombrando un abogado para que lo represente en el mismo y 

si no tuviere los recursos económicos para ello, a través de un abogado de 

la Procuraduría General de la República, quien deberá señalar dirección 

en esta circunscripción territorial para oír notifi caciones. Efectuada la 

última publicación y habiendo transcurrido diez días hábiles, sin que el 

demandado señor ANDRES BLADIMIR RODAS RIVERA, se haya 

apersonado al presente proceso, el mismo continuará sin su presencia, 

procediéndose a nombrarle un Curador Ad-Lítem para que lo represente, 

Art. 186 inc. 4° CPCM.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, Juez Dos, a las 

diez horas veinte minutos del día cinco de abril de dos mil dieciséis.- 

DRA. DELMY ESPERANZA CANTARERO MACHADO, JUEZA(2) 

DE LO CIVIL DE MEJICANOS SUPLENTE.- LIC. VICTORINO 

ALEXANDER PERAZA, SECRETARIO.

1 v. No. C009371
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EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL INTERINO DE SONSONATE, 
LICENCIADO JUAN ESTEBAN BELTRAN LOPEZ, AL DEMANDADO 
RUDY ERNESTO MARTINEZ SANCHEZ.

       HACE SABER: Que en el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido 
en esta sede judicial por el Licenciado Roberto José Rodríguez Escobar, 
mayor de edad, Abogado, del domicilio de San Salvador, actuando en 
su calidad de Apoderado General Judicial del Banco Procredit S.A., 
contra el demandado señor Rudy Ernesto Martínez Sánchez, quien es 
de paradero desconocido. Que se ha presentado el Licenciado Roberto 
José Rodríguez Escobar, en el carácter antes expresado, manifestando 
que se ignora el paradero del demandado señor Rudy Ernesto Martínez 
Sánchez, así como se ignora si tiene apoderado, curador o representante 
legal para que lo represente en el proceso y habiéndose realizado todas 
las averiguaciones pertinentes de conformidad al Art. 186 CPCM, pide 
que sea emplazado por medio de edictos, a fi n de que ejerza su derecho 
de defensa en el referido proceso.

       En consecuencia emplácese al demandado señor Rudy Ernesto 
Martínez Sánchez, a fi n de que comparezca a este Tribunal en el plazo 
de diez días hábiles siguientes a la tercera publicación de este edicto, a 
contestar la demanda, en caso contrario le será nombrado un Curador 
Ad-Lítem para que la represente.

       Adviértase al demandado que al contestar la demanda deberá darle 
cumplimiento a lo regulado en el Art. 67 CPCM, es decir deberá hacerlo 
a través de procurador cuyo nombramiento recaiga en abogado de la 
República, mandato que contendrá las facultades reguladas en el Art. 
69 Inc. 1° CPCM, y de no contar con recursos económicos sufi cientes 
recurra a la procuraduría General de la República, para asistencia legal 
de conformidad al Art. 75 CPCM.

       Librado en el Juzgado de lo Civil: Sonsonate, a las diez horas 
cuarenta y cinco minutos del día diecisiete de Diciembre del año dos 
mil quince.- LIC. JUAN ESTEBAN BELTRAN LOPEZ, JUEZ DE 
LO CIVIL INTERINO. LIC. CECILIA DEL CARMEN CEREN DE 
ESCOBAR, SECRETARIO.

1 v. No. C009372

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, Jueza de 
lo Civil de este distrito judicial, al público para los efectos de ley,

 HACE SABER: que los Licenciados  OSCAR MAURICIO 
GARCIA FLORES y RENY FRANCISCO CORNEJO ROSALES, 
apoderados del BANCO PROCREDIT, S.A., han presentado demanda 
ejecutiva contra MARIA GUADALUPE PEÑA DE GONZALEZ, 
conocida por MARIA GUADALUPE PEÑA GARCIA, como de 48 años 
de edad, ama de casa, del domicilio de San Luis Talpa, y JOSE MARIO 
TURCIOS HERNANDEZ, como de 56 años de edad, carpintero, del 
domicilio de San Vicente, reclamándoles el pago de dinero y accesorios, 
proceso clasifi cado con la referencia 61-E-12-1.

 Se verifi caron las diligencias pertinentes, y no ha sido posible 
notifi car el decreto de embargo, motivo por el cual de conformidad al art. 
186 CPCM, se hace a los demandados MARIA GUADALUPE PEÑA DE 
GONZALEZ, conocida por MARIA GUADALUPE PEÑA GARCIA, 
y JOSE MARIO TURCIOS HERNANDEZ, la referida notifi cación por 
edictos que se publicarán por una sola vez en el Diario Ofi cial y tres 
veces en un periódico impreso, de circulación diaria y nacional, para 

que comparezcan a estar a derecho y a contestar la demanda dentro 
del plazo de DIEZ DIAS contados desde la tercera publicación. De no 
comparecer, se le nombrará un curador ad-lítem, con quien se entenderá 
la demanda.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, veinticinco de febrero 
de dos mil dieciséis.- LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA 
DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LIC. OSCAR ERNESTO 
AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

1 v. No. C009373

  

LICENCIADA MARÍA ELENA CONDE GARCÍA, JUEZ 1 DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 
SALVADOR, 

 HACE SABER al demandado ANTONIO ALBERTO GUADRON 
MAZARIEGO, mayor de edad, Ingeniero Electricista, del domicilio de 
San Salvador, San Salvador, con Documento Único de Identidad Número 
01879366-7, y con Número de Identifi cación Tributaria 0210-070959-
002-1, que en esta sede judicial el Licenciado RENY FRANCISCO 
CORNEJO ROSALES, quien puede ser localizado en Avenida Olímpica, 
Condominio Villa Olímpica, Edifi cio "A", 2° nivel, local número 6-A, 
de esta ciudad, en calidad de apoderado general y especial judicial del 
BANCO PROCREDIT, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse 
BANCO PROCREDIT, S.A., con dirección en Boulevard  Constitución y 
1ª Calle Poniente, Número 3538, de esta ciudad; ha promovido demanda 
en su contra en el Proceso Ejecutivo marcado bajo la referencia PE-
I5-14, por lo que deberá comparecer a este Tribunal a más tardar en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la última 
de las publicaciones a que hace referencia el Art. 186 Inc. 3° CPCM, a 
contestar la demanda promovida en su contra, so pena de nombrarle un 
Curador Ad Lítem que lo represente y continuar con la tramitación de 
dicho proceso. 

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San   
Salvador, a las diez horas con cuarenta minutos del día diez de febrero 
del año dos mil dieciséis.- LICDA. MARIA ELENA CONDE GARCIA, 
JUEZ 1 DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 
DE SAN SALVADOR. LICDA. MONICA ALEJANDRA RIVAS 
ARGUETA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No C009374

LICENCIADO ÁNGEL ALBINO ALVARENGA, JUEZ DE LO 
CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE LIMA; 
DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, AL PÚBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY,

 

 HACE SABER: Que en el Proceso Especial Ejecutivo promovido 
por el Licenciado Reny Francisco Cornejo Rosales como Apoderado 
General Judicial del BANCO PROCREDIT SOCIEDAD ANONIMA, 
que puede abreviarse BANCO PROCREDIT, S.A., en contra del señor 
Oscar Rene Umanzor Urbina, mayor de edad, Comerciante, del domicilio 
de Santa Rosa de Lima, Departamento de La Unión; con Documento 
Único de Identidad Número cero uno uno nueve cero seis tres seis-
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seis, con Número de Identifi cación Tributaria catorce doce-doce cero 
seis cincuenta y seis-cero cero uno-uno: se encuentra la resolución de 
este Juzgado de las nueve horas y diez minutos del día veinticinco de 
enero del corriente año. En virtud de no haber sido posible realizar el 
emplazamiento del señor Oscar Rene Umanzor Urbina; por ignorarse 
el paradero de este, por lo que este Juzgado ordena el emplazamiento 
respectivo y que se realice por edicto de conformidad al Art. 186 del 
Código Procesal Civil y Mercantil, debiendo contener los mismos datos 
de la esquela que se refi ere al emplazamiento según lo establece en el 
Art.182 del CPCM., ordénase su publicación por una sola vez en el 
Diario Ofi cial y tres en un periódico de circulación diaria y nacional. 
Efectuadas las publicaciones, si el demandado Oscar Rene Umanzor 
Urbina, no comparece en un plazo de diez días al tribunal, se procederá 
a nombrarle un curador ad lítem para que lo represente en el proceso.

      Librado en el Juzgado de lo Civil, Santa Rosa de Lima, a los 
veintisiete días del mes de enero de dos mil dieciséis.- LIC. ANGEL 
ALBINO ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. MARINA 
CONCEPCION MARTINEZ, SECRETARIA.

1 v. No. C009375

LA LICENCIADA GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, 
INFRASCRITA JUEZA DE LO CIVIL B, DE LA CIUDAD 
DE SOYAPANGO,

 

 HACE SABER:  Al señor ALBETRTO ERICSON JOVEL 
MUÑOZ, quien posee Documento Único de Identidad Número: 
02537648-4. y Tarjeta de Identifi cación Tributaria Número: 0706-
070572-101-5, que ha sido demandada en Proceso Especial Ejecutivo 
clasifi cado bajo el NUE. 05765- 14-SOY-MRPE-0CV2, promovido por 
el Licenciado RENY FRANCISCO CORNEJO ROSALES, en su calidad 
de Apoderado General Judicial del BANCO PROCREDIT, SOCIEDAD 
ANÓNIMA; demanda que ha sido admitida en este tribunal y se ha 
decretado el respectivo embargo solicitado. Se le advierte al demandado 
ALBERTO ERICSON JOVEL MUÑOZ, que tiene el plazo de diez días 
para presentarse a ejercer su derecho de defensa y contestar la demanda 
incoada en su contra, so pena de continuar el proceso sin su presencia y 
en consecuencia se nombrará un curador ad lítem para que la represente 
en el proceso, de conformidad a los Arts. 181, 182, 186 y 462 del Código 
Procesal Civil y Mercantil.

     Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las once horas 
del día once de abril de dos mil dieciséis.- LICDA. GENNY SHILA 
RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA (2) DE LO CIVIL. LICDA. EDME 
GUADALUPE CUBIAS GONZALEZ, SECRETARIA.

1 v. No. C009376

LIC. ROSA ANGÉLICA HERNÁNDEZ EUCEDA, JUEZ DOS 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE MENOR CUANTÍA, DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

 HACE SABER: a la señora NELLY GUADALUPE FUNES 
AMAYA, en esa época de cuarenta años de edad, estudiante, del 
domicilio de La Unión, Departamento de La Unión, con Documento 

Único de Identidad Número 01820226-8, y Número de Identifi cación 
Tributaria 1217-100974-109-1, que ha sido demandada en el Proceso 
Ejecutivo Mercantil, registrado bajo el Número Único de Expediente 
00779-15-MCEM-1MC2-6, promovido en esta sede judicial por la 
ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE  AHORRO Y CRÉDITO DEL 
COLEGIO MÉDICO DE EL SALVADOR DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA que se abrevia COMEDICA DE R.L., con Número de 
Identifi cación Tributaria 0614-281070-004-9, por medio de su Apoderada 
Licenciada STEFFANIE MIRELLA VILLALTA GOMEZ, quien puede 
ser localizada en la siguiente dirección: Avenida España, Condominio 
Metro España, Edifi cio "H", Local dos–b, San Salvador o por medio del 
TELEFAX Número 2221-95-91, reclamándole en calidad de deudora 
la cantidad de QUINIENTOS TREINTA Y TRES DOLARES CON 
OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($533.88), en concepto de capital, más el interés 
convencional del VEINTIDOS POR CIENTO ANUAL, calculado a 
partir del día quince de octubre de dos mil ocho hasta el día veintinueve 
de agosto de dos mil catorce, más el interés moratorio del DOCE POR 
CIENTO ANUAL sobre saldos, contados a partir del día treinta de 
agosto de dos mil catorce, hasta su completo pago, y las respectivas 
costas procesales; con fundamento en un Pagaré Sin Protesto, suscrito 
el día quince de octubre de dos mil ocho, y por no haber sido posible 
determinar el paradero de la señora NELLY GUADALUPE FUNES 
AMAYA, se le emplazará por este medio, previniéndosele a la misma 
para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS HABILES, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación de este edicto en un periódico 
de circulación diaria y nacional, o la del Diario Ofi cial en su caso, se 
presente a este Tribunal ubicado en: Centro Judicial Integrado de Derecho 
Privado y Social, Diagonal Universitaria y 17 Calle Poniente, Centro de 
Gobierno, San Salvador, a contestar la demanda y a ejercer sus derechos. 
Si no lo hiciere el proceso continuará sin su presencia y se procederá a 
nombrarle un Curador Ad Lítem, para que la represente en el mismo, 
de conformidad al Art. 186 CPCM. Se advierte a la demandada que de 
conformidad al Art. 67 CPCM, todas las actuaciones deberán realizarse 
por medio de Procurador y en caso de carecer de recursos económicos 
sufi cientes podrá solicitar la asistencia de la Procuraduría General de la 
República, tal como lo estipula el Art. 75 del mismo cuerpo legal.

 Librado en el JUZGADO PRIMERO DE MENOR CUANTÍA, a 
las diez horas del día veintiocho de enero del dos mil dieciséis.- LICDA. 
ROSA ANGELICA HERNANDEZ EUCEDA, JUEZ 2 INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DE MENOR CUANTIA. LIC. JAIRO 
ERNESTO BENITEZ, SECRETARIO.

1 v. No. C009379

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE 
LEY,

 

 HACE SABER: Que en este Juzgado se ha presentado la 
Licenciada STEFFANIE MIRELLA VILLALTA GOMEZ; en su carácter 
de Apoderado General Judicial de la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO DEL COLEGIO MEDICO DE EL SALVADOR 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia COMEDICA 
DE R.L.; a promover Proceso Ejecutivo Mercantil marcado con la 
referencia 65-PEM-2012-(3); y en vista de no encontrarse el paradero de 
la demandada ADELA CAMPOS DE ALVARADO en dicho proceso; 
es que la Licenciada STEFFANIE MIRELLA VILLALTA GOMEZ, 
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ha requerido que se le dé cumplimiento al Artículo Ciento Ochenta y 
Seis del Código Procesal Civil y Mercantil, para que la señora 
ADELA CAMPOS DE ALVARADO quien es mayor de edad, Empleada, 
del domicilio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador, con 
Documento Único de Identidad Número cero uno tres dos cuatro ocho 
cuatro dos-uno y con Número de Identifi cación Tributaria uno dos uno 
siete-dos tres cero seis siete dos-uno cero cuatro-siete, comparezca a 
estar a derecho y contesten la demanda incoada en su contra dentro del 
término de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
de la última publicación; Adviértase a la demandada que al contestar 
la demanda debe darle cumplimiento al Artículo 67 CPCM., es decir, 
que deberá hacerlo a través de Procurador cuyo nombramiento debe 
recaer en un Abogado de la Republica, mandato que debe contener las 
facultades contenidas en el Art. 69 Inc. 1° CPCM., y que de no tener 
recursos económicos sufi cientes, recurra a la Procuraduría General de la 
República, para la asistencia legal de conformidad al Art. 75 CPCM.

 Asimismo adviértase a la demandada que efectuadas las 
publicaciones, si no comparece en un plazo de diez días, el Tribunal 
procederá a nombrarle un Curador Ad Lítem para que la represente en 
el proceso, Art. 186 Inc. 4° CPCM.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las doce horas 
y treinta minutos del día veintiocho de enero de dos mil dieciséis.- LIC. 
JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ (1) DE LO CIVIL. LICDA. 
LILIAN ESTELA AGUIRRE HERNANDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. C009380

LICENCIADO ÁNGEL ALBINO ALVARENGA, JUEZ DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE LIMA, 
DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, AL PÚBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY,

 

 HACE SABER: Que en el Proceso Especial Ejecutivo promovido 
por el Licenciado José Alejandro López Yanes como Apoderado General 
Judicial del señor Leopoldo Ríos conocido registralmente por Leopoldo 
Ríos Núñez, en contra del señor José Daniel Sánchez Cruz, mayor de 
edad, Comerciante, del domicilio de Santa Rosa de Lima, Departamento 
de La Unión, con Documento Único de Identidad Número cero cero cero 
cero uno cero cinco siete-seis, con Número de Identifi cación Tributaria 
catorce dieciséis-catorce doce cincuenta-cero cero dos-cuatro, 
se encuentra la resolución de este Juzgado de las nueve horas del 
día veinticinco de enero del corriente año. En virtud de no haber sido 
posible realizar el emplazamiento del señor José Daniel Sánchez Cruz, 
por ignorarse el paradero de este, por lo que este Juzgado ordena el 
emplazamiento respectivo y que se realice por edicto de conformidad 
al Art. 186 del Código Procesal Civil y Mercantil, debiendo contener 
los mismos datos de la esquela que se refi ere al emplazamiento según 
lo establece en el Art.182 del CPCM., ordénase su publicación por una 
sola vez en el Diario Ofi cial y tres en un periódico de circulación diaria 
y nacional. Efectuadas las publicaciones, si el demandado José Daniel 
Sánchez Cruz, no comparece en un plazo de diez días al tribunal, se 
procederá a nombrarle un curador ad lítem para que lo represente en el 
proceso.

       Librado en el Juzgado de lo Civil, Santa Rosa de Lima, a los 
veintinueve días del mes de enero de dos mil dieciséis.- LIC. ANGEL 
ALBINO ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. MARINA 
CONCEPCION MARTINEZ, SECRETARIA.

1 v. No. C009383

  NELSON PALACIOS HERNÁNDEZ, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: A la Sociedad SÁNCHEZ VELÁSQUEZ, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede 

abreviar SÁNCHEZ VELÁSQUEZ, S.A. DE C.V.,  del domicilio de San 

Salvador, con Número de Identifi cación Tributaria cero seis uno cuatro-dos 

uno cero dos nueve cuatro-uno cero uno-tres, representado legalmente 

por el señor MAURICIO ANTONIO SÁNCHEZ VELÁSQUEZ; 

que ha sido demandada en Proceso Ejecutivo Mercantil, registrado bajo 

el número 15-PE-172- 4CM2 (1), en esta sede judicial por la Sociedad 

BANCO DE AMÉRICA CENTRAL, SOCIEDAD ANONIMA, que se 

puede abreviar BANCO DE AMÉRICA CENTRAL, S.A., con Número 

de Identifi cación Tributaria cero seis uno cuatro-cero tres uno dos nueve 

tres-uno cero uno-ocho, representada legalmente por el Licenciado 

RAÚL ERNESTO MIGUEL CARDENAL DEBAYLE, por medio de 

su Apoderado General Judicial con Cláusula Especial, Licenciado LUIS 

HÉCTOR ALBERTO PÉREZ AGUIRRE. quien puede ser localizado 

en: Setenta y Cinco Avenida Norte y Tercera Calle Poniente, Número 

Tres mil novecientos cincuenta y tres, Colonia Escalón, San Salvador; y 

TELEFAX: 2263-6300; reclamándole la cantidad de CIENTO NUEVE 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES CON 

OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, en concepto de capital adeudado, más los 

intereses convencionales del SIETE PUNTO CINCUENTA POR 

CIENTO ANUAL, calculados a partir del día dieciséis de abril de dos 

mil quince hasta el día dieciséis de julio de dos mil quince, e intereses 

moratorios del DIEZ PUNTO CINCUENTA POR CIENTO ANUAL, 

calculados a partir del día diecisiete de julio de dos mil quince, hasta 

su completa cancelación y las costas que genere la presente instancia, 

con fundamento en un Pagaré Sin Protesto; y por no haber sido posible 

determinar el paradero de la Sociedad SÁNCHEZ VELÁSQUEZ, SO-

CIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar 

SÁNCHEZ VELÁSQUEZ, S.A. DE C.V., se le emplaza por este medio; 

previniéndosele a la misma para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS 

HÁBILES contados a partir del día siguiente de la última publicación 

de este edicto en un periódico de circulación  diaria y nacional, o la del 

Diario Ofi cial en su caso, se presente a este Tribunal ubicado en: 79 Av. 

Sur, Final Av. Cuscatlán, Block "K", Etapa III, Tercer Nivel, Colonia 

Escalón, San Salvador, a contestar la demanda y a ejercer sus derechos. 

Si no lo hiciere el proceso continuará sin su presencia y se procederá a 

nombrarle un Curador Ad Lítem, para que la represente en el mismo, 

de conformidad al Art. 186 CPCM. Se advierte al demandado que de 

conformidad al Art. 67 CPCM, todas las actuaciones deberán realizarse 

por medio de Procurador y en caso de carecer de recursos económicos 

sufi cientes podrá solicitar la asistencia de la Procuraduría General de la 

República, tal como lo estipula el Art. 75 del mismo cuerpo legal.

 LIBRADO EN EL  JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: 

San Salvador, a las catorce horas y treinta y cinco minutos del día trece de 

abril de dos mil dieciséis.- LIC. NELSON PALACIOS HERNANDEZ, 

JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LICDA. MONICA 

SILVIA PARADA DE CENTENO, SECRETARIA.

1 v. No. C009393
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JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE METAPAN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se presentó el Licenciado 

BENJAMIN RODRIGUEZ JUAREZ, mayor de edad, Abogado, del 

domicilio de la Ciudad de Santa Ana, actuando como Procurador del 

FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, con Número de Identifi cación 

Tributaria cero seiscientos catorce- cero setenta mil quinientos setenta 

y cinco- cero cero dos- seis; planteando demanda en PROCESO EJE-

CUTIVO, que fue clasifi cado en este Juzgado al número DIEZ DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE(PE-10/15), en contra del señor AGUSTIN 

SANCHEZ CRUZ, de cuarenta y nueve años de edad, jornalero, cuyo 

último domicilio conocido fue el de la ciudad de Metapán, ignorándose 

cual sea su lugar de residencia actual; y por este medio se EMPLAZA 

a dicho demandado a efecto que haga uso de su derecho de defensa 

dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES después de la publicación 

por una sola vez en el DIARIO OFICIAL, y la tercera publicación de 

este edicto que se haga en un periódico de circulación diaria y nacional; 

de no hacerlo se le nombrará un curador ad lítem para que lo represente 

en el proceso. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las once horas con 

cuarenta minutos del día cuatro de abril del dos mil dieciséis. LIC. JOSE 

HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. MARIA 

LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

1 v. No. F027195

 

LA INFRASCRITA JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, LICENCIADA 

THELMA IDALIA ESPERANZA ALFARO PERDIDO; A LA SEÑO-

RA ANA MARGARITA PÉREZ ahora ANA MARGARITA PÉREZ 

DE MANCÍA.

 HACE SABER: Que en este Juzgado se ha recibido demanda de 

PROCESO EJECUTIVO, clasificado con el NUE: 00757-15-CVPE-

1CM1-91/15(1); promovido por el licenciado BENJAMÍN RODRÍGUEZ 

JUÁREZ, en su calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula 

Especial del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, Institución de 

Crédito, Autónoma de Derecho Público, creada por Ley, del domicilio de 

la ciudad y departamento de San Salvador, con Tarjeta de Identifi cación 

Tributaria: cero seis uno cuatro- cero siete cero cinco siete cinco- cero 

cero dos- seis; contra la señora ANA MARGARITA PÉREZ ahora ANA 

MARGARITA PÉREZ DE MANCÍA, quien consta en el proceso, es de 

cincuenta años de edad, de Ofi cios Domésticos, de este domicilio, con 

Documento Único de Identidad número: cero cero cero tres cinco dos 

nueve nueve- cuatro y con Número de Identifi cación Tributaria: cero dos 

uno cero- dos ocho uno dos seis cinco- cero cero cinco- tres, reclamán-

dole la cantidad de CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE 

DÓLARES CON SESENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR, DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en concepto de capital, más 

intereses convencionales del NUEVE POR CIENTO ANUAL calculados 

a partir del día dieciocho de marzo de dos mil seis, hasta su completo pago 

del capital; más la cantidad de CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 

DÓLARES CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

de los Estados Unidos de América en concepto de Primas de seguro de 

vida, colectivo decreciente y de daños, comprendidos desde el día uno 

de abril de dos mil seis al treinta y uno de mayo de dos mil quince y 

una cuota mensual en tal concepto de tres dólares con ochenta y seis 

centavos de dólar, desde el día uno de junio de dos mil quince hasta su 

completo pago; más las costas procesales de esta instancia. Demanda 

que fue admitida mediante auto de las quince horas cinco minutos del 

día veintinueve de junio de dos mil quince. Por lo que, no habiendo sido 

posible localizarla para emplazarle personalmente, se le EMPLAZA por 

medio de este edicto para que comparezca a estar a derecho, mediante 

su procurador, el cual debe ser Abogado de la República y en caso de 

no poseerlo puede solicitar la representación gratuita de la Procuraduría 

General de la República o de las Ofi cinas de Socorro Jurídico de las dis-

tintas universidades, de conformidad a los Arts. 67 y 75 CPCM; y se le 

advierte que en caso de no acudir en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES 

contados a partir de la última publicación, se procederá a nombrarle un 

curador ad lítem para que lo represente en este proceso. Lo anterior, de 

conformidad a los Arts. 11 Cn., 4,5 y 186 CPCM.

 Y para que a la señora ANA MARGARITA PÉREZ ahora ANA 

MARGARITA PÉREZ DE MANCÍA, le sirva de legal emplazamiento, 

se libra el presente edicto en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil 

de la ciudad de Santa Ana, a los cinco días del mes de abril de dos mil 

dieciséis. LICDA. THELMA IDALIA ESPERANZA ALFARO PER-

DIDO, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. JUAN 

CARLOS ORTEZ PEREZ, SECRETARIO.

1 v. No. F027196
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EL INFRASCRITO JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRI-

TO JUDICIAL DE IZALCO, DEPARTAMENTO DE SONSONATE 

LICENCIADO ROBERTO RICARDO RIVAS LIMA, AL SEÑOR 

RENE FRANCISCO AGUILAR GONZALEZ.

 HACE SABER: Que se presentó el Licenciado ROBUSTIANO 

NELSON CORDOVA ORTIZ; como Apoderado de los señores OSCAR 

HUMBERTO CALVO e ILMA MELIDA CALVO DE LOPEZ antes 

conocida por ILMA MELIDA CALVO MARROQUIN, a promover en 

contra del señor RENE FRANCISCO AGUILAR GONZALEZ, Proceso 

Civil Ejecutivo clasifi cado bajo la Referencia número PE-32-2015, en el 

que se le reclama la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA O SU EQUIVALENTE EN COLONES 

CONSISTENTE EN VEINTE MIL COLONES EXACTOS en concepto 

de capital, más el interés del tres y medio por ciento mensual a partir 

del día DOS de MARZO del año DOS MIL UNO , obligación que fue 

amparada por un MUTUO HIPOTECARIO.

 Lo que se hace del conocimiento del demandado señor RENE 

FRANCISCO AGUILAR GONZALEZ, para que le sirva de legal EM-

PLAZAMIENTO, a fi n de que haga uso de los derechos que la Ley le 

confi ere en su calidad de demandado, de conformidad a lo establecido 

en los Arts. 11, 12 de la Constitución, 1, 4, 186, 283 y 284 del Código 

Procesal Civil y Mercantil que se avisa al público, para efectos de 

ley.-

 PREVIENESE al demandado señor RENE FRANCISCO 

AGUILAR GONZALEZ que si no comparece por medio de Abogado, 

dentro del plazo de diez días, después de efectuadas las respectivas 

publicaciones, se procederá al nombramiento de un Curador ad lítem, 

para que lo represente en el proceso.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Izalco, a los catorce 

días del mes de abril del año dos mil dieciséis.-  LIC. ROBERTO RI-

CARDO RIVAS LIMA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. 

SARA ALBERTINA VILLEDA, SECRETARIO.

1 v. No. F027225

LIC. MORENA CONCEPCION LAINEZ RAMIREZ, JUEZ DE PRI-

MERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que en el Proceso Ejecutivo, con número de refe-

rencia 11-PE-2015-5, promovido por el Licenciado OSCAR HUBERTO 

DUARTE JAIME, de treinta y un años de edad, Abogado, del domicilio 

de San Salvador, en su calidad de Apoderado General Judicial, de la Caja 

de Crédito Rural de Chalatenango, Sociedad Cooperativa de Respon-

sabilidad Limitada de Capital Variable, contra los señores PORFIRIO 

PEREZ ORTIZ, CLAUDIA MASSIEL MEJIA MENJIVAR, MANUEL 

DE JESUS MINERO, JESUS ANTONIO POCASANGRE ORELLANA 

y ROMEL WILFIDO ANTONIO SANTOS GUARDADO.

 Se advierte que la señora CLAUDIA MASSIEL MEJIA 

MENJIVAR, es de residencia ignorada e ignorándose también si dicha 

señora ha dejado curador o representante legal en el territorio de la 

República de El Salvador.

 En consecuencia se previene a la demanda antes mencionada o su 

Procurador o Representante Legal, se presente a este Juzgado a com-

probar dicha circunstancia dentro de diez días subsiguientes a la tercera 

publicación de este edicto, para que conteste la demanda incoada en su 

contra.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango, a las 

diez horas con treinta minutos del día veinticuatro de Noviembre del 

dos mil quince. LIC. MORENA CONCEPCION LAINEZ RAMIREZ, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. EDWIN EDGARDO RIVERA 

CASTRO, SECRETARIO.

1 v. No. F027265

 

OTROS

LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD 

BARRIOS,

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el señor 

ALFREDO ARGUETA RAMOS, de sesenta y tres años de edad, 

agricultor en pequeño, del domicilio de San Antonio del Mosco, Depar-

tamento de San Miguel; por medio de su Apoderado General Judicial 
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y Especial Lic. HECTOR ARTURO ESCOBAR SORTO, sobre un 

inmuebles de naturaleza rústica, situado en Cantón La Ceibita, Caserío 

El Tejar, jurisdicción de Carolina, Departamento de San Miguel, de la 

capacidad superfi cial de DIEZ MANZANAS equivalente a SETENTA 

MIL METROS CUADRADOS, según antecedente de escritura públi-

ca, pero en realidad dicha capacidad es de DOCE MANZANAS, con 

TREINTA AREAS Y UNA CENTIAREA, que equivalen a OCHENTA 

Y SIETE MIL UN METROS CUADRADOS, de las medidas y linderos 

especiales siguientes: AL NORTE: ciento nueve metros con veinte 

centímetros colinda con ENMA ARGUETA AERGUETA, dicha me-

dida inicia desde un brotón de tempate y fi naliza en un árbol de caoba 

divide cerco de alambre, poste, piñal y árboles vivos de por medio, 

propiedad del titulante; AL PONIENTE: seiscientos metros, colinda con 

ZULMA ARGUETA ARGUETA Y FIDEL GUEVARA SANCHEZ, 

divide quebradita de por medio, dichas medidas inician de un mojón de 

árbol de caoba y fi naliza en un mojón de árbol vivo de Huiliguiste; AL 

SUR: ciento noventa y ocho metros, colinda con FIDEL GUEVARA 

SANCHEZ, DORE PINEDA Y JUAN ARGUETA, divide quebradita, 

cerco de alambres de púas de postes y árboles vivos propiedad del titulante, 

dichas medidas inician de un mojón de árbol de Huiliguiste y fi naliza 

en un mojón de brote de tempate; y AL ORIENTE: mide seiscientos 

once metros con veinte centímetros, consta de tres tramos, el primero 

de sur a norte, mide ochenta y nueve metros treinta centímetros, linda 

con JUAN BAUTISTA ARGUETA, que inicia del mojón del brote de 

tempate y fi naliza en un árbol de quebradillo, divide cerco de alambre, 

poste, piñal y árboles vivos propios de por medio; el segundo tramo 

de poniente a oriente, linda con JUAN BAUTISTA ARGUETA, mide 

ciento sesenta y siete metros con treinta centímetros inicia del mojón 

del árbol de quebradillo y fi naliza en la calle principal en un poste 

esquinero muerto, divide cerco de alambre, poste, piñal y árboles vivos 

propios de por medio y el tercer tramo de sur a norte, mide trescientos 

cincuenta y cuatro metros con sesenta centímetros, linda con TOMASA 

CONTRERAS, JUAN BAUTISTA ARGUETA, MARIA SANTOS 

ARGUETA, MARCIANO BENAVIDES, divide calle principal, que 

conduce hacia el cantón La Ceiba y hacia el Municipio de Carolina, inicia 

de un poste esquinero muerto y fi naliza donde se comenzó en un brotón 

de tempate.- El inmueble lo adquirió el titulante por compra que hizo 

al señor EDWIN ALIRIO ARGUETA ARGUETA, mediante Escritura 

Pública otorgada el día treinta y uno de octubre del año dos mil doce, 

ante los ofi cios Notariales del Lic. HECTOR ARTURO ESCOBAR 

SORTO; y lo valúa en la cantidad de VEINTE MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Librado en EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIU-

DAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las ocho 

horas y cincuenta minutos del día dieciséis de diciembre del año dos mil 

quince. LICDA. ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA 

DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. YANIRA ROXINY FUENTES 

MARQUEZ, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. C009389-1 

 

LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD 

BARRIOS.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el señor JOSE 

FERMIN MARQUEZ SORTO, de veintiocho años de edad, agricultor, 

del domicilio de Carolina, Departamento de San Miguel; por medio de 

su Apoderado General Judicial y Especial Lic. HECTOR ARTURO 

ESCOBAR SORTO, sobre un inmuebles de naturaleza rústica, situado 

en Cantón La Ceibita, Caserío El Rincón, jurisdicción de Carolina, 

Departamento de San Miguel, de la capacidad superfi cial de CIENTO 

VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE METROS 

CUADRADOS, de las medidas y linderos especiales siguientes: AL 

NORTE: seiscientos metros, colinda con LLARIO RIVERA, JOEL 

RIVAS, RIGOBERTO SÁNCHEZ PINEDA y RUBIO RAMOS, 

divide cerco de postes, alambre y árboles vivos propios de por medio; 

AL PONIENTE: noventa y cinco metros con cincuenta centímetros, 

colinda con RUBIO RIVERA, divide calle principal que conduce hacia 

el Municipio de Carolina; AL SUR: doscientos setenta y dos metros, 

colinda con LUIS ALONSO MEMBREÑO, SIMON GUEVARA, divide 

cerco de alambre, postes y árboles vivos propios de por medio; y AL 

ORIENTE: mide quinientos metros, colinda con DANIEL PORTILLO, 

divide quebrada seca de por medio.- El inmueble lo adquirió el titulante 

por compra verbal que hizo al señor LUIS ALONSO MEMBREÑO, en 

el mes de abril del año dos mil tres y lo valúa en la cantidad de SIETE 

MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.

 Librado en EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIU-

DAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las ocho 

horas y cincuenta minutos del día uno de febrero del año dos mil dieci-

séis. LICDA. ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA DE 

PRIMERA INSTANCIA. LIC. NERY DAVID RUBIO CONTRERAS, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009390-1
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MARCA DE SERVICIOS

No. de Expediente: 2016150123 

No. de Presentación: 20160229755 

CLASE: 35, 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado CELEO 

ARIAS RETES, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de PAIC 

BUSINESS DEVELOPMENT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: PAIC BUSINESS DEVELOPMENT, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE SERVICIOS:

 Consistente en: la palabra PAIC y diseño, que servirá para: AM-

PARAR: PUBLICIDAD, GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES, 

ADMINISTRACIÓN COMERCIAL, TRABAJOS DE OFICINA. Clase: 

35. Para: AMPARAR: SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGI-

COS, SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL, 

DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y DE 

SOFTWARE. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de febrero del año dos 

mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintidós de febrero del año dos mil dieciséis.

KATYA MARGARITA MARTINEZ GUTIERREZ,

REGISTRADORA.

SOFIA HERNANDEZ MELENDEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009378-1 

MARCA DE PRODUCTO

No. de Expediente: 2016151687

No. de Presentación: 20160232747

CLASE: 19, 20, 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR:

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado NATHALIA 

GABRIELA TORRES PEÑA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO Y SERVICIO:

 Consistente en: la palabra INATA DESIGN y diseño, en donde la 

palabra DESIGN se traduce al castellano como DISEÑO, que servirá 

para: AMPARAR: REVESTIMIENTO DE PAREDES. Clase: 19. Para: 

AMPARAR: MUEBLES DE MADERA. Clase: 20. Para: AMPARAR: 

DISEÑO INTERIOR Y EXTERIOR Y DE MODAS. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de abril del año dos 

mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintisiete de abril del año dos mil dieciséis.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009382-1 
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 No. de Expediente: 2016150381 

No. de Presentación: 20160230233

CLASE: 07.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JUAN 

JOSE BORJA PAPINI, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de ALUMINIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA que 

se abrevia: ALSA, S.A., ALUMINIOS DE EL SALVADOR, S.A., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO:

  Consistente en: la palabra alsasa y diseño, que servirá para: AMPA-

RAR: MAQUINAS Y MAQUINAS HERRAMIENTAS. Clase: 07.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de febrero del año dos 

mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

primero de marzo del año dos mil dieciséis.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009397-1 

No. de Expediente: 2016149570 

No. de Presentación: 20160228386

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ADRIANA 

MELANI PORTILLO VASQUEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA 

y ALLISON GABRIELA PEREZ CAÑAS, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en calidad de PROPIETARIOS, solicitando el registro de la 

MARCA DE PRODUCTO:

 Consistente en: la frase B BRAVE y diseño, que se traduce al cas-

tellano como B VALIENTE, que servirá para: AMPARAR: PRENDAS 

DE VESTIR, CALZADO Y SOMBRERERIA. Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de enero del año dos 

mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

primero de marzo del año dos mil dieciséis.

KATYA MARGARITA MARTINEZ GUTIERREZ,

REGISTRADORA.

SOFIA HERNANDEZ MELENDEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F027286-1
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ACEPTACION DE HERENCIA

 

LICENCIADO DAVID OVIDIO PERAZA FUENTES, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEJUTLA, 

DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado proveída a 

las ocho horas con treinta y cinco minutos del día veinticinco de abril 

del dos mil dieciséis, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

benefi cio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó 

JOSE SALVADOR BRITO GUERRA conocido por JOSE SALVADOR 

BRITO, quien fue de setenta y cuatro años de edad, casado, jubilado o 

pensionado, originario de San Juan Talpa, Departamento de La Paz, hijo 

de José Salvador Brito y de Soledad Guerra, falleció el día veintiocho de 

diciembre del dos mil quince, siendo su último domicilio el Municipio de 

Citalá, Departamento de Chalatenango, de parte de Edward Brito Flores, 

Ludwing Salvador Brito Flores y Xenia Patricia Brito Flores, todos en 

calidad de hijos del causante, y María del Carmen Castaneda Ramírez, 

en calidad de cónyuge sobreviviente del causante, y como representante 

legal del menor Francisco Josué Brito Castaneda, hijo del causante. 

 Confi érese a los aceptantes la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones legales que 

les corresponde a los curadores de la herencia yacente. 

 Fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Tejutla, 

Departamento de Chalatenango, a los veinticinco días del mes de abril 

del dos mil dieciséis. LIC. DAVID OVIDIO PERAZA FUENTES, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE TEJUTLA.- LICDA. ERLINDA 

GUADALUPE GUERRERO, SECRETARIA.

3  v. alt. No. C009283-2

 

SANDRA ELIZABETH SANCHEZ DIAZ, JUEZA DE LO CIVIL 

SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN. Al público 

en general para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas y cuarenta 

minutos de este día se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el señor JOSÉ 

ARMANDO ULLOA, al fallecer el día dieciséis de noviembre de dos 

mil siete en el Hospital Nacional San Juan de Dios de la ciudad de San 

Miguel, siendo la ciudad de Usulután su último domicilio de parte de la 

señora MARIA ILDEFONZA ULLOA VIUDA DE PÉREZ, conocida 

por MARIA ILDEFONSA ULLOA DE PÉREZ, MARIA ILDEFONSA 

ULLOA y MARÍA ULLOA, en calidad de madre del causante. 

 Confi riéndosele al aceptante la administración y representación 

interina de la sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores 

de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles,  

después de la última publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo  Civil de la ciudad de Usulután, a las 

quince horas del día veintiuno de abril de dos mil dieciséis. LICDA. 

SANDRA ELIZABETH  SÁNCHEZ DÍAZ, JUEZA DE LO CIVIL 

SUPLENTE.- LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNANDEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009314-2

 

LA INFRASCRITA JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE DE ESTE DIS-

TRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE USULUTAN, AL PUBLICO 

PARA LOS EFECTOS DE LEY,

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas de este día se ha 

tenido por Aceptada Expresamente y con Benefi cio de Inventario la 

Herencia Intestada, que a su defunción dejó la señora NATIVIDAD 

DE JESUS REVELO, en la sucesión intestada que éste dejó al fallecer 

el día doce del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, 

en el Cantón Mejicapa de la jurisdicción de la ciudad de Santa María, 

departamento de Usulután, siendo la ciudad de Santa María, su último 

domicilio, de parte de la señora: FRANCISCA GLADIS REVELO 

conocida por FRANCISCA GLADYS REVELO, en calidad de hija de 

la causante. 

 Confi riéndosele a la aceptante dicha, la Administración y Repre-

sentación Interina de la Sucesión, con las restricciones y facultades de 

los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Se citan a los que se crean co derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto.-

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a los 

veintidós días del mes de abril del dos mil dieciséis.- LIC. SANDRA 

ELIZABETH SANCHEZ DIAZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.-  

LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETA-

RIA.

 3 v . alt. No. C009315-2

DE SEGUNDA PUBLICACIÓN
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LA INFRASCRITA JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE DE ESTE DIS-

TRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE USULUTAN AL PUBLICO 

PARA LOS EFECTOS DE LEY,

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas de este día se ha 

tenido por Aceptada Expresamente y con Benefi cio de Inventario la 

Herencia Intestada, que a su defunción dejó el señor TOMAS ESCO-

BAR MEDRANO conocido por TOMAS ESCOBAR, en la sucesión 

intestada que éste dejó al fallecer el día tres de octubre del año de mil 

novecientos noventa y tres, en el Barrio El Molino, de esta ciudad de 

Usulután, siendo esta misma ciudad su último domicilio de parte de los 

señores: ARACELY APARICIO ESCOBAR, GUILLERMO ESCO-

BAR APARICIO,VILMA SONIA APARICIO ESCOBAR y JAIME 

APARICIO ESCOBAR en calidad de hijos del causante. 

 Confi riéndoseles a los aceptantes dichos, la Administración y Re-

presentación Interina de la Sucesión, con las restricciones y facultades 

de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto.- 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a los 

diecisiete días del mes de marzo del dos mil dieciséis. LIC. SANDRA 

ELIZABETH SANCHEZ DIAZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.-  

LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETA-

RIA.

3 v. alt. No. C009316-2

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO. 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a 

las nueve horas quince minutos del día trece de abril del presente año, se 

tuvo por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia 

intestada que al fallecer dejó el causante señor LUIS ÁNGEL CAMPOS 

APARICIO, quien fue de sesenta y dos años de edad, jornalero, casado, 

originario de la ciudad de Chinameca, Departamento de San Miguel, y 

del domicilio de El Tránsito, Departamento de San Miguel, fallecido a 

las cinco horas cuarenta minutos del día dos de noviembre de dos mil 

quince, en el Hospital Nacional Rosales de la ciudad de San Salvador, 

de nacionalidad Salvadoreña, hijo de los señores José Adán Aparicio 

y de la señora Herminia de Jesús Campos ambos ya fallecidos, siendo 

la ciudad antes mencionada su último domicilio de parte de la señora 

ROSA ANGELICA CHAVEZ DE CAMPOS, de cincuenta y dos años 

de edad, de ofi cios domésticos del domicilio de la ciudad de El Trán-

sito departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad 

número. Cero cero uno cinco tres dos tres cinco- uno y Número de 

Identifi cación Tributaria Mil doscientos siete- cero ochenta mil ciento 

sesenta y cuatro-ciento dos-ocho, en concepto de cónyuge del causante 

y además cesionaria de los derechos hereditarios que les correspondían 

a los señores LEIDY YESENIA CAMPOS CHAVEZ, mayor de edad, 

Empleada, soltera, residente en el Barrio San Carlos, de la ciudad de 

El Tránsito Departamento de San Miguel, con Documento Único de 

Identidad Número. Cero tres seis nueve ocho dos cuatro dos -seis, y 

Número de Identifi cación Tributaria. Uno dos cero siete- cero dos cero 

tres ocho siete-uno cero cuatro- tres, ROSA CLARIBEL CAMPOS DE 

SOTO, mayor de edad, Bachiller Comercial opción contador, residente 

en el Barrio San Carlos de la ciudad de El Tránsito. Departamento de 

San Miguel, con Documento Único de Identidad Número. Cero dos 

ocho cinco cinco nueve seis siete-cinco. Y Número de identifi cación 

Tributaria. Uno dos cero siete-cero cinco cero dos ocho cinco-uno cero 

uno-seis, hijas del causante.- 

 Nómbrasele a la aceptante en el carácter dicho Administradora y 

representante interina de la sucesión de que se trata, con las facultades 

y restricciones que corresponden a los curadores de la herencia.- 

 Publíquense los edictos de ley.- 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley. 

 LIBRADO en el Juzgado de Primera Instancia: Chinameca, a 

las nueve horas treinta minutos del día trece de abril de dos mil dieci-

séis.- LIC. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. INGRID VANESSA VÁSQUEZ 

BARAHONA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009317-2
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EL INFRASCRITO JUEZ, AL PUBLICO para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas y treinta y 

cinco minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y 

con benefi cio de inventario, en la Herencia Intestada dejada al fallecer 

por la señora EUSTAQUIA MEJÍA, el día veintidós de agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, La Villa de San Agustín, Departamento de 

Usulután, siendo éste su último domicilio, de parte de la señora Marina 

Consuelo Argueta Mejía de Sandoval, en su calidad de nieta de la cau-

sante.

 Confi éraseles a la aceptante declarada la Administración y Represen-

tación interina de la sucesión intestada con las facultades y restricciones 

de Ley.

 Fíjese y publíquese el edicto correspondiente, citando a los que se 

crean con derecho a la Herencia para que se presenten a deducirlo en el 

término de Ley.

           

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Jiquilisco, el día 

veintisiete de abril de dos mil dieciséis.- LIC. MANUEL DE JESUS 

SANTOS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. LOURDES 

ESTELLA CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

3 v. alt. No. C009324-2

SAMUEL ELY MARTÍNEZ MARTÍNEZ, Juez de Primera Instancia 

Interino de este Distrito Judicial, al público para efectos de Ley.

              

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas del día 

veintidós de abril de dos mil dieciséis, se ha tenido por aceptada ex-

presamente con benefi cio de inventario, la herencia intestada que a su 

defunción dejó la señora MARIA CRISTINA MARTINEZ FLORES o 

CRISTINA MARTINEZ FLORES o MARIA CRISTINA MARTINEZ 

o CRISTINA MARTINEZ, quien falleció el día veintitrés de octubre de 

mil novecientos noventa y dos, en la ciudad de Ilobasco, departamento 

de Cabañas, lugar de su último domicilio, de parte de los señores FIDEL 

MARIO MARTINEZ; ANA MARIA MARTINEZ DE ROMERO o ANA 

MARIA MARTINEZ; NORMA ROSALIA MARTINEZ PORTILLO 

o NORMA ROSALIA MARTINEZ DE HERNANDEZ o NORMA 

ROSALIA MARTINEZ; SONIA ESTELA MARTINEZ PORTILLO 

o SONIA ESTELA MARTINEZ DE MOLINA o SONIA ESTELA 

MARTINEZ; DORIS LUCILA MARTINEZ HERNANDEZ, JUAN 

FRANCISCO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ o JUAN FRANCISCO 

MARTÍNEZ y ANTONIA QUIÑONEZ o ANTONIA MARTÍJEZ 

DE QUIÑONEZ o ANTONIETA MARTÍNEZ DE QUIÑONEZ o 

ANTONIA MARTINEZ hoy DE QUIÑONEZ, en calidad de herederos 

testamentarios; y se les ha conferido conjuntamente a los aceptantes la 

administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, Cabañas, 

a las once horas quince minutos del día veintidós de abril de dos mil 

dieciséis.- LIC. SAMUEL ELY MARTÍNEZ MARTÍNEZ, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA INTERINO.- LIC. OSCAR ARMANDO 

LÓPEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. F026728-2

LICENCIADO HECTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJIA, JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO: Al público para los 

efectos de ley,

      

 HACE SABER: Que por resolución de este Tribunal, de las diez horas 

con diez minutos del día treinta y uno de marzo del año dos mil dieciséis, 

se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE y con benefi cio de 

inventario, la herencia intestada que a su defunción dejará el causante 

señor HUMBERTO NEMESIO MENENDEZ SANDOVAL, conocido 

por HUMBERTO MENENDEZ SANDOVAL y por HUMBERTO 

MENENDEZ, fallecido el día cuatro de febrero del año mil novecientos 

setenta y siete, en el Barrio San Sebastián de esta ciudad, el lugar de su 

último domicilio, de parte de la señora MARINA MILAGRO ALABI 

DE FUENTES, en su calidad de CESIONARIA DE LOS DERECHOS 

HEREDITARIOS que en la sucesión le correspondía a la señora VILMA 

LETICIA MENENDEZ DE NOVOA, conocida también por VILMA 

LETICIA NOVOA y por VILMA LETICIA MENENDEZ FLAMENCO, 

como hija del referido causante, a quien se le confi ere INTERINAMENTE 

la administración y representación de la sucesión, con las facultades que 

la ley confi ere a los curadores de la herencia yacente.

        

 Juzgado Primero de lo Civil: Santa Ana, a las diez horas con 

cincuenta y dos minutos del día treinta y uno de marzo del año dos 

mil dieciséis.- LIC. HECTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJIA, JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL.- LIC. RAUL ANTONIO CORTES RAMOS, 

SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. F026733-2
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LICDA. GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzga-

do, a las catorce horas veintisiete minutos del día once de marzo del 

corriente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 

de inventario, la herencia intestada dejada a su defunción, ocurrida el 

día veinticuatro de junio de dos mil trece, en el Hospital Rosales de la 

ciudad de San Salvador, dejó el causante JUAN JOSE RIVAS RIVERA, 

siendo su último domicilio esta ciudad, de parte de la señora MARIA DEL 

CARMEN RIVAS RIVERA, actuando en su calidad de cesionaria de los 

derechos hereditarios que le correspondían a la señora María Esperanza 

Rivera de Rivas, conocida por María Esperanza Rivera Hernández y por 

Esperanza Rivera, madre del causante. 

 Y se le confi rió a la aceptante la administración y representación 

interina de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las diez horas 

treinta minutos del día dieciséis de marzo de dos mil dieciséis.- 

LICDA. GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO 

CIVIL(2) DE SOYAPANGO.- LICDA. EDME GUADALUPE CUBIAS 

GONZALEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F026765-2

LIC. LUIS ANTONIO BENITEZ HIDALGO, Juez de lo Civil Interino 

de este Distrito Judicial, al público para los efectos Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas del día ocho 

de abril de dos mil quince, se ha tenido de parte de los señores JOSE 

ABEL ACEVEDO CARCAMO, AMADILDO ANTONIO ACEVEDO 

CARCAMO, BEATRIZ DEL CARMEN ACEVEDO CARCAMO, 

NORA ESMERALDA ACEVEDO CARCAMO, y MIRNA PATRICIA 

ACEVEDO CARCAMO, por aceptada expresamente y con benefi cio 

de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 

señor JOSE ANTONIO ACEVEDO, conocido por JOSE ANTONIO 

ACEVEDO MIRA, quien fue de setenta y siete años de edad, Agricultor 

en Pequeño, soltero, originario del municipio de Tepetitán, departa-

mento de San Vicente, fallecido a las catorce horas treinta minutos del 

día veinticuatro de febrero de dos mil quince, en el Hospital Médico 

Quirúrgico del Seguro Social, de la ciudad de San Salvador, lugar de 

su último domicilio, en concepto de hijos del causante. 

 Y se ha nombrado a los aceptantes, administradores y represen-

tantes interinos de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.- 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a las nueve  horas 

quince minutos del día veintiuno de abril de dos mil dieciséis.- LIC. LUIS 

ANTONIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTERINO.- 

LICDA. LILIAN MABEL RUIZ DE SALINAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F026767-2

ROGELIO HUMBERTO ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

      

 HACE SABER: Que por resolución proveída este día, a las diez 

horas y veinticinco minutos, se ha tenido por aceptada expresamente 

con benefi cio de inventario, la herencia intestada que dejó el causante 

señor JOSE MARCOS HERNANDEZ, quien falleció el día dieciocho de 

febrero de mil novecientos ochenta y cinco; en el Cantón Conchagüita, 

Jurisdicción de Conchagua, Departamento de La Unión, siendo ese lugar 

su último domicilio, de parte del señor SANTOS CAMILO MUÑOZ 

HERNANDEZ, en calidad de hijo del causante. 

 Confi riéndole a dicho aceptante en la calidad antes mencionada, la 

administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a quienes se consideren con derecho en la sucesión, para 

que en el término de Ley, después de la tercera publicación de este cartel, 

lo demuestren en este Juzgado.

      

 Librado en el Juzgado de lo Civil: La Unión, a los un días del mes 

de febrero del dos mil dieciséis.- LIC. ROGELIO HUMBERTO RO-

SALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL.- BR. MARITZA EVELIN 

MARTINEZ VILLATORO, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. F026799-2

ROGELIO HUMBERTO ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 

 HACE SABER: Que por resolución proveída este día a las diez 

horas y veinticinco minutos, se ha tenido por aceptada expresamente 

con benefi cio de inventario, la herencia intestada que dejó la causante 

señora PETRONILA MENDOZA, quien falleció el día diecinueve de 

septiembre del dos mil quince, en el Caserío La Escoba, Cantón Mogotillo, 

Jurisdicción de San Alejo, Departamento de La Unión, siendo ese lugar 

su último domicilio, de parte del señor ASCENCION MENDOZA, en 

calidad de hijo de la causante.
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 Confi riéndole a dicho aceptante, en la calidad antes mencionada, la 

administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a quienes se consideren con derecho en la sucesión, para 

que en el término de Ley, después de la tercera publicación de este cartel, 

lo demuestren en este Juzgado.

      

 Librado en el Juzgado de lo Civil: La Unión, a los dos días del 

mes de febrero del dos mil dieciséis.- LIC. ROGELIO HUMBERTO 

ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL.- BR. MARITZA EVELIN 

MARTINEZ VILLATORO, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. F026800-2

ROGELIO HUMBERTO ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

      

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y treinta 

minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente con benefi -

cio de inventario, la herencia intestada que dejó el señor JOSE MARIO 

CRUZ GONZALEZ, quien falleció el día catorce de abril de dos mil 

diez, en el Cantón El Farito, Jurisdicción de Conchagua, Departamento 

de La Unión, siendo ese lugar su último domicilio, de parte de la señora 

SONIA MARIBEL CRUZ GONZALEZ, como cesionaria de los derechos 

hereditarios que le correspondían al señor Efrain Cruz Pérez, en calidad 

de padre del causante.

 Y se le ha conferido a dicha aceptante en el carácter indicado la 

administración y representación interinas de la sucesión con las facultades 

y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a quienes se consideren con derecho en la sucesión para 

que en el término de ley después de la tercera publicación de este cartel 

lo demuestren en este Juzgado.

     

 Librado en el Juzgado de lo Civil: La Unión, a los treinta y un días 

del mes de marzo de dos mil dieciséis.- LIC. ROGELIO HUMBERTO 

ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL.- BR. MARITZA EVELIN 

MARTINEZ VILLATORO, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. F026802-2

ROGELIO HUMBERTO ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

      

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas y treinta 

minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente con benefi cio 

de inventario, la herencia intestada que dejó el señor Felipe de Jesus 

González Guido, conocido por Felipe Gonzalez Guidos, o Felipe Gonzalez 

Guido, quien falleció el día diez de abril de mil novecientos noventa 

y cuatro, en el Cantón Llano Los Patos, Jurisdicción de Conchagua, 

Departamento de La Unión, siendo ese lugar su último domicilio, de 

parte de la señora GLORIA ISABEL MOLINA RUBIO, en calidad de 

cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a las señoras, 

Rosa del Milagro Aquino González, Gloria Isabel Aquino González, y 

Dora Alicia González de Escobar, como hijas del causante.

 Y se le ha conferido a dicha aceptante en el carácter indicado la 

administración y representación interinas de la sucesión con las facultades 

y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a quienes se consideren con derecho en la sucesión para 

que en el término de ley después de la tercera publicación de este cartel 

lo demuestren en este Juzgado.

      

 Librado en el Juzgado de lo Civil: La Unión, a los dos días del 

mes de diciembre de dos mil quince.- LIC. ROGELIO HUMBERTO 

ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL.- BR. JORGE ALBERTO 

PEREZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F026804-2

RAUL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ DE LO CIVIL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de este Tribunal, de las ocho 

horas veintiún minutos del día veintiuno de diciembre del corriente año, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario,  

de la herencia intestada dejada por el señor ELISEO ANTONIO PEREZ 

MENDEZ, fallecido el día veintitrés de noviembre del dos mil diez, en 

San Salvador, siendo el Cantón Miravalles, de esta jurisdicción, el lugar 

de su último domicilio, de parte de la señora ANGELICA MARIA RIVAS 

VIUDA DE PEREZ, en concepto de cónyuge sobreviviente y además 

como cesionaria de los derechos hereditarios que les correspondían a los 

señores JOSE MENDEZ, ADELA NOEMI PEREZ RIVAS y ELISEO 

ANTONIO PEREZ RIVAS, el primero como padre del causante y los 

otros en concepto de hijos del mencionado causante.

 Y se ha conferido a la aceptante la administración y representación 

interinas de sucesión con las facultades y restricciones de Ley.

       

 JUZGADO DE LO CIVIL: Sonsonate, a las nueve horas cuarenta 

minutos del día veintiuno de diciembre del dos mil quince.- LIC. RAUL 

WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC-

DA. MIRIAM ELIZABETH REYES DE MARTINEZ, SECRETARIA 

INTA.

3 v. alt. No. F026837-2
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CARLOS JOSE MENDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA.

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley, que por reso-

lución proveída por este tribunal, a las nueve horas veintisiete minutos 

del día veintisiete de abril de dos mil dieciséis, se ha tenido por aceptada 

expresamente con benefi cio de inventario, la herencia intestada que a 

su defunción ocurrida a las diecisiete horas del día diecisiete de julio 

de dos mil quince, en el Caserío Aldea Vieja, Cantón Pacayas, del Mu-

nicipio de La Laguna, departamento de Chalatenango, siendo su último 

domicilio la población de San Sebastián Salitrillo, correspondiente a este 

Distrito Judicial; dejó el causante NELSON ALEXANDER CHÁVEZ 

DÍAZ, quien fue de treinta y seis años de edad, Técnico Electricista, 

casado, de parte de la señora MARIA DE LA CRUZ ESCOBAR DE 

CHÁVEZ, en su concepto de cónyuge del mencionado causante y de 

los menores VICTOR JAVIER y LEONARDO ALEXANDER, ambos 

de apellidos CHÁVEZ ESCOBAR, en su calidad de hijos del causante 

NELSON ALEXANDER CHÁVEZ DÍAZ; a quienes se les nombra 

INTERINAMENTE administradores y representantes de la sucesión, 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia ya-

cente, la que ejercerán los menores antes mencionados por medio de 

su representante legal, señora MARÍA DE LA CRUZ ESCOBAR DE 

CHÁVEZ.

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la heren-

cia, para que se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de 

quince días, contados desde el siguiente a la tercera publicación de éste 

edicto.

     

 Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las ocho horas treinta y cinco 

minutos del día dos de mayo de dos mil dieciséis.- LIC. CARLOS JOSE 

MENDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. HENRY OVIDIO 

GARCÍA RODRÍGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F026850-2

DOCTORA DELMY RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZ PLURIPER-

SONAL DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD 

DELGADO, JUEZ (1). SUPLENTE, al público.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas y cinco 

minutos del día veinticinco de abril del presente año, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, de la HERENCIA 

TESTAMENTARIA que a su defunción dejó el señor JOSE ENRIQUE 

RODRIGUEZ, quien fue de cuarenta y ocho años de edad, casado, Me-

cánico de Banco, originario de Usulután, fallecido el día quince de enero 

del presente año, con Documento Único de Identidad cero cero seis cinco 

cuatro cinco cuatro siete- dos, con Número de Identifi cación Tributaria 

mil ciento veintitrés- doscientos sesenta mil cuatrocientos sesenta y 

siete- ciento uno- nueve; siendo Cuscatancingo, el último domicilio del 

causante; a los menores JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ GALAN, 

de seis años de edad, estudiante, del domicilio de Cuscatancingo, con 

Número de Identifi cación Tributaria cero seis uno cuatro-uno tres uno 

dos cero nueve- uno cero seis- siete; y ALICIA SARAI RODRIGUEZ 

GALAN, de tres años de edad, estudiante, del domicilio de Cuscatancingo, 

con Número de Identifi cación Tributaria cero seis cero ocho- dos uno 

cero nueve uno dos- uno cero uno-nueve; en calidad de Herederos Tes-

tamentarios del causante, representados por su madre Cecilia Beatriz 

Galán Cardoza y a su vez representada por la Licenciada Magdalena 

Bolaños Hernández. 

 Confi érasele a la aceptante la administración y representación 

INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente, la que ejercerán los menores José 

Francisco Rodríguez Galán y Alicia Saraí Rodríguez Galán, a través 

de su madre señora Cecilia Beatriz Galán Cardoza, como representante 

legal de los menores, hasta su completa mayoría de edad. 

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 

 JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD 

DELGADO, JUEZ (1) a las doce horas y veinte minutos del día veinti-

cinco de abril del año dos mil dieciséis.- DRA. DELMY RUTH ORTIZ 

SANCHEZ, JUEZ (1) DEL JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO 

CIVIL DE DELGADO, SUPLENTE.- LIC. MANUEL EDGARDO 

MAZA PADILLA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F026851-2
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LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las catorce horas y treinta minutos del día veintiséis de abril del presente 

año, fue aceptada expresamente y con BENEFICIO DE INVENTARIO 

la herencia intestada que a su defunción dejó la causante MARÍA AIDÉ 

AGUILAR c/p ROSA HAYDEE AGUILAR HENRÍQUEZ, quien falleció 

el día siete de febrero del dos mil diez, a la edad de sesenta y siete años, 

ama de casa, casada, originaria de Nuevo Cuscatlán, Departamento de 

La Libertad, siendo esta Ciudad su último domicilio: de parte del señor 

TRANSITO SANCHEZ GARAY, con número de identifi cación tributaria 

1217-061037-101-7, en su calidad de cónyuge sobreviviente y cesiona-

rio de los derechos hereditarios que como hijos de la referida causante 

les correspondían a los señores EDGARDO ANTONIO AGUILAR 

SANCHEZ, ORLANDO AGUILAR SANCHEZ, y ALVARO ANIBAL 

SANCHEZ AGUILAR. Lo anterior según Testimonio de Escritura Pública 

de Cesión de Derechos Hereditarios, otorgada en esta Ciudad, a las die-

cisiete horas del día veintiocho de enero del presente año, ante los ofi cios 

notariales del Licenciado José Israel Martínez Rodríguez; confi riéndose 

a la heredera declarada la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

INTERINA de la sucesión referida, con las facultades y restricciones de 

los Curadores de la Herencia Yacente de conformidad a lo establecido 

en el Art. 1163 Inc. 1° del Código Civil; Citándose a las personas que se 

crean con derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo en el 

término de quince días posteriores a la tercera publicación del presente 

edicto. 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a los 

veintiséis días del mes de abril de dos mil dieciséis. LICDA. DIGNA 

GLADIS MEDRANO DE GOMEZ, JUEZA DE PRIMERA INSTAN-

CIA, L.L. LIC. JOEL ALBERTO NAVARRO RAMOS, SECRETA-

RIO.

3 v. alt. No. F026855-2

 

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER : Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las catorce horas y cincuenta minutos del día cinco de abril del presente 

año, fue aceptada expresamente y con BENEFICIO DE INVENTARIO la 

herencia intestada que a su defunción dejó el causante JORGE ALBER-

TO GRANILLO BORJA, quien falleció el día tres de abril del dos mil 

quince, a la edad de sesenta y ocho años, pensionado, casado, originario 

de La Libertad, siendo esta misma Ciudad su último domicilio, de parte 

de la señora CARMEN GONZALEZ DE GRANILLO conocida por 

CARMEN GONZALEZ, MARÍA DEL CARMEN GONZALEZ, y por 

CARMEN GONZALEZ DE QUITERIO, con NIT: 0509-131250-001-2, 

en su carácter de cónyuge sobreviviente y cesionaria de los derechos 

hereditarios que como hijos del referido causante les correspondían a los 

señores JORGE ERNESTO y GUILLERMO ALEXANDER, ambos de 

apellidos GRANILLO GONZALEZ. Lo anterior según Testimonio de 

Escritura Pública de Derechos Hereditarios otorgada en esta la Ciudad, 

a las dieciséis horas y treinta minutos del día veintinueve de julio del 

dos mil quince, ante los ofi cios Notariales del Licenciado JOSÉ ISRAEL 

MARTÍNEZ RODRÍGUEZ; confi riéndose a la heredera declarada la 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION INTERINA de la suce-

sión referida, con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

Herencia Yacente de conformidad a lo establecido en el Art. 1163 Inc. 

1° del Código Civil; Citándose a las personas que se crean con derecho 

a la herencia, para que se presenten a deducirlo en el término de quince 

días posteriores a la tercera publicación del presente edicto. 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a los 

cinco días del mes de abril de dos mil dieciséis. LICDA. DIGNA GLADIS 

MEDRANO DE GOMEZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA, L.L. 

LIC. JOEL ALBERTO NAVARRO RAMOS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F026856-2

 

LIC. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE 

LO CIVIL de este distrito judicial, al público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas y treinta 

minutos del día siete de marzo de este año, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con benefi cio de inventario, la HERENCIA TESTA-

MENTARIA, que a su defunción dejó el causante ARTURO ALFONSO, 

conocido por ARTURO LARA por ARTURO ALFONSO AGUILAR y 

por ARTURO LARA ALFONSO, quien falleció el día catorce de agosto 

del año dos mil catorce, en el Hospital de Diagnóstico, de la ciudad de 

San Salvador, siendo su último domicilio San Juan Nonualco, por parte 

de los señores SALOMON ALFONSO LARA RIVERA, SAMUEL 

ALFONSO LARA RIVERA, JOSUE CALEB ALFONZO RIVERA, 

ERMES ABISAI ALFONZO RIVERA, MARIA PATRICIA LARA 

RIVERA y JOSE ANIBAL MARROQUIN LARA, en concepto de 

HEREDEROS TESTAMENTARIOS. 

 Nómbrase a los aceptantes, interinamente, administradores y 

representantes de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.-

 JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, siete de marzo del año 

dos mil dieciséis. LIC. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BA-

RRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LIC. OSCAR ERNESTO AREVALO 

ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F026865-2
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ÁNGEL ALBINO ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL, departamento de La Unión; al público para 

los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado a las quince 

horas y treinta minutos del día cuatro de marzo del corriente año, se tuvo 

por aceptada expresamente, y con benefi cio de inventario, la herencia 

intestada, que al fallecer a las once horas del día treinta de octubre del 

año dos mil doce, siendo su último domicilio el Barrio La Esperanza, 

de la ciudad de Santa Rosa de Lima, departamento de La Unión, dejara 

la causante Evangelina Gutiérrez conocida por Evangelina Gutiérrez 

Moreira, a favor de la señora Rosa Mercedes Gutiérrez, en concepto de 

hija sobreviviente de la causante antes mencionada, de conformidad con 

lo establecido en el Art. 988 N° 1° del Código Civil.

  En consecuencia, se le confi rió a la aceptante, en el carácter dicho, 

la administración y representación interina de los bienes de la indicada 

sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Rosa de Lima, departa-

mento de La Unión, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil 

dieciséis.- LIC. ANGEL ALBINO ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL. 

LICDA. MARINA CONCEPCION MARTINEZ DE MARTINEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F026868-2

 

Licda. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas y treinta mi-

nutos del día treinta de noviembre de este año, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada que a 

su defunción dejó la causante MARIA MAURA CORNEJO RAMOS, 

quien falleció el día tres de junio del año dos mil catorce, en el Hospital 

Nacional Zacamil de la ciudad de San Salvador, su último domicilio 

Santiago Nonualco, por parte de JOSE IGDALI CORNEJO, en concepto 

de hijo sobreviviente de la referida causante. Nómbrase al aceptante, 

interinamente, administrador y representante de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente -

 Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, treinta de noviembre del año 

dos mil quince. LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BA-

RRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LIC. OSCAR ERNESTO AREVALO 

ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F026893-2

 LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY.

  HACE SABER: Que en las Diligencias de Aceptación de Heren-

cia Intestada con Benefi cio de Inventario, iniciadas por la Licenciada 

MARÍA ELENA RUÍZ HERNÁNDEZ, de generales conocidas, en 

su calidad de Apoderada General Judicial con Cláusula Especial de la 

señora MARÍA DEL SOCORRO CONTRERAS DE ROJAS, conocida 

por MARÍA DEL SOCORRO FAJARDO CONTRERAS DE ROJAS, 

MARÍA DEL SOCORRO FAJARDO CONTRERAS, MARÍA DEL 

SOCORRO CONTRERAS FAJARDO, MARÍA DEL SOCORRO 

FAJARDO, MARÍA DEL SOCORRO CONTRERAS y MARÍA DEL 

SOCORRO FAJARDO DE ROJAS, mayor de edad, Profesora, de este 

domicilio, casada, con Documento Único de Identidad número: cero 

dos millones quinientos sesenta y nueve mil ciento ochenta - cero; y 

Tarjeta de Identifi cación Tributaria número: cero doscientos diez – ciento 

cincuenta mil seiscientos sesenta y cuatro – cero cero cuatro - uno; en la 

sucesión de la causante, señora FRANCISCA MÉLIDA CONTRERAS, 

conocida por MÉLIDA CONTRERAS, del expediente clasifi cado bajo 

el número de referencia: 01779-15-CVDV-2CM1, se ha proveído reso-

lución por este tribunal, a las ocho horas cuarenta y tres minutos del día 

veinticinco de abril de dos mil dieciséis, mediante la cual se ha tenido 

por aceptada interinamente y con Benefi cio de Inventario, de parte de 

la referida solicitante, la Herencia Intestada que a su defunción dejara 

la causante, señora FRANCISCA MÉLIDA CONTRERAS, conocida 

por MÉLIDA CONTRERAS, quien fuera de ochenta y un años de edad 

al momento de su deceso, de Ofi cios Domésticos, soltera, Originaria de 

Santa Ana, Departamento de Santa Ana, de Nacionalidad Salvadoreña, 

habiendo fallecido el día veintinueve de septiembre de dos mil nueve, 

hija de la señora María Damasia Contreras viuda de Cardona y de padre 

desconocido, siendo su último domicilio Santa Ana, Departamento de 

Santa Ana.

 A la aceptante, señora MARÍA DEL SOCORRO CONTRERAS 

DE ROJAS, conocida por MARÍA DEL SOCORRO FAJARDO 

CONTRERAS DE ROJAS, MARÍA DEL SOCORRO FAJARDO 

CONTRERAS, MARÍA DEL SOCORRO CONTRERAS FAJARDO, 

MARÍA DEL SOCORRO FAJARDO, MARÍA DEL SOCORRO 

CONTRERAS y MARÍA DEL SOCORRO FAJARDO DE ROJAS, 

en calidad de hija sobreviviente de la causante, y como cesionaria de 

los derechos que le correspondían a los señores Ricardo Contreras 

Fajardo y Carlos Alberto Contreras, hijos de la causante, se le confi ere 

INTERINAMENTE la Administración y Representación de la sucesión 

con las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Ya-

cente.
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 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL, Santa Ana, a las nueve horas del día veinticinco de abril 

de dos mil dieciséis. LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE 

AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SANTA 

ANA.  LIC. CARLOS MAX QUINTANA RAMOS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F026895-2

 

LIC. MORENA CONCEPCION LAINEZ RAMIREZ, JUEZ DE PRI-

MERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas con cuarenta 

minutos del día veinticinco de Abril del presente año, dictada por este 

Juzgado, se ha tenido por aceptada y con benefi cio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante JOSE SAUL DELGADO 

DELGADO, quien falleció a las diez horas del día veintisiete de Julio 

del año dos mil uno, en el Barrio Las Delicias, de la población de Las 

Vueltas, municipio de este Departamento; siendo dicha población, su 

último domicilio; de parte de la señora MARIA DOLORES GUARDA-

DO VIUDA DE DELGADO, en su calidad de cónyuge sobreviviente 

del causante, y como cesionaria de los derechos hereditarios que en la 

misma sucesión le correspondían a los señores JOSE NELSON DEL-

GADO GUARDADO, MARIA ROMILIA DELGADO GUARDADO 

y JOSE MARIO DELGADO GUARDADO, en sus calidades de hijos 

sobrevivientes del citado causante.

 Se confi ere a la heredera declarada la administración y represen-

tación interina de la sucesión, en la calidad antes mencionada, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se pone del conocimiento del público, para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango, a 

las diez horas con diez minutos del día veinticinco de Abril del dos mil 

dieciséis. LIC. MORENA CONCEPCION LAINEZ RAMIREZ, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. EDWIN EDGARDO RIVERA 

CASTRO, SECRETARIO.

3 v. alt. No.  F026910-2

TITULO SUPLETORIO

LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PRIMERA INS-

TANCIA DE CIUDAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la Licda. 

MAIBEL JOHANNY HERNÁNDEZ PORTILLO, mayor de edad, 

Abogada, del domicilio de San Antonio del Mosco, Departamento de 

San Miguel, con Tarjeta de Identifi cación de Abogada Número dieci-

siete mil quinientos sesenta y seis, en calidad de Apoderada General 

Judicial de la señora MARÍA EMETERIA RAMOS MARTÍNEZ, de 

treinta y seis años de edad, doméstica, del domicilio de San Antonio, 

Departamento de San Miguel, solicitando TÍTULO SUPLETORIO, de 

un terreno de naturaleza rústica, ubicado en Cantón San Diego, Caserío 

La Fragua, jurisdicción de San Antonio, Departamento de San Miguel, 

de la capacidad superfi cial de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PUNTO CINCUENTA METROS CUADRA-

DOS, de las colindancias siguientes: AL NORTE: Está compuesto de 

cuatro tramos: Tramo uno seis metros, tramo dos doce metros, tramo 

tres cincuenta metros, tramo cuatro cien metros, colindando con Isabel 

Medina, cerco de piña y alambre de por medio, en este rumbo hay una 

entrada libre al terreno; AL PONIENTE, compuesto de cuatro tramos, 

tramo uno cinco metros tramo dos treinta y nueve metros, tramo tres 

cincuenta y ocho metros, tramo cuatro trece metros; colinda con Eusebia 

Martínez, cerco de piedra de por medio; AL ORIENTE; compuesto de 

tres tramos, tramo uno noventa y un metros, colindando con resto del 

terreno propiedad del vendedor, tramo dos veintiocho metros, tramo tres 

veintiocho metros, colinda con Francisco Molina, cerco de alambre y 

piedra de por medio; y AL SUR; Compuesto de tres tramos tramo uno 

cuarenta y cuatro metros, tramo dos treinta metros, tramo tres cuarenta 

y cinco metros, colinda con Eusebia Martínez, cerco de piedra de por 

medio.- Lo adquirió por Compra Venta que hizo el señor BRAULIO 

RAMOS, lo valúa en la cantidad de TRES MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Librado en el JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD 

BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las catorce horas 

del día tres de marzo del año dos mil dieciséis. LICDA. ANA LETICIA 

ORELLANA DE VARGAS, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. 

NERY DAVID RUBIO CONTRERAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009275-2
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LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD 

BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la señora 

SANTANA GUEVARA INTERIANO, conocida por SANTANA 

GUEVARA DE GARCIA, de sesenta y un años de edad, ama de casa, 

del domicilio de San Miguel, por medio de su Apoderada General 

Judicial Licda. MAIBEL JOHANNY HERNANDEZ PORTILLO, 

solicitando a su favor TITULO SUPLETORIO sobre un inmueble de 

naturaleza rústica, ubicado en Cantón San Diego, de la Jurisdicción de 

San Antonio del Mosco, Departamento de San Miguel, de la capacidad 

superfi cial de VEINTIOCHO MIL CIENTO DOS PUNTO DIECISIETE 

METROS CUADRADOS; de las medidas y linderos actuales especiales 

siguientes: LINDERO NORTE: está formado por dos tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Del mojón uno al mojón dos, con rumbo 

Norte ochenta y cinco grados, cuarenta minutos, cuarenta segundos Este 

y una distancia de cincuenta y seis punto veintidós metros; del mojón 

dos al mojón tres, con rumbo Norte sesenta y cinco grados, cuarenta y 

un minutos, catorce segundos Este y una distancia de veintiséis punto 

cero seis metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad de 

PRESENTACION VASQUEZ, con lindero de cerco de púas, inmueble 

propiedad de NARCISO ARGUETA, con lindero de cerco de púas e 

inmueble propiedad de JUAN SANTOS, con lindero de cerco de púas, 

llegando así al vértice noreste; LINDERO ORIENTE: está formado 

por ocho tramos con los siguientes rumbos y distancias: Del mojón tres 

al mojón cuatro, con rumbo Sur, diez grados, treinta y cuatro minutos, 

cincuenta y tres segundos Oeste y una distancia de ciento veintiséis punto 

noventa y un metros; del mojón cuatro al mojón cinco, con rumbo Sur, 

veintiséis grados, veintisiete minutos, veinticinco segundos Este y una 

distancia de nueve punto cero seis metros; del mojón cinco al mojón seis, 

con rumbo Sur, setenta y siete grados, cincuenta y un minutos, dieciocho 

segundos Este, distancia de veintidós punto setenta y seis metros; del 

mojón seis al mojón siete con rumbo Sur, diecisiete grados, catorce 

minutos, diez segundos Este y una distancia de diecinueve punto treinta 

y siete metros; del mojón siete al mojón ocho, con rumbo Sur sesenta 

y tres grados, treinta y dos minutos, veinticinco segundos Este y una 

distancia de trece punto noventa y dos metros; del mojón ocho al mojón 

nueve, con rumbo Sur, veintinueve grados, catorce minutos, dieciocho 

segundos Este y una distancia de cincuenta y un punto noventa y siete 

metros; del mojón nueve al mojón diez, con rumbo Sur, veintinueve 

grados, cuarenta y un minutos, cincuenta y cuatro segundos Oeste y una 

distancia de treinta y nueve punto dieciocho metros; del mojón diez al 

mojón once, con rumbo Sur, dieciséis grados, doce minutos, cero cero 

segundos Oeste y una distancia de cuarenta y cinco punto treinta y cuatro 

metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad de JUAN 

SANTOS, con lindero de cerco de púas, llegando al vértice sureste. 

LINDERO SUR, está formado por diecisiete tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Del mojón once al mojón doce, con rumbo Norte 

sesenta y nueve grados, veinte minutos, cincuenta segundos Oeste y una 

distancia de dos punto ochenta y un metros; del mojón doce al mojón 

trece, con rumbo Sur, ochenta y cinco grados, cero ocho minutos, cero 

ocho segundos Oeste y una distancia de siete punto catorce metros; del 

mojón trece al mojón catorce, con rumbo Sur, sesenta cinco grados, 

treinta y siete minutos, dieciocho segundos Oeste y una distancia de 

dos punto setenta y cuatro metros; del mojón catorce al mojón quince, 

con rumbo Sur, setenta y ocho grados, cuarenta y nueve minutos, veinte 

segundos Oeste y una distancia de cuatro punto treinta y cuatro metros; 

del mojón quince al mojón dieciséis, con rumbo Sur, setenta y nueve 

grados, cincuenta y nueve minutos, veintisiete segundos Oeste y una 

distancia de tres punto ochenta y nueve metros; del mojón dieciséis al 

mojón diecisiete, con rumbo Sur, sesenta y dos grados, veintisiete mi-

nutos, cincuenta segundos Oeste y una distancia de cinco punto setenta 

y siete metros; del mojón diecisiete al mojón dieciocho, con rumbo 

Norte, treinta y cuatro grados, cincuenta y cinco minutos, cincuenta y 

tres segundos Oeste y una distancia de cuatro punto diez metros; del 

mojón dieciocho al mojón diecinueve, con rumbo Norte, cuarenta y cinco 

grados, veinte minutos, cuarenta y tres segundos Oeste y una distancia de 

nueve punto cincuenta y cuatro metros; del mojón diecinueve al mojón 

veinte, con rumbo Norte, cincuenta y siete grados, cero siete minutos, 

dieciséis segundos Oeste y una distancia de dieciocho punto cuarenta 

y seis metros; del mojón veinte al mojón veintiuno, con rumbo Norte 

cuarenta y seis grados, cincuenta minutos, veintiún segundos Oeste y 

una distancia de veinticuatro punto sesenta y nueve metros; del mojón 

veintiuno al mojón veintidós, con rumbo Sur, once grados, cuarenta y 

un minutos, dieciocho segundos Oeste y una distancia de tres punto 

noventa y dos metros; del mojón veintidós al mojón veintitrés, con 

rumbo Sur, cuarenta y ocho grados, cuarenta y nueve minutos, treinta y 

nueve segundos Oeste y una distancia de catorce punto catorce metros; 

del mojón veintitrés al mojón veinticuatro, con rumbo Sur, cincuenta y 

cuatro grados, cuarenta y un minutos, cincuenta y tres segundos Oeste y 

una distancia de siete punto treinta y nueve metros; del mojón veinticuatro 

al mojón veinticinco, con rumbo Sur, veintidós grados, treinta y cinco 

minutos, veinte segundos Oeste y una distancia de diez punto treinta y 

seis metros; del mojón veinticinco al mojón veintiséis, con rumbo Sur 

cuarenta y nueve grados, cuarenta y un minutos, veintinueve segundos 

Oeste y una distancia de cuatro punto noventa y siete metros; del mojón 

veintiséis al mojón veintisiete, con rumbo Sur, trece grados, cero cinco 

minutos, cero tres segundos Oeste y una distancia de cinco punto treinta 

y seis metros; del mojón veintisiete al mojón veintiocho, con rumbo 

Norte ochenta y cinco grados, cincuenta y ocho minutos, cincuenta y 

ocho segundos Oeste y una distancia de veintisiete punto cuarenta y 

ocho metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad de 

GUILLERMO MARQUEZ, con lindero de cerco de púas e inmueble 

propiedad de LUCINDA ORTIZ, con lindero de cerco de púas, llegando 

así al vértice suroeste. LINDERO PONIENTE, está formado por dos 

tramos, con los siguientes rumbos y distancias: Del mojón veintiocho al 

mojón veintinueve, con rumbo Norte, cero un grados, dieciséis minutos, 

cuarenta segundos Este y una distancia de ciento siete punto once metros; 

del mojón veintinueve al mojón uno, con rumbo Norte, cero ocho grados, 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO TI
EN

E 
VALI

DEZ
 LE

GAL



126 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 411

cuarenta y dos minutos, cincuenta y seis segundos Este y una distancia 

de ciento sesenta y seis punto sesenta metros; colindando en estos tramos 

con inmueble propiedad de LUCINDA ORTIZ, con lindero de cerco de 

púas, inmueble propiedad de EMILIANO MARQUEZ, con lindero de 

cerco de púas e inmueble propiedad de PRESENTACION VASQUEZ, 

con lindero de cerco de púas, llegando así al vértice noroeste, que es 

donde se inició la presente descripción. El inmueble lo adquirió la titulante 

por compra que le hizo a la señora MARIA PAZ GUEVARA, mediante 

Escritura Pública de compraventa de posesión material, otorgada ante 

los ofi cios Notariales del Licenciado HECTOR ROMILIO GUEVARA 

GUEVARA, el día treinta de septiembre de dos mil cuatro; y lo valúa en 

la cantidad de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA.

 Librado en EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CIUDAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las 

quince horas y cinco minutos del diez de marzo del año dos mil dieci-

séis.- Licda. ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA DE 

PRIMERA INSTANCIA.- Lic. NERY DAVID RUBIO CONTRERAS, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009276-2

ISIDRO ENRIQUE MORENO BENAVIDES, JUEZ PRIMERO DE 

PRIMERA INSTANCIA DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPAR-

TAMENTO DE MORAZAN,

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

Milton Noé Vásquez Zelaya, en calidad de Apoderado General Judicial, 

del señor Amadeo Romero  Herrera; solicitando TITULO SUPLETORIO 

de UN INMUEBLE de naturaleza rústica, situado en Cantón Labranza, 

jurisdicción de Sociedad, Departamento de Morazán, de la Capacidad 

Superfi cial de CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

PUNTO CUARENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, de las 

medidas y linderos siguientes: COSTADO NORTE, mide cuarenta y 

seis metros cincuenta y tres centímetros, colinda con propiedad de la 

señora EUSEBIA ANDRADE, cerco de alambre de púas de por medio 

del titulante; COSTADO ORIENTE, mide sesenta y un metros treinta y 

dos centímetros, colinda con propiedad del señor NAPOLEON BLAN-

CO, calle vieja que conduce a Cantón Tablón de por medio; COSTADO 

SUR, mide ciento un metros setenta y nueve centímetros, colinda con 

propiedad del señor FRANCISCO ROMERO, cerco de alambre de 

púas de por medio del colindante; COSTADO PONIENTE, mide ciento 

veintitrés metros doce centímetros, colinda con propiedad de los señores 

INES ANDRADE y FRANCISCO GERONIMO ANDRADE, cerco de 

alambre de púas de por medio del titulante; valuado dicho inmueble en 

la cantidad de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA; inmueble que adquirió mi mandante, por compra 

venta de Posesión Material que le hiciera el señor Eustaquio Romero 

Colindres.-

 Juzgado Primero de Primera Instancia: San Francisco Gotera, a 

las once horas y treinta minutos del día diecinueve de abril del año dos 

mil dieciséis.- Lic. ISIDRO ENRIQUE MORENO BENAVIDES, JUEZ 

1o. DE 1a. INSTANCIA.- Lic. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 

ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009291-2

TÍTULO DE DOMINIO

LA INFRASCRITA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE 

COJUTEPEQUE, AL PUBLICO,

 HACE SABER: Que se ha presentado la señora ROSIBEL CRUZ 

DE MACHADO, quien es de cincuenta y dos años de edad, profesora, del 

domicilio de esta ciudad, portadora de su Documento Único de Identidad 

número cero cero nueve uno cinco siete tres siete guion cinco, y con 

Número de Identifi cación Tributaria mil doscientos cuatro - cero ochenta 

mil cuatrocientos sesenta y tres - ciento uno - nueve; solicitando se le 

extienda TITULO DE DOMINIO de un inmueble de naturaleza urbano 

situado en el Barrio El Calvario, Reparto San José, Pasaje Número cuatro, 

casa número quince, de la jurisdicción de Cojutepeque, Departamento 

de Cuscatlán, de la extensión superfi cial de QUINIENTOS SETENTA 

Y CINCO PUNTO SESENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, de 

la descripción técnica siguiente: LINDERO NORTE, partiendo del 

vértice Nor-Poniente formado por dos tramos con los siguientes rum-

bos y distancias: tramo uno, Sureste setenta y siete grados cuarenta y 

tres minutos veinticuatro segundos, distancia cinco punto veinticuatro 

metros, colinda en este tramo con pasaje número tres, cerco de malla 

ciclón de por medio, tramo dos, ochenta y un grados dos minutos vein-

titrés segundos, distancia veintiséis punto setenta y dos metros, se llega 

al vértice Nor-Oriente. Colinda en este tramo con Gertrudis Chávez, 

cerco de malla ciclón y pared de por medio. LINDERO ORIENTE: 

Partiendo del vértice Nor-Oriente dos tramos con los siguientes rumbos 

y distancias: tramo uno, Suroeste veinte grados cero minutos veinticinco 

segundos, distancia catorce punto cincuenta y dos metros, colinda en 

este tramo con Rosa Hilda Machado y con Morena de la Paz Machado, 

pasaje número cuatro de por medio, tramo dos, Suroeste catorce grados 

cuarenta y nueve minutos cincuenta y seis segundos, distancia seis punto 

cuarenta y tres metros, se llega al vértice Sur-Oriente, colinda en este 

tramo con Morena de la Paz Machado, pasaje número cuatro de por 

medio; LINDERO SUR: Partiendo del vértice Sur-Oriente formado por 

dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, Noroeste 
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setenta y tres grados cincuenta y seis minutos cincuenta y siete segundos, 

distancia veinticuatro punto cincuenta y cinco metros, colinda en este 

tramo con Feliciano Velásquez, tapial de por medio, tramo dos, Noroeste 

sesenta grados veinte minutos cincuenta y tres segundos, distancia cinco 

punto cuarenta y cinco metros, se llega al vértice Sur-Poniente, colinda 

en este tramo con María Ester Díaz, cerco de alambre de por medio; 

LINDERO PONIENTE: Partiendo del vértice Sur-Poniente formado por 

un tramo, con rumbo Noreste doce grados veinte minutos treinta y seis 

segundos, distancia dieciséis punto cero dos metros, se llega al vértice 

Nor-Poniente que es donde se inició la presente descripción técnica. 

Dicho inmueble lo valúa en la suma de DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 Todos los colindantes son de este domicilio, no es predio dominante 

ni sirviente, no tiene cargas ni derechos reales de ajena pertenencia ni está 

en proindivisión. Lo hubo por compra que hiciera al señor Juan Antonio 

Fuentes Rosales, según escritura pública otorgada en esta ciudad, ante 

los ofi cios notariales del Licenciado Baltasar Dueñas Rivera, el día seis 

de abril de mil novecientos noventa y dos.

 Alcaldía Municipal de Cojutepeque, veinte de abril de dos mil 

dieciséis.- ROSA GUADALUPE SERRANO DE MARTINEZ, AL-

CALDESA MUNICIPAL.- Lic. EDGAR ANTONIO HERNANDEZ 

CASTRO, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. C009263-2

RENOVACIÓN DE MARCAS

No. de Expediente: 2000008519 

No. de Presentación: 20160227460 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado EVELYN 

MARLENE BONILLA, mayor de edad, ABOGADO(A), del domicilio 

de SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, 

de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como APODERADO de 

RED UNIVERSAL DE MARKETING Y BOOKINGS ONLINE, S. A., 

del domicilio de Proción, 1 y 3 -Planta Baja, Local B, 28023 Madrid, 

ESPAÑA, de nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando RENOVACION, 

para la inscripción Número 00139 del Libro 00190 de INSCRIPCION 

DE MARCAS, consistente en la palabra "Rumbo" y diseño; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 41 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

a los trece días del mes de enero del año dos mil dieciséis.

MARIA DAFNE RUIZ,
REGISTRADORA.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009271-2

No. de Expediente: 2001011962 

No. de Presentación: 20130178966 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado EVELYN 

MARLENE BONILLA, mayor de edad, ABOGADO(A), del domicilio 

de SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, 

de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como APODERADO de 

ALPARGATAS S.A., del domicilio de Avenida Doutor Cardoso de Melo 

1336, Vila Olimpia, Sâo Paulo, SP 04548-004, Brasil, de nacionalidad 

BRASILEÑA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

00160 del Libro 00165 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en 

las palabras SEA CLUB en letras mayúsculas tipo corriente; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 25 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza,

 Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

a los doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis.

MARIA DAFNE RUIZ,
REGISTRADORA.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009272-2

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO TI
EN

E 
VALI

DEZ
 LE

GAL



128 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 411

No. de Expediente: 2001020803 

No. de Presentación: 20140210318 

CLASE: 10.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado EVELYN 

MARLENE BONILLA, mayor de edad, ABOGADO(A), del domicilio de 

CIUDAD Y DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, de nacionalidad 

SALVADOREÑA, actuando como APODERADO de PHARMACIA & 

UPJOHN COMPANY, del domicilio de 100 Route 206 North Peapack, 

N.J. 07977, Estados Unidos de América, de nacionalidad ESTADO-

UNIDENSE, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

00092 del Libro 00186 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente 

en la palabra TECNIS en letras mayúsculas tipo corriente; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 10 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

a los siete días del mes de marzo del año dos mil dieciséis.

PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

ISMEL EDITH VALLES DE HERNANDEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009274-2

No. de Expediente: 2001013848 

No. de Presentación: 20130179827 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado EVELYN 

MARLENE BONILLA, mayor de edad, ABOGADO(A), del domicilio 

de SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como APODERADO de H-D 

U.S.A., LLC, del domicilio de 3700 West Juneau Avenue, Milwaukee, 

WI 53208, Estados Unidos de América, de nacionalidad ESTADO-

UNIDENSE, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

00032 del Libro 00166 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente 

en la palabra HARLEY en letras mayúsculas tipo corriente; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 35 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

a los tres días del mes de diciembre del año dos mil quince.

PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

ROXANA EUGENIA HERNANDEZ ORELLANA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009279-2

No. de Expediente: 1994004933 

No. de Presentación: 20150225570 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado EVELYN 

MARLENE BONILLA, mayor de edad, ABOGADO(A), del domi-

cilio de CIUDAD Y DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como APODERADO de 

La Quinta Worldwide LLC., del domicilio de 909 Hidden Ridge, Suite 

600, Irving, Texas 75038, Estados Unidos de América, de nacionalidad 

ESTADOUNIDENSE, solicitando RENOVACION, para la inscripción 
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Número 00093 del Libro 00190 de INSCRIPCION DE MARCAS, con-

sistente en las palabras "LA QUINTA" en letras mayúsculas; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 43 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil quince.

PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

ISMEL EDITH VALLES DE HERNANDEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009280-2

No. de Expediente: 2001013985 

No. de Presentación: 20130193049 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado EVELYN 

MARLENE BONILLA, mayor de edad, ABOGADO(A), del domicilio 

de SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, 

de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como APODERADO de 

Telefónica, S.A., del domicilio de GRAN VIA, 28, 28013 MADRID, 

ESPAÑA, de nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando RENOVACION, 

para la inscripción Número 00168 del Libro 00179 de INSCRIPCION 

DE MARCAS, consistente en LAS PALABRAS "Telefónica Gestión de 

Servicios Compartidos" EN LETRAS MINUSCULAS TIPO CORRIEN-

TE EXCEPTO LAS LETRAS INICIALES DE CADA PALABRA SON 

MAYUSCULAS; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) 

Clase 36 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

a los quince días del mes de febrero del año dos mil dieciséis.

MARIA DAFNE RUIZ,
REGISTRADORA.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009282-2

No. de Expediente: 2000008182 

No. de Presentación: 20140209633 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ALFREDO ROMERO BONILLA, mayor de edad, ABOGADO(A), del 

domicilio de CIUDAD Y DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como GESTOR OFICIOSO de 

GENFAR DIVISION VETERINARIA S.A., del domicilio de SANTAFE 

DE BOGOTA, REPUBLICA DE COLOMBIA, de nacionalidad CO-

LOMBIANA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

00031 del Libro 00188 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en 

LA EXPRESION "FLORIFEN" ESCRITA EN COLOR BLANCAS LAS 

LETRAS, MAYUSCULAS TODAS Y DE MOLDE EN UN FONDO 

AZUL CIELO, ESTAS SE ENCUENTRA SUBRAYADA CON UNA 

FRANJA DE COLOR VERDE Y EXACTAMENTE ABAJO DE LAS 

DOS ULTIMAS LETRAS DE LA PALABRA, ESTA EL COMPUES-

TO QUIMICO QUE DICE "Florfenicol" CON LETRAS BLANCAS, 

LA LETRA "F" MAYUSCULA Y LAS DEMAS MINUSCULAS; 

que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la 

Clasifi cación Internacional de Niza.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

a los diez días del mes de febrero del año dos mil dieciséis.

PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,
REGISTRADOR.

ISMEL EDITH VALLES DE HERNANDEZ,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009284-2
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No. de Expediente: 2001016145 

No. de Presentación: 20140211113 

CLASE: 36, 42, 43, 44, 45.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado EVELYN 
MARLENE BONILLA, mayor de edad, ABOGADO(A), del domicilio de 
SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 
APODERADO de KABUSHIKI KAISHA HITACHI SEISAKUSHO 
(comerciando como Hitachi, Ltd.), del domicilio de 6-6, Marunouchi 
1-chome, Chiyoda-ku, Tokyo, Japan, de nacionalidad JAPONESA, solici-
tando RENOVACION, para la inscripción Número 00173 del Libro 00188 
de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en Una circunferencia que 
presenta cuatro picos, uno en cada punto cardinal, y al centro de ésta, 
otra circunferencia de menor tamaño con un punto grande en medio, la 
cual es sujetada arriba y abajo por una línea horizontal que va de lado 
a lado de la primera circunferencia y una línea muy corta que baja del 
pico Norte de la misma; que ampara productos/servicios comprendidos 
en la(s) Clase 36, 42, 43, 44, 45 de la Clasifi cación Internacional de 
Niza.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
a los ocho días del mes de marzo del año dos mil dieciséis.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,
REGISTRADOR.

EDUARDO GIOVANNY BIGUEUR CORNEJO,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009287-2

No. de Expediente: 2000008517 

No. de Presentación: 20160227462 

CLASE: 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado EVELYN 
MARLENE BONILLA, mayor de edad, ABOGADO(A), del domi-
cilio de CIUDAD Y DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como APODERADO de 
RED UNIVERSAL DE MARKETING Y BOOKINGS ONLINE, S.A., 
del domicilio de Proción, 1 y 3 - Planta Baja, Local B, 28023 Madrid, 
ESPAÑA, de nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando RENOVACION, 
para la inscripción Número 00140 del Libro 00190 de INSCRIPCION 
DE MARCAS, consistente en la palabra "Rumbo" en letras minúsculas 
de tipo corriente, siendo mayúscula solamente la "R"; y las letras "u" y 
"m" se enlazan entre sí. Hacia la derecha de esta palabra aparece la fi gura 
de un disco de superfi cie curva en color azul claro brillante, conteniendo 
el diseño de una rosa náutica en color blanco. Dicha fi gura presenta un 

golpe de luz en su lado inferior derecho, lo que hace que se proyecte 
una sombra en la parte izquierda e inferior de la misma; que ampara 
productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 39 de la Clasifi cación 
Internacional de Niza.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
a los doce días del mes de enero del año dos mil dieciséis.

PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

ISMEL EDITH VALLES DE HERNANDEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009289-2

NOMBRE COMERCIAL

No. de Expediente: 2016150911 

No. de Presentación: 20160231287

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado EDGARD 
MAURICIO AYALA FUENTES, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

AF INVERSIONES

 Consistente en: la palabra AF INVERSIONES, que servirá para: 
IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A: INVERSIONES 
VARIAS EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de marzo del año dos 
mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
dieciocho de marzo del año dos mil dieciséis.

KATYA MARGARITA MARTINEZ GUTIERREZ,

REGISTRADORA.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009295-2
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No. de Expediente: 2016150336 

No. de Presentación: 20160230140

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado LUZ DE 

MARIA BUSTAMANTE GUILLEN, en su calidad de APODERADO 

ESPECIAL de HASGAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: HASGAL, S.A. DE C.V., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMER-

CIAL, 

 Consistente en: Las palabras COLOR MODA y diseño, que ser-

virá para: IDENTIFICAR ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO DE EL SALVADOR DE-

DICADOS A LA VENTA Y COMERCIALIZACIÓN DE TEXTILES 

Y PRODUCTOS TEXTILES, ROPA DE CAMA Y DE MESA, COR-

TINAS, VESTUARIO, ARTÍCULOS DEL HOGAR, Y ARTÍCULOS 

DE MODA EN GENERAL.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de febrero del año 

dos mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintinueve de febrero del año dos mil dieciséis.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009307-2

No. de Expediente: 2016150877 

No. de Presentación: 20160231227

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado LUZ DE 

MARIA BUSTAMANTE GUILLEN conocido por LUZ DE MARIA 

BUSTAMANTE DE MOLINA, en su calidad de GESTOR OFICIOSO 

de LA PLACE DE PARIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: LA PLACE DE PARIS, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

 Consistente en: la palabra PROTOKOL y diseño, que servirá 
para: IDENTIFICAR ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA 
COMERCIALIZACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR, SOMBRERÍA, 
CALZADO, ARTÍCULOS DE CUERO E IMITACIONES DE CUERO, 
ACCESORIOS DE MODA; ASI COMO DE ARTÍCULOS PARA EL 
CUIDADO PERSONAL TALES COMO PERFUMERÍA, CÓSMETI-
COS, LOCIONES Y ACEITES ESENCIALES PARA EL CUIDADO 
DE LA PIEL Y EL CABELLO.

 La solicitud fue presentada el día quince de marzo del año dos mil 
dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
diecisiete de marzo del año dos mil dieciséis.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009308-2

No. de Expediente: 2016151477 

No. de Presentación: 20160232302

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado SABRISKA 
ELIZABETH DABOUB COMANDARI, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del 
NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la palabra PAPABRAMS y diseño, que servirá 

para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A SERVICIOS 

DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); COMIDA RAPIDA, 

PIZZA.

 La solicitud fue presentada el día quince de abril del año dos mil 

dieciséis.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
veintidós de abril del año dos mil dieciséis.

MARIA DAFNE RUIZ,

REGISTRADORA.

JIMMY NELSON RAMOS SANTOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F026760-2

SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL

No. de Expediente: 2015143408 

No. de Presentación: 20150217355

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JOSUE 
CORNEJO BONILLA, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 
de IMPORTADORA UNIVERSAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CA-
PITAL VARIABLE que se abrevia: IMPORTADORA UNIVERSAL, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión originalidad garantizada y diseño, 
siendo el nombre comercial al que hace referencia la presente señal o 
expresión de publicidad comercial: IMPORTADORA UNIVERSAL 
y diseño, el cual se encuentra registrado bajo el número de inscripción 
00151 del libro 00019 de Nombres Comerciales, que servirá para: 
LLAMAR LA ATENCIÓN DEL PÚBLICO CONSUMIDOR SOBRE 
UN PEGAMENTO INSTANTÁNEO PARA USOS MÚLTIPLES.

 La solicitud fue presentada el día trece de mayo del año dos mil 
quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
siete de enero del año dos mil dieciséis.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

SOFIA HERNANDEZ MELENDEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F026794-2

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de la Sociedad Metales Troquelados Sociedad Anó-

nima de Capital Variable.

 CONVOCA: A sus Accionistas a celebrar Junta General Ordinaria 

de Accionistas en las ofi cinas de la Sociedad, situadas en Calle a Cantón 

El Matazano, Jurisdicción de Soyapango, Departamento de San Salva-

dor, a celebrarse en primera convocatoria a las dieciséis horas del día 

treinta de mayo de dos mil dieciséis. El quórum necesario para celebrar 

sesión en primera convocatoria, será de por lo menos la mitad de las 

acciones más una. Para tomar resoluciones válidas se requerirá el voto 

de la mayoría de las acciones presentes o representadas. De no haber 

quórum en la fecha señalada se convoca en segunda fecha para el día 

treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, en la misma hora y lugar. 

Para adoptar resoluciones sobre los asuntos ordinarios se requerirá el 

voto de la mayoría de los accionistas presentes o representados.

La Agenda a desarrollar será la siguiente:

 I. Lectura del Acta correspondiente a la anterior Junta General 

de Accionistas de fecha 28 de mayo, 2015.

 II.  Conocer la Memoria de Labores de la Junta Directiva del 

año 2015.

 III.  Conocer el Balance General, Estado de Resultados, Estado 

de Cambios en el Patrimonio al 31 de diciembre de 2015.

 IV.  Conocer el Informe del Auditor Externo para el ejercicio 

2015.

 V.  Nombramiento del Auditor Externo y Fiscal para el ejercicio 

2016 y fi jación de sus emolumentos.

 VI.  Aceptación del Nombramiento de Auditor Externo y Auditor 

Fiscal.

 VII.  Aplicación de resultados correspondientes al ejercicio que 

fi nalizó el 31 de diciembre de 2015.

 Soyapango, 07 de abril de 2016.

MARCELA MARIA FUNES VARELA,

SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA,

METALES TROQUELADOS, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. C009270-2
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CONVOCATORIA

 La Sociedad Digapan, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

que en vista de inconvenientes relacionados a agenda de sus directores, 

reprograma la celebración de la Junta General de Accionistas, por lo que: 

convoca a sus accionistas a Junta General Ordinaria de Accionistas, a 

celebrarse en primera convocatoria a las dieciséis horas del día seis de 

julio de dos mil dieciséis, y en segunda convocatoria a las dieciséis horas 

del día del día siete de julio de dos mil dieciséis, en las ofi cinas situadas 

en ochenta y siete avenida norte, Condominios Fontainblue, módulo 

"D", apartamento número cuatro; Colonia Escalón, San Salvador; para 

conocer y resolver sobre los siguientes puntos de agenda:

 1)  Verifi cación del quórum;

 2)  Lectura y aprobación del acta de sesión anterior de Junta 

General de Accionistas;

 3)  Lectura de la memoria de labores de la administración, 

correspondiente a los ejercicios 2012 y 2013;

 4)  Conocer sobre los Estados Financieros, correspondiente a los 

ejercicios económicos de los años 2012 y 2013, a efectos de 

dar su aprobación o desaprobación;

 5)  Informe del Auditor Externo, correspondientes a los ejercicios 

económicos de los años 2012 y 2013;

 6)  Aplicación de resultados;

 7)  Nombramiento del Auditor Externo Propietario, Auditor 

Fiscal, asignación de sus emolumentos y Nombramiento del 

Auditor Externo Suplente, para los ejercicios 2014 y 2015.

 8)  Otros asuntos, que por su naturaleza puedan tratarse en esta 

Junta.

 Para que la Junta Ordinaria de Accionistas se encuentre legalmente 

constituida en primera convocatoria, deberán estar representados, por 

lo menos, la mitad más una de las acciones y en segunda convocatoria, 

se considerará válidamente constituida cualquiera que sea el número de 

las acciones representadas. En todo caso las resoluciones se tomarán por 

mayoría de los votos presentes.

 San Salvador, dos de mayo del año dos mil dieciséis.

LUIS MARIO CAMPOS SANCHEZ,

ADMINISTRADOR UNICO PROPIETARIO.

3 v. alt. No. C009288-2

CONVOCATORIA 

LA SOCIEDAD COOPERATIVA DE CAFETALEROS LOS AUSOLES 
DE R.L.

 CONVOCA: A sus socios a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
que se celebrará en el Área Social de la Cooperativa, situada en el Km. 
101½ Carretera a Las Chinamas, Ahuachapán, a las ocho horas del día 
28 de mayo del corriente año, en la que se tratará la siguiente Agenda:

 1.  VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.

 2.  APROBACIÓN DE AGENDA.

 3.  LECTURA DEL ACTA ANTERIOR.

 4.  INFORME DE LABORES DE JUNTA DIRECTIVA EJER-
CICIO 2015.

 5.  INFORME DE LABORES DE JUNTA DE VIGILAN-
CIA.

 6.  INFORME DEL AUDITOR EXTERNO.

 7.  APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2015.

 8.  APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2016.

 9.  ELECCIÓN DE MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA POR 
RENUNCIA.

 10.  NOMBRAMIENTO DEL AUDITOR EXTERNO Y FIS-
CAL.

 11.  ASUNTOS VARIOS QUE LOS SOCIOS PROPONGAN Y 
QUE LA LEY PERMITA.

 Para celebrar esta Junta deberán estar presentes personalmente por 
lo menos la mitad más uno de los Socios de la Cooperativa.

 De no haber quórum en la primera convocatoria, por este mismo 
medio se convoca para celebrar esta ASAMBLEA GENERAL ORDI-
NARIA para el día 29 de mayo a las diez horas en el mismo local, con 
el número de Socios presentes, siempre que no sea inferior a diez de 
acuerdo al Pacto Social.

 Ahuachapán, 2 de mayo de 2016.

MARIO ENRIQUE CALDERON M.,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009294-2

La Junta Directiva de la Sociedad "LIDO S.A. DE C.V. ", del domicilio 

de Soyapango.

 CONVOCAN: A Junta General Ordinaria de Accionistas, en cum-

plimiento al Art.223, 228 del Código de Comercio, la cual se celebrará 

el día Treinta de mayo del año dos mil dieciséis, a las diez horas, en 

el local de la Sociedad, situado en el kilómetro Seis del Boulevard del 

Ejército Nacional, para tratar la siguiente Agenda:
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 1-  Verifi cación del Quórum

 2-  Lectura del Acta de Junta General Anterior

 3-  Conocer de la memoria de la Junta Directiva, correspondiente 
al Ejercicio comprendido del 1° Enero al 31 de diciembre de 
2015, a fi n de someterla a su aprobación.

 4-  Conocer sobre los Estados Financieros del ejercicio del 1° 
de Enero al 31 de Diciembre de 2015, someter a aprobación 
los mismos.

 5-  Informe del Auditor Externo de la sociedad.

 6-  Someter a aprobación la aplicación de resultados

 7-  Nombramiento del Auditor Externo Propietario, Auditor 
Fiscal, asignación de sus Emolumentos y Nombramiento del 
Auditor Externo Suplente, para el año 2016.

 8-  Autorización a los Administradores, Gerente y Altos Ejecu-
tivos de acuerdo al Artículo 275 numeral III del Código de 
Comercio.

 9-  Cierre.

 Si no hubiese Quórum en la fecha y hora de la primera Convoca-
toria, la Junta General se celebrará en Segunda Convocatoria a la misma 
hora y en el mismo lugar, el día Treinta y Uno de Mayo del mismo año, 
para tratar la misma agenda. Para que pueda celebrarse la Junta General 
Ordinaria y tomar acuerdos, en primera convocatoria se requiere que 
estén presentes o representadas, la mitad más una del total de las acciones 
que componen el Capital Social, y en segunda convocatoria, bastarán 
con las acciones que estén presentes o representadas .

 Soyapango, a los quince días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis.

MANUEL ROBERTO MOLINA MARTINEZ,

DIRECTOR PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C009304-2

CONVOCTORIA

El Infrascrito Presidente de la Sociedad Cooperativa de Cafi cultores 
Siglo XXI de R.L. de C.V.

 CONVOCA: A Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
de Socios, que se celebrará en sus instalaciones situadas en el Km. 39, 
Carretera a Santa Ana, Cantón La Reforma, Ciudad Arce, La Libertad, a 
las nueve horas del día sábado veintiocho de mayo de dos mil dieciséis. 
El quórum necesario para celebrar la Asamblea General Ordinaria y 
extra Ordinaria de accionista se formará con la asistencia del 51% o más 
de los socios inscritos en el registro respectivo a la fecha de la presente 
convocatoria. De no poder celebrarse la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas a la hora señalada por falta de quórum, se CONVOCA dos 
horas más tarde pudiendo celebrarse con cualquiera que sea el número 
de los socios presentes.

La Agenda sobre la que resolverá la Asamblea General de carácter 

Ordinario es la siguiente: 

 1-  Comprobación del quórum.

 2-  Designación de 3 Asambleístas que fi rmarán el Acta de 

Asamblea General juntamente con el Presidente y Secretario 

de la Junta Directiva.

 3-  Lectura y aprobación del Acta anterior.

 4-  Autorización de nuevos socios y retiro de socio inactivos

 5-  Lectura y aprobación de la Memoria de Labores presentada 

por la Junta Directiva

 6-  Presentación y aprobación de estados fi nancieros e informe 

del Auditor Externo

 7-  Aplicación de los resultados del ejercicio

 8-  Designación del Auditor Externo y sus honorario

 9-  Elección de miembros de la Junta Directiva (si es necesa-

rio)

 10-  Autorización para Contratar Préstamos con Instituciones 

Financieras Nacionales o Extranjeras, para fi nanciar a los 

socios y realizar las operaciones de Benefi ciado de café de 

la cooperativa durante la cosecha 2015-2016

 11-  Aprobación de punto de acta, sobre plan de desarrollo y pre-

supuestos de Comercio Justo (FLO-CERT) para la cosecha 

2016/2017 y aprobación de gastos invertidos en proyectos 

de obras sociales a los grupos de pequeños productores de 

café FAIRTRADE y proyectos locales desarrollados durante 

la cosecha 2015/2016.

 12-  Distribución de sobreprecio a socios.

 13-  Cualquier otro punto que requiera la aprobación de la Asamblea 

General o quiera informarse a ésta.

 La Agenda sobre la que resolverá la Asamblea General de carácter 

Extraordinario es la siguiente:  

 1.  Aumento de Capital Social.

 

 Las resoluciones y acuerdos de la Asamblea General de socios 

accionistas serán de obligatorio cumplimiento cuando sean aprobados 

por la mayoría de los socios presentes.

 En Ciudad Arce, a los dos días del mes de mayo de dos mil dieci-

séis. 

VICTOR EDUARDO MENCIA ALFARO,

REPRESENTANTE LEGAL.

3 v. alt. No. C009312-2
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La Junta Directiva de la sociedad GOLDTREE, S.A de C.V.; convoca a 

los señores accionistas para celebrar JUNTA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS que se llevará a cabo en las ofi cinas de la sociedad 

ubicadas en Calle y Colonia La Mascota 138; San Salvador; a las 08:30 

horas del día treinta de mayo de dos mil dieciséis, para conocer y resolver 

la siguiente agenda:

 I) Verifi cación del Quórum.

 II) Lectura del acta anterior.

 III) Lectura, discusión y aprobación de la memoria de activida-

des desarrolladas por la Junta Directiva durante el ejercicio 

comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre 

de dos mil quince.

 IV) Lectura, discusión y aprobación del Balance General y Estado 

de Resultados al 31 de diciembre de dos mil quince.

 V) Informe del Auditor Externo.

 VI) Nombramiento del Auditor Externo y fi jación de sus emolu-

mentos.

 VII) Cualquier asunto que propongan los accionistas y que pueda 

discutirse de conformidad a la Ley.

 Para conocer los asuntos ordinarios en primera convocatoria, de-

berán estar presentes o representados por lo menos la mitad más una de 

las acciones que forman el Capital Social y las resoluciones se tomarán 

como válidas con la mayoría de votos presentes o representados. Caso 

que no hubiere Quórum en la hora y fecha expresada, se convoca por 

segunda vez a las 08:30 horas del día treinta y uno de mayo de dos mil 

dieciséis en el mismo lugar, pudiendo celebrarse con cualquiera que sea 

el número de acciones presentes o representadas, y las resoluciones se 

tomarán por mayoría.

 San Salvador, a los veintiocho días  del mes de abril de dos mil 

dieciséis.

MARIO WILFREDO LOPEZ MIRANDA,

DIRECTOR SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009327-2

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la Sociedad Corporación Inmobiliaria y de Inversio-

nes, Sociedad Anónima de Capital Variable, que se abrevia CORPINVER 

S. A. de C. V., convoca a los señores Accionistas de la Sociedad, a la Junta 

General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, para conocer asuntos 

de carácter ordinario a celebrarse en Calle Los Claveles, número 47, 

Colonia La Sultana, Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, 

el día 30 de mayo del 2016 a las 6 P.M, en primera convocatoria de no 

haber quórum en la fecha señalada anteriormente, se convoca para el día 

31 de mayo del mismo año, a la misma hora y en el mismo lugar,

PUNTOS ORDINARIOS

ASUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO

 1. Lectura del Acta Anterior.

 2. Lectura de Memoria de Labores de Junta Directiva y pre-
sentación de los Estados Financieros correspondientes al 
ejercicio 2015.

 3. Informe del Auditor Externo.

 4. Aprobación de Memoria de Labores de Junta Directiva y 
Estados Financieros correspondientes del ejercicio 2015.

 5. Aplicación de Excedente del ejercicio.

 6. Nombramiento de Auditor Externo, propietario y suplente, 
fi jación de sus emolumentos y su aceptación.

 7. Elección nueva Junta Directiva, periodo 2016 a 2021.

 8. Cualquier otro punto que la Junta General Ordinaria decida 
tratar que de acuerdo con la Ley y el Pacto Social, puedan 
ser conocidos en esta Junta General de Accionistas.

 Para llevar a cabo la Junta General Ordinaria en la primera convo-

catoria, se necesita de la asistencia o representación de la mitad más una 

de las acciones, en que está dividido el Capital Social, y, en la segunda 

convocatoria, cualquiera que sea el número de Acciones que asistan, en 

la ciudad de San Salvador, a los dos días del mes de mayo del dos mil 

dieciséis.

LIC. EDUARDO EFRAÍN MONTES GRANADOS,

REPRESENTANTE LEGAL.

3 v. alt. No. F026729-2

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS.

La Junta Directiva de la sociedad Distribuidora Nacional Salvadoreña, 

Sociedad Anónima de Capital Variable que se abrevia DINASAL, S.A 

DE C.V., convoca a sus accionistas a Junta General Ordinaria a celebrarse 

en primera convocatoria a partir de las nueve horas del día 30 de Mayo 

de 2016 en las instalaciones de las ofi cinas en Santa Ana, Ubicado en 

Boulevard los 44, Kilómetro 63, Ciudad de Santa Ana, para conocer los 

puntos contenidos en la agenda siguiente:

Punto 1. Establecimiento y comprobación de quórum.

Punto 2. Lectura del Acta anterior.

Punto 3. Presentación y aprobación de la memoria de labores de Junta 

Directiva del ejercicio que fi nalizó el 31 de diciembre de 2015.

Punto 4. Presentación y aprobación de Balance General, Estado de Re-

sultados y Estado de Cambios en el Patrimonio del ejercicio que fi nalizó 

el 31 de diciembre de 2015.

Punto 5. Informe de auditor externo.

Punto 6. Nombramiento del auditor externo y fi jación de sus emolu-

mentos.
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Punto 7. Otros asuntos que estando de conformidad a las leyes y a los esta-

tutos del Pacto Social puedan ser tratados en Junta General Ordinaria.

 Para que la Junta General se considere legalmente reunida, en la 

primera fecha de la convocatoria deberán estar representadas por lo 

menos la mitad más una de las acciones que tengan derecho a votar y 

las resoluciones sólo serán válidas cuando se adopten por la mayoría de 

los votos presentes. (Según al Art. 240 de Código de Comercio).

 Si no hubiere quórum en la fecha y hora expresada, se convoca 

para celebrar reunión en segunda convocatoria a partir de las nueve 

del día 31 de mayo de 2016 en el mismo lugar fi jado para la primera 

convocatoria.

 Si la Junta General se reuniere en la segunda fecha de la convo-

catoria, por falta de quórum necesario para hacerlo en la primera, se 

considerará válidamente constituida, cualquiera que sea el número de 

acciones representadas, y sus resoluciones se tomarán por mayoría de 

los votos presentes.

 San Salvador, 02 de Mayo de 2016.

WILLIAM ERNESTO LIZAMA,

DIRECTOR SECRETARIO DE JUNTA DIRECTIVA,

DINASAL, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. F026806-2

 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

La infrascrita Administradora Única Propietaria de la sociedad POWER 

KIDS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 

abreviarse POWER KIDS, S.A. DE C.V. convoca a los señores accionistas 

a celebrar JUNTA GENERAL para tratar asuntos de carácter Ordinario 

y Extra ordinario, a celebrarse a las nueve horas del día 28 de mayo de 

dos mil dieciséis en las instalaciones de la sociedad situadas en Calle 

Libertad número ocho, Jardines de La Libertad, Ciudad Merliot, De-

partamento de La Libertad. En caso de no haber quórum se les convoca 

por segunda vez para celebrar la Junta veinticuatro horas después, en el 

mismo local y hora del día anterior.

AGENDA PARA ASUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO:

 1. Verifi cación de Quórum.

 2. Lectura y aprobación del acta anterior.

 3. Aprobación de los estados fi nancieros correspondientes al 
ejercicio 2015.

 4. Informe del auditor.

 5. Aplicación de utilidades. 

PUNTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO

 1. Lectura y aprobación de actas anteriores y memorias de 
labores, todas comprendidas del año 1998 al 2015.

 2. Aumento de capital variable.

 3. Aprobación de emolumentos de la Administradora Única 
Propietaria.

 El quórum necesario para celebrar sesión en la primera fecha de 

la convocatoria para los asuntos de carácter ordinario se necesitará de la 

concurrencia de más de cincuenta por ciento del total de las acciones del 

capital social, si la Junta General Ordinaria se reúne en segunda fecha 

de las convocatorias por no haberse obtenido el quórum en la primera 

fecha se considerará válidamente instalada con cualquier número de 

acciones, toda resolución se acordará con el voto de la mitad más uno 

de las acciones presentes o representadas. El quórum necesario para 

celebrar sesión en la primera fecha de la convocatoria para los asuntos 

de carácter extraordinario que se tratarán en la junta general a celebrarse 

se necesitará de la concurrencia de las tres cuartas partes del total de las 

acciones del capital social y para formar resolución se requerirá igual 

proporción, si la junta general ordinaria se reúne en segunda fecha de las 

convocatorias por no haberse obtenido el quórum en la primera fecha se 

considerará válidamente instalada con la mitad más uno de las acciones 

que componen el capital social, el número de votos para formar resolu-

ción será de las tres cuartas partes de las acciones presentes y en caso de 

celebrarse tercera convocatoria por falta de quórum la sesión será válida 

con cualquier número de acciones que se encuentren presentes y habrá 

resolución con la simple mayoría de votos de las acciones presentes.

 San Salvador, 02 de mayo de dos mil dieciséis.

VILMA PATRICIA MAYORGA DE PINZON, 

ADMINISTRADORA ÚNICA PROPIETARIA.

3 v. alt. No. F026828-2

La Junta Directiva de la sociedad "ALIMENTOS VARIOS S. A., DE 

C.V. ", del domicilio de San Marcos, Departamento de San Salvador, 

convocan a Junta General Ordinaria de Accionistas, en cumplimiento al 

Art. 223 y Art. 228 del Código de comercio, la cual se celebrará el día 

Treinta de Mayo Dos Mil Dieciséis , a las Quince horas, en el local de la 

Sociedad, situado en el kilómetro seis Carretera antigua a Zacatecoluca, 

para tratar la siguiente agenda:

PUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO 

 1- Verifi cación del Quórum.

 2- Lectura del Acta de Junta General Anterior.

 3- Conocer de la memoria de la Junta Directiva, correspondiente 
al Ejercicio comprendido del 1°. Enero al 31 de diciembre 
de 2015, a fi n de someterla a su aprobación.

 4- Conocer sobre los Estados Financieros del ejercicio del 1°.de 
Enero al 31 de Diciembre de 2015, someter a aprobación los 
mismos.

 5- Informe del Auditor Externo de la sociedad.

 6- Someter a aprobación la aplicación de resultados.

 7- Nombramiento del Auditor Externo Propietario, Auditor 
Fiscal, asignación de sus Emolumentos y nombramiento del 
Auditor Externo Suplente, para el año 2016.
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 8- Autorización a los Administradores, Gerentes y Altos Eje-

cutivos de Acuerdo al Artículo 275 numeral III.

 9- Cierre.

 Si no hubiese Quórum en la fecha y hora de la primera Convoca-

toria, la Junta General se celebrará en Segunda Convocatoria a la misma 

hora y en el mismo lugar, el día Treinta y Uno de Mayo del mismo año, 

para tratar la misma agenda. Para que pueda celebrarse la Junta General 

Ordinaria y tomar acuerdos, en primera convocatoria se requiere que 

estén presentes o representadas, la mitad más una del total de las acciones 

que componen el Capital Social, y en segunda convocatoria, bastarán 

con las acciones que estén presentes o representadas.

 San Marcos, a los quince días del mes de abril del año dos mil 

dieciséis.

MIGUEL ROBERTO MOLINA CASTILLO,

DIRECTOR SECRETARIO.

3 v. alt. No. F026846-2

SUBASTA PÚBLICA 

LICENCIADO ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ IN-

TERINO PRIMERO DE LO MERCANTIL DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL. 

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley que en el JUI-

CIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO AGRICOLA 

SOCIEDAD ANONIMA, contra los demandados señores RICARDO 

ERNESTO CHAVEZ y REINA ESMERALDA CORTEZ DE CHAVEZ, 

reclamándole cantidad de dólares y accesorios de ley, se venderá en 

pública subasta en fecha que oportunamente se determinará en este 

Juzgado, el bien inmueble embargado siguiente: "Un lote de Naturaleza 

Urbana, y sus Construcciones, y que forma parte de la Urbanización 

"VALLE DE SAN MARCOS", marcado en el plano respectivo como 

LOTE NÚMERO TREINTA Y DOS, POLÍGONO "G" DE LA UR-

BANIZACIÓN VALLE DE SAN MARCOS, ubicada al Final de la 

Avenida Colonial y Autopista a Comalapa, Jurisdicción de San Marcos, 

Departamento de San Salvador. Partiendo del punto de intersección de 

los ejes de la Avenida Alcaine y Calle El Carmen, ambos ejes abiertos 

en la Urbanización y sobre el eje de la Calle El Carmen, con rumbo Sur 

cincuenta y tres grados cero punto cero minutos Este se mide sobre éste 

una distancia de treinta y siete punto cincuenta y cinco metros en donde 

con una defl exión derecha de noventa grados y distancia de cuatro punto 

cincuenta metros se llega al esquinero Sur- Este o mojón número uno 

del lote que se describe, mide y linda: AL SUR, partiendo del mojón 

número Uno con rumbo Sur cuarenta y cuatro grados quince punto cero 

minutos Oeste y distancia de veintiuno punto cero uno metros se llega 

al mojón número dos, lindando por este lado con lote número treinta y 

uno del mismo polígono. AL PONIENTE, partiendo del mojón número 

dos, con rumbo Norte cuarenta y cinco grados cuarenta y cinco punto 

cero minutos Oeste y distancia de seis punto cero metros, se llega al 

mojón número tres, lindando por este lado con lote número CINCO 

del mismo polígono; AL NORTE partiendo del mojón número tres con 

rumbo Norte cuarenta y cuatro grados quince punto cero minutos Este 

y distancia de veinte punto veinticinco metros se llega al mojón número 

cuatro, lindando por este lado con lote número treinta y tres del mismo 

polígono. AL ORIENTE, partiendo del mojón número cuatro, con rumbo 

sur, cincuenta y tres grados cero punto cero minutos Este y distancia de 

seis punto veinte metros se llega al mojón número uno, donde se inició 

la presente descripción, lindando por este lado con Urbanización El 

Carmen, Calle El Carmen, de nueve punto cero metros de ancho de por 

medio. El lote así descrito tiene una extensión superfi cial de CIENTO 

VEINTITRÉS PUNTO SETENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, 

equivalentes a CIENTO SETENTA Y SIETE PUNTO ONCE VARAS 

CUADRADAS. El inmueble antes descrito se encuentra inscrito a favor 

de los señores demandados RICARDO ERNESTO CHAVEZ y REINA 

ESMERALDA CORTEZ DE CHAVEZ bajo el Sistema de Folio Real 

Matrícula número CERO UNO - CIENTO TREINTA MIL OCHOCIEN-

TOS CINCUENTA Y SIETE - CERO CERO CERO, Inscripción DOS, 

migrado bajo el sistema de información de Registro y Catastro (SIRYC) 

a la Matrícula 60506310-00000 en el Registro de la Propiedad Raíz e 

Hipotecas de la Primera Sección del Centro del Departamento de San 

Salvador".

 Se hace saber a las personas que se presenten a participar a la Subasta 

que deberán de presentar sus respectivos documentos de identidad NIT. 

Y comprobar su solvencia económica por medio de libreta de ahorro, 

cheque certifi cado, constancia de ahorro, efectivo u otro documento 

similar.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Mercantil; San Salvador, a las 

nueve horas del día trece de enero de dos mil dieciséis.- LIC. ROMEO 

EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ INTERINO PRIMERO DE LO 

MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS NAJARRO PEREZ, SECRE-

TARIO.

3 v. alt. No. F026811-2
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MARCA DE SERVICIOS

No. de Expediente: 2016150910

No. de Presentación: 20160231286

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado EDGARD 

MAURICIO AYALA FUENTES, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS.

 Consistente en: la frase Residencial BLESSED VILLAGE y diseño, 

que se traduce al castellano como Residencial pueblo bendecido, que 

servirá para: AMPARAR: NEGOCIOS INMOBILIARIOS. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de marzo del año dos 

mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

dieciocho de marzo del año dos mil dieciséis.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009269-2

No. de Expediente: 2016149970

No. de Presentación: 20160229402

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado LUZ DE 

MARIA BUSTAMANTE GUILLEN, en su calidad de APODERADO 

de Sanofi  Pasteur, de nacionalidad FRANCESA, solicitando el registro 

de la MARCA DE SERVICIOS.

FluMania

 Consistente en: la palabra FluMania, que servirá para: AMPARAR: 

SERVICIOS EDUCATIVOS, INCLUYENDO LA PRESTACIÓN DE 

JUEGOS ONLINE O JUEGOS NO DESCARGABLES EN RELA-

CIÓN CON LA SALUD Y LA VACUNACIÓN, REALIZACIÓN DE 

EXPOSICIONES Y CONCURSOS EDUCATIVOS EN LINEA EN EL 

CAMPO DE LA SALUD Y LA VACUNACIÓN. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día ocho de febrero del año dos mil 

dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintinueve de febrero del año dos mil dieciséis.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009306-2

No. de Expediente: 2015147560

No. de Presentación: 20150224528

CLASE: 35, 39, 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado LUZ DE 

MARIA BUSTAMANTE GUILLEN, en su calidad de APODERADO 

ESPECIAL de American Airlines, Inc., de nacionalidad ESTADOUNI-

DENSE, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS

GOING FOR GREAT

 Consistente en: las palabras GOING FOR GREAT, cuya traducción 

al castellano es: IR, PARA y GRAN, que servirá para: AMPARAR: 
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PROPORCIONAR UN PROGRAMA DE FIDELIZACIÓN, UN 

PROGRAMA DE DESCUENTO, Y UN PROGRAMA DE PREMIOS 

DE INCENTIVO MEDIANTE EL CUAL PUNTOS DE COMPRA 

SON ASIGNADOS POR COMPRAS REALIZADAS POR LOS SUS-

CRIPTORES DEL VENDEDOR O VIAJES HECHOS REALIZADOS 

POR MIEMBROS SUSCRIPTORES LOS CUALES PUEDEN SER 

CANJEADOS POR MERCANCÍAS Y VIAJES; PROVEER INSTA-

LACIONES EN FORMA DE UN CLUB PRIVADO PARA VIAJEROS 

Y UN PERSONAL DE APOYO PROFESIONAL PARA AYUDAR 

EN LA CONDUCCIÓN DE NEGOCIOS DE OFICINA Y CONFE-

RENCIAS, Y EN LA GESTIÓN DE PLANES DE VIAJE. Clase: 35. 

Para: AMPARAR: TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS, CAR-

GA Y FLETE; PROVEER SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES, 

ESPECÍFICAMENTE, PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RESERVA 

DE VIAJES, SERVICIOS DE RESERVA DE TRANSPORTE AÉREO, 

SERVICIOS DE RESERVA DE VEHÍCULOS PARA TERCEROS, 

SERVICIOS DE RESERVA DE CRUCEROS PARA TERCEROS Y 

SERVICIOS DE RESERVA DE VACACIONES POR MEDIO DE 

UNA RED DE COMPUTADOR GLOBAL; PROVEER INFORMA-

CIÓN EN EL CAMPO DE VIAJES POR MEDIO DE UNA RED DE 

COMPUTADOR GLOBAL; RESERVA Y ORGANIZACIÓN DE 

ACCESO A SALAS DE VIAJERO EN AEROPUERTO; SERVICIOS 

AEROPORTUARIOS QUE OFRECEN INSTALACIONES DE SALAS 

PARA VIAJEROS EN TRÁNSITO. Clase: 39. Para: AMPARAR: PRO-

VEER SERVICIOS DE BEBIDAS Y ALIMENTOS EN CONJUNTO 

CON LA PRESTACIÓN DE INSTALACIONES EN LA FORMA DE 

UN CLUB PRIVADO PARA LA REALIZACIÓN DE NEGOCIOS, 

REUNIONES Y CONFERENCIAS; PROPORCIONAR INSTALACIO-

NES PARA CONFERENCIAS, INSTALACIONES PARA SALAS DE 

ESPERA, Y COMODIDADES; PROPORCIONAR SERVICIOS DE 

COORDINACIÓN Y RESERVA DE HOTEL PARA TERCEROS POR 

MEDIO DE UNA RED DE COMPUTADOR GLOBAL; SERVICIOS 

DE AGENCIA DE VIAJES, ESPECÍFICAMENTE RESERVAS PARA 

ALOJAMIENTO TEMPORAL. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de octubre del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

once de febrero del año dos mil dieciséis.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

SOFIA HERNANDEZ MELENDEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009309-2

No. de Expediente: 2016150138

No. de Presentación: 20160229796

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado SIGFREDO 
OSWALDO PEÑA MANCIA, de nacionalidad SALVADOREÑA; 
NESTOR MIGUEL FLORES ESTRADA, de nacionalidad SALVADO-
REÑA y JOSE ADRIAN LARREYNAGA RAMIREZ, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, en calidad de PROPIETARIOS, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS.

 Consistente en: la palabra DEVANDTEC y diseño; no tiene 
traducción al castellano, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN 
Y DISEÑO RELATIVOS A ELLOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS Y 
DE INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL; DISEÑO Y DESARROLLO 
DE ORDENADORES Y SOFTWARE. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de febrero del año dos 
mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
once de marzo del año dos mil dieciséis.

MARIA DAFNE RUIZ,

REGISTRADORA.

JIMMY NELSON RAMOS SANTOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F026735-2

REPOSICION DE POLIZA DE SEGURO

AVISO

MAPFRE La Centro Americana, S.A.,

 Hace del conocimiento del público en general, que se ha presentado 
ROCIO IVONNE LOPEZ GOMEZ DE PALACIOS, del domicilio de 
LA LIBERTAD, solicitando reposición de su póliza de seguro de vida 
99005069 emitida el 30/03/2004.
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 Si dentro de 30 días contados a partir de la última publicación de este 
aviso no se presentare oposición se procederá a reponer la mencionada 
póliza.

 San Salvador, 6 de abril de 2016.

ANA ELIZABETH DE DOMINGUEZ,

RESPONSABLE DE VIDA INDIVIDUAL Y DECESOS.

3 v. alt. No. C009266-2

AVISO 

MAPFRE La Centro Americana, S.A.

 Hace del conocimiento del público en general, que se ha presen-
tado PATRICIA ARACELY RIASCO CAMPOS, del domicilio de 
LA LIBERTAD, solicitando reposición de su póliza de seguro de vida 
99007787 emitida el 27/04/2007.

 Si dentro de 30 días contados a partir de la última publicación de este 
aviso no se presentare oposición se procederá a reponer la mencionada 
póliza.

 San Salvador, 8 de abril de 2016.

ANA ELIZABETH DE DOMINGUEZ,

RESPONSABLE DE VIDA INDIVIDUAL Y DECESOS.

3 v. alt. No. C009267-2

AVISO 

MAPFRE La Centro Americana, S.A.,

 Hace del conocimiento del público en general, que se ha presentado 
DAVID EMMANUEL HERRERA PEÑA, del domicilio de LA LIBER-
TAD, solicitando reposición de su póliza de seguro de vida 99008841 
emitida el 29/08/2008.

 Si dentro de 30 días contados a partir de la última publicación de este 
aviso no se presentare oposición se procederá a reponer la mencionada 
póliza.

 San Salvador, 7 de abril de 2016.

ANA ELIZABETH DE DOMINGUEZ,

RESPONSABLE DE VIDA INDIVIDUAL Y DECESOS.

3 v. alt. No. C009268-2

MARCA DE PRODUCTO

No. de Expediente: 2016150419

No. de Presentación: 20160230328

CLASE: 20.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JUAN 

JOSE BORJA PAPINI, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de ALUMINIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA que se 

abrevia: ALSA, S.A., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO.

UMCO

 Consistente en: la palabra UMCO, que servirá para: AMPARAR: 

MUEBLES, ESPEJOS, MARCOS; PRODUCTOS, NO COMPRENDI-

DOS EN OTRAS CLASES DE MADERA, CORCHO, CAÑA, JUNCO, 

MIMBRE, CUERNO, HUESO, MARFIL, BALLENA, CONCHA, 

ÁMBAR, NÁCAR, ESPUMA DE MAR, SUCEDÁNEOS DE TODAS 

ESTAS MATERIAS O DE MATERIAS PLÁSTICAS. Clase: 20.

 La solicitud fue presentada el día primero de marzo del año dos 

mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

tres de marzo del año dos mil dieciséis.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

SOFIA HERNANDEZ MELENDEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009281-2
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No. de Expediente: 2016150652

No. de Presentación: 20160230721

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JULIO 
CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de NEW 
STETIC S.A., de nacionalidad COLOMBIANA, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO.

OBTUFILL

 Consistente en: la palabra OBTUFILL, que servirá para: AMPA-
RAR: ABRASIVOS PARA USO ONTOLÓGICOS; ADHESIVOS DEN-
TALES; AGENTES DE SELLADO PARA USO ODONTOLÓGICO, 
INCLUYENDO: CEMENTOS DENTALES, RESINAS DENTALES, 
MATERIALES DE RESTAURACIÓN PARA DIENTES Y PRÓTESIS 
DENTALES; ALEACIONES PARA USO DENTAL; ALGINATOS 
ORTODONTICOS PARA IMPRONTAS DENTALES; CERAS PARA 
IMPRONTAS DENTALES; MATERIALES PARA EMPASTES E 
IMPRESIONES DENTALES. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día ocho de marzo del año dos mil 
dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
catorce de abril del año dos mil dieciséis.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

SILVIA LORENA VEGA CHICAS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009286-2

No. de Expediente: 2016150814

No. de Presentación: 20160231109

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado VICTOR 
MANUEL IRAHETA ALVAREZ, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de LABORATORIOS MEDIKEM, SOCIEDAD ANONI-
MA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: MEDIKEM, S.A. DE 

C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO.

FOLICINA

 Consistente en: la palabra FOLICINA, que servirá para: AMPARAR: 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA CONSUMO HUMANO. 
Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día catorce de marzo del año dos mil 
dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
dieciséis de marzo del año dos mil dieciséis.

KATYA MARGARITA MARTINEZ GUTIERREZ,

REGISTRADORA.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009296-2

No. de Expediente: 2016149738

No. de Presentación: 20160228713

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado LUZ DE 
MARIA BUSTAMANTE GUILLEN, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de RXF Technologies, Inc., de nacionalidad ESTADOUNI-
DENSE, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO.

QIJUVA

 Consistente en: la palabra QIJUVA, que servirá para: AMPARAR: 
PREPARACIONES FARMACEUTICAS PARA USO HUMANO. 
Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de enero del año dos 
mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
dos de febrero del año dos mil dieciséis.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009298-2
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No. de Expediente: 2016150463 

No. de Presentación: 20160230384 

CLASE: 12.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de SEAT, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando 
el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

SEAT ATECA

 Consistente en: las palabras SEAT ATECA, donde la palabra SEAT 
se traduce al castellano como ASIENTO, que servirá para: AMPARAR: 
VEHICULOS, INCLUYENDO APARATOS DE LOCOMOCIÓN 
TERRESTRES Y AUTOMÓVILES, SUS PARTES Y ACCESORIOS. 
Clase: 12.

 La solicitud fue presentada el día primero de marzo del año dos 
mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
tres de marzo del año dos mil dieciséis.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009299-2

No. de Expediente: 2016150465 

No. de Presentación: 20160230386 

CLASE: 12.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 

 HACE SABER:  Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MORENA 
GUADALUPE ZAVALETA NOVA, en su calidad de APODERADO 
de SEAT, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

SEAT Mii

 Consistente en: Las palabras SEAT Mii, cuya traducción al castellano 
es: ASIENTO Mii, que servirá para: AMPARAR: VEHICULOS, 
INCLUYENDO APARATOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE Y 
AUTOMÓVILES, SUS PARTES Y ACCESORIOS. Clase: 12.

 La solicitud fue presentada el día primero de marzo del año dos 
mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
tres de marzo del año dos mil dieciséis.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009300-2

No. de Expediente: 2016149739 

No. de Presentación: 20160228714 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR, 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado LUZ DE 
MARIA BUSTAMANTE GUILLEN, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de SANOFI, de nacionalidad FRANCESA, solicitando el 

registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra Gelicart y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: SUPLEMENTO ALIMENTICIO PARA PREVENIR 
Y ALIVIAR EL DOLOR DE LAS ARTICULACIONES, DOLOR 
MUSCULAR Y DOLOR DE HUESOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de enero del año dos 
mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
primero de febrero del año dos mil dieciséis.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

SOFIA HERNANDEZ MELENDEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009301-2
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No. de Expediente: 2016149774 

No. de Presentación: 20160228807 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR, 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado LUZ DE 
MARIA BUSTAMANTE GUILLEN, en su calidad de APODERADO 
de SANOFI, de nacionalidad FRANCESA, solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras Gelicart DENSION y diseño, que 

servirá para: AMPARAR: SUPLEMENTO ALIMENTICIO PARA 

PREVENIR Y ALIVIAR EL DOLOR DE LAS ARTICULACIONES, 

DOLOR MUSCULAR Y DOLOR DE HUESOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de enero del año dos 

mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

tres de marzo del año dos mil dieciséis.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

SILVIA LORENA VEGA CHICAS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009302-2

No. de Expediente: 2016149969 

No. de Presentación: 20160229400 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 

 HACE SABER:   Que a esta ofi cina se ha(n) presentado LUZ DE 

MARIA BUSTAMANTE GUILLEN, en su calidad de APODERADO 

de Sanofi  Pasteur, de nacionalidad FRANCESA, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 

FluMania

 Consistente en: La palabra FluMania, que servirá para: AMPARAR: 
SOFTWARE DE JUEGOS DESCARGABLES EN EL CAMPO DE LA 
SALUD Y LA VACUNACIÓN. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día ocho de febrero del año dos mil 
dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
diez de febrero del año dos mil dieciséis.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009303-2

No. de Expediente: 2015147558 

No. de Presentación: 20150224526 

CLASE: 04, 20, 21.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado LUZ DE 
MARIA BUSTAMANTE GUILLEN, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de STRADIVARIUS ESPAÑA, S.A., de nacionalidad 
ESPAÑOLA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

STRADIVARIUS

 Consistente en: La palabra STRADIVARIUS, que servirá para: 

AMPARAR: ACEITES Y GRASAS INDUSTRIALES; LUBRI-

CANTES, PRODUCTOS PARA ABSORBER, REGAR Y CONCEN-

TRAR EL POLVO; COMBUSTIBLES (INCLUYENDO GASOLINA 

PARA MOTORES) Y MATERIAS DE ALUMBRADO; BUJIAS Y 

MECHAS PARA EL ALUMBRADO; GRASAS PARA CALZADOS, 

GRASAS PARA EL CUERO; VELAS. Clase: 04. Para: AMPARAR: 

MUEBLES, ESPEJOS, MARCOS; PRODUCTOS DE MADERA, 

CORCHO, CAÑA, JUNCO, MIMBRE, CUERNO, HUESO, MARFIL, 

BALLENA, CONCHA, ÁMBAR, NÁCAR, ESPUMA DE MAR, SU-

CEDÁNEOS DE TODOS ESTOS MATERIALES O DE MATE-

RIAS PLÁSTICAS NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; 
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ABANICOS, ALMOHADAS; ALZAPAÑOS DE CORTINAS; ÁMBAR 

AMARILLO; ANDADORES PARA NIÑOS; ANILLAS DE 

CORTINAS; ANIMALES DISECADOS; CLAVIJAS NO METÁLICAS; 

COFRES NO METÁLICOS; ARMARIOS; ARMAZONES DE CAMA DE 

MADERA; ARTE (OBRAS DE)  DE MADERA, CERA, YESO O MATERIAS 

PLÁSTICAS; ATRILES; BAMBÚ; BANASTAS DE PESCA; BANCOS DE 

TRABAJO; BANDEJAS NO METÁLICAS; BARRAS DE CORTINAS; 

BAÚLES PARA JUGUETES; BIOMBOS; BASTIDORES PARA BORDAR; 

BISAGRAS (NO METÁLICAS); BOTIQUINES [ARMARIOS PARA 

MEDICINAS]; BUSTOS DE MADERA, CERA, YESO O MATERIAS 

PLÁSTICAS; BUSTOS DE SASTRE; BUZONES DE CORREO NO 

METÁLICOS NI DE OBRA;  CAJAS DE MADERA O DE MATE-

RIAS PLÁSTICAS; CAJAS PARA JUGUETES; CAJONES; 

CARRITOS [MOBILIARIO]; CAMA (ACCESORIOS DE), EXCEPTO 

ROPA DE CAMA; CAMAS DE AGUA QUE NO SEAN PARA USO 

MÉDICO; CAMA (RUEDAS DE-), NO METÁLICAS; CAMAS 

PARA ANIMALES DE COMPAÑIA; CANAPÉS [SILLONES]; 

FIGURAS DE CERA; CARRETES DE MADERA PARA HILO, SEDA, 

TORZALES; CASETAS PARA ANIMALES DE COMPAÑIA; CA-

SILLEROS; CARILLONES DE VIENTO [DECORACIÓN]; 

CASILLEROS PARA BOTELLAS; MONTURAS DE CEPILLOS; 

CESTAS NO METÁLICAS; CESTOS [CESTAS]; CIERRES NO 

METÁLICOS PARA RECIPIENTES; COJINES; COJINES PARA 

ANIMALES DE COMPAÑIA; COLCHONES; CÓMODAS; CONTE-

NEDORES NO METÁLICOS; CORTINAS DE BAMBÚ; CUNAS; 

CUERNOS DE ANIMALES; DIVANES; ESTATUILLAS DE MA-

DERA, CERA, YESO O MATERIAS PLÁSTICAS; ESTANTERÍAS; 

ESTRIBOS [ESCALONES] NO METÁLICOS; FICHEROS; FRES-

QUERAS NO METÁLICAS; FUNDAS PARA GUARDAR PRENDAS 

DE VESTIR; GANCHOS DE CORTINAS; GANCHOS NO METÁ-

LICOS PARA PERCHEROS; GUARNICIONES NO METÁLICAS 

PARA CAMAS, MUEBLES, PUERTAS Y VENTANAS; HAMACAS; 

JARDINERAS; LETREROS DE MADERA O MATERIAS PLÁSTI-

CAS; MANIQUÍES; MESAS, MOSTRADORES [MESAS]; MÓVILES 

[OBJETOS DE DECORACIÓN];NÚMEROS DE CASA NO 

LUMINOSOS NI METÁLICOS; OBJETOS DE ARTE DE MADE-

RA, DE CERA, DE YESO O DE MATERIAS PLÁSTICAS; PALÉS 

DE CARGA NO METÁLICOS; PANTALLAS DE CHIMENEA; PARA-

GÜEROS; PARQUES PARA BEBÉS; PEDESTALES PARA MACETAS 

DE FLORES; PERCHAS PARA PRENDAS DE VESTIR; PERCHE-

ROS; PERILLAS DE PUERTA NO METÁLICAS; PERSIANAS DE 

INTERIOR PARA VENTANAS [MOBILIARIO]; PEZUÑAS DE 

ANIMALES; PICAPORTES NO METÁLICOS; PUPITRES [ES-

CRITORIOS]; RECIPIENTES DE MATERIAS PLÁSTICAS PARA 

EMBALAR; REVISTEROS; RIELES PARA CORTINAS; RUEDE-

CILLAS PARA CORTINAS; SECRETERES; SACOS DE DORMIR 

PARA CAMPING; SILLAS, SILLONES; SOFÁS; SOMIERES DE 

CAMAS; SOPORTES PARA LIBROS; TABLEROS DE MESA; 

TABLONES DE ANUNCIOS; TABURETES; TAPONES DE BOTE-

LLAS; TAPONES DE CORCHO; TAPONES NO METÁLICOS; 

TABLEROS PARA COLGAR LLAVES; TRONAS PARA NIÑOS; 

TUMBONAS; VARILLAS PARA ALFOMBRAS DE ESCA-

LERA. Clase: 20. Para: AMPARAR: UTENSILIOS Y RECIPIENTES 

PARA USO DOMÉSTICO Y CULINARIO; PEINES Y ESPONJAS; 

CEPILLOS; MATERIALES PARA FABRICAR CEPILLOS; 

MATERIAL DE LIMPIEZA; LANA DE ACERO; VIDRIO EN BRU-

TO O SEMI-ELABORADO (EXCEPTO EL VIDRIO DE CONSTRUC-

CIÓN); ARTÍCULOS DE CRISTALERÍA, PORCELANA Y LOZA NO 

COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; ABREBOTELLAS; 

ACEITERAS (QUE NO SEAN DE METALES PRECIOSOS); AGITA-

DORES DE CÓCTEL; APAGAVELAS; APARATOS PARA DESMA-

QUILLAR NO ELÉCTRICOS; AZUCAREROS; BANDEJAS PARA 

USO DOMÉSTICO; BAÑERAS PARA BEBÉS (PORTÁTILES); BA-

YETAS; FILTROS DE TÉ (BOLAS Y PINZAS); BOMBONERAS; 

BOTELLAS; BROCHAS DE AFEITAR; CAFETERAS NO ELÉC-

TRICAS; CAJAS PARA CARAMELOS; CAJAS PARA PAN; CA-

LIENTA BIBERONES NO ELÉCTRICOS; CALZADORES; CANDE-

LABROS (CANDELEROS); CATAVINOS; CENTROS DE MESA; 

CESTAS PARA USO DOMÉSTICO; COLADORES; TENSO-

RES PARA PRENDAS DE VESTIR; PRENSAS PARA CORBATAS; 

ESTUCHES PARA PEINES; FUNDAS DE TABLAS DE PLANCHAR; 

GUANTES DE JARDINERÍA; GUANTES DE USO DOMÉSTICO; 

GUANTES PARA PULIR; HORMAS PARA CALZADO; HUCHAS 

NO METÁLICAS; JABONERAS; JARRAS; JAULAS DE PÁJAROS; 

NECESERES DE TOCADOR; OBJETOS DE ARTE DE PORCELANA; 

DE BARRO O DE CRISTAL; PALILLEROS; SACUDIDORES DE AL-

FOMBRAS; CESTAS PARA EL PAN; PAÑOS Y TRAPOS DE LIM-

PIEZA; PIMENTEROS; PINZAS Y TENDEDEROS PARA LA ROPA; 

PLATOS; PLUMEROS; PORTA-BROCHAS DE AFEITAR; 

PORTA-ESPONJAS; PORTARROLLOS DE PAPEL HIGIÉNICO; 

PRENSAS PARA PANTALONES; PULVERIZADORES Y VAPORI-

ZADORES DE PERFUME; RALLADORES; RECOGEMIGAS; POSABO-

TELLAS Y POSAVASOS QUE NO SEAN DE PAPEL NI ROPA DE 

MESA; SALVAMANTELES (UTENSILIOS DE MESA); SACABO-

TAS; SALEROS; SECADORES DE ROPA; SERVICIOS DE CAFÉ 

Y TÉ; SERVILLETEROS; TABLAS DE LAVAR Y DE PLANCHAR; 

TABLAS DE CORTAR PAN; TABLAS DE CORTAR PARA LA 

COCINA; TAZAS; TETERAS; MACETAS (TIESTOS); UTENSILIOS 

DE TOCADOR; VAJILLA; VASOS PARA BEBER; VINAGRERAS; 

RECIPIENTES CALORÍFUGOS PARA LOS ALIMENTOS Y LAS 

BEBIDAS; CEPILLOS DE DIENTES ELÉCTRICOS; CEPILLOS 

DE DIENTES NO ELÉCTRICOS; HILO DENTAL; EXPRIMI-

DORES DE FRUTA NO ELÉCTRICOS PARA USO DOMÉSTICO; ABO-

TONADORES; LANA DE ACERO PARA LA LIMPIEZA; 

AEROSOLES (RECIPIENTES QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO); 

SIFONES PARA AGUAS GASEOSAS; BOTELLAS AISLANTES; 

ALCACHOFAS DE REGADERAS; DESECHOS DE ALGODÓN 

PARA LA LIMPIEZA; PRENSA-AJOS (UTENSILIOS DE COCINA); 

AMPOLLAS DE VIDRIO (RECIPIENTES); ANILLAS PARA PÁJAROS; 

CAJONES PARA LA LIMPIEZA DE LOS ANIMALES; JAULAS 

PARA LOS ANIMALES DE COMPAÑIA; CERDAS DE ANIMALES 

(CEPILLOS Y PINCELES); PIELES DE ANTE PARA LA LIMPIEZA; 
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ARTESAS; BALDES; TAPAS PARA PLATOS Y FUENTES; BAÑERAS 

DE PÁJAROS; ACUARIOS DE INTERIOR; FIAMBRERAS; BATERÍAS 

DE COCINA; BATIDORAS NO ELÉCTRICAS; RECIPIENTES PARA 

BEBER; CANTIMPLORAS; BOCALES (TARROS); BOLSAS 

ISOTÉRMICAS; BOMBONAS; BOMBONAS DE CRISTAL 

(RECIPIENTES); BOQUILLAS PARA MANGUERAS DE RIEGO; 

BORLAS DE POLVERAS; BOTELLAS REFRIGERANTES; BUSTOS 

DE PORCELANA, DE BARRO O DE CRISTAL; CEPILLOS PARA EL 

CALZADO; CACEROLAS; VASIJAS; TAPAS DE OLLAS; CAJAS DE 

CRISTAL; MOLINILLOS DE CAFÉ A MANO; CAJAS DE METAL 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE SERVILLETAS DE PAPEL; CAJAS 

PARA GALLETAS Y PARA PISCOLABIS; CAJAS PARA TÉ; CALDEROS; 

CAMPANAS PARA MANTEQUILLA Y PARA QUESO; ARANDELAS DE 

CANDELERO; CÁNTAROS; BANDEJAS GIRATORIAS (UTENSILIOS DE 

MESA); CAZOS DE COCINA; CAZUELAS; CEPILLOS (BROCHAS) PARA 

LAVAR LA VAJILLA; CEPILLOS ELÉCTRICOS (CON EXCEPCIÓN 

DE PARTES DE MÁQUINAS); TRAMPAS PARA RATAS; ARTÍCULOS 

DE CERÁMICA DOMÉSTICOS; JARRAS PARA CERVEZA; CESTAS 

PARA PICNIC (VAJILLA); CIERRES PARA TAPADERAS 

DE MARMITAS (OLLAS); UTENSILIOS NO ELÉCTRICOS PARA 

COCINAR; MOLDES DE COCINA; BOTES PARA PEGAMENTO; 

TINAS PARA LAVAR LA ROPA; COPAS PARA FRUTA; SACACORCHOS; 

UTENSILIOS COSMÉTICOS; CRIBAS (UTENSILIOS DOMÉSTICOS); 

HILOS DE VIDRIO QUE NO SEAN PARA USO TEXTIL; VIDRIO 

PARA  VENTANILLAS DE VEHÍCULOS  ( PRODUCTOS SEMI-ACABA-

DO); VIDRIO PINTADO; VASOS DE PAPEL O DE MATERIAS PLÁSTI-

CAS; COPAS PARA BEBER; CUBOS DE LA BASURA; CUBRE-

TIESTOS QUE NO SEAN DE PAPEL; CUCHARAS PARA MEZCLAR 

(UTENSILIOS DE COCINA); SOPORTES PARA CUCHILLOS DE MESA; 

CUENCOS; DAMAJUANAS; APARATOS NO ELÉCTRICOS PARA 

QUITAR EL POLVO; APARATOS DESODORIZANTES PARA USO 

PERSONAL; DISTRIBUIDORES DE JABÓN; DUCHAS BUCALES; 

EMBUDOS; ENCERADORAS NO ELÉCTRICAS; ENCERADORAS 

PARA EL CALZADO NO ELÉCTRICAS; ENSALADERAS; ESCOBAS; 

ESCOBILLAS PARA LIMPIAR LOS RECIPIENTES; ESCUDI-

LLAS; VIDRIO ESMALTADO; ESPÁTULAS (UTENSILIOS DE COCI-

NA); SERVICIOS PARA ESPECIAS (ESPECIEROS); ESTATUAS Y ESTA-

TUILLAS DE PORCELANA DE BARRO O DE CRISTAL; ESTROPAJOS 

METÁLICOS PARA LIMPIAR; FILTROS DE CAFÉ NO ELÉCTRI-

COS; FILTROS PARA USO DOMÉSTICO; SOPORTES PARA 

FLORES (ARREGLOS FLORALES); FRASCOS; FREIDORAS QUE NO 

SEAN ELÉCTRICAS; SARTENES; CEPILLOS PARA EL SUELO; 

FUENTES (VAJILLA); GAMUZAS PARA LIMPIAR; GARRAFAS; 

MOLDES PARA CUBITOS DE HIELO; APARATOS PARA HACER 

HELADOS Y SORBETES; HUEVERAS QUE NO SEAN DE METALES 

PRECIOSOS; JABONERAS; LETREROS DE PORCELANA O VIDRIO; 

SERVICIOS PARA SERVIR LICORES; PAÑOS PARA LIMPIAR 

MUEBLES; MANGAS DE PASTELERO; MANTEQUILLERAS; 

MARMITAS (OLLAS); MEZCLADORES MANUALES; MOLDES 

(UTENSILIOS DE COCINA); MOSAICOS DE VIDRIO QUE NO SEAN 

PARA LA CONSTRUCCIÓN; NEVERAS PORTÁTILES QUE NO SEAN 

ELÉCTRICAS; OLLAS A PRESIÓN NO ELÉCTRICAS; ORINALES; 

PALANGANAS; PALAS (UTENSILIOS DE MESA); PALILLOS 

(MONDADIENTES); PALMATORIAS; RODILLOS DE PASTE-

LERÍA; QUEMADORES DE PERFUMES  (PEBETEROS); SOPOR-

TES DE PLANCHAS DE ROPA; SOPORTES PARA PLANTAS 

(ARREGLOS FLORALES); PLATILLOS; POLVERAS; ALMOHAZAS; 

RATONERAS; ARTÍCULOS PARA LA REFRIGERACIÓN DE ALI-

MENTOS CONTENIENDO FLUIDOS PARA EL CAMBIO DE CALOR 

PARA USO DOMÉSTICO; REGADERAS; INSTRUMENTOS DE 

RIEGO; CORTAPASTAS; SERVICIOS DE MESA (VAJILLA); SOPERAS; 

TAMICES (UTENSILIOS DOMÉSTICOS); TAPONES DE VIDRIO; 

TAZONES; CUBOS DE TELA; TENDEDORES DE ROPA; TERRA-

RIOS DE INTERIOR (CULTIVO DE PLANTAS); TOALLEROS DE 

ARO Y DE BARRA; URNAS; PALILLOS CHINOS; VIDRIO EN POLVO 

PARA DECORAR. Clase: 21.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de octubre del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

diecinueve de febrero del año dos mil dieciséis.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009310-2

No. de Expediente: 2016149672 

No. de Presentación: 20160228598 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 

 HACE SABER:  Que a esta ofi cina se ha(n) presentado LUZ DE 

MARIA BUSTAMANTE GUILLEN, en su calidad de APODERADO 

ESPECIAL de HACKETT S.A.R.L, de nacionalidad LUXEMBURGUESA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

HACKETT

 Consistente en: la palabra HACKETT, que servirá para: 

AMPARAR: VESTUARIO, CALZADO, SOMBRERERIA. Clase: 

25.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de enero del año dos 

mil dieciséis.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintiocho de enero del año dos mil dieciséis.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009311-2

No. de Expediente: 2016151117 

No. de Presentación: 20160231665 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 

 HACE SABER:  Que a esta ofi cina se ha(n) presentado KARLA 

MARIBEL GONZALEZ VIANA, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de IMPORTACIONES DE INSUMOS AGROPECUARIOS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: La palabra CORREA, que servirá para: AMPARAR: 

INSECTICIDA. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día primero de abril del año dos mil 

dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

seis de abril del año dos mil dieciséis.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009321-2

No. de Expediente: 2016150791 

No. de Presentación: 20160230982 

CLASE: 30, 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado TOMAS 

ENRIQUE MEDRANO, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de MEDRANO FLORES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 

MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: La palabra UNO EN UN MILLON, SABOR 

SALVADOREÑO y diseño, que servirá para: AMPARAR: 

PRODUCTOS DE PANADERIA. Clase: 30. Para: AMPARAR: 

PUBLICIDAD, VENTA, MERCADEO. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día once de marzo del año dos mil 

dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

dieciséis de marzo del año dos mil dieciséis.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009326-2
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ACEPTACION DE HERENCIA

ULISES MENJIVAR ESCALANTE, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. Al público.

  HACE SABER: Que mediante resolución proveída en este Tribunal 
a las quince horas con treinta minutos del día veintiséis de Abril del año 
dos mil dieciséis, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 
ARCADIO DE JESUS ERAZO o ARCADIO DE JESUS ERAZO 
MOLINA, quien falleció a las veinte horas cincuenta y cinco minutos 
del día veintiocho de Noviembre de dos mil catorce, en el Hospital Mi-
litar de San Salvador, siendo la población de Santa Rita, Departamento 
de Chalatenango, su último domicilio; de parte de los señores MARIA 
AMPARO ERAZO DE ROMERO y JESUS DAGOBERTO ERAZO 
LARA, en su calidad de hijos sobrevivientes del causante en mención. 
Habiéndosele conferido a los aceptantes en el concepto antes indicado 
la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que en 
el término de quince días se presenten a este Tribunal a manifestarlo.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Dulce Nombre de María, 
Departamento de Chalatenango, a los veintisiete días del mes de Abril del 
año dos mil dieciséis. LIC. ULISES MENJIVAR ESCALANTE, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. JOSE NOE ZUNIGA FUENTES, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009151-3 

SANDRA ELIZABETH SANCHEZ DIAZ, JUEZA DE LO CIVIL SU-
PLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN. AL PUBLICO 
PARA LOS EFECTOS DE LEY.

  AVISA: Que por resolución de las nueve horas de este día se ha 
tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO la HERENCIA TESTAMENTARIA que a su defunción 
dejó el señor JULIAN ANTONIO VARGAS MARAVILLA conocido 
por JULIAN ANTONIO VARGAS, al fallecer a las dos horas del día 
dieciséis de agosto del año dos mil doce, en el Hospital San Pedro de 
esta ciudad de Usulután, Departamento de Usulután, el lugar que tuvo 
como último domicilio de parte de la menor KATHERINE JEANNETTE 
VARGAS CHEVEZ, como heredera testamentaria del causante.

 Confi riéndosele la Administración, y Representación Interina 
de la Sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores 
de la Herencia Yacente a la aceptante dicha la menor KATHERINE 
JEANNETTE VARGAS CHEVEZ, por medio de su representante legal 
señora IRMA YANETH CHEVEZ DE PLATERO, o IRMA YANETH 
CHEVEZ CHAVEZ.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 
de la tercera publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a las 
nueve horas y veinte minutos del día once de abril del año dos mil 
dieciséis.- LICDA. SANDRA ELIZABETH SANCHEZ DIAZ, JUEZA 
DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN 
HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009152-3

 

JOSE MARIA ESTRADA ALVAREZ, JUEZ TRES DEL JUZGADO 
CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL.

 HACE SABER: Al público para efectos de Ley, que por resolución 
de este Juzgado, de las catorce horas y cinco minutos del día doce de Abril 
de dos mil dieciséis, SE HA TENIDO POR ACEPTADA expresamente 
y con benefi cio de inventario de parte de los señores ANA ELIZABETH 
HERNÁNDEZ DE CAÑAS en calidad de hija del causante y como 
cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a la señora 
ANA DEL MILAGRO MARTINEZ DE HERNÁNDEZ conocida por 
ANA DEL MILAGRO MARTINEZ HERNÁNDEZ y por ANA DEL 
MILAGRO MARTINEZ como cónyuge del causante, y FRANCISCO 
RENE HERNÁNDEZ MARTINEZ en calidad de hijo del causante y 
como cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían al 
señor EDUARDO ENRIQUE HERNANDEZ MARTINEZ como hijo del 
causante, la herencia intestada que a su defunción dejó el causante señor 
FRANCISCO RENE HERNÁNDEZ ALAS conocido por FRANCISCO 
RENE HERNÁNDEZ, de setenta y nueve años de edad, originario de 
San Salvador, siendo este lugar su último domicilio, fallecido el día dos 
de febrero de dos mil catorce, aceptación que hacen los señores arriba 
mencionados, en las calidades antes expresadas.

 Y SE LES HA CONFERIDO a los aceptantes la administración y 
representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los Curadores de la Herencia yacente.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 
para que se presenten a este Tribunal a deducirlo en el término de quince 
días contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 
edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL, JUEZ TRES, SAN SALVADOR, a las catorce horas con 
cincuenta minutos del día doce de Abril de dos mil dieciséis. LIC. JOSE 
MARIA ESTRADA ALVAREZ, JUEZ TRES, JUZGADO CUARTO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. DAVID ERNESTO GRIMALDI 
ZAYAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009171-3 

NORMA ELIZABETH LEMUS DE MILLA, JUEZA SUPLENTE DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 
PUBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY.

  HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 
once horas treinta minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresa-

DE TERCERA PUBLICACIÓN
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mente y con benefi cio de inventario, la herencia intestada  de los bienes 
que a su defunción acaecida el día veintiuno de febrero de dos mil quince, 
en la ciudad de Santa Ana, siendo el Cantón Chapelcoro, jurisdicción de 
Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas su último domicilio; dejó la 
señora MARIA OFELIA ROMERO, quien fue de cincuenta y tres años 
de edad, soltera, ofi cios domésticos, hija de María Margarita Romero, 
originaria de Ciudad Dolores, Departamento de Cabañas; de parte de 
la señora  ANTONIA MARIA ROMERO, en su calidad de hija de la 
causante; representada por el Licenciado JOSE LEONEL ARIAS RIVAS, 
como Apoderado General Judicial con Cláusula Especial. Habiéndosele 
conferido a la aceptante la administración y representación INTERINA 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida su-
cesión, a fi n de que comparezcan a este Tribunal a allanarse o repudiar 
herencia dentro del plazo de quince días contados, a partir del siguiente 
al de la última publicación de este edicto.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 
veintiséis días del mes de abril de dos mil dieciséis. LICDA. NORMA 
ELIZABETH LEMUS DE MILLA, JUEZA SUPLENTE DE PRIME-
RA INSTANCIA. LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. F026434-3

 

EL INFRASCRITO JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE IZALCO, LICENCIADO ROBERTO RICARDO 
RIVAS LIMA.

 HACE SABER Que por resolución proveída a las once horas de 
este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de 
inventario la herencia intestada que a su defi nición dejó la causante 
señora DILMA CELIDA NAVARRO DE SALES, quién falleció el 
día trece de Febrero del año dos mil diez, a la edad de cuarenta y nueve 
años, siendo su último domicilio el de esta Ciudad; por parte de la señora 
ESMERALDA MAGDALENA NAVARRO PEREZ, en su calidad de 
hija sobreviviente de la referida causante. Confi éresele a la aceptante 
en el concepto antes relacionado, la Administración y Representación 
Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. 

 Lo que se hace saber al público, para efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Izalco, Departa-
mento de Sonsonate, a los ocho días del mes de Abril del año dos mil 
trece.- LIC. ROBERTO RICARDO RIVAS LIMA, JUEZ DE PRIME-
RA INSTANCIA. LIC. SARA ALBERTINA VILLEDA SANCHEZ, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. F026452-3

 

RAUL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de este Tribunal de once horas 
cuarenta y cinco minutos del día cuatro de Enero del corriente año, se 
ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario de la 

herencia intestada dejada por el señor MARIO SIGFRIDO PACHECO 
CARDONA, fallecido el día siete de marzo del dos mil catorce, en San 
Salvador, siendo Sonsonate el lugar de su último domicilio, de parte del 
señor MARIO NELSON PACHECO MONGES en concepto de hijo 
sobreviviente del causante.

 Y se ha conferido al aceptante la administración y representación 
interinas de la sucesión con las facultades y restricciones de ley.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Sonsonate, a las doce horas del día cuatro 
de Enero del dos mil dieciséis. LIC. RAUL WILFREDO BARRIENTOS 
BOLAÑOS, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. CECILIA DEL CARMEN 
CEREN DE ESCOBAR, SECRETARIA.

3 v. alt. No F026464-3

 

JOSE MARIA ESTRADA ALVAREZ, JUEZ TRES DEL JUZGADO 
CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL.

 HACE SABER: Al público para efectos de Ley, que por resolu-
ción de este Juzgado, de las nueve horas del día veinte de abril de dos 
mil dieciséis, SE HA TENIDO POR ACEPTADA expresamente y con 
benefi cio de inventario de parte de ANA MARITZA GARCIA DE COR-
VERA, ELIDA REBECA CORVERA GARCIA, REMO ANTONIO 
CORVERA GARCIA, en calidad de cónyuge e hijos del causante, y la 
menor ANDREA NOEMI CORVERA GARCIA, también en calidad 
de hija del causante, representada legalmente por su madre señora ANA 
MARITZA GARCIA DE CORVERA, la herencia intestada que a su 
defunción dejó el señor REMO ANTONIO CORVERA GUTIERREZ, 
de cincuenta años de edad, originario de Santa Tecla, Departamento de 
La Libertad, fallecido, el día veintisiete de septiembre de dos mil quince, 
en el Hospital Nacional Zacamil, siendo esta ciudad de San Salvador 
su último domicilio, aceptación que hacen los señores arriba mencio-
nados en la calidad antes expresada. Y SE LE HA CONFERIDO a los 
aceptantes la administración y representación interina de la sucesión, con 
las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia yacente, y 
a la menor ANDREA NOEMI CORVERA GARCIA por medio de su 
madre señora ANA MARITZA GARCIA DE CORVERA.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 
para que se presenten a este Tribunal a deducirlo en el término de quince 
días contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 
edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL, JUEZ TRES, SAN SALVADOR, a las doce horas con 
treinta minutos del día veinte de Abril de dos mil dieciséis. LIC. JOSE 
MARIA ESTRADA ALVAREZ, JUEZ TRES, JUZGADO CUARTO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. DAVID ERNESTO GRIMALDI 
ZAYAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F026465-3
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LICENCIADA MARÍA ELENA CONDE GARCÍA, JUEZ "1" SEGUN-

DO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las once horas con treinta minutos del día dieciocho de abril del año dos 

mil dieciséis, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 

de inventario la herencia intestada dejada por la causante LILIAN MA-

RISOL LEIVA DE CALLEJAS, a su defunción ocurrida a las veinte 

horas y treinta minutos del día cuatro de septiembre de dos mil quince, 

en Final Calle Lara, Colonia Santa Carlota Uno, Calle Alejandro Suarez, 

Número ciento once, siendo la ciudad de San Salvador el lugar de su 

último domicilio, por parte de los señores BLANCA AZUCENA CA-

LLEJAS DE PORTILLO, con Documento Único de Identidad cero uno 

cero seis cuatro siete uno ocho-nueve y con Número de Identifi cación 

Tributaria cero seis uno cuatro-dos cuatro cero cuatro ocho tres-uno  

dos uno-seis, ELY ERNESTO CALLEJAS LEIVA, con Documento 

Único de Identidad cero tres cinco ocho dos cero siete uno-cero y con 

Número de Identifi cación Tributaria cero seis uno cuatro-dos siete cero 

siete ocho seis-uno tres cuatro-ocho, ambos en sus calidades de hijos de 

la causante, y JOSÉ ELI CALLEJAS MADRID, con Documento Único 

de Identidad cero uno nueve cero ocho uno dos tres-tres y con Número 

de Identifi cación Tributaria cero uno uno cero-uno dos cero nueve cinco 

nueve-cero cero uno-seis, en su calidad de esposo de la causante, y se les 

ha conferido la administración y representación interina de la sucesión 

intestada anteriormente relacionada, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las once horas y cuarenta minutos del día dieciocho de abril 

del año dos mil dieciséis.- LICDA. MARIA ELENA CONDE GARCIA, 

JUEZ “1” SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

SALVADOR. LICDA. MONICA ALEJANDRA RIVAS ARGUETA, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F026468-3

 

LIC. ISIDRO ENRIQUE MORENO BENAVIDES, JUEZ PRIMERO 

DE PRIMERA INSTANCIA DE SAN FRANCISCO GOTERA, DE-

PARTAMENTO DE MORAZAN, AL PUBLICO, 

 HACE SABER: Que por resolución dictada a las doce horas y 

treinta minutos de este día; se ha tenido por aceptada expresamente y con 

benefi cio de inventario de parte de la señora OLGA LETICIA SANCHEZ 

BAIZA, de cuarenta y siete años de edad, modista, de este domicilio, 

con Documento Único de Identidad Personal Número 02823661-7; y 

con Tarjeta de Identifi cación Tributaria No. 1306-010169-101-4; de las 

Diligencias de Aceptación de Herencia que promueve en este Juzgado la 

Licenciada ANA CECILIA HENRIQUEZ DE SEVILLA, de la herencia 

que en forma intestada dejó el señor RAMON CATARINO SANCHEZ 

VELASQUEZ, de cincuenta y cuatro años de edad, comerciante en pequeño, 

soltero, originario de Jocoro, Departamento de Morazán, siendo su último 

domicilio El Divisadero, Departamento de Morazán, Salvadoreño, hijo 

de JOAQUIN VELASQUEZ y de CONCEPCION SANCHEZ, ambos 

ya fallecidos; el causante falleció a las tres horas y veinticinco minutos del 

día veinticinco de Junio del año dos mil catorce, en el Cantón Llano de Santiago, 

del Municipio de El Divisadero, Departamento de Morazán, a consecuencia 

de neumonía, sin asistencia médica; en concepto de CESIONARIA de 

los Derechos que le corresponden a los señores Joaquín Baiza conocido 

por Joaquín Sánchez y María Concepción Sánchez conocida por María 

Concepción Sánchez Claro, María Concepción Sánchez de Baiza y 

Concepción Sánchez, padres del referido causante.- Se le ha conferido 

en la calidad expresada, la administración y representación INTERINA 

de dicha sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de 

la herencia yacente. 

 Y cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este Juzgado a deducirlo dentro del término de 

quince días contados desde el siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.-

 Juzgado Primero de Primera Instancia, San Francisco Gotera, de-

partamento de Morazán; a las trece horas del día veintiséis de abril de dos 

mil dieciséis.- LIC. ISIDRO ENRIQUE MORENO BENAVIDES, JUEZ 

1° DE 1ª INSTANCIA. LICDA. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 

DE ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F026483-3

 

LICENCIADO JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, Juez 

Segundo de Primera Instancia, de este Distrito Judicial, al Público para 

efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución dictada por este Tribunal de las 

ocho horas y cuarenta y cinco minutos del día once de Marzo del corriente 

año, se ha tenido por aceptada expresamente con benefi cio de inventario, la 

herencia intestada que a su defunción dejó la causante Alejandra Márquez 

de Pereira, conocida por María Alejandra Márquez de Pereira y por Alejandra 

Márquez, de parte del señor Félix Pereira Romero, de setenta y un años 

de edad, Agricultor, del domicilio de Meanguera, Departamento de 

Morazán, con Documento Único de Identidad Número cero dos dos nueve 

ocho cero ocho cero guión dos; y, Número de Identifi cación Tributaria 

Número Un mil trescientos uno guión cero diez mil setecientos cuarenta 

y cuatro guión ciento uno guión dos; como Cesionario de los derechos 

que le correspondían a los señores Disenia Dolores Pereira Márquez; 

David Alfredo Pereira Márquez; Neftaly Pereira Márquez; Santos Pereira 

Márquez; y, Edwin Antonio Pereira Márquez, estos por derecho propio 

en calidad de hijos de la mencionada causante; quien a la fecha de su 

fallecimiento fue de sesenta y seis años de edad, de Ofi cios Domésticos, 

originaria y del domicilio de Meanguera, Departamento de Morazán; 

hija de los señores Andrés Márquez y Eugenia Márquez; falleció a las 

veintiuna horas y cero minutos del día veinticinco de Noviembre del 

dos mil quince, en el Caserío Achote, Cantón Casa Blanca, de Perquín, 

Departamento de Morazán; siendo la población de Meanguera, lugar 

de su último domicilio.- Se le confi rió al aceptante antes mencionado 

y en la forma establecida, la Administración y Representación Interina 

de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

Herencia Yacente.
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 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia, para que se 

presenten a deducirlo en el término de quince días contados desde el 

siguiente a la tercera publicación de este edicto en el expresado periódico.

 Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia: San Francisco 

Gotera; a las ocho horas y cincuenta y ocho minutos del día quince de 

Marzo de Dos Mil Dieciséis.- LIC. JORGE ALBERTO GUZMAN 

URQUILLA, JUEZ 2° DE 1ª INSTANCIA. LICDA. KARINA 

ELIZABETH IGLESIAS DE NAVARRO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F026486-3

 

EL INFRASCRITO JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTA-

MENTO DE MORAZAN, AL PUBLICO PARA EFECTOS DE LEY 

 HACE SABER: Que por resolución dictada por este Juzgado, 

a las diez horas y treinta minutos del día once de Marzo del Dos Mil 

Dieciséis, Se ha Tenido por Aceptada expresamente con Benefi cio de 

Inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó la causante 

Rosa Vásquez, de parte de la señora Martina Vásquez Viuda de Díaz, de 

cincuenta y ocho años de edad, de ofi cios domésticos, del domicilio de 

esta ciudad de San Francisco Gotera, Morazán; con Documento Único 

de Identidad Número cero cero cinco seis tres cinco nueve cero-siete, 

y Número de Identifi cación Tributaria mil trescientos veinticuatro-cero 

ochenta mil doscientos cincuenta y siete-ciento uno-uno; por derecho 

propio que le corresponde en calidad de hija de la causante, quien a la 

fecha de su fallecimiento fue de setenta años de edad, soltera, de ofi cios 

domésticos, originaria de Torola, y del domicilio de esta Ciudad, hija 

de Félix Vásquez y Santos Chica; falleció a las catorce horas del día 

veintiuno de Julio del dos Mil siete, en la colonia San José de esta ciudad 

de San Francisco Gotera, Departamento de Morazán; siendo este lugar 

su último domicilio.- Se le confi rió a la aceptante antes mencionada 

y en la forma establecida, la administración y representación Interina 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, contados desde el siguiente a 

la tercera publicación del presente edicto en el expresado periódico.

 Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia: San Francisco 

Gotera, Departamento de Morazán, a los once días del mes de Marzo del 

Dos Mil Dieciséis.- LIC. JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, 

JUEZ 2° DE 1ª INSTANCIA. LICDA. KARINA ELIZABETH IGLE-

SIAS DE NAVARRO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F026488-3

DELMY RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZA SUPLENTE DEL JUZ-

GADO DE LO CIVIL DE SANTA TECLA, AL PÚBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este juzgado, a 
las ocho horas y treinta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con benefi cio de Inventario, la herencia intestada dejada 
a su defunción por la causante señora VICTORINA NARVAYE 
conocida por VICTORINA NARVAEZ CHICAS, por VICTORINA 
NARVAES, VICTORIA NARVAEZ, VICTORIA NARVAES, VICTORINA 
NARVAEZ, VICTORIA NARVAYE, VICTORINA NARVAYE CHICAS, y 
por VICTORINA NARVAYE DE CHICAS, fallecida en San Salvador, 
el día diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, 
siendo esta ciudad, el lugar de su último domicilio, de parte de los señores 
SANDRA DALILA ZUNIGA DE FLORES; MARINA ESTELA NARVAES 
ZUNIGA conocida por MARINA ESTELA NARVAES, MARINA ESTELA 
NARVÁES ZUNIGA, MARINA ESTELA ZUNIGA NARVÁES y por 
MARINAESTELA ZUNIGA NARVÁES, y ROLANDO MAURICIO 
ZÚNIGA NARVAYE CONOCIDO POR ROLANDO MAURICIO 

NARVAES ZÚNIGA Y POR ROLANDO MAURICIO ZÚNIGA NARVAEZ, 
en calidad de hijos de la causante; y se ha conferido a los aceptantes, la 
administración y la representación interinas de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Libado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las ocho horas y 
cuarenta y cinco minutos del día uno de marzo de dos mil dieciséis.- DRA. 
DELMY RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZA DE LO CIVIL SUPLENTE. 
BR. KARINA VANESSA SILVA DE SOMOZA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F026499-3

 

LA INFRASCRITA JUEZA SUPLENTE DEL JUZGADO DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE USULUTAN, 
AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 AVISA: Que por resolución de las catorce horas y treinta minutos 
de este día se ha tenido por Aceptada Expresamente y con Benefi cio 
de Inventario la Herencia Intestada, que a su defunción dejó la señora: 
MARIA PEDRINA GRANADOS conocida por PEDRINA GRANADOS, 
en la sucesión intestada que esta dejó al fallecer el día veinticuatro del 
mes de enero del año dos mil once, en el Barrio El Calvario, de esta 
ciudad , siendo esta misma ciudad su último domicilio, de parte de los 
señores: JOSE ARMANDO GRANADOS y YOLANDA GRANADOS, 
en calidad de hijos de la causante. 

 Confi riéndoseles a los aceptantes dichos, la Administración y Re-
presentación Interina de la Sucesión, con las restricciones y facultades 
de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 
de la tercera publicación de este edicto.-

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL, Usulután, a los 
siete días del mes de abril del dos mil dieciséis.- LICDA. SANDRA 

ELIZABETH SANCHEZ DIAZ, JUEZA DE LO CIVIL SUPLENTE. 

LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F026512-3
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JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a las 
once horas con cuarenta minutos del día ocho de los corrientes, se tuvo 
por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia 
testamentaria dejada por la causante EVANGELINA FLORES VIUDA 
DE GALDAMEZ antes EVANGELINA FLORES DE GALDAMEZ 
quien fue de setenta y nueve años de edad, ofi cios domésticos, fallecida 
el día veintiséis de Abril del año dos mil siete, siendo Metapán su último 
domicilio; por parte de los señores MARTHA, ALICIA y TITO RAUL 
todos de apellidos GALDAMEZ FLORES, y por la señora IRMA DELIA 
GALDAMEZ DE BARAHONA antes IRMA DELIA GALDAMEZ 
FLORES, como asignatarios testamentarios de la expresada causante.- 
En consecuencia, se les confi rió a dichos aceptantes la administración y 
representación INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente. 

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas del día 
ocho de Abril de dos mil dieciséis.- LIC. JOSE HERNAN PALACIOS 
LIMA, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. MARIA LETICIA FIGUEROA 
FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F026533-3

 

JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a las 
diez horas del día trece de abril de dos mil dieciséis, se tuvo por aceptada 
expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada dejada 
por el causante ROMUALDO ANTONIO SANDOVAL LINARES, quien 
fue de setenta y dos años de edad, agricultor, fallecido el día veintiséis 
de octubre de dos mil quince, siendo Metapán su último domicilio; por 
parte del señor OSWALDO SANDOVAL SANTOS, en calidad de hijo 
del referido causante.- En consecuencia, se le confi rió a dicho aceptante 
la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las once horas 
diez minutos del día catorce de abril de dos mil dieciséis.- LIC. JOSE 
HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. MARIA 
LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F026534-3

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA,

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley, que por resolución 
proveída por este Tribunal, a las diez horas veinte minutos del día siete 
de marzo de dos mil dieciséis; SE HA TENIDO POR ACEPTADA 

EXPRESAMENTE, con benefi cio de inventario, la herencia intestada, 
que a su defunción ocurrida a las cero horas cuarenta y cinco minutos 
del día quince de junio de dos mil once, en el Hospital Nacional de esta 
ciudad; siendo la ciudad de Chalchuapa el lugar de su último 
domicilio; dejó la causante ASUNCIÓN DE LOS ÁNGELES EGUIZÁBAL 
GUEVARA, conocida por ANGELA EGUIZÁBAL GUEVARA y por 
ANGELA EGUIZÁBAL, quien fue de ochenta y seis años de edad, de 
ofi cios domésticos, soltera; de parte de las señoras MARÍA CRISTINA 
EGUIZÁBAL DE IBÁÑEZ, DELMI ESPERANZA EGUIZÁBAL 
HENRÍQUEZ y MILTA ELENA EGUIZÁBAL DE RODRÍGUEZ, en 
su concepto de hijas de la expresada causante; a quienes se les nombra 
INTERINAMENTE administradoras y representantes de la sucesión, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia, 
para que se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de quince 
días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 
edicto. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las diez horas diez 
minutos del día catorce de marzo de dos mil dieciséis.- LIC. CARLOS 
JOSE MENDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. HENRY 
OVIDIO GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F026565-3

 

CARLOS JOSE MENDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA.-

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley, que por 
resolución proveída por este tribunal, a las once horas quince minutos 
del día nueve de marzo de dos mil dieciséis, se ha tenido por aceptada 
expresamente, con benefi cio de inventario la herencia intestada, que a su 
defunción ocurrida a las quince horas del día dieciocho de octubre de dos 
mil quince, en el Hospital Regional del Instituto Salvadoreño del Seguro 
Social de la ciudad de Santa Ana, siendo la ciudad de Chalchuapa el lugar 
de su último domicilio, dejó el causante LUIS RAFAEL ARÉVALO 
CASTILLO, quien fue de sesenta y cinco años de edad, Agrónomo, 
Casado; de parte de los señores LUIS RAFAEL ARÉVALO VANEGAS 
y RAFAEL EDGARDO ARÉVALO VANEGAS, en su calidad de Hijos 
del expresado causante, y además como cesionarios de los derechos he-
reditarios que les correspondían a las señoras MARIA MAGDALENA 
VANEGAS DE ARÉVALO y LUISA MARGARITA RABANALES 
conocida por LUISA MARGARITA ARÉVALO DE RABANALES 
y por LUISA MARGARITA ARÉVALO RABANALES, la primera 
en su concepto de Cónyuge del causante LUIS RAFAEL ARÉVALO 
CASTILLO y la segunda en su calidad de Hija del mencionado cau-
sante; a quienes se les nombra INTERINAMENTE administradores y 
representantes de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. 

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la heren-
cia, para que se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de 
quince días, contados desde el siguiente a la tercera publicación de este 
edicto. 

 Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las catorce horas cincuenta 
minutos del día diez de marzo de dos mil dieciséis.- LIC. CARLOS JOSE 
MENDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. HENRY OVIDIO 
GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F026566-3
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EL LICENCIADO HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE 
LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 HACE SABER: al público para efectos de ley, que por resolución de 
este Juzgado, de las catorce horas con treinta y seis minutos del día ocho 
de abril del año dos mil dieciséis. SE HA TENIDO POR ACEPTADA, 
expresamente y con benefi cio de inventario de parte de la señora EDIS 
YANET HERNÁNDEZ VIUDA DE GOMEZ, el menor DANIEL ISAAC 
GOMEZ HERNÁNDEZ, Representado Legalmente por su madre la 
señora EDIS YANET HERNÁNDEZ VIUDA DE GOMEZ, y LISBETH 
RAQUEL GOMEZ HERNÁNDEZ, la herencia intestada dejada por el 
causante señor NOEL DE JESÚS GOMEZ SORTO, quien falleció el 
día treinta de marzo del año dos mil quince, en Antiguo Cuscatlán, La 
Libertad, siendo su último domicilio Colón, La Libertad, quien fue de 
cuarenta y dos años de edad, casado, Técnico en Ingeniería Eléctrica, 
originario de Arambala, Morazán, cuyos padres fueron VICENTE SORTO 
y MARÍA OTILIA GOMEZ, y de nacionalidad salvadoreña, aceptación 
que hacen los antes mencionados señores EDIS YANET HERNÁNDEZ 
VIUDA DE GOMEZ, en calidad de cónyuge del causante, el menor 
DANIEL ISAAC GOMEZ HERNÁNDEZ, Representado Legalmente 
por su madre la señora EDIS YANET HERNÁNDEZ VIUDA DE GOMEZ, y 
LISBETH  RAQUEL  GOMEZ  HERNÁNDEZ, ambos en calidad de hijos 
del causante. Y SE LES HA CONFERIDO A LOS ACEPTANTES la 
administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. Por lo anterior 
se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se presenten 
a este Tribunal a deducirlo en el término de quince días contados desde 
el siguiente a la tercera publicación del presente edicto.

 LIBRADO  EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: SANTA TECLA, 
a las catorce horas con cuarenta minutos del día ocho de abril del año 
dos mil dieciséis.- LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ 
DE LO CIVIL DE SANTA TECLA. LICDA. ERIKA MICHELLE 
SIBRIAN RUIZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F026572-3

LIC. ISIDRO ENRIQUE MORENO BENAVIDES, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DE SAN FRANCISCO GOTERA, DE-
PARTAMENTO DE MORAZAN. AL PUBLICO,

 HACE SABER: Que por resolución dictada a las doce horas y 
treinta minutos de este día; se ha tenido por aceptada expresamente y 
con benefi cio de inventario de parte de la señora DORA DEL ROSARIO 
MOLINA DE MAJANO, de cuarenta y seis años de edad, de ofi cios 
domésticos, del domicilio de Bolívar, Departamento de La Unión, con 
Documento Único de Identidad Personal Número 03403803-5; y con 
Tarjeta de Identifi cación Tributaria No. 1312-240769-102-1; de las 
Diligencias de Aceptación de Herencia que promueve en este Juzgado 
el Licenciado JOSE AGUSTIN CABEZAS, de la herencia que en forma 
Intestada dejó la señora MARCELINA MAJANO VIUDA DE MOLINA, 
de setenta y seis años de edad, de ofi cios domésticos, viuda, originaria de 
Bolívar, Departamento de La Unión, siendo su último domicilio Jocoro, 
Departamento de Morazán, Salvadoreña, hija de LORENZO MAJANO 
y de ARCADIA SANCHEZ, ambos ya fallecidos; la causante falleció a 
las diecinueve horas y treinta minutos del día veinticuatro de diciembre 
del año dos mil quince, en el Hospital de Especialidades Nuestra Señora 
de la Paz, del Municipio de San Miguel, Departamento de Morazán, a 
consecuencia de trombo embolismo pulmonar, trombosis de vena porta, 
anti fosfolipidos, diabetes mellitus, hipertensión arterial, con asistencia 
médica; en concepto de CESIONARIA de los Derechos que le corresponden 
al señor Carlos Fredy Molina Majano conocido por Carlos Fredi Molina 

Majano, y en calidad de HIJA de la referida causante.-Se le ha conferido 
en la calidad expresada, la administración y representación INTERINA 
de dicha sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de 
la herencia yacente. 

 Y cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, 
para que se presenten a este Juzgado a deducirlo dentro del término de 
quince días contados desde el siguiente a la tercera publicación de este 
edicto. 

 Juzgado Primero de Primera Instancia, San Francisco Gotera, de-
partamento de Morazán; a las trece horas del día veintiséis de abril de dos 
mil dieciséis.- LIC. ISIDRO ENRIQUE MORENO BENAVIDES, JUEZ 
1° DE 1ª INSTANCIA. LICDA. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 
DE ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F026580-3

JUAN RAMON RIVAS MENJIVAR, Notario, de este domicilio, con 
ofi cina ubicada en Avenida España y Trece Calle Oriente, Condominio 
Metro España, "Edifi cio G", local 2-A, segunda planta de esta ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las once horas del día veintinueve de abril del año dos mil dieciséis, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, 
la HERENCIA intestada que a su defunción, dejara la señora CELIA 
MARGARITA DE LEON DE CASTILLO, conocida por CELIA MAR-
GARITA GRANADOS DE  LEON, CELIA MARGARITA GRANADOS 
DE LEON DE CASTILLO, y por CELIA MARGARITA DE LEON, 
quien falleció a las cero horas y treinta minutos del día DOCE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, en el Hospital General 
del Seguro Social, de esta ciudad; quien al momento de su fallecimiento 
era de setenta y cuatro años de edad, viuda, ama de casa, de nacionalidad 
salvadoreña, originaria de la ciudad y departamento de Ahuachapán, 
siendo la ciudad de San Salvador su último domicilio, con Documento 
Único de Identidad Número: cero dos millones ochenta y ocho mil 
quinientos veintisiete - seis; de parte del señor CARLOS DAVID CA-
ÑADA NUILA, de treinta y seis años de edad, Doctor en medicina, de 
este domicilio, portador de su Documento Unico de Identidad Número: 
cero un millón ciento quince mil seiscientos cincuenta y cuatro - siete 
y Número de Identifi cación Tributaria: cero seiscientos catorce -cero 
ochenta y un mil ciento setenta y nueve - ciento once - uno, en su 
calidad de CESIONARIO de los derechos hereditarios que en calidad 
de HIJOS SOBREVIVIENTES de la causante, le corresponden a los 
señores NATALIA EUGENIA DEL PILAR CASTILLO GRANADOS; 
y YURI MARTIN CASTILLO GRANADOS, habiéndosele conferido la 
administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 En consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean 
con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la referida 
ofi cina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente edicto.

 Librado en la ofi cina del Notario JUAN RAMON RIVAS 
MENJIVAR. En la ciudad de San Salvador, a las doce horas del día dos 
de mayo del año dos mil dieciséis.

LIC. JUAN RAMON RIVAS MENJIVAR,

 NOTARIO.

3 v. c. No. C009325-3
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HERENCIA  YACENTE

El licenciado MELVIN  MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero 

de lo Civil y Mercantil, Santa Ana:

 De conformidad con lo previsto en los artículos 1163 y 1164 C, al 

público en general se hace saber que en esta sede Judicial se han promovido 

bajo el número NUE: 00188-16-CVDV-3CM1; REF: DV-11-16-CIII, 

por el licenciado Luis Mario Ramos Díaz, diligencias de Declaración 

de Herencia Yacente sobre los bienes que a su defunción dejara el señor 

Miguel Ángel Márquez Ávalos, fallecido el día trece de abril del año dos 

mil ocho, siendo esta ciudad su último domicilio, habiéndose nombrado 

como curador para que represente dicha sucesión a la licenciada Edith 

Yanira Mejía Aldana.

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia 

que dejara el referido causante. 

 Santa Ana, a los veintiún días del mes de abril del año dos mil 

dieciséis.- LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SANCHEZ, JUEZ 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL,. SANTA ANA. LICDA. 

ELIDA ZULEIMA MENDEZ GUZMAN, SECRETARIA DE ACTUA-

CIONES.

3 v. alt. No. F026431-3

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA.

 

 HACE SABER: Que en este Tribunal, se ha presentado el Licencia-

do RENÉ MAURICIO CORLETO VALENCIA, de cincuenta y nueve 

años de edad, abogado y notario, actuando en su concepto de Apoderado 

General Especial Judicial del señor MARIO CESAR HENRÍQUEZ 

ESTUPINIAN, quien es de sesenta y cinco años de edad, Empresario, 

de este domicilio; pidiendo que se Declare Yacente, la herencia de los 

bienes que a su defunción dejó la señora ORBELINA FLORES, quien 

fue de setenta y ocho años de edad, de ofi cios domésticos, soltera, fa-

llecida a las diecinueve horas del día cuatro de julio de mil novecientos 

noventa y siete, en el Hospital Nacional de esta ciudad, siendo su último 

domicilio la ciudad de Chalchuapa; sin haber formulado testamento 

alguno y hasta la fecha no se ha presentado ninguna persona aceptando 

o repudiando dicha Herencia, por lo que se ha Declarado Yacente la 

Herencia, habiéndose nombrado Curador de la misma, al Licenciado 

TOMMY JOB RODRÍGUEZ GUERRA, a quien se le juramentó y se 

le discernió el cargo.-

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las once horas 

cuatro minutos del día ocho de marzo de dos mil dieciséis.- LIC. CARLOS 

JOSE MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. LISSETH 

GUADALUPE OVIEDO GUEVARA, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. F026564-3

TITULO DE PROPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado el Licen-

ciado Hugo Edgardo Amaya Rosales, actuando como Apoderado del 

señor Eusebio Calixto Valladares Henríquez, solicitando a favor de su 

poderdante Título de propiedad de UN SOLAR URBANO que tiene la 

descripción siguiente: el inmueble está situado en el Barrio El Calvario, 

Colonia Santa Lucía, jurisdicción de Guadalupe, departamento de San 

Vicente, de la extensión superfi cial según Certifi cación de la Denomi-

nación Catastral y levantamiento topográfi co de CIENTO CUARENTA 

Y CINCO PUNTO SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, 

que mide y linda: AL NORTE, Está formado por dos tramos rectos: 

Tramo uno: cuatro punto ochenta metros; Tramo dos: nueve punto 

cincuenta y cinco metros; colindando con propiedad de Emilio Cerritos, 

cerco de púas y callejón de por medio; AL ORIENTE, Un tramo recto 

de nueve punto setenta y nueve metros; colindando con propiedad de 

Víctor Cipriano López, cerco de púas de por medio; AL SUR, Un tramo 

recto de catorce punto cuarenta metros; colindando con propiedad de 

María Agustina Valladares de Hernández, cerco de púas de por medio; 

y AL PONIENTE, Un tramo recto de diez punto treinta y siete metros, 

colindando con propiedad de Rufi na Domínguez de Valladares, cerco de 

púas de por medio. El inmueble antes descrito el señor Eusebio Calixto 

Valladares Henríquez lo ha utilizado para la siembra de árboles de café; 

y lo adquirió por compra que hiciere a la Sociedad "Cristiani Burkard, 

S.A. de C.V."; en la ciudad de San Salvador en el mes de febrero de mil 

novecientos noventa y dos; y se valúa en la suma de UN MIL DOLARES 
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DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el inmueble descrito 

no es dominante ni sirviente y dicha posesión ha sido quieta, pacífi ca e 

ininterrumpida, los colindantes son todos de este domicilio, 

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Alcaldía Municipal de Guadalupe, departamento de San Vicente, 

a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil dieciséis.- DR. 

ROBERTO  CARLOS RENDEROS PINEDA,  ALCALDE MUNICI-

PAL.CONSUELO DEL CARMEN MEDINA,SECRETARIA MUNI-

CIPAL.

 3 v. alt. No. C009153-3

LA INFRASCRITA SÍNDICA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR, 

EN BASE AL ACUERDO MUNICIPAL CUATRO PUNTO DOS (4.2) 

TOMADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 

TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, MEDIANTE EL CUAL 

SE ACORDÓ DELEGAR LA FIRMA DEL SEÑOR ALCALDE DE 

SAN SALVADOR NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, EN LA 

SEÑORA SÍNDICA MUNICIPAL ANA XOCHITL MARCHELLI 

CANALES, PARA QUE FIRME LAS RESOLUCIONES Y EDICTOS 

NECESARIOS PARA REALIZAR LA SUSTANCIACION DE LAS 

DILIGENCIAS PARA OBTENER TÍTULO MUNICIPAL DE PRO-

PIEDAD SOBRE INMUEBLES, REGULADAS EN LA LEY SOBRE 

TÍTULOS DE PREDIOS URBANOS; HACE CONSTAR: Que a esta 

Alcaldía Municipal, se ha presentado el Licenciado JOSÉ LEONARDO 

SÁNCHEZ, actuando en su calidad de Apoderado General Judicial de la 

señora ANABEL GUTIÉRREZ VIUDA DE HERNÁNDEZ, de sesenta 

y seis años de edad, viuda, Ofi cinista, del domicilio de Quezaltepeque, 

Departamento de La Libertad, portadora de su Documento Único de 

Identidad número cero cero cero nueve cinco siete nueve tres guion cero 

y Tarjeta de Identifi cación Tributaria Número cero cinco uno dos-dos 

cinco uno dos cuatro nueve - cero cero uno -  cuatro, solicitando Título 

de Propiedad de un predio urbano, situado en el Barrio Lourdes, Treinta y 

Ocho Avenida Sur número ciento veintidós, municipio de San Salvador, 

departamento de San Salvador; el que se describe así: De una extensión 

superfi cial de veinticinco punto cincuenta y un metros cuadrados, equi-

valentes a treinta y seis punto cincuenta varas cuadradas. El vértice Nor 

Oriente que es el punto de partida de esta descripción técnica tiene las 

siguientes coordenadas: NORTE doscientos ochenta y seis mil doscientos 

catorce punto doscientos sesenta y cinco, ESTE cuatrocientos ochenta 

mil ochocientos cincuenta y seis punto quinientos ochenta. LINDERO 

ORIENTE. Partiendo del vértice Nor Oriente está formado por un tramo 

con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, sur dieciséis grados 

treinta y cuatro minutos ocho segundos oeste con una distancia de uno 

punto quince metros; colindando con ÁNGEL ALFONSO SÁNCHEZ 

GONZÁLEZ, con treinta y ocho avenida sur de por medio; LINDERO 

SUR partiendo del vértice Sur Oriente está formado por un tramo con 

los siguiente rumbos y distancias: tramo uno, norte setenta y siete gra-

dos cuarenta y tres minutos cuatro segundos oeste con un distancia de 

quince punto setenta y cinco metros, colindando con JOSÉ DOLORES 

HERNÁNDEZ, con cerco de púas; LINDERO PONIENTE partiendo 

del vértice Sur Poniente está formado por un tramo con los siguientes 

rumbos y distancias: tramo uno, norte dieciséis grados cuarenta y seis 

minutos treinta y seis segundos este con una distancia de dos punto diez 

metros, colindando con JOSÉ DOLORES HERNÁNDEZ, con pared de 

por medio; LINDERO NORTE partiendo del vértice Nor Poniente está 

formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, 

sur setenta y cuatro grados quince minutos treinta y ochos segundos este 

con una distancia de quince punto setenta metros, colindando con JULIA 

ISABEL ALFARO DE RIVAS, con tapial. Así se llega al vértice Nor 

Oriente que es el punto donde se inició esta descripción; que el predio 

descrito no es dominante ni sirviente; que no tiene carga o derecho real 

que pertenezca a otra persona, y que no está en proindivisión, y que lo 

adquirió por haber sido declarada heredera defi nitiva con benefi cio de 

inventario de la herencia intestada, dejada por el causante José Dolores 

Hernández, quien fue de cuarenta y nueve años de edad, motorista, 

originario de Chilanga, Departamento de Morazán; que lo posee de 

buena fe, en forma quieta, pacífi ca e ininterrumpida desde hace más de 

veinte años; que el inmueble lo valora en la cantidad de mil dólares de 

los Estados Unidos de América y que por carecer de título de propiedad 

del inmueble descrito, es que promueve las respectivas diligencias de 

titulación; además se hace constar que el inmueble descrito de confor-

midad a la Certifi cación de la Denominación Catastral emitida por la 

Ofi cina de Mantenimiento Catastral de San Salvador y Cuscatlán del 

Centro Nacional de Registros de fecha diecinueve de mayo de dos mil 

quince, en la que consta que el inmueble a titular lo conforma la parcela 

237 del Mapa 0614UG7, y que el resultado de inspección de campo y 

estudio registral efectuado, se determino que la posesión es ejercida por 

la señora Anabel Gutiérrez viuda de Hernández y según investigación 

registral para este inmueble, no se encontró antecedente que lo relacione; 

por tanto en base a lo que establece el artículo 3 y siguientes de la Ley 

Sobre Títulos de Predios Urbanos, 

 Se avisa al público para los fi nes de Ley. San Salvador, a los ocho 

días del mes de abril de dos mil dieciséis.- LICDA. ANA XOCHITL 

MARCHELLI CANALES, SÍNDICA MUNICIPAL. LIC. HASSAN 

RICARDO BUKELE MARTINEZ, SECRETARIO MUNICIPAL.  AD 

HONOREM.

3 v. alt. No. F026262-3
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EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD.

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado por sí y 

por escrito el Señor JOSE RAMON CASTRO FUENTES, conocido 

también por JUAN RAMON CASTRO FUENTES, de cincuenta y un 

años de edad, agricultor, de este domicilio, con residencia exacta en el 

Barrio El Tránsito Caserío Tierra Blanca, La Palma, Departamento de 

Chalatenango, portador de su Documento Único de Identidad Número 

cero dos millones seiscientos cuarenta y cinco mil seiscientos ochenta 

y siete guion uno y con Tarjeta de Identifi cación Tributaria Número: 

cero, cuatro, tres, dos- dos, cuatro, uno, cero, seis, cuatro - uno, cero, 

uno - tres, solicitando a su favor Título de Propiedad y Dominio de un 

terreno en el área rural, situado en el lugar llamado La Muralla, subur-

bios del Barrio El Tránsito, Municipio de La Palma, Departamento de 

Chalatenango, con una extensión superfi cial de ciento ochenta y dos 

punto cero seis metros cuadrados, equivalentes a doscientos diecisiete 

punto setenta y ocho varas cuadradas, con las medidas y colindancias 

siguientes: LINDERO NORTE: mide catorce metros con diez centímetros, 

colinda con terreno del señor Miguel Angel Avalos, LINDERO SUR: 

mide quince metros con diez centímetros, colinda con terreno del señor 

Ernesto Maldonado; LINDERO PONIENTE, mide trece metros setenta 

centímetros, colinda con terreno del señor Santiago Mejía, y LINDERO 

ORIENTE, mide once metros veinticinco centímetros, colinda con terreno 

de Víctor Vásquez y lo adquirió por posesión material por más de diez 

años consecutivos, de una manera quieta, pacífi ca y sin interrupción, 

no es sirviente ni dominante y no está en proindivisión con ninguna 

persona y lo valúa en la cantidad de CINCO MIL 00/100 DOLARES 

($ 5,000.00), los colindantes son de este domicilio, 

 Se avisa al público para los efectos de ley.

 Alcaldía Municipal, La Palma, Departamento de Chalatenango, 

a los veintiséis días del mes de Abril de dos mil dieciséis. ROBERTO 

EFRAIN MENDEZ FLORES,  ALCALDE MUNICIPAL. TITO AVE-

LIO PERDOMO CONTRERAS, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F026529-3

TITULO SUPLETORIO

Licenciado JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, Juez Segundo 

de Primera Instancia de este Distrito Judicial, al Público para efectos 

de Ley, 

 HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado el Licenciado 

CARLOS ALONSO ASCENCIO ARGUETA, como Apoderado General 

Judicial del señor,  ROCENDO ROMERO ARGUETA, a solicitar a favor 

de éste TITULO SUPLETORIO, sobre: Dos Inmuebles de naturaleza 

rústica situados en el Cantón La Laguna de Villa El Rosario, Distrito de 

Jocoaitique, Departamento de Morazán, PRIMER INMUEBLE de la ca-

pacidad superfi cial de SEISCIENTOS ochenta y cinco punto doce metros 

cuadrados, de las medidas y linderos siguientes: al NORTE, veinticinco 

metros, colinda con terreno de Julia Claros; al ORIENTE, treinta y siete 

metros, colinda con terreno de Celso Díaz; al SUR, dieciocho punto 

cincuenta metros, colinda con terreno del mismo comprador, antes ahora 

con terreno de José Alexi García Romero, servidumbre de tránsito de por 

medio; y al PONIENTE, veintiséis metros, colinda con terreno de Ángela 

Orellana.- EL SEGUNDO INMUEBLE: de la capacidad superfi cial de 

TRES MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS, equivalentes a 

MEDIA MANZANA, de las medidas y linderos siguientes al NORTE, 

treinta metros linda con resto de terreno de Lucia Claros Romero; al 

ORIENTE, cien metros linda con terreno del señor José Jorge Blanco, 

cerco de alambre de medianero de por medio, hasta llegar al lugar donde 

se comenzó a demarcar; y al PONIENTE, cien metros, linda con resto de 

terreno de la señora Lucia Claros Romero, cerco de alambre medianero 

de por medio.-

 Los Inmuebles anteriormente relacionados los valora en la cantidad 

de DOS MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA; y, los adquirió por medio de compraventa de la Posesión 

Material por Escritura Pública que le hicieran los señores José Celso 

Díaz Argueta y María Victoria García Argueta.

 Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia; San Francisco 

Gotera, a las ocho horas y diez minutos del día doce de Abril de Dos Mil 

Dieciséis.- LIC. JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, JUEZ 20.  

DE 1a . INSTANCIA. LICDA. KARINA ELIZABETH IGLESIAS DE 

NAVARRO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F026368-3

TITULO DE DOMINIO

LA INFRASCRITA ALCALDESA MUNICIPAL DE ESTA VILLA, 

AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado la señora 

JUANA ANGELINA VALENZUELA JIRON, conocida tributariamente 
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como JUANA ANGELINA VALENZUELA GIRON, mayor de edad, 

de ofi cios domésticos, originaria y del domicilio de esta población y de 

nacionalidad salvadoreña, con Documento Único de Identidad número 

cero dos millones cuatrocientos veintitrés mil trescientos dieciocho guión 

ocho, y Número de Identidad Tributaria cero trescientos cinco guión dos-

cientos cuarenta y un mil cuarenta y uno guión ciento uno guión siete, a 

través de su Apoderada General Judicial Licenciada Rosa Haydeé Girón 

Valle, solicitando TITULO DE DOMINIO MUNICIPAL, a su favor, de 

un terreno de naturaleza Urbana, situado en el Barrio El Calvario, calle 

dos oriente, S/N, Municipio de Santa Isabel Ishuatán, Departamento 

de Sonsonate, parcela número TREINTA Y TRES, de una extensión 

superfi cial de DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PUNTO CINCO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, de 

las colindancias siguientes: al NORTE: con terreno de CANDIDA ROSA 

HENRIQUEZ DE SEVILLANO y SANDRA YANIRA RAJO PEÑA; al 

ORIENTE: con propiedad de ISABEL HERNANDEZ HERNÁNDEZ; 

al SUR: con propiedad de ISABEL LOPEZ LÓPEZ DE HERNANDEZ, 

primera calle oriente de por medio, y ADAN GONZALEZ GUTIERREZ, 

primera calle oriente de por medio; y al PONIENTE: con propiedad de 

IRIS ROSALBA HERNANDEZ DE LEON.- Manifi esta la solicitante 

que el inmueble lo valúa en CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, que lo obtuvo por donación verbal de parte de 

su tía BEATRIZ ANGELICA RUIZ, y que ha ejercido la posesión por 

más de diez años en forma quieta, pacífi ca e ininterrumpida.- Que no 

posee Escritura Pública ni Privada. Manifi esta la solicitante por medio 

de su apoderada que los colindantes son de este domicilio.- 

 Se hace saber al público para los efectos de Ley.

 DADO EN LA ALCALDIA MUNICIPAL, de Santa Isabel Ishuatán, 

Departamento de Sonsonate, a los trece días del mes de abril del año dos 

mil dieciséis.- FLOR DE MARIA NAJARRO PEÑA, ALCALDESA 

MUNICIPAL. GUSTAVO ADOLFO PEÑA VALLE, SECRETARIO 

MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F026450-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL:

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se presentó el Licenciado JOSE 

ANIBAL ARGUETA GUZMAN, en su calidad de Apoderado de la se-

ñora MIRNA DEL CARMEN RUIZ DE GUEVARA, de cincuenta y dos 

años de edad, de ofi cios domésticos, de este domicilio, con Documento 

Único de Identidad número: Cero dos millones ciento veintiocho mil 

ciento treinta y uno guión cero, solicitando a favor de su representada 

Título de Dominio de un inmueble de naturaleza urbana situado en la 

Colonia Milagro de La Paz, Calle Avalos, número sesenta, jurisdicción, 

Distrito y Departamento de San Miguel, de la extensión superfi cial de: 

NOVENTA Y UNO PUNTO DIECIOCHO METROS CUADRADOS, 

de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE: mide nueve metros 

cuarenta y tres centímetros, colinda con inmueble propiedad de la señora 

María Félix Ruiz Molina, pared de ladrillo propiedad de la solicitante; 

AL ORIENTE: mide nueve metros setenta centímetros, colinda con 

inmueble propiedad de la señora Blanca Estela Lazo Sánchez, pared 

de ladrillo propiedad de la solicitante; AL SUR: mide nueve metros 

treinta y siete centímetros, colinda con inmuebles propiedad del señor 

Boanerges Ventura, Calle Avalos de por medio; y AL PONIENTE: 

mide nueve metros, colinda con inmueble propiedad de la solicitante y 

del señor Leopoldo Guevara Turcios, pared de ladrillo propiedad de la 

solicitante.- 

 Dicho inmueble no es ejidal, baldío, comunal, no es dominante 

ni sirviente, no tiene carga o derecho real que pertenezca a persona 

distinta al poseedor ni está en proindivisión con nadie, y lo valúa en la 

cantidad de SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. 

 Y lo adquirió mediante Escritura Pública de Compra Venta de la 

posesión material que le otorgó a su favor la señora BLANCA LILIAN 

RUIZ DE LARION, quien es mayor de edad, de ofi cios domésticos, de 

este domicilio, en esta ciudad, a las quince horas del día seis de marzo del 

año dos mil quince, ante los ofi cios de la notario Julia Cáceres Vega.- Que 

la posesión material que ha ejercido y ejerce actualmente la poseedora 

sumada a la de su antecesora data más de veinte años y sigue siendo en 

forma quieta, pacífi ca, e ininterrumpida y sin clandestinidad alguna. 

 Los colindantes son de este domicilio. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 ALCALDIA MUNICIPAL: San Miguel, veintiséis de octubre 

del año dos mil quince.- LIC. MIGUEL ANGEL PEREIRA AYALA, 

ALCALDE MUNICIPAL. JUAN RICARDO VASQUEZ GUZMAN, 

SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F026461-3

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO TI
EN

E 
VALI

DEZ
 LE

GAL



157DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 9 de Mayo de 2016. 
SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL

No. de Expediente: 2014138642 

No. de Presentación: 20140207842

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de CONS-

TRULITA LIGHTING INTERNATIONAL, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad MEXICANA, solicitando 

el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMER-

CIAL, 

EL SENTIDO DE LA LUZ

 Consistente en: la expresión EL SENTIDO DE LA LUZ, siendo la 

marca a la que hace referencia la presente expresión o señal de publicidad 

comercial se denomina CONSTRULITA y diseño y se encuentra inscrita 

al número 155 del Libro 275 de marcas, que servirá para: ATRAER LA 

ATENCIÓN DEL PÚBLICO CONSUMIDOR A LOS PRODUCTOS DE 

APARATOS DE ALUMBRADO, CALEFACCIÓN, PRODUCCIÓN 

DE VAPOR, COCCIÓN, REFRIGERACIÓN, SECADO, VENTILA-

CIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA, ASÍ COMO INSTALACIONES 

SANITARIAS.

 La solicitud fue presentada el día primero de octubre del año dos 

mil catorce.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

diez de marzo del año dos mil dieciséis.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009186-3

No. de Expediente: 2016150942 

No. de Presentación: 20160231376

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de COR-

PORATIVO INTERNACIONAL MEXICANO, S. DE R.L. DE C.V., 

de nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro de la EXPRESION 

O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL, 

EL GUSTO DE ESTAR EN CASA

 Consistente en: la expresión EL GUSTO DE ESTAR EN CASA. La 

marca a la que hace referencia la presente expresión o señal de publicidad 

comercial es GAMESA inscrita al Número 31 del libro 140 de Marcas, 

que servirá para: ATRAER LA ATENCIÓN DEL PÚBLICO CON-

SUMIDOR SOBRE PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES; 

PAN, PASTELERÍA, CONFITERÍA, GALLETAS INCLUYENDO: 

GALLETAS SALADAS [CRACKERS] INCLUYENDO: GALLE-

TAS SALADAS [CRACKERS] DE ARROZ, BOCADILLOS QUE 

CONSISTEN PRINCIPALMENTE DE HARINA, GRANOS, MAÍZ, 

CEREALES, ARROZ, MATERIA VEGETAL O COMBINACIÓN 

DE LOS MISMOS, INCLUYENDO CHIPS DE MAÍZ, TORTILLAS 

CHIPS, CHIPS DE PITA, CHIPS DE ARROZ, PRODUCTOS DE PAS-

TELITOS DE ARROZ INCLUYENDO: PASTELITOS DE ARROZ, 

PRETZEL, REFRIGERIOS (SNACKS) A BASE DE MAÍZ, PAPA Y 

ARROZ, PALOMITAS DE MAÍZ INCLUYENDO PALOMITAS DE 

MAÍZ CONFITADO Y MANÍ CONFITADO, SALSAS PARA UNTAR 

PARA REFRIGERIO, BARRAS DE REFRIGERIOS.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de marzo del año dos 

mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

primero de abril del año dos mil dieciséis.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

SILVIA LORENA VEGA CHICAS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009230-3

No. de Expediente: 2016150785 

No. de Presentación: 20160230976

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de THE 

QUAKER OATS COMPANY, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 
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solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD 
COMERCIAL, 

LA FIBRA SOLUBLE DE LA AVENA QUE TE HACE BIEN

 Consistente en: la expresión LA FIBRA SOLUBLE DE LA AVENA 
QUE TE HACE BIEN, las marcas a las que hace referencia la presente 
Expresión o Señal de Publicidad Comercial son: QUAKER, inscrita al 
número 00121 del libro 00165 y 200 del libro 147, que servirá para: 
ATRAER LA ATENCION DEL PUBLICO CONSUMIDOR SOBRE 
LOS PRODUCTOS: REFRIGERIOS Y BARRAS ALIMENTICIAS 
A BASE DE FRUTA, VEGETALES, QUESO, FRUTOS SECOS, 
PRODUCTOS DE FRUTOS SECOS, PASAS, AVENAS, SEMILLAS 
COMESTIBLES O COMBINACION DE LOS MISMOS; BEBIDAS 
A BASE DE LACTEOS QUE CONTENGAN AVENA, BEBIDAS A 
BASE DE LACTEOS, YOGURT INCLUYENDO BEBIDAS A BASE 
DE YOGURT QUE CONTIENE AVENA; BEBIDAS A BASE DE SOJA 
USANDO COMO SUCEDANEOS QUE CONTIENEN AVENA; CE-
REALES: CEREALES PARA EL DESAYUNO, CEREALES LISTOS 
PARA COMER, CEREALES CALIENTES, BARRAS DE CEREAL, 
REFRIGERIOS A BASE DE CEREAL; BARRAS DE REGRIGERIOS 
A BASE DE GRANOS; MEZCLAS DE REFRIGEROS A BASE DE 
GRANOS; REFRIGERIOS QUE CONSISTEN EN RACIMOS DE 
GRANOLA Y COPOS (CHIPS) SABORIZADOS; GALLETAS: 
GALLETAS DULCES Y SALADAS (CRACKERS); PRODUCTOS 
DE PASTELITOS ARROZ INCLUYENDO PASTELES DE ARROZ, 
TORTAS DE GRANO; REFRIGERIOS A BASE DE GRANOLA; 
BEBIDAS A BASE DE AVENA.

 La solicitud fue presentada el día once de marzo del año dos mil 
dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
treinta y uno de marzo del año dos mil dieciséis.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009232-3

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la Sociedad Pinsal, Sociedad Anónima de Capital 
Variable.

 CONVOCA: A sus Accionistas a celebrar Junta General Ordinaria 

de Accionistas, a celebrarse a las quince horas del día veintisiete de 
mayo de dos mil dieciséis, en las ofi cinas de la Sociedad, situadas en 
Calle a Cantón El Matazano, Jurisdicción de Soyapango, Departamento 

de San Salvador, el quórum necesario para celebrar sesión, será de por 
lo menos la mitad de las acciones más una. Para tomar resoluciones 
válidas se requerirá el voto de la mayoría de las acciones presentes o 
representadas.

 De no haber quórum en la fecha señalada se convoca en segunda 
fecha para el día treinta de mayo de dos mil dieciséis, en la misma hora y 
lugar, para adoptar resoluciones sobre los asuntos ordinarios y se requerirá 
el voto de la mayoría de los accionistas presentes o representados.

La agenda a desarrollar será la siguiente:

•  ASUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO

 I. Verifi cación de Quórum.

 II. Lectura del acta correspondiente a la anterior Junta General 
de Accionistas, de fecha 28 de mayo 2015.

 III.  Conocer la Memoria de Labores de la Junta Directiva del 
año 2015.

 IV.  Conocer el Balance General, Estado de Resultados, Estado 
de Cambios en el Patrimonio al 31 de diciembre de 2015.

 V.  Conocer el Informe del Auditor Externo para el año 2015.

 VI.  Nombramiento del Auditor Externo y Fiscal para el ejercicio 
2016 y Fijación de sus emolumentos.

 VII.  Aceptación del Nombramiento de Auditor Externo y Auditor 
Fiscal.

 VIII.  Aplicación de resultados correspondientes al ejercicio que 
fi nalizó el 31 de diciembre 2015.

 Soyapango, 25 de abril de 2016.

ING. JAIME ENRIQUE  FUNES GALLO,

DIRECTOR SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA,

PINSAL, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. C009154-3

ALUMINIO DE EL SALVADOR, S.A. 

CONVOCATORIA 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

La Junta Directiva de la Sociedad Aluminio de El Salvador, S.A., de 
conformidad a lo establecido en su Pacto Social y Código de Comer-
cio vigente: convoca a sus accionistas a Junta General Ordinaria de 
Accionistas

 En primera convocatoria a celebrarse a las nueve horas del día 

veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, en las ofi cinas de la sociedad 

ubicadas en el Km. 28½, carretera a Sonsonate, Hacienda Cuyagualo, 

Polígono B, Lote 125, Cantón Lourdes, Municipio de Colón, Departa-

mento de La Libertad. El quórum necesario para celebrar la sesión en 

primera convocatoria será de la mitad más una de todas las acciones.
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 De no haber quórum, la segunda convocatoria será a las nueve 

horas del día veintisiete de mayo de dos mil dieciséis, en las ofi cinas de 

la sociedad ubicadas en el Km. 28½, carretera a Sonsonate, Hacienda 

Cuyagualo, Polígono B, Lote 125, Cantón Lourdes, Municipio de Co-

lón, Departamento de La Libertad, la cual se instalará con las acciones 

presentes o representadas que se encuentren en ese momento.

La agenda a tratar es la siguiente:

 1. -  Verifi cación de quórum y fi rma de acta de asistencia.

 2. -  Lectura del acta anterior.

 3. -  Lectura y aprobación de la memoria de la junta directiva, el 

balance general, el estado de resultados, el estado de cambios 

en el patrimonio, y el informe del auditor externo del ejercicio 

fi scal que fi nalizó el 31 de diciembre de 2015.

 4. -  Nombramiento del auditor externo y auditor fi scal para el 

ejercicio fi scal del 1 de enero al 31 de diciembre 2016.

 5. -  Asignación de emolumentos al auditor externo y auditor 

fi scal para el ejercicio fi scal del 1 de enero al 31 de diciembre 

2016.

 San Salvador, veintiocho de abril de dos mil dieciséis.

LIC. JUAN JOSE BORJA PAPINI,

DIRECTOR PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA.

3 v. alt. No. C009170-3

CONVOCATORIA

La JUNTA DIRECTIVA DEL INGENIO CENTRAL AZUCARERO 

JIBOA, SOCIEDAD ANONIMA, por este medio.

 CONVOCA: A  SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS. La sesión se llevará a cabo en PRIMERA CONVOCA-

TORIA el día veintiséis de mayo del año dos mil dieciséis, de las nueve 

horas en adelante, en las instalaciones del Hotel Real Intercontinental, 

ubicado en Ave. Los Sisimiles y Blvd. de Los Héroes, Departamento 

de San Salvador.

 De no reunirse en esa fecha y hora señalada por falta de quórum, 

la sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas, se llevará a cabo 

en SEGUNDA CONVOCATORIA el día veintisiete de Mayo del año 

dos mil dieciséis de las nueve horas en adelante, en las instalaciones del 

Hotel Real Intercontinental, ubicado en Ave. Los Sisimiles y Blvd. de 

Los Héroes, Departamento de San Salvador.

 En esta junta se conocerán asuntos de carácter ordinario, según la 

siguiente agenda:

 I) Establecimiento y Verifi cación del Quórum.

 II) Lectura y aprobación del acta de Junta General de Accionistas, 

celebrada el día 18 de Noviembre de 2015.

 III)  Lectura y aprobación de la Memoria de labores de la Junta 

Directiva, correspondiente al año 2015.

 IV)  Presentación y aprobación del Balance General, del Estado 

de Resultados, del Estado de Cambios en el Patrimonio y del 

informe del Auditor Externo de la sociedad, correspondientes 

al ejercicio 2015, a fi n de aprobar o improbar los tres primeros 

y tomar las medidas que juzguen oportunas.

 V)  Aplicación de Resultados de Ejercicio 2015.

 VI)  Nombramiento del Auditor Externo, propietario y suplente 

y fi jación de sus respectivos honorarios para el ejercicio 

2016.

 VII)  Nombramiento del Auditor Fiscal, propietario y suplente 

y fi jación de sus respectivos honorarios para el ejercicio 

2016.

 VIII)  Autorización a los directores y administradores, para realizar 

contratos según art. 275 romanos III y IV del Código de 

Comercio.

 El quórum necesario para conocer de los asuntos de carácter 

Ordinario en PRIMERA CONVOCATORIA será de la mitad más una 

de todas las acciones de la Sociedad que tiene derecho a votar, o sea 

1,520,121 acciones, y sus resoluciones serán válidas con la mayoría de 

los votos presentes. Y en SEGUNDA CONVOCATORIA, será cons-

tituida la sesión, cualquiera que sea el número de acciones presentes o 

representadas, y sus resoluciones se tomarán con el voto de la mayoría 

de las acciones presentes o representadas.

 San Vicente, 30 de abril de 2016.

JUAN GABRIEL DIAZ VASQUEZ,

DIRECTOR-PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA.

3 v. alt. No. C009254-3

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de RÍO ZARCO, S.A. de C.V.

 CONVOCA: A sus Accionistas a Celebrar JUNTA GENERAL 

ORDINARIA, que se realizará en el domicilio de la Sociedad en la 

Primera Calle Oriente No. 20, en esta ciudad a las Diez horas del día 
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Veintiséis de Mayo de dos mil dieciséis. En dicha Junta General Ordinaria 

se conocerán los asuntos que se detallan a continuación:

ASUNTOS DE CARACTER ORDINARIO

 1)  Lectura y aprobación del Acta anterior.

 2)  Memoria de Labores de la Junta Directiva por el período 

comprendido entre el primero de Enero y el treinta y uno de 

Diciembre del año dos mil Quince.

 3)  Balance General al treinta y uno de Diciembre del año dos mil 

quince y Estado de Resultados por el periodo comprendido 

entre el primero de Enero y el treinta y uno de Diciembre del 

año dos mil Quince.

 4)  Informe del Auditor Externo de la Sociedad.

 5)  Elección del Auditor Externo y del Auditor Fiscal.

 6)  Aplicación de Resultados del año 2015.

 7)  Asuntos Varios.

 El Quórum necesario para celebrar la Junta General Ordinaria de 

Accionistas en primera Convocatoria, se conformará con la asistencia 

de la mitad más una de las Acciones de la Sociedad y además de la 

mitad más una de las acciones de la sociedad para tomar Resoluciones. 

Si no hubiere Quórum en el lugar, fecha y hora señalados, se convoca 

por Segunda Vez para celebrar Junta General Ordinaria de Accionistas 

para el siguiente día Veintisiete de Mayo de dos mil dieciséis, a las 

Diez horas; en el mismo lugar; en este caso, la junta será válida con la 

asistencia de cualquiera que sea el número de las acciones representas 

de la sociedad y las resoluciones serán válidas si son tomadas por la 

mayoría de los votos presentes.

 Santa Ana, tres de mayo de dos mil dieciséis.

LIC. ANGEL ALFREDO BATLLE ORDOÑEZ,

DIRECTOR PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C009322-3

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de INVERSIONES DIVERSAS, S. A. DE C. V.

 CONVOCA: A los señores accionistas para celebrar Junta General 

Ordinaria, la que se llevará a cabo a las nueve horas con treinta minutos 

del día viernes veintisiete de mayo de dos mil dieciséis, en las ofi cinas de 

Molinos de El Salvador, S. A. de C. V., situadas en Boulevard del Ejército 

Nacional, 50 Ave. Norte y 9a. Calle Oriente, San Salvador; para conocer 

y resolver sobre los temas contenidos en la siguiente AGENDA:

 1.  Establecimiento del quórum.

 2.  Lectura y Aprobación del acta de sesión anterior.

 3.  Presentación para aprobación de la Memoria de la gestión 

administrativa de la Junta Directiva, del ejercicio comprendido 

del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 

quince.

 4.  Presentación para aprobación del Balance General al treinta 

y uno de diciembre de dos mil quince, Estado de Resulta-

dos y Estado de Cambios en el Patrimonio de la Sociedad, 

correspondiente al período comprendido del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre de dos mil quince.

 5.  Informe del Auditor Externo.

 6.  Aplicación de Resultados.

 7.  Nombramiento del Auditor Externo y Fiscal, Propietario y 

Suplente.

 8.  Asignación de emolumento para el Auditor Externo y Auditor 

Fiscal.

 QUORUM PRIMERA FECHA. Para que haya quórum en la pri-

mera fecha que señale la convocatoria para que se reúna la Junta General 

Ordinaria, se necesitará la concurrencia de más del cincuenta por ciento 

del total de las acciones del capital social. Y el acuerdo correspondiente 

deberá de adoptarse con el voto de la mitad más uno de las acciones 

presentes o representadas en la sesión.

 QUORUM SEGUNDA FECHA. Si no hubiere quórum en la 

hora y fecha estipuladas, se convoca por segunda vez para las nueve 

horas con treinta minutos del día sábado veintiocho de mayo de dos 

mil dieciséis, en el mismo lugar. Para tratar los temas de la Agenda, 

el quórum se formará con cualesquiera que sea el número de acciones 

presentes o representadas en dicha reunión, y para formar resolución 

será necesario el voto favorable de la mitad más una de las acciones 

presentes o representadas.

 San Salvador, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil 

dieciséis.

INVERSIONES DIVERSAS, S.A. DE C.V.

ADOLFO SALUME ARTIÑANO,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. F026507-3
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CONVOCATORIA

La Junta Directiva de MOLINOS DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.

 CONVOCA: A los señores accionistas para celebrar Junta General 
Ordinaria, la que se llevará a cabo a las ocho horas con treinta minutos 
del día viernes veintisiete de mayo de dos mil dieciséis, en las ofi cinas 
principales de la Sociedad, situadas en Boulevard del Ejército Nacional, 
50 Ave. Norte y 9a. Calle Oriente, San Salvador; para conocer y resolver 
sobre los temas contenidos en la siguiente AGENDA:

 1.  Establecimiento del quórum.

 2.  Lectura y Aprobación del acta de sesión anterior.

 3.  Presentación para aprobación de la Memoria de la gestión 
administrativa de la Junta Directiva, del ejercicio comprendido 
del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 
quince.

 4.  Presentación para aprobación del Balance General al treinta 
y uno de diciembre de dos mil quince, Estado de Resultados 
y Estado de Cambios en el Patrimonio, correspondiente al 
período comprendido del uno de enero al treinta y uno de 
diciembre de dos mil quince.

 5.  Informe del Auditor Externo.

 6.  Aplicación de Resultados.

 7.  Nombramiento del Auditor Externo y Fiscal, Propietario y 
Suplente.

 8.  Asignación de emolumento para el Auditor Externo y Auditor 
Fiscal.

 QUORUM PRIMERA FECHA. Para que haya quórum en la primera 
fecha que señala la convocatoria para que se reúna la Junta General, se 
necesitará la concurrencia de más del cincuenta por ciento del total de 
las acciones del capital social. Toda resolución en las Juntas Generales 
se formará con el voto de la mitad más uno de las acciones presentes o 
representadas en la sesión.

 QUORUM SEGUNDA FECHA. Si no hubiere quórum en la hora 
y fecha estipuladas, se convoca por segunda vez para las ocho horas con 
treinta minutos del día sábado veintiocho de mayo de dos mil dieciséis, en 
el mismo lugar. Para tratar los temas de la agenda, el quórum se formará 
con cualesquiera que sea el número de acciones presentes o representadas 
en dicha reunión, y para formar resolución será necesario el voto favorable 
de la mitad más una de las acciones presentes o representadas.

 San Salvador, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil 
dieciséis.

MOLINOS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.

ADOLFO SALUME ARTIÑANO,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. F026508-3

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de FUNDACION MOLSA,

 CONVOCA: A los señores Miembros para celebrar Junta General 

Ordinaria, la que se llevará a cabo a las ocho horas del día viernes veintisiete 

de mayo de dos mil dieciséis, en las ofi cinas principales de Molinos de 

El Salvador, S. A. de C.V., situadas en Boulevard del Ejército Nacional, 

50 Avenida Norte y 9a. Calle Oriente, San Salvador; para conocer y 

resolver sobre los temas contenidos en la siguiente AGENDA:

 1.  Establecimiento del quórum.

 2.  Lectura y Aprobación del Acta de Sesión anterior.

 3.  Presentación para aprobación de la Memoria de la gestión 

administrativa de la Junta Directiva, del ejercicio comprendido 

del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 

quince.

 4.  Presentación para aprobación del Balance General al treinta 

y uno de diciembre de dos mil quince, Estado de Resultados 

y Estado de Cambios en el patrimonio de la Fundación, 

correspondiente al período comprendido del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre de dos mil quince.

 5.  Informe del Auditor Externo.

 6.  Nombramiento de Auditor Externo.

 7.  Asignación de emolumento para el Auditor Externo.

 QUORUM Y MAYORIA NECESARIA PARA LOS ACUERDOS 

QUE SE TOMEN EN JUNTA GENERAL ORDINARIA. El quórum 

requerido para que pueda instalarse la Junta en la hora y día indicados 

para tratar y resolver los temas de carácter Ordinario de la Agenda, 

será la concurrencia de más del cincuenta por ciento del total de los 

Miembros de la Fundación. Y en segunda convocatoria con cualquiera 

que sea el número de miembros presentes o representados que asistan y 

se tomará resolución con el voto de la mitad más uno de los miembros 

asistentes.

 Si no pudiera llevarse a cabo la Junta General Ordinaria en primera 

convocatoria, por falta de quórum, se convoca por este mismo medio 

para que se reúna la Junta en segunda convocatoria, en el mismo lugar, a 

las ocho horas del día sábado veintiocho de mayo de dos mil dieciséis.

 San Salvador, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil 

dieciséis.

FUNDACIÓN MOLSA,

ADOLFO SALUME ARTIÑANO,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. F026509-3
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SUBASTA PUBLICA

LIC. EDGAR ORLANDO ZÚNIGA RIVAS, JUEZ DE LO CIVIL, 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que en el presente Juicio Ejecutivo Mercantil 

con número de referencia 424-EC-07-5, promovido inicialmente por 

el Abogado DONALDO SOSA PREZA, y continuado por el Abo-

gado JORGE ADALBERTO SALAZAR GRANDE, en su calidad 

de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial del FONDO 

SOCIAL PARA LA VIVIENDA, en contra de los señores SONIA 

ERNESTINA HERNANDEZ conocida por SONIA ERNESTINA 

JACOBO HERNANDEZ y según inscrita en el Registro de la Propie-

dad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro como SONIA 

ERNESTINA HERNANDEZ JACOBO y FRANCISCO MELENDEZ 

TRIGUEROS, se venderá en pública subasta en este Tribunal el bien 

inmueble embargado en el presente juicio, que a continuación se describe: 

Lote Urbano y construcciones de sistema mixto que contiene, marcado 

con el número CUARENTA Y SEIS, DEL POLIGONO DIECISEIS, de 

la URBANIZACION MONTES DE SAN BARTOLO IV, situado en la 

Jurisdicción de SOYAPANGO, departamento de San Salvador, de una 

extensión superfi cial de SESENTA PUNTO CERO CERO METROS 

CUADRADOS, con un área de construcción de CUARENTA Y TRES 

PUNTO CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, cuya 

descripción se inicia, partiendo de la intersección de los ejes de la Calle 

San José y El Pasaje número trece, ambos abiertos en la urbanización 

"MONTES DE SAN BARTOLO IV", el segundo con rumbo norte 

dieciséis grados cero tres punto un minuto oeste, se mide sobre el eje de 

éste una distancia de ciento veinticuatro punto cero cero metros, en este 

punto haciendo una defl exión izquierda de noventa grados y distancia 

de dos punto cincuenta metros, se llega al mojón número uno, esquina 

sur-oriente del lote que se describe así: AL SUR: partiendo del mojón 

número uno tramo recto con rumbo sur setenta y tres grados cincuenta y 

seis punto nueve minutos oeste y distancia de doce punto cero cero metros 

se llega al mojón número dos lindando por este lado con lote número 

cuarenta y cuatro del mismo polígono de la misma urbanización. AL 

PONIENTE: partiendo del mojón número dos, tramo recto con rumbo 

norte, dieciséis grados cero tres punto un minutos oeste y distancia de 

cinco punto cero cero metros se llega al mojón número tres, lindando 

por este lado con lote número cuarenta y cinco del mismo polígono de 

la misma urbanización. AL NORTE: partiendo del mojón número tres, 

tramo recto con rumbo norte setenta y tres grados cincuenta y seis punto 

nueve minutos este y distancia de doce punto cero cero metros, se llega 

al mojón número cuatro, lindando por este lado con lote número cuarenta 

y ocho del mismo polígono de la misma urbanización. AL ORIENTE: 

partiendo del mojón número cuatro, tramo recto con rumbo sur dieciséis 

grados cero tres punto un minuto este y distancia de cinco punto cero cero 

metros se llega al mojón número uno, sitio donde se inició la presente 

descripción, lindando por este lado con lote número cuarenta y cinco del 

polígono dieciocho, pasaje número trece de por medio de cinco cero cero 

metros de ancho. El inmueble así descrito es propiedad en PROINDIVI-

SION entre los señores SONIA ERNESTINA HERNANDEZ conocida 

por SONIA ERNESTINA JACOBO HERNANDEZ y según inscrita en 

el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del 

Centro como SONIA ERNESTINA HERNANDEZ JACOBO y FRAN-

CISCO MELENDEZ TRIGUEROS, con un porcentaje del cincuenta por 

ciento de derecho de propiedad que les corresponde a cada uno, inscrito 

bajo la matrícula SEIS CERO DOS CUATRO NUEVE NUEVE CERO 

CUATRO- CERO CERO CERO CERO CERO (60249904-00000), del 

Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del 

Centro, Departamento de San Salvador.

 Se admitirán posturas siendo legales.

 Lo que se pone del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en Juzgado de lo Civil, de Soyapango, a las diez horas 

cinco minutos del día veintiséis de enero de dos mil dieciséis. LIC. 

EDGAR ORLANDO ZUNIGA RIVAS, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. 

AMALIA DEYANIRA RODRIGUEZ MARTINEZ, SECRETARIA 

INTERINA.

3 v. alt. No. F026379-3

 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL CHÁVEZ LÓPEZ, JUEZ QUINTO 

DE LO LABORAL, DEL CENTRO JUDICIAL INTEGRADO DE 

DERECHO PRIVADO Y SOCIAL, SAN SALVADOR. 

 HACE SABER: Que en el Juicio Ejecutivo Civil promovido ini-

cialmente en este Tribunal por el Licenciado FERNANDO ERNESTO 

RODRÍGUEZ ABREGO, y continuado por las Licenciadas ANA SILVIA 

MENJIVAR MARTÍNEZ y GISELL NOEMY REYES BERGANZA 

actuando todos en sus calidades de Apoderados Generales Judiciales con 

Cláusulas Especiales del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, Ins-

titución de Crédito Autónoma, de Derecho Público, contra el demandado 

señor JOSÉ DOMINGO BARRAZA conocido por JOSÉ DOMINGO 

BARRAZA ESCOBAR; se venderá en pública subasta en este Juzgado 

en fecha que posteriormente se proporcionará el inmueble embargado 

siguiente: “Un Lote de terreno urbano y construcciones que contiene, 
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marcado con el número CIENTO DIEZ, del Pasaje EL COCOTERO. El 

lote es de naturaleza urbana y en él hay construida una casa de sistema 

mixto, que tiene su localización medidas y linderos siguientes: LOTE NÚ-

MERO CIENTO DIEZ, PASAJE EL COCOTERO, URBANIZACIÓN 

LAS PALMAS, situado al fi nal de la Primera Avenida Norte, Ciudad 

de Quezaltepeque, Departamento de La Libertad: Partiendo del punto 

de intersección, formado por los ejes de la Zona Verde y el Pasaje El 

Cocotero, ambos abiertos en la Urbanización, con rumbo Norte, ochenta 

y ocho grados treinta y dos punto cuatro minutos Este, se mide sobre este 

último eje una distancia de veintiocho punto veinte metros y se llega al 

punto de referencia donde haciendo una defl exión derecha de noventa 

grados con rumbo Sur cero un grados veintisiete punto seis minutos 

Este y distancia de dos punto cincuenta metros, se localiza al mojón 

número uno, vértice Nor-Este del lote que mide y linda así: AL ESTE: 

del mojón número uno con rumbo Sur cero un grados veintisiete punto 

seis minutos Este y distancia de doce punto ochenta metros, se llega al 

mojón número dos, lindando con lote número ciento once de la misma 

urbanización; AL SUR: del mojón número dos con rumbo Sur ochenta 

y ocho grados treinta y dos punto cuatro minutos Oeste y distancia de 

cinco punto cincuenta metros, se llega al mojón número tres, lindando 

con lote número noventa de la misma urbanización; AL OESTE: Del 

mojón número tres con rumbo Norte cero un grados veintisiete punto 

seis minutos Oeste y distancia de doce punto ochenta metros se llega 

al mojón número cuatro, lindando con lote número ciento nueve de la 

misma urbanización; y AL NORTE: del mojón número cuatro con rumbo 

Norte ochenta y ocho grados treinta y dos punto cuatro minutos Este y 

distancia de cinco punto cincuenta metros, se llega al mojón número uno 

donde se inició la presente descripción, lindando con lote número ciento 

veintinueve de la misma Urbanización, Pasaje El Cocotero de cinco metros 

de ancho de por medio. El lote así descrito tiene un área de SETENTA 

PUNTO CUARENTA METROS CUADRADOS, equivalentes a CIEN 

PUNTO SETENTA Y TRES VARAS CUADRADAS. El inmueble 

antes descrito se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad 

Raíz e Hipotecas de la Cuarta Sección del Centro, Departamento de 

La Libertad, bajo el número CUATRO del Libro DOS CERO CINCO 

UNO P. L. L., de propiedad del demandado señor JOSÉ DOMINGO 

BARRAZA conocido por JOSÉ DOMINGO BARRAZA ESCOBAR. 

 Librado en el Juzgado Quinto de lo Laboral: San Salvador, a las 

catorce horas con cinco minutos del día veinticuatro de febrero del año 

dos mil dieciséis. LIC. JOSE MANUEL CHAVEZ LOPEZ, JUEZ QUIN-

TO DE LO LABORAL. LICDA. SONIA CAROLINA ALVARENGA 

AGUILUZ, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. F026380-3

LICENCIADO EDGAR ORLANDO ZUNIGA RIVAS, JUEZ DE LO 

CIVIL-A DEL DISTRITO JUDICIAL, DE SOYAPANGO:

 HACE SABER: Que en el JUICIO EJECUTIVO CIVIL, con Re-

ferencia número 1026809CCEJC01-C01No.1030(1), promovido por la 

Licenciada NORA ELIZABETH HERRERA CARPIO, en carácter de 

Apoderada General Judicial con Cláusula Especial del FONDO SOCIAL 

PARA LA VIVIENDA, contra el señor JUAN ALFREDO CERNA, 

conocido por JUAN ALFREDO CERNA RODRÍGUEZ, se venderá 

en Pública Subasta, en este Juzgado el inmueble que a continuación se 

describe: Apartamento Urbano marcado con el Número TREINTA Y 

OCHO-UNO DEL PASAJE ANEPES, PRIMERA PLANTA o PISO, 

Residencial Libertad Obrera Primera Etapa, situado en Jurisdicción de 

Ilopango, departamento de San Salvador, y según Sistema Registral, 

ubicado en Condominio Residencial Libertad Obrera Primera Etapa, 

EL UJUSTE, San Bartolo, Edifi cio Treinta y Ocho, Apartamento Uno, 

Jurisdicción de Ilopango departamento de San Salvador. De las medidas 

perimetrales siguientes: AL NORTE, cinco punto cero veinticinco me-

tros. AL ORIENTE diez metros cero centímetros. AL SUR dos punto 

novecientos sesenta y tres metros. AL PONIENTE, compuesto de tres 

tramos: el primero de cuatro metros; el segundo de dos metros cero seis 

centímetros; y el tercero de seis metros. El apartamento antes descrito 

tiene una medida cúbica de SETENTA Y CINCO PUNTO CERO DOS 

METROS CÚBICOS, con una extensión superfi cial de CUARENTA Y 

UNO PUNTO VEINTISÉIS METROS CUADRADOS. Y según Razón 

y Constancia de Inscripción, emitida por el Registro de la Propiedad 

Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, Departamento de 

San Salvador, de la Hipoteca como del embargo, la extensión superfi cial 

correcta del inmueble es CUARENTA Y UNO PUNTO NOVENTA Y 

SIETE METROS CUADRADOS. Inscrito a favor del demandado señor 

JUAN ALFREDO CERNA, conocido por JUAN ALFREDO CERNA 

RODRÍGUEZ, bajo la matrícula número SEIS CERO CERO TRES 

CERO TRES UNO SEIS-A CERO CERO TREINTA Y OCHO, del 

Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del 

Centro, Departamento de San Salvador.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL-A: Soyapango, a 

las doce horas cuarenta y cinco minutos del día uno de marzo de dos 

mil dieciséis. LIC. EDGAR ORLANDO ZUNIGA RIVAS, JUEZ 

DE LO CIVIL-A SOYAPANGO. LICDA. AMALIA DE YANIRA 

RODRIGUEZ MARTINEZ, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. F026385-3 
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LICENCIADA MARÍA FLOR SILVESTRE LÓPEZ BARRIERE, JUEZ 

PRIMERO DE LO MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley que en el JUI-

CIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el FONDO SOCIAL 

PARA LA VIVIENDA, contra el demandado señor JOSÉ ALFREDO 

CORTEZ, reclamándole cantidad de colones y accesorios de Ley, se 

venderá en pública subasta en este Tribunal en fecha que oportunamente 

se determinará, el bien inmueble embargado siguiente: "Un inmueble 

urbano que según antecedente se describe así: Lote de terreno urbano 

y construcciones que contiene marcado con el número TREINTA Y 

CINCO, DEL POLÍGONO OCHO, PASAJE TREINTA Y CUATRO, 

DE LA URBANIZACIÓN RESIDENCIAL ALTAVISTA II, situado 

en jurisdicción de Tonacatepeque, Departamento de San Salvador, de 

una extensión superfi cial de CINCUENTA METROS CUADRADOS, 

cuyas medidas perimetrales son: AL NORTE y AL SUR, diez metros; AL 

ORIENTE y AL PONIENTE, cinco metros. El inmueble anteriormente 

descrito es de propiedad del señor JOSÉ ALFREDO CORTEZ, según 

Matrícula número M CERO UNO DOS SIETE CINCO CUATRO SIETE 

SIETE (M01275477) del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 

la Primera Sección del Centro, Departamento de San Salvador."

 Se hace saber a las personas que se presenten a participar a la subasta 

que deberán de presentar sus respectivos documentos de identidad NIT, 

y comprobar su solvencia económica por medio de libreta de ahorro, 

cheque certifi cado, constancia de ahorro, efectivo u otro documento 

similar.

 Librado en el JUZGADO PRIMERO DE LO MERCANTIL; San 

Salvador, a las quince horas y veinte minutos del día veintiocho de oc-

tubre de dos mil once.- LICDA. MARIA FLOR SILVESTRE LOPEZ 

BARRIERE, JUEZ PRIMERO DE LO MERCANTIL. LIC. OSCAR 

EMILIO ZETINO URBINA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F026387-3

 

LIC. EDGAR ORLANDO ZÚNIGA RIVAS, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL, de Soyapango:

 HACE SABER: Que en el JUICIO EJECUTIVO CIVIL, promovido 

por el Licenciado Jorge Alberto Salazar Grande, en carácter de apoderado 

del Fondo Social para la Vivienda, contra el demandado señor Douglas 

Alberto Morales, se ha ordenado LA VENTA EN PÚBLICA SUBASTA, 

de un bien inmueble que se le ha embargado, el cual le pertenece en un 

cien por ciento, venta que en fecha oportuna se señalará en este Tribunal, 

el cual se describe a continuación: Un lote urbano y construcciones que 

contiene marcado en el plano respectivo con el número VEINTISIETE, 

del block TREINTA Y CUATRO, pasaje "Q", del Reparto La Campanera 

II etapa, situado en el lugar conocido con el nombre de La Campanera a 

la vera del camino vecinal que de Soyapango conduce a Tonacatepeque, 

en el cantón El Limón, jurisdicción de Soyapango, departamento de San 

Salvador, cuyas medidas perimetrales son: AL NORTE: nueve punto 

cero cero metros, AL ORIENTE: cinco punto cero cero metros, AL SUR: 

nueve punto cero cero metros, AL PONIENTE: cinco punto cero cero 

metros, de una extensión superfi cial de CUARENTA Y CINCO PUNTO 

CERO CERO METROS CUADRADOS. En el cual hay construida una 

casa de sistema mixto con todos sus servicios. El inmueble anteriormente 

descrito es propiedad del señor Douglas Alberto Morales, inscrito a la 

matrícula número 60268490-00000 del Registro de la Propiedad Raíz 

e Hipoteca de la Primera Sección del Centro del Departamento de San 

Salvador. Dicho inmueble antes descrito se encuentra hipotecado con 

Primera Hipoteca Abierta a favor del Fondo Social para la Vivienda, 

inscrita a la misma matrícula, asiento dos.

 Lo que se pone del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 LIBRADO: En el Juzgado de lo Civil de Soyapango (A), a las once 

horas veinte minutos del día diez de septiembre de dos mil quince. LIC. 

EDGAR ORLANDO ZUNIGA RIVAS, JUEZ DE LO CIVIL.  LICDA. 

MARIA ESTELA SORIANO NAVARRETE, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F026388-3 

 

EL INFRASCRITO JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE SAN SAL-

VADOR AL PÚBLICO EN GENERAL PARA LOS EFECTOS DE 

LEY;

 HACE SABER: Que en el JUICIO CIVIL EJECUTIVO, promo-

vido inicialmente en el Juzgado Segundo de lo Civil de San Salvador 

y continuado en este Juzgado, por la Abogada SILVIA RAQUEL 

CHAVARRIA SANTOS, como Apoderada del FONDO SOCIAL 

PARA LA VIVIENDA, en contra del señor IVAN ALEXCI MIRA 

LINARES, se venderá en pública subasta en este Juzgado, el inmueble 

que se describe a continuación: """un inmueble de naturaleza urbana, 

y construcciones que contiene marcado en el plano respectivo con el 

número CUARENTA Y CINCO, del Block DIECINUEVE, de una 

extensión superfi cial de SESENTA PUNTO CERO CERO METROS 

CUADRADOS. Dicho lote forma parte de la Urbanización denominada 
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San Francisco II Etapa, situada en Jurisdicción de San Juan Opico, De-

partamento de La Libertad, cuyas medidas y linderos son los siguientes: 

AL NORTE: DOCE PUNTO CERO CERO METROS. AL SUR: DOCE 

PUNTO CERO CERO METROS, AL ORIENTE: CINCO PUNTO 

CERO CERO METROS. AL PONIENTE: CINCO PUNTO CERO 

CERO METROS"'". El inmueble antes descrito se encuentra inscrito a 

nombre del señor IVAN ALEXCI MIRA LINARES, bajo la matrícula 

número 30113163-00000, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas 

de la Cuarta Sección del Centro.

 Lo que se hace del conocimiento público para efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil; San Salvador, a las diez 

horas del día veintinueve de febrero del año dos mil dieciséis. MARIO 

AGUILAR MOLINA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL. LICDA. 

IVONNE LIZZETTE FLORES GONZALEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F026390-3 

LICDA. MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZ 

UNO, DEL JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIU-

DAD DELGADO.

 AVISA: Que en el Juicio Ejecutivo Civil promovido por el Li-

cenciado Ovidio Claros Amaya, con número de identifi cación tributaria 

1303-151277-101-9, en su calidad de Apoderado General Judicial con 

Cláusula Especial del Fondo Social para la Vivienda, con Número de 

Identifi cación Tributaria 0614-070575¬002-6, en contra del demandado 

señor José Eliud Menjivar Martínez, con Número de Identifi cación 

Tributaria 0614-190667-109-8, quien es representado a través de su 

Curador Ad-Lítem nombrado por esta sede Judicial Licenciada Clau-

dia Carolina Hernández Valle, se venderá en pública subasta en este 

Tribunal, el Bien Inmueble embargado al demandado señor José Eliud 

Menjivar Martínez, consistente en: un inmueble que según antecedentes 

es de naturaleza rústica, situado en el lugar llamado El Arenal, Lote sin 

número, jurisdicción de Ciudad Delgado, de este departamento y según 

nomenclatura actual, identifi cado con el número tres, calle El Cujin, 

jurisdicción de Ciudad Delgado, de este departamento. El inmueble 

antes descrito tiene una extensión superfi cial de cincuenta y dos punto 

cincuenta metros cuadrados, el cual tiene las medidas y colindancias 

siguientes: AL ORIENTE: ocho metros treinta y seis centímetros, con 

resto del inmueble general o sea con porción que fue vendida a Francisco 

García; AL NORTE: seis metros veintisiete centímetros, calle vecinal de 

por medio con terreno de Juana Meléndez, únicamente; AL PONIENTE, 

ocho metros treinta y seis centímetros, con terreno de Holmes Uriel Jai-

mes; y AL SUR; seis metros veintisiete centímetros, con terrenos de la 

señora Carmen Martínez Hernández de Díaz. El inmueble anteriormente 

descrito es propiedad del señor José Eliud Menjivar Martínez, según la 

matrícula número: 60448613-00000, del Registro de la Propiedad Raíz 

e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, Departamento de San 

Salvador; respectivamente. Se admitirán posturas siendo éstas legales.

 Lo que avisa al público para los efectos legales consiguientes.

 LIBRADO EN EL JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL 

DE CIUDAD DELGADO, JUEZ (1), a las once horas y veinticinco mi-

nutos del día tres de marzo del año dos mil dieciséis. LICDA. MARIBEL 

DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZ UNO DEL JUZGADO 

PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD DELGADO. LIC. 

MANUEL EDGARDO MAZA PADILLA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F026404-3

 

EL INFRASCRITO JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE SAN SAL-

VADOR AL PÚBLICO EN GENERAL PARA LOS EFECTOS DE 

LEY.

 HACE SABER: Que en el JUICIO CIVIL EJECUTIVO, promovido 

inicialmente por la Abogada ANA JASMINA LOPEZ DE FLORES y 

continuado por el Abogado JOSE MARIO DENIS MOLINA, como 

Apoderados del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, contra el 

demandado señor LUIS ANGEL ORANTES MEJIA, reclamándole 

cumplimiento de obligaciones y demás accesorios de ley, se venderá en 

pública subasta en este Juzgado, el inmueble que se describe a continua-

ción: """""" UN LOTE URBANO construido por la Sociedad CONS-

TRUCCIONES AGAR, S.A. de C.V., marcado en el plano respectivo 

con el Número TREINTA Y CINCO DEL POLIGONO NOVENTA 

Y CINCO, de una extensión superfi cial de Sesenta metros cuadrados. 

Dicho lote forma parte de la Urbanización Montes de San Bartolo V., 

II) ETAPA –B, situado en el lugar llamado Cantón El Limón, jurisdic-

ción de Soyapango, de este Departamento, cuyas medidas perimetrales 

son: AL NORTE, doce metros; AL SUR, doce metros; AL ORIENTE, 

cinco metros; y AL PONIENTE, cinco metros, en el inmueble descrito 

existe una construcción de sistema mixto de un área de treinta metros 

cuadrados cuarenta y dos decímetros cuadrados """""".

 El inmueble antes descrito se encuentra inscrito a nombre del 

demandado señor LUIS ANGEL ORANTES MEJIA, bajo la matrícula 

número SEIS CERO UNO SEIS DOS OCHO UNO UNO - CERO CERO 
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CERO CERO CERO, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 

la Primera Sección del Centro. 

 Lo que se hace del conocimiento público para efectos de Ley. 

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil; San Salvador, a las 

diez horas y treinta minutos del día catorce de marzo del año dos mil 

dieciséis.- MARIO AGUILAR MOLINA, JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL. LICDA. IVONNE LIZZETTE FLORES GONZALEZ, SECRE-

TARIA.

3 v. alt. No. F026407-3 

 

LICENCIADO RENE CRUZ ARANIVA, JUEZ UNO DE LO LABO-

RAL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: AL PUBLICO para los efectos de ley, que por 

resolución proveída por este Tribunal a doce horas con treinta minutos 

del once de febrero de dos mil dieciséis, en el Juicio Ejecutivo Civil 

promovido por el Licenciado OVIDIO CLAROS AMAYA en su carác-

ter de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial del FONDO 

SOCIAL PARA LA VIVIENDA, contra la señora MARIA DOLORES 

GARCIA DE AVILA, como deudora Principal, reclamando capital 

adeudado e intereses, se ordenó la VENTA EN PUBLICA SUBASTA 

del bien embargado, en fecha que oportunamente se señalará, siendo el 

inmueble a subastarse el que se describe a continuación: un inmueble 

urbano y construcciones que contiene marcado en el plano respectivo con 

el NÚMERO SEIS BLOCK A, POLÍGONO DIEZ, PASAJE NUEVE 

SUR, RESIDENCIAL  LOS CHORROS, JURISDICCIÓN DE COLON, 

DEPARTAMENTO DE COLON, CANTÓN LAS ANGOSTURAS, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, de una extensión superfi cial 

de veinticuatro punto veintiocho metros cuadrados, cuyas medidas 

perimetrales son las siguientes: LOTE NUMERO SEIS, POLIGONO 

DIEZ, BLOCK "A", RESIDENCIAL LOS CHORROS, PRIMERA 

ETAPA, que miden: AL NORTE, doce punto cero cero metros; AL 

ORIENTE: cinco punto cero cero metros; AL SUR, doce punto cero 

cero metros y AL PONIENTE, cinco punto cero cero metros, todos de 

un área de SESENTA PUNTO CERO CERO METROS CUADRADOS. 

El inmueble antes descrito se encuentra a favor de la demandada señora 

MARIA DOLORES GARCIA DE AVILA, inscrito bajo la matrícula de 

Folio Real Automatizado al número TRES CERO UNO SEIS CUATRO 

NUEVE UNO DOS - CERO CERO CERO CERO CERO del Registro 

de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta Sección del Centro, De-

partamento de La Libertad.

 LIBRADO: En el Juzgado de lo Laboral: Santa Tecla, a las doce 

horas con cincuenta y cinco minutos del día once de febrero de dos mil 

dieciséis.- LIC. RENE CRUZ ARANIVA, JUEZ UNO DE LO LA-

BORAL.  LICDA. MIRNA MARGARITA DIAZ DE DOMINGUEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F026411-3 

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL-A DE SOYAPANGO 

LICENCIADO EDGAR ORLANDO ZUNIGA RIVAS, DE ESTE 

DISTRITITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que en el Juicio Ejecutivo Civil, promovido 

por el Licenciando JORGE ADALBERTO SALAZAR GRANDE, y 

continuado por la Licenciada ROSINA JEANNETTE FIGUEROA 

DE ALAS, ambos en carácter de Apoderados Generales Judiciales del 

FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, contra el demandado señor 

WILFREDO VEGA OLIVA, se ORDENA LA VENTA EN PÚBLICA 

SUBASTA, del inmueble que se describe a continuación: Un lote de 

terreno urbano y construcciones que contiene marcado con el número 

CIENTO SETENTA UNO, DEL POLÍGONO "S", PASAJE TREINTA 

Y OCHO, DE LA URBANIZACIÓN LAS MARGARITAS II, CORRES-

PONDIENTE A LA IV ETAPA DEL INMUEBLE GENERAL DE LA 

MISMA URBANIZACIÓN, situada en el Cantón El Limón, jurisdicción 

de Soyapango, departamento de San Salvador, de una extensión superfi cial 

de CUARENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, y cuyas medidas 

perimetrales son: AL NORTE: Cinco metros; AL ORIENTE: Nueve 

metros; AL SUR: Cinco metros; y AL PONIENTE: Nueve metros. El 

cual se encuentra inscrito bajo la matrícula número SEIS CERO CERO 

TRES CERO UNO DOS SIETE- CERO CERO CERO CERO CERO 

(60030127-00000) del Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca de la 

Primera Sección del Centro, a favor del demandado señor WILFREDO 

VEGA OLIVA. Dicho inmueble se encuentra hipotecado con PRIME-

RA HIPOTECA a favor del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, 

inscrita a la misma matrícula y asiento TRES.

 Se admitirán posturas siendo legales.

 Lo que se hace del conocimiento público para los efectos de ley.

 LIBRADO: a las diez horas con cincuenta minutos del día cuatro de 

abril de dos mil dieciséis. LIC. EDGAR ORLANDO ZUNIGA RIVAS, 

JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. AMALIA DEYANIRA RODRIGUEZ 

MARTINEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F026415-3
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LICDA. MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZ 
UNO, DEL JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIU-
DAD DELGADO.

 AVISA: Que en el Juicio Ejecutivo Civil promovido par el Licen-
ciado RAMON JOSE ANDRES MENDEZ QUINTEROS, con Número 
de Identifi cación Tributaria 0614-240862-002-0, como Apoderado 
General Judicial del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, con 
Número de Identifi cación Tributaria 0614-070575-002-6, en contra del 
señor JORGE RAFAEL RAMIREZ BELTRANENA, con Número de 
Identifi cación Tributaria 0614-060765-105-0, se venderá en pública 
subasta en este Tribunal, el Bien Inmueble embargado al demandado 
antes mencionado, consistente en: Un inmueble urbano y construcciones 
que contiene en un área de ochenta y cinco metros cuadrados, situado en 
Colonia Veracruz, Pasaje Daysi, número trece, de la extensión superfi cial 
de ciento cuarenta y tres metros cuadrados setenta y cinco decímetros 
cuadrados, pero según antecedente es de ciento dieciocho metros cuadra-
dos setenta y cinco decímetros cuadrados más o menos que mide nueve 
metros cincuenta centímetros por cada uno de sus rumbos, Norte y Sur, 
de doce metros cincuenta centímetros a cada uno de los lados Oriente y 
Poniente, y linda: AL ORIENTE; pasaje de cinco metros de ancho de por 
medio; AL SUR: con terreno que se reservó el señor Mariano Ramírez 
Salazar, o sea un pasaje de un metro cincuenta centímetros de ancho 
por el largo de todo el lindero y que servirá para dar salida al resto del 
terreno que le quedó, hasta el pasaje que se menciona por el Oriente; 
AL PONIENTE: con resto del inmueble general que le quedó al señor 
Mariano Ramírez Salazar; por ambos rumbos los terrenos colindantes 
forman parte del lote propiedad del mismo señor Mariano Salazar, de 
donde se segregó el que se describe; y AL NORTE: con lote arrendado a 
Lidia Clara; los terrenos del Norte y Oriente, son de propiedad del señor 
José Rosa Soriano, de donde se segregó el inmueble general y el pasaje 
del oriente ha sido abierto en terreno del mismo señor Soriano, inscrito 
según matrícula número: 60078244-00000, del Registro de la Propiedad 
Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, Departamento de San 
Salvador; respectivamente. Se admitirán posturas siendo estas legales.

 Lo que avisa al público para los efectos legales consiguientes.

 LIBRADO EN EL JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL 
DE CIUDAD DELGADO, JUEZ UNO, a las doce horas y veinte minutos 
del día seis de noviembre del año dos mil quince.- LICDA. MARIBEL 
DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZA UNO DEL JUZGADO 
PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD DELGADO.- LIC. 
JORGE ROBERTO BURGOS GONZALEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F026419-3

LICENCIADA MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZ 
(1) PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CIUDAD DELGADO.

 AVISA: Que en el Juicio Ejecutivo Civil promovido por la Li-
cenciada DEBORAH JEANNET CHAVEZ CRESPIN con Número 
de Identifi cación Tributaria cero seiscientos ocho-ciento ochenta mil 
novecientos setenta y uno-ciento uno-cinco, como Apoderada General 
Judicial del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA con número de 
identifi cación Tributaria cero seiscientos catorce-cero setenta mil qui-
nientos setenta y cinco-cero cero dos-seis, en contra del demandado señor 
PEDRO LUIS GONZALEZ conocido por PEDRO LUIS GONZALEZ 

EQUIZABAL y por PEDRO LUIS EQUIZABEL GONZALEZ, mayor 
de edad, motorista, de domicilio ignorado, con número de identifi cación 
Tributaria cero doscientos dos-ciento noventa mil quinientos cincuenta y 
siete-cero cero dos-uno; se venderá en pública subasta en este Tribunal el 
bien Inmueble embargado, consistente en un Apartamento que contiene 
marcado sesenta y dos, pasaje "F" del Condominio Paleca, jurisdicción 
de Ciudad Delgado, departamento de San Salvador. El inmueble antes 
descrito tiene una extensión superfi cial de CUARENTA Y UNO PUNTO 
OCHENTA METROS CUADRADOS. Contiene un área construida de 
CUARENTA Y NUEVE PUNTO OCHENTA METROS CUADRA-
DOS y tiene la localización, medidas y linderos siguientes. APARTA-
MENTO NUMERO SESENTA Y DOS, PASAJE  F, CONDOMINIO 
PALECA, CIUDAD DELGADO. Partiendo de la intersección de los 
ejes de la Carretera Troncal del Norte y Avenida Paleca se mide sobre 
el eje de esta última una distancia de trescientos ochenta y tres metros 
ocho centímetros, para llegar a un punto de donde con rumbo Norte 
sesenta y ocho grados cero minutos dieciocho segundos Oeste y una 
distancia de noventa y cuatro metros cincuenta y tres centímetros se 
localiza un segundo punto del cual con rumbo Norte sesenta y cuatro 
grados cincuenta y seis minutos cuarenta y siete segundos Oeste y 
una distancia de siete metros noventa y cinco centímetros, se localiza 
el vértice Nororiente del apartamento que mide y linda: AL NORTE, 
línea recta de cinco metros noventa y cinco centímetros, Norte sesenta 
y cuatro grados cincuenta y seis minutos cuarenta y siete segundos 
Oeste, con el espacio aéreo del mismo inmueble. AL PONIENTE, línea 
recta de seis metros cuarenta centímetros, Sur veinticinco grados tres 
minutos trece segundos Oeste, con el apartamiento número sesenta y 
tres, junta de dos centímetros cinco milímetros de ancho de por medio, 
AL SUR: línea quebrada formada por; uno Línea recta de dos metros 
ochenta y cinco centímetros, Sur sesenta y cuatro grados cincuenta y seis 
minutos cuarenta y siete segundos Este; dos) Línea recta de un metro 
veinte centímetros, Sur veinticinco grados tres minutos trece segundos 
Oeste; tres) Línea recta de tres metros diez centímetros, Sur sesenta y 
cuatro grados cincuenta y seis minutos cuarenta y siete segundos Este. 
Los tres tiros con el espacio aéreo del mismo inmueble. AL ORIENTE, 
línea recta de siete metros sesenta centímetros, Norte veinticinco grados 
tres minutos trece segundos Este, con el apartamiento número sesenta 
y uno, escalera o pasaje peatonal de dos metros de ancho de por medio. 
Por la parte alta o techo, linda con la cubierta de techo. Por la parte baja 
o piso, linda con el apartamiento número diez, entrepiso de veinte cen-
tímetros de ancho de por medio. La elevación del piso es de quinientos 
noventa y un metros noventa y ocho centímetros sobre el nivel del mar. 
El apartamiento así descrito tiene un área de cuarenta y un metros cua-
drados ochenta decímetros cuadrados y su medida cúbica es de ciento 
cuatro metros cúbicos quinientos decímetros cúbicos. Inscrito a favor 
del demandado señor PEDRO LUIS GONZALEZ conocido por PEDRO 
LUIS GONZALEZ EQUIZABAL y por PEDRO LUIS EQUIZABEL 
GONZALEZ, en la matrícula número SEIS CERO CERO UNO CINCO 
CERO NUEVE SEIS- A CERO CERO SEIS DOS (60015096-A0062) 
del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primeras Sección 
del Centro del Departamento de San Salvador, e Hipotecado a favor de 
la parte ejecutante. Se admitirán posturas siendo legales.

 Lo que se avisa al público para los efectos legales consiguientes.

 JUZGADO (1) PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD 
DELGADO, a las once horas con diez minutos del día dieciséis de fe-
brero del año dos mil dieciséis.- LICDA. MARIBEL DEL ROSARIO 
MORALES FLORES, JUEZA PLURIPERSONAL DE LO CIVIL 
DE CIUDAD DELGADO, JUEZ UNO.- LIC. MANUEL EDGARDO 
MAZA PADILLA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F026420-3
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LICENCIADO EDGAR ORLANDO ZUNIGA RIVAS, JUEZ DE LO 
CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que en el JUICIO EJECUTIVO CIVIL, promovido 
por la Licenciada NORA ELIZABETH HERRERA CARPIO, quien actúa 
en carácter de Apoderada General Judicial con Cláusula Especial del 
FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, contra los demandados seño-
res YANIRA DEL CARMEN DOMÍNGUEZ DE ESCOBAR y JULIO 
ERNESTO ESCOBAR ORELLANA, SE ORDENÓ LA VENTA EN 
PUBLICA SUBASTA, de un bien inmueble que se les ha embargado, el 
cual pertenece, venta que en fecha oportuna se señalará en este Tribunal, 
el cual se describe a continuación: LOTE NÚMERO CINCUENTA Y 
OCHO, POLÍGONO DIECISÉIS, PASAJE CENICERO DE LA UR-
BANIZACIÓN BOSQUES DE PRUSIA, jurisdicción de Soyapango, 
de este Departamento y según sistema registral Urbanización Bosques 
de Prusia, Lote Número Cincuenta y ocho, Block dieciséis, Soyapango, 
San Salvador, Partiendo de la intersección formada por ejes de la calle 
El Amate y pasaje El Cenicero de la Urbanización Bosques de Prusia, 
se mide sobre el eje del pasaje El Cenicero con rumbo sur trece grados 
cuarenta y nueve minutos quince segundo Oeste una distancia de setenta 
y cinco metros cincuenta centímetros y se llega a un punto donde con 
defl exión derecha de noventa grados y con rumbo Norte setenta y seis 
grados diez minutos cuarenta y cinco segundo Oeste y una distancia 
de dos metros cincuenta centímetros, se llega al vértice Nor-Este del 
lote que mide y linda , AL ORIENTE: Línea recta con rumbo Sur trece 
grados cuarenta y nueve minutos quince segundos Oeste y distancia de 
cuatro metros linda con lote veintitrés del Block número quince, pasaje 
El Cenicero de cinco metros de ancho de por medio, AL SUR: Línea 
recta con rumbo Norte setenta y seis grados diez minutos cuarenta y cinco 
segundos Oeste y distancia de catorce metros, linda con lote número 
cincuenta y nueve del Block número dieciséis: AL PONIENTE: Línea 
recta con rumbo Norte trece grados cuarenta y nueve minutos quince 
segundos Este y distancia de cuatro metros linda con lote número vein-
titrés del Block número dieciséis AL NORTE: Línea recta con rumbo 
sur setenta y seis grados diez minutos cuarenta y cinco segundos Este 
y distancia de catorce metros, linda con lote número dieciséis, llegando 
así al punto de inicio la presente descripción: El lote descrito tiene un 
área de CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, equivalen-
tes a OCHENTA VARAS CUADRADA DOCE CENTÉSIMOS DE 
VARA CUADRADA. Todos los lotes colindantes son de la misma 
Urbanización Bosques de Prusia, Inscrito a favor de los demandados 
señores YANIRA DEL CARMEN DOMÍNGUEZ DE ESCOBAR y 
JULIO ERNESTO ESCOBAR ORELLANA, bajo la Matrícula Número 
SEIS CERO CUATRO TRES UNO SEIS OCHO SIETE-CERO CERO 
CERO CERO CERO, (60431687-00000), del Registro de la Propiedad 
Raíz e Hipoteca de la Primera Sección del Centro del Departamento de 
San Salvador.

 Se admitirán posturas siendo legales.

 Lo que se pone del conocimiento del público para los efectos de 
ley.

 LIBRADO: En el Juzgado de lo Civil-A: Soyapango, a las quince 
horas del día cinco de enero de dos mil quince.- LIC. EDGAR ORLANDO 
ZUNIGA RIVAS, JUEZ DE LO CIVIL SOYAPANGO.- LICDA. 
MARIA ESTELA SORIANO NAVARRETE, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F026422-3

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE 
LEY.

 HACE SABER: Que en virtud de la ejecución promovida en 
este Juzgado, por el Licenciado RAMON JOSE ANDRES MENDEZ 
QUINTEROS, en calidad de apoderado del FONDO SOCIAL PARA 
LA VIVIENDA, contra el señor ROBERTO ALEXANDER QUEZADA 
MOLINA; registrado bajo la Ref: 201-EC-09, reclamándole cantidad de 
dinero, intereses y costas procesales; se ha ordenado la venta en pública 
subasta de un inmueble inscrito en propiedad a favor del demandado 
señor ROBERTO ALEXANDER QUEZADA MOLINA, en el Registro 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, 
Departamento de San Salvador, de las características siguientes: inscrito 
bajo la matrícula número SEIS CERO DOS TRES UNO DOS TRES 
NUEVE-CERO CERO CERO CERO CERO, de naturaleza urbana y 
construcciones que contiene, marcado en el plano respectivo con el 
número NUEVE, polígono A-SEIS, de la Urbanización Centro Urbano 
San Bartolo, situado en Jurisdicción de Ilopango del Departamento de 
San Salvador, en el cual está construida una cada de sistema mixto con 
todos sus servicios. El lote en referencia tiene la localización, medidas y 
linderos siguientes: Lote número nueve, polígono A-seis, partiendo del 
punto de intersección de los ejes de la calle El Sauce y el pasaje El Laurel 
Norte del Centro Urbano San Bartolo se mide sobre el eje de este último 
una distancia de setenta y cinco metros, con rumbo norte cuarenta y siete 
grados dieciocho punto seis minutos oeste y se llega a un punto desde 
el cual haciendo una defl exión positiva de noventa grados cero minutos 
y midiendo una distancia de dios metros cincuenta centímetros se llega 
al esquinero suroeste del lote número nueve del polígono A-seis, que 
se describe así: AL PONIENTE: lindero recto, que parte del esquinero 
suroeste, antes mencionado con rumbo norte cuarenta y siete grados 
dieciocho punto siete minutos oeste y distancia de seis metros, se llega 
al esquinero Nor este del lote, colinda este tramo con los lotes números 
diecinueve y veinte del polígono A-cuatro, de esta misma Urbanización, 
pasaje El Laurel Norte, de cinco metros de derecho de vía de por medio, 
AL NORTE: lindero recto, que parte del esquinero noroeste, con rumbo 
norte, cuarenta y dos grados cuarenta y uno punto tres minutos este y 
distancia de doce metros cincuenta centímetros, se llega al esquinero 
Noroeste del lote, colinda este tramo con el lote número diez de este 
mismo polígono; AL ORIENTE: Lindero recto, que parte del esquinero 
noroeste, con rumbo sur cuarenta y siete grados dieciocho punto siete 
minutos este y distancia de seis metros, se llega al esquinero suroeste 
del lote, colinda este tramo con el lote número veintitrés de este mismo 
polígono; AL SUR: Lindero recto, que parte del esquinero sureste, con 
rumbo cuarenta y dos grados cuarenta y uno punto tres minutos oeste y 
una distancia de doce metros cincuenta centímetros se llega al esquinero 
suroeste del lote, colinda este tramo con el lote número ocho de este 
mismo polígono, los lotes que se mencionan en las colindancias son o 
han sido propiedad del Síndico Unión de Trabajadores de la construc-
ción, dicho lote tiene una extensión superfi cial de SETENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS, el cual se encuentra inscrito a favor del 
referido demandado, bajo la matrícula SEIS CERO DOS TRES UNO 
DOS TRES NUEVE- CERO CERO CERO CERO CERO, del Registro 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, San 
Salvador.

 Dicho inmueble anteriormente descrito se encuentran gravado con 
hipoteca y embargo, AMBOS a favor del FONDO SOCIAL PARA LA 
VIVIENDA, a la matrícula número SEIS CERO DOS TRES UNO DOS 
TRES NUEVE- CERO CERO CERO CERO CERO, en los asientos 
de inscripción CUATRO y CINCO, de la matrícula ya relacionada, del 
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del 
Centro, Departamento de San Salvador.
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 Lo que se hace saber al público para su conocimiento y efectos 
legales consiguientes y se subastará en base al valúo que resulte.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las diez horas 
y veinte minutos del día quince de febrero de dos mil dieciséis.- LIC. 
JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ UNO DE LO CIVIL.- LICDA.  
LILIAN ESTELA AGUIRRE HERNANDEZ, SECRETARIA DE 
ACTUACIONES.

3 v. alt. No. F026424-3

SAUL CAÑENGUEZ MONTANO, JUEZ UNO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE MENOR CUANTIA.

                        AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS DE LEY, HACE 
SABER: """"""Que en el juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el 
Licenciado JOSE MARIO DENIS MOLINA, en su calidad de Apo-
derado General Judicial con Cláusula Especial del FONDO SOCIAL 
PARA LA VIVIENDA, contra el señor JOSE ENRIQUE CONTRERAS 
GUTIERREZ; se venderá en este Juzgado en Pública Subasta en fecha que 
oportunamente se determinará: Un bien inmueble de naturaleza urbana y 
construcciones que contiene, marcado en el plano respectivo con el número 
veinticuatro pasaje "b" edifi cio "f", nivel dos, Ala Sur, Urbanización 
Los Angeles de una extensión superfi cial de veintiséis punto ochenta y 
ocho metros cuadrados. Dicho lote forma parte de CONDOMINIO EL 
TAZUMAL, situado en Jurisdicción de Ayutuxtepeque, en este departa-
mento, cuyas medidas y linderos son los siguientes: APARTAMENTO 
NUMERO VEINTICUATRO DEL EDIFICIO "F", CONDOMINIO 
EL TAZUMAL. Partiendo de la intersección de los ejes del pasaje uno 
y B, ambos abiertos en este Condominio, se mide sobre el eje de este 
último una distancia de treinta y ocho punto noventa metros rumbo Norte, 
veintiocho grados cuarenta minutos Este, luego con defl exión derecha de 
ciento un grados cincuenta minutos Este se mide ocho punto cero cero 
metros, llegando al vértice Sur-Poniente del departamento cuatro de este 
edifi cio desde este punto dos punto setenta y cinco metros verticalmente 
hacia arriba, se llega al vértice Sur- Poniente, de este Departamento, 
cuya elevación sobre el nivel del mar, es de seiscientos sesenta y nueve 
punto ochenta y uno metros, que mide y linda: AL PONIENTE: cinco 
punto veinte metros rumbo Norte cuarenta grados treinta minutos Este 
con apartamento veintitrés de este edifi cio, pared de diez centímetros 
de espesor de por medio; AL NORTE: cinco punto diecisiete metros 
rumbo Sur, cuarenta y nueve grados treinta minutos Este con apartamento 
veintiuno de este edifi cio, pasillo de acceso de dos punto cero cero me-
tros de ancho de por medio; AL ORIENTE: cinco punto veinte metros 
rumbo Sur cuarenta grados treinta minutos Oeste con costado Poniente 
del ala Sur del edifi cio "C" de este Condominio; AL SUR: cinco punto 
diecisiete metros rumbo Norte cuarenta y nueve grados treinta minutos 
Oeste con jardines de apartamento cuatro y veinticuatro de este edifi cio. 
Por la parte superior con espacio aéreo sobre este Condominio, techo 
de lámina de fi brolit de por medio y por la inferior con apartamento 
cuatro de este edifi cio losa densa nervada de por medio. Su área es de 
VEINTISEIS PUNTO OCHENTA Y OCHO METROS CUADRADOS 
y su volumen es de setenta y dos punto cincuenta y siete metros cúbicos. 
Este apartamento cuenta con jardín propio que se describe así: ZONA 
VERDE APARTAMENTO VEINTICUATRO, EDIFICIO F, ALA SUR, 
URBANIZACIÓN LOS ANGELES, CONDOMINIO EL TAZUMAL, 
AYUTUXTEPEQUE, SAN SALVADOR: Partiendo del vértice Sur-
Este de este apartamento se mide verticalmente hacia abajo dos punto 
setenta y cinco metros llegando al vértice Nor-Este del jardín que mide 
y linda: AL NORTE: dos punto cincuenta y ocho metros rumbo Norte 
cuarenta y nueve grados treinta minutos Oeste con apartamento cuatro 
de este edifi cio; AL PONIENTE: dos punto cero cero metros rumbo 
Sur cuarenta grados treinta minutos Oeste con jardín de apartamento 
cuatro de este edifi cio; AL SUR: dos punto cincuenta y ocho metros 
rumbo Sur cuarenta y nueve grados treinta minutos Este con jardín de 

apartamento uno y veintiuno de edifi cio "G". de este condominio; AL 
ORIENTE: dos punto cero cero metros rumbo Norte cuarenta grados 
treinta minutos Este con zona verde de este Condominio. Su área es 
de CINCO PUNTO DIECISEIS METROS CUADRADOS. El lote así 
descrito tiene un área de construcción de veintiséis punto ochenta y ocho 
metros cuadrados. Inscrito a favor del ejecutado señor JOSE ENRIQUE 
CONTRERAS GUTIERREZ, bajo las matrículas SEIS CERO CERO 
UNO SEIS OCHO SIETE UNO- A CERO CERO OCHO SIETE y SEIS 
CERO CERO UNO SEIS OCHO SIETE UNO-A CERO CERO OCHO 
OCHO, apartamento y zona verde respectivamente".

 Librado en el Juzgado Segundo de Menor Cuantía, UNO: San Sal-
vador, a los veintidós días del mes de septiembre dos mil quince.- LIC. 
SAUL CAÑENGUEZ MONTANO, JUEZ SEGUNDO DE MENOR 
CUANTIA.- LIC. FRANCISCO RENE AREVALO PUJOL, SECRE-
TARIO.

3 v. alt. No. F026425-3

REPOSICIÓN DE CERTIFICADOS

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

 AVISA: Que en su Agencia Santa Rosa de Lima, de la ciudad de 
Santa Rosa de Lima, Departamento de La Unión, se ha presentado parte 
interesada manifestando que ha extraviado el Certifi cado No. 00783-
0314058, amparado con el registro No.1201309 del Depósito a Plazo 
Fijo, constituido el 14-07-2014 a 180 días prorrogables, lo que hace del 
conocimiento público para efectos de reposición del Certifi cado relacio-
nado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio 
Vigente.

 

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 13 de abril de 2016.

BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F026432-3

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

 AVISA: Que en su Agencia Plaza Mundo, de la ciudad de Soyapango, 
Departamento San Salvador, se ha presentado parte interesada manifes-
tando que ha extraviado el Certifi cado No. 007790081948, amparado 
con el registro No.1193648 del Depósito a Plazo Fijo, constituido el 
25/04/2014 a 180 días prorrogables, lo que hace del conocimiento público 
para efectos de reposición del Certifi cado relacionado conforme a los 
Artículos Nos. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.
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 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 13 de abril de 2016.

BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F026433-3

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

 AVISA: Que en su Agencia San Martín, de la ciudad de San Martín, 
Departamento de San Salvador, se ha presentado parte interesada mani-
festando que ha extraviado el Certifi cado No. 0791- 013615-8, amparado 
con el registro No. 0448742 del Depósito a Plazo Fijo, constituido el 
15-04-1999 a 180 días prorrogables, lo que hace del conocimiento público 
para efectos de reposición del Certifi cado relacionado conforme a los 
Artículos Nos. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 13 de abril de 2016.

BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F026435-3

EL BANCO AGRICOLA, S.A.

 AVISA: Que en su Agencia Ahuachapán, de la ciudad de 
Ahuachapán, se ha presentado parte interesada manifestando que ha 
extraviado el Certifi cado No. 007723645455, amparado con el registro 
No.1212822 del Depósito a Plazo Fijo, constituido el 28-03-2015 a 360 
días prorrogables, lo que hace del conocimiento público para efectos de 
reposición del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos Nos. 
486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 13 de abril de 2016.

BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,
GERENTE DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F026438-3

EL BANCO AGRICOLA, S.A.

 AVISA: Que en su Agencia San Vicente, de la ciudad de San Vi-
cente, Departamento de San Vicente, se ha presentado parte interesada 
manifestando que ha extraviado el Certifi cado No. 007500210572, am-
parado con el registro No.1205093 del Depósito a Plazo Fijo, constituido 
el 09-10-2014 a 270 días prorrogables, lo que hace del conocimiento 
público para efectos de reposición del Certifi cado relacionado conforme 
a los Artículos Nos. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 13 de abril de 2016.

BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,
GERENTE DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F026439-3

EL BANCO AGRICOLA, S.A.

 AVISA: Que en su Agencia Lourdes, del Municipio de Colón, 
Departamento de La Libertad, se ha presentado parte interesada mani-
festando que ha extraviado el Certifi cado No. 007910106838, amparado 
con el registro No. 0305662 del Depósito a Plazo Fijo, constituido el 
23-10-96 a 180 días prorrogables, lo que hace del conocimiento público 
para efectos de reposición del Certifi cado relacionado conforme a los 
Artículos Nos. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 13 de abril de 2016.

BANCO AGRICOLA, S.A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F026440-3
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AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

 AVISA: Que en su Agencia Anamorós, de la Ciudad de Anamorós, 

Departamento de La Unión, se ha presentado parte interesada manifestando 

que ha extraviado el Certifi cado No. 007240089577, amparado con el 

registro No. 1217229 del Depósito a Plazo Fijo, constituido el 06-04-

2015, a 360 días prorrogables, lo que hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del Certifi cado relacionado conforme a los 

Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 13 de abril del 2016.

BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F026442-3

AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

 AVISA: Que en su Agencia Clínicas Médicas, de esta ciudad, se ha 

presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el Certifi cado 

No. 007040279374, amparado con el registro No.1216265 del Depósito 

Plazo Fijo, constituido el 29-05-2015, a 180 días prorrogables, lo que 

hace del conocimiento público para efectos de reposición del Certifi ca-

do relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del Código de 

Comercio vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 13 de abril de 2016.

BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F026443-3

AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

 AVISA: Que en su Agencia Clínicas Médicas, de esta ciudad, se ha 

presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el Certifi cado 

No. 0710-015251-3, amparado con el registro No. 983721 del Depósito 

Plazo Fijo, constituido el 23-10-2007, a 360 días prorrogables, lo que 

hace del conocimiento público para efectos de reposición del Certifi ca-

do relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del Código de 

Comercio vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 13 de abril de 2016.

BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F026444-3
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AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

    AVISA: Que en su Agencia Plaza León, de esta ciudad, se ha presen-

tado parte interesada manifestando que ha extraviado el Certifi cado No. 

007020204204, amparado con el registro No. 1153505 del Depósito a 

Plazo Fijo, constituido el 03-04-2012, a 720 días prorrogables, lo que 

hace del conocimiento público para efectos de reposición del Certifi -

cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del Código 

de Comercio vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 13 de abril de 2016.

BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F026445-3

AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

 AVISA: Que en su Agencia Plaza León, de esta ciudad, se ha 

presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el Certi-

fi cado No. 007020204215, amparado con el registro No. 1153509 del 

Depósito a Plazo Fijo, constituido el 03-04-2012 a 720 días prorrogables, 

respectivamente, lo que hace del conocimiento público para efectos de 

reposición del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 

y 932 del Código de Comercio vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

San Salvador, 13 de abril de 2016.

BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F026446-3

 

AVISO

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

 AVISA: Que en su Agencia Santa Rosa de Lima, de la ciudad de 

Santa Rosa de Lima Departamento de La Unión, se ha presentado parte 

interesada manifestando que ha extraviado el Certifi cado No. 0783-

023571-2, amparado con el registro No. 1016229 del Depósito a Plazo 

Fijo, constituido el 27-06-2008, a 180 días prorrogables, lo que hace del 

conocimiento público para efectos de reposición del Certifi cado relacio-

nado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio 

vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 13 de abril de 2016.

BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F026448-3
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MARCA DE SERVICIOS

No. de Expediente: 2016150383 

No. de Presentación: 20160230235 

CLASE: 40.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JUAN 
JOSE BORJA PAPINI, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 
de ALUMINIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA que 
se abrevia: ALSA, S.A., ALUMINIOS DE EL SALVADOR, S.A., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS. 

 Consistente en: la palabra ALSASA y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: TRATAMIENTO DE MATERIALES. Clase: 40.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de febrero del año dos 
mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
primero de marzo del año dos mil dieciséis.

LICDA. HAZEL VIOLETA ARÉVALO CARRILLO,
REGISTRADORA.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009168-3

No. de Expediente: 2015147971 

No. de Presentación: 20150225328 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 
RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de Produc-
tora La Florida, S.A., de nacionalidad COSTARRICENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE SERVICIOS. 

BAVARIA CHILL SUNDECK

 Consistente en: la frase BAVARIA CHILL SUNDECK, que se 
traduce al castellano como Bavaria Escalofrio Solárium, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS DE PUBLICIDAD; GESTIÓN DE 

NEGOCIOS COMERCIALES, ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; 
TRABAJOS DE OFICINA. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día diez de noviembre del año dos 
mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
cinco de abril del año dos mil dieciséis.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,
REGISTRADOR.

RUTH NOEMÍ PERAZA GALDÁMEZ,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009223-3

No. de Expediente: 2016151366 

No. de Presentación: 20160232067 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha (n) presentado RAFAEL 
ALBERTO MENDOZA CALDERON, en su calidad de APODERADO 
de FIL LIMITED, de nacionalidad BERMUDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE SERVICIOS. 

 Consistente en: La palabra F FIDELITY INTERNATIONAL y 
diseño traducida como FIDELIDAD INTERNACIONAL, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS FINANCIEROS; SERVICIOS DE 
SEGUROS; SERVICIOS DE INVERSIÓN; INVERSIÓN DE FONDOS 
INTERNACIONALES Y DOMÉSTICOS; SERVICIOS DE ADMI-
NISTRACIÓN DE INVERSIÓN DISCRECIONAL; SERVICIOS DE 
ASESORÍA DE INVERSIÓN; FONDOS MUTUOS DE INVERSIÓN 
Y SERVICIOS RELACIONADOS; PENSIONES Y SERVICIOS 
RELACIONADOS; CORRETAJE EN BOLSA Y SERVICIOS RE-
LACIONADOS; BANCA Y SERVICIOS RELACIONADOS; AD-
MINISTRACIÓN FIDUCIARIA Y SERVICIOS RELACIONADOS; 
SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE PORTAFOLIO, FONDOS 
MUTUOS DE INVERSIÓN, PENSIONES Y FIDEICOMISO; AD-
MINISTRACIÓN Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA; ASESORÍA 
FINANCIERA; SERVICIOS DE CRÉDITOS; SERVICIOS DE 
ADMINISTRACIÓN DE CRÉDITOS; SERVICIOS DE BANCA DE 
INVERSIÓN, FINANZAS CORPORATIVAS Y CAPITAL RIESGO; 
SERVICIOS DE CAPITAL PRIVADO; SERVICIOS DE BIENES 
RAÍCES; SERVICIOS DE INVERSIÓN EN BIENES RAÍCES; SUS-
CRIPCIÓN DE VALORES; SERVICIOS CAMBIO DE DIVISAS Y 
DERIVADOS; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN, ASESORÍA Y 
CONSULTORÍA RELACIONADA CON VALORES, FINANZAS E 
INVERSIONES; SERVICIOS DE BASE DE DATOS INTERACTIVA 
DE INFORMACIÓN RELACIONADOS CON VALORES, FINANZAS 
E INVERSIONES; SERVICIOS DE TARJETAS DE CRÉDITO Y 
DÉBITO; SERVICIOS DE PAGO DE DINERO; SUMINISTRO DE 
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PRÉSTAMOS ASEGURADOS Y NO ASEGURADOS; CAMBIO DE 
DINERO; TASACIÓN DE ANTIGÜEDAD; SERVICIOS DE CORRE-
TAJE; SERVICIOS DE FIANZAS; RECOLECCIÓN DE FONDOS 
DE CARIDAD; PRÉSTAMOS CONTRA VALORES; PRÉSTAMOS 
POR CUOTAS; BANCA DE HIPOTECAS; SERVICIOS DE LIQUI-
DACIÓN DE NEGOCIOS; COTIZACIÓN DE COMPRAVENTA 
DE ACCIONES; RECAUDACIÓN DE RENTA; SERVICIOS DE 
ANÁLISIS FINANCIEROS PARA NEGOCIOS; SUMINISTRO DE 
INFORMACIÓN, ASESORÍA Y CONSULTORÍA, EN RELACIÓN 
A TODO LO ANTERIOR. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día once de abril del año dos mil 
dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
trece de abril del año dos mil dieciséis.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,
REGISTRADOR.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009234-3

MARCA DE PRODUCTO

No. de Expediente: 2016150930 

No. de Presentación: 20160231331 

CLASE: 01.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado EDUARDO 
ALBERTO MARTINEZ HENRIQUEZ, en su calidad de APODERA-
DO de FERTILIZANTES DEL ISTMO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE PRODUCTO. 

UREA PLUSS

 Consistente en: la expresión UREA PLUSS, sobre las palabras 
UREA y PI.USS, individualmente consideradas, no se concede exclu-
sividad, que servirá para: AMPARAR: FERTILIZANTE PARA TODO 
TIPO DE CULTIVO. Clase: 01.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de marzo del año dos 
mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
veinticinco de abril del año dos mil dieciséis.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,
REGISTRADOR.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009150-3

No. de Expediente: 2016150415 

No. de Presentación: 20160230324 

CLASE: 07.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR HACE SABER:

 Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JUAN JOSE BORJA PAPINI, 
en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de ALUMINIO DE EL 
SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA que se abrevia: ALSA, S.A., 
ALUMINIOS DE EL SALVADOR, S.A., de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO.  

UMCO
 Consistente en: la palabra UMCO, que servirá para: AMPARAR: 
MAQUINAS Y MAQUINAS HERRAMIENTAS. Clase: 07.

 La solicitud fue presentada el día primero de marzo del año dos 
mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
tres de marzo del año dos mil dieciséis.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ, 
REGISTRADORA.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009159-3

No. de Expediente: 2016150416 

No. de Presentación: 20160230325 

CLASE: 08.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JUAN 
JOSE BORJA PAPINI, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 
de ALUMINIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA que 
se abrevia: ALSA, S.A., ALUMINIOS DE EL SALVADOR, S.A., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO. 

UMCO

 Consistente en: La palabra UMCO, que servirá para: AMPARAR: 
HERRAMIENTAS Y INSTRUMENTOS DE MANOS IMPULSADOS 
MANUALMENTE, CUCHILLERÍA, TENEDORES, CUCHARAS. 
Clase: 08.

 La solicitud fue presentada el día primero de marzo del año dos 
mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
tres de marzo del año dos mil dieciséis.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ, 
REGISTRADORA.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009161-3
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No. de Expediente: 2016150420 

No. de Presentación: 20160230329 

CLASE: 21.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JUAN 

JOSE BORJA PAPINI, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de ALUMINIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA que 

se abrevia: ALSA, S.A., ALUMINIOS DE EL SALVADOR, S.A., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO. 

UMCO

 Consistente en: la palabra UMCO, que servirá para: AMPARAR: 

UTENSILIOS Y RECIPIENTES PARA EL MENAJE Y LA COCINA. 

Clase: 21.

 La solicitud fue presentada el día primero de marzo del año dos 

mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

cuatro de marzo del año dos mil dieciséis.

LICDA. HAZEL VIOLETA ARÉVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

SILVIA LORENA VEGA CHICAS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009162-3

 

No. de Expediente: 2016150418 

No. de Presentación: 20160230327 

CLASE: 11.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JUAN 

JOSE BORJA PAPINI, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de ALUMINIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA que 

se abrevia: ALSA, S.A., ALUMINIOS DE EL SALVADOR, S.A., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO. 

UMCO 

 Consistente en: la palabra UMCO, que servirá para: AMPARAR: 

APARATOS DE ALUMBRADO, DE CALEFACCIÓN, DE PRO-

DUCCIÓN DE VAPOR, DE COCCIÓN, DE REFRIGERACIÓN, DE 

SECADO, DE VENTILACIÓN, DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA E 

INSTALACIONES SANITARIAS. Clase: 11.

 La solicitud fue presentada el día primero de marzo del año dos 

mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

tres de marzo del año dos mil dieciséis.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMÍ PERAZA GALDÁMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009164-3

No. de Expediente: 2016150414 

No. de Presentación: 20160230323 

CLASE: 06.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JUAN 

JOSE BORJA PAPINI, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de ALUMINIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA que se 

abrevia: ALUMINIOS DE EL SALVADOR, S.A. o ALSA, S.A., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO. 

UMCO

 Consistente en: la palabra UMCO, que servirá para: AMPARAR: 

METALES COMUNES Y SUS ALEACIONES. Clase: 06.

 La solicitud fue presentada el día primero de marzo del año dos 

mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

tres de marzo del año dos mil dieciséis.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009165-3
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No. de Expediente: 2016150427 

No. de Presentación: 20160230336 

CLASE: 20.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha (n) presentado JUAN 

JOSE BORJA PAPINI, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de ALUMINIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA que se 

abrevia: ALSA, S.A., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO. 

IMUSA

 Consistente en: la palabra IMUSA, que servirá para: AMPARAR: 
MUEBLES, ESPEJOS,MARCOS; PRODUCTOS, NO COMPRENDI-
DOS EN OTRAS CLASES DE MADERA, CORCHO, CAÑA, JUNCO, 
MIMBRE, CUERNO, HUESO, MARFIL, BALLENA, CONCHA, 
ÁMBAR, NÁCAR, ESPUMA DE MAR, SUCEDANEOS DE TODAS 
ESTA MATERIAS O DE MATERIAS PLÁSTICAS. Clase: 20.

 La solicitud fue presentada el da primero de marzo del año dos mil 
dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
tres de marzo del año dos mil dieciséis.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,
REGISTRADORA.

SOFIA HERNANDEZ MELENDEZ,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009166-3

No. de Expediente: 2016150382 

No. de Presentación: 20160230234 

CLASE: 21.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha (n) presentado JUAN 
JOSE BORJA PAPINI, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 
de ALUMINIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA que se 
abrevia: ALUMINIOS DE EL SALVADOR, S.A. o ALSA, S.A., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO. 

 Consistente en: la palabra alsasa y diseño, que servirá para: AM-
PARAR: UTENSILIOS Y RECIPIENTES PARA EL MENAJE Y LA 

COCINA. Clase: 21.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de febrero del año dos 

mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

primero de marzo del año dos mil dieciséis.

KATYA MARGARITA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ,

REGISTRADORA. 

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009167-3

No. de Expediente: 2016150380

No. de Presentación: 20160230232 

CLASE: 06.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JUAN 

JOSE BORJA PAPINI, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de ALUMINIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA que se 

abrevia: ALSA, S.A., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO. 

 Consistente en: la palabra alsasa y diseño, que servirá para: AM-

PARAR: METALES COMUNES Y SUS ALEACIONES. Clase: 06.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de febrero del año dos 

mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

primero de marzo del año dos mil dieciséis.

LICDA. HAZEL VIOLETA ARÉVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

SILVIA LORENA VEGA CHICAS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009169-3
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No. de Expediente: 2016150788 

No. de Presentación: 20160230979 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 
RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de THE 
QUAKER OATS COMPANY, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

BETAGLU-Q

 Consistente en: la frase BETAGLU-Q, que servirá para: AMPA-
RAR: REFRIGERIOS Y BARRAS ALIMENTICIAS A BASE DE 
FRUTA, VEGETALES, QUESO, FRUTOS SECOS, PRODUCTOS 
DE FRUTOS SECOS, PASAS, AVENAS, SEMILLAS COMESTI-
BLES O COMBINACION  DE LOS MISMOS; BEBIDAS A BASE 
DE LACTEOS QUE CONTIENEN AVENA, BEBIDAS A BASE 
DE LACTEOS, YOGURT INCLUYENDO BEBIDAS A BASE DE 
YOGURT QUE CONTIENEN AVENA; BEBIDA A BASE DE SOJA 
USADA COMO SUCEDANEOS QUE CONTIENEN AVENA. Clase: 
29.

 La solicitud fue presentada el día once de marzo del año dos mil 
dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
dieciséis de marzo del año dos mil dieciséis.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009189-3

No. de Expediente: 2016150787 

No. de Presentación: 20160230978 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de THE 

QUAKER OATS COMPANY, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

BETAGLU-Q

 Consistente en: la palabra BETAGLU-Q, que servirá para: AMPA-
RAR: CEREALES: CEREALES PARA EL DESAYUNO, CEREALES 
LISTOS PARA COMER, CEREALES CALIENTES, BARRAS DE 
CEREAL, REFRIGERIOS A BASE DE CEREAL; BARRAS DE RE-
FRIGERIOS A BASE DE GRANOS; MEZCLA DE REFRIGERIOS 
A BASE  DE GRANOS; REFRIGERIOS QUE CONSISTEN EN 
RACIMOS DE GRANOLA Y COPOS (CHIPS) SABORIZADOS; 
GALLETAS: GALLETAS DULCES Y SALADAS (CRACKERS); 
PRODUCTOS DE PASTELITOS ARROZ INCLUYENDO PASTELES 
DE ARROZ, TORTAS DE GRANO; REFRIGERIOS A BASE DE 
GRANOLA. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día once de marzo del año dos mil 
dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
quince de marzo del año dos mil diesicéis.

KATYA MARGARITA MARTINEZ GUTIERREZ,

REGISTRADORA.

SILVIA LORENA VEGA CHICAS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009190-3

No. de Expediente: 2016150997 

No. de Presentación: 20160231511 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de 

INDUSTRIAL FARMACEUTICA CANTABRIA, S.A., de nacionalidad 

ESPAÑOLA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

NEORETIN

 Consistente en: la palabra NEORETIN, que servirá para: AMPA-

RAR: PRODUCTOS DE PERFUMERÍA; COSMÉTICOS; ACEITES 

ESENCIALES, JABONES, LOCIONES PARA EL CABELLO, DEN-

TÍFRICOS. Clase: 03.
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 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de marzo del año 
dos mil dieciseis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
cuatro de abril del año dos mil dieciséis.

KATYA MARGARITA MARTINEZ GUTIERREZ,

REGISTRADORA.

SOFIA HERNANDEZ MELENDEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009192-3

No. de Expediente: 2016150845 

No. de Presentacion: 20160231174 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 
RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de PIZZA 
HUT  INTERNATIONAL,  LLC, de nacionalidad  ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

COME MEJOR, VIVE MEJOR

 Consistente en: la frase COME MEJOR, VIVE MEJOR, que servirá 
para: AMPARAR: CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; 
ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A 
BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y 
CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; 
LEVADURA,  POLVOS DE HORNEAR;  SAL; MOSTAZA; VINA-
GRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día quince de marzo del año dos mil 

dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

diecisiete de marzo del año dos mil dieciséis.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009195-3

No. de Expediente: 2016150296 

No. de Presentación: 20160230052 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de PEPSICO, 

INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

CHEETOS BICHITOS

 Consistente en: La palabra CHEETOS BICHITOS, que servirá para: 

AMPARAR: BOCADILLOS QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE 

DE HARINA, GRANOS, MAÍZ, CEREALES, ARROZ, MATERIALES 

VEGETALES O COMBINACIONES DE LOS MISMOS, INCLU-

YENDO CHIPS DE MAÍZ, CHIPS DE TORTILLA, CHIPS DE PITA, 

CHIPS DE ARROZ, PASTELITOS DE ARROZ Y PRODUCTOS DE 

PASTELITOS DE ARROZ, GALLETAS SALADAS (CRACKERS) 

INCLUYENDO: GALLETAS SALADAS (CRACKERS) DE ARROZ, 

PRETZEL, REFRIGERIOS (SNACKS) A BASE DE MAÍZ, PAPA Y 

ARROZ, PALOMITAS DE MAIZ INCLUYENDO PALOMITAS DE 

MAIZ CONFITADO Y MANI CONFITADO, SALSAS: SALSAS 

PARA UNTAR PARA REFRIGERIO, BARRAS DE REFRIGERIOS. 

Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de febrero del año 

dos mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

primero de abril del año dos mil dieciséis.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009196-3
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No. de Expediente: 2014132773 

No. de Presentación: 20140195315 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MONICA 

MARCELA MARROQUIN MERINO, en su calidad de APODERADO 

de GRUPO AGROINDUSTRIAL NUMAR,  SOCIEDAD ANONIMA, 

de nacionalidad COSTARRICENSE, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

NUMAR

 Consistente en: la palabra NUMAR, que se traduce al castellano 

como Número, que servirá para: AMPARAR: CARNE, PESCADO, 

CARNE DE AVES Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CAR-

NE; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES 

EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, 

CONFITURAS, MERMELADAS, COMPOTAS; HUEVOS, LECHE 

Y PRODUCTOS, LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES, 

ENCURTIDOS, MARGARINA, MANTECA Y MANTEQUILLA, 

CONSERVAS, CALDOS, CONCENTRADOS PARA SOPAS, SOPAS, 

PREPARACIONES PARA HACER SOPAS, PRODUCTOS ENLATA-

DOS. Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día catorce de enero del año dos mil 

catorce.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintidós de enero del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009198-3

No. de Expediente: 2016150846 

No. de Presentación: 20160231176 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de Pizza Hut 

International, LLC, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

BE BETTER

 Consistente en: las palabras BE BETTER, traducidas al castellano 

como "se mejor", que servirá para: AMPARAR: CAFÉ, TÉ, CACAO Y 

SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS 

Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS 

DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, 

JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL; 

MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; 

HIELO. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día quince de marzo del año dos mil 

dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

dieciséis de marzo del año dos mil dieciséis.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009200-3
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No. de Expediente: 2015145702 

No. de Presentación: 20150221518 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de 7933657 

Canada Inc., de nacionalidad CANADIENSE, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra peds y diseño, que servirá para: AMPA-

RAR: CALCETINES, INCLUYENDO: PRENDAS DE CALCETERÍA. 

Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de agosto del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

dieciséis de marzo del año dos mil dieciséis.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMÍ PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt.  No. C009201-3

No. de Expediente: 2016150704 

No. de Presentación: 20160230847 

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de PEPSICO, 

INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

LA RUTINA ESTA PARA ROMPERSE

 Consistente en: las palabras LA RUTINA ESTA PARA ROM-

PERSE, que servirá para: AMPARAR: AGUAS MINERALES Y 

GASEOSAS, Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A 

BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS 

PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS,  BEBIDAS CAR-

BONATADAS. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día nueve de marzo del año dos mil 

dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

diecisiete de marzo del año dos mil dieciséis.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

SOFIA HERNANDEZ MELENDEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009204-3

No. de Expediente: 2016150996 

No. de Presentación: 20160231510 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de 

CUETARA, S.L., de nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando el registro 

de la MARCA DE PRODUCTO, 

CALLEJEROS

 Consistente en: la palabra CALLEJEROS, que servirá para: AM-

PARAR: GALLETAS Y CEREALES. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de marzo del año 

dos mil dieciséis.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

cuatro de abril del año dos mil dieciséis.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009205-3

No. de Expediente: 2016150708 

No. de Presentación: 20160230851 

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de PEPSICO, 

INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

DILO CON PEPSI

 Consistente en: las palabras DILO CON PEPSI, que servirá 

para: AMPARAR: AGUAS MINERALES Y GASEOSAS, Y OTRAS 

BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZU-

MOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA 

ELABORAR BEBIDAS. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día nueve de marzo del año dos mil 

dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

catorce de marzo del año dos mil dieciséis.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009207-3

No. de Expediente: 2016150709 

No. de Presentación: 20160230852 

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de PEPSICO, 

INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de 

la MARCA DE PRODUCTO, 

ROMPE LA RUTINA

 Consistente en: La palabra ROMPE LA RUTINA, que servirá 
para: AMPARAR: AGUAS MINERALES Y GASEOSAS, Y OTRAS 
BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZU-
MOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA 

ELABORAR BEBIDAS, BEBIDAS CARBONATADAS. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día nueve de marzo del año dos mil 

dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

quince de marzo del año dos mil dieciséis.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009209-3
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No. de Expediente: 2016151000 

No. de Presentación: 20160231514 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 
RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de COLGA-
TE- PALMOLIVE COMPANY, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: un diseño identifi cado como "diseño de mitad de 
escudo estándar", que servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS DE 
CUIDADO PERSONAL, A SABER, PREPARACIONES NO ME-
DICADAS PARA EL CUERPO Y LIMPIEZA DE LA PIEL, JABÓN 
EN BARRA, JABÓN ANTIBACTERIAL, JABÓN LIQUIDO PARA 
MANOS, JABÓN LIQUIDO CORPORAL, GEL DE BAÑO Y DUCHA, 
TALCO, PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DEL CABELLO, 
PRODUCTOS DE AFEITAR, DESODORANTES Y ANTITRANSPI-
RANTES. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de marzo del año 
dos mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

cuatro de abril del año dos mil dieciséis.

KATYA MARGARITA MARTINEZ GUTIERREZ,

REGISTRADORA.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009211-3

No. de Expediente: 2016151001 

No. de Presentación: 20160231515 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 
RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de COLGA-

TE-PALMOLIVE COMPANY, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: un diseño identifi cado como "diseño de mitad de 
escudo con burbujas", que servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS 
DE CUIDADO PERSONAL, A SABER, PREPARACIONES NO ME-
DICADAS PARA EL CUERPO Y LIMPIEZA DE LA PIEL, JABÓN 
EN BARRA, JABÓN ANTIBACTERIAL, JABÓN LIQUIDO PARA 
MANOS, JABÓN LIQUIDO CORPORAL, GEL DE BAÑO Y DUCHA, 
TALCO, PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DEL CABELLO, 
PRODUCTOS DE AFEITAR, DESODORANTES Y ANTITRANSPI-
RANTES. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de marzo del año 
dos mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
cuatro de abril del año dos mil dieciséis.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,
REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009213-3

No. de Expediente: 2016151145 

No. de Presentación: 20160231708 

CLASE: 02.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 
RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de THE 
SHERWIN-WILLIAMS COMPANY, de nacionalidad ESTADOUNI-
DENSE, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

SEAVOYAGE
 Consistente en: la palabra SEAVOYAGE, que servirá para: AM-
PARAR: COMPOSICIÓN DE REVESTIMIENTO PROTECTOR EN 
FORMA DE PINTURA PARA APLICACIONES INDUSTRIALES, 
MARINAS E INHIBIDORAS DE LA CORROSIÓN. Clase: 02.
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 La solicitud fue presentada el día cuatro de abril del año dos mil 
dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
seis de abril del año dos mil dieciséis.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009215-3

No. de Expediente: 2016151144 

No. de Presentación: 20160231707 

CLASE: 02.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de THE 

SHERWIN-WILLIAMS COMPANY, de nacionalidad ESTADOUNI-

DENSE, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

FIRETEX

 Consistente en: la palabra FIRETEX, que servirá para: AMPARAR: 

COMPOSICIÓN DE REVESTIMIENTO PROTECTOR EN FORMA 

DE PINTURA PARA APLICACIONES INDUSTRIALES, MARINAS 

E INHIBIDORAS DE LA CORROSIÓN. Clase: 02.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de abril del año dos mil 
dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
seis de abril del año dos mil dieciséis.

KATYA MARGARITA MARTINEZ GUTIERREZ,

REGISTRADORA.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009216-3

No. de Expediente: 2016151003 

No. de Presentación: 20160231518 

CLASE: 07, 12.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de 

UAB CRAFT BEARINGS, de nacionalidad LITUANA, solicitando el 

registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras CRAFT BEARINGS Quality Minded 
y diseño, cuya traducción al castellano es: arte cojinete calidad dis-
puesto, que servirá para: AMPARAR: RODAMIENTOS (PIEZAS DE 
MAQUINAS): RODAMIENTOS PARA EJES DE TRANSMISIÓN; 
MUÑONES, CAJAS (PIEZAS DE MAQUINAS). Clase: 07. Para: AM-
PARAR: PIEZAS DE VEHICULOS; APARATOS DE LOCOMOCIÓN 

TERRESTRE, AÉREA O ACUÁTICA. Clase: 12.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de marzo del año 
dos mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

ocho de abril del año dos mil dieciséis.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMÍ PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009219-3

No. de Expediente: 2016150847 

No. de Presentación: 20160231177 

CLASE: 02.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 
RODRIGUEZ  VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO TI
EN

E 
VALI

DEZ
 LE

GAL



184 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 411

CONSORCIO COMEX, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

MASTER PLUS

 Consistente en: las palabras MASTER PLUS que se traducen 
al castellano como MAESTRO MÁS, que servirá para: AMPARAR: 
PINTURAS, BARNICES, LACAS; PRODUCTOS ANTIOXIDANTES 
Y PRODUCTOS PARA CONSERVAR LA MADERA; MATERIAS 
TINTÓREAS; MORDIENTES; RESINAS NATURALES EN BRUTO. 
Clase: 02.

 La solicitud fue presentada el día quince de marzo del año dos mil 
dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

cinco de abril del año dos mil dieciséis.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMÍ PERAZA GALDÁMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009220-3

No. de Expediente: 2016151140 

No. de Presentación: 20160231703 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de Invekra 

S.A.P.I. de C.V., de nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro 

de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra Asenlix, que servirá para: AMPARAR: 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO 

MÉDICO Y VETERINARIO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de abril del año dos mil 
dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
seis de abril del año dos mil dieciséis.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,

REGISTRADOR.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009224-3

No. de Expediente: 2016150998 

No. de Presentación: 20160231512 

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 
RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de 
Naked Juice Co.  of  Glendora, Inc., de nacionalidad ESTADOUNI-
DENSE, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra Naked y diseño, cuya traducción al 
castellano es: DESNUDO, que servirá para: AMPARAR: JUGOS DE 
FRUTAS Y VEGETALES, BEBIDAS DE JUGOS Y AGUAS CON 
SABOR A FRUTAS. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de marzo del año 
dos mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
siete de abril del año dos mil dieciséis.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

SILVIA LORENA VEGA CHICAS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009225-3
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No. de Expediente: 2016149445 

No. de Presentación: 20160228124 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 
RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de I LAN 
Foods IND, co., LTD, de nacionalidad TAIWANESA, solicitando el 
registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras WANT-WANT y diseño, cuya 
traducción al castellano es: Diez mil - de diez mil, que servirá para: 
AMPARAR: HARINA; PAN; COCOA, INCLUYENDO BEBIDAS 
CON BASE DE COCOA, CHOCOLATE INCLUYENDO BEBIDAS 
CON BASE DE CHOCOLATE; CAFÉ, INCLUYENDO BEBIDAS 
CON BASE DE CAFÉ; PASTELERIA; MIEL; HIELO: NATURAL 
O ARTIFICIAL; HELADOS CREMOSOS; MASA PARA PASTEL, 
PASTELES; ARROZ, INCLUYENDO REFRIGERIOS CON BASE DE 
ARROZ; DULCES; PREPARACIONES DE CEREAL, INCLUYENDO 
REFRIGERIOS CON BASE DE CEREAL Y CHIPS (PRODUCTOS 
DE CEREAL); TÉ, INCLUYENDO FLORES U HOJAS PARA USO 
COMO SUBSTITUTO DE TÉ; ALIMENTOS CON BASE DE AVE-
NA; TALLARINES INCLUYENDO: ALIMENTOS CON BASE DE 
TALLARINES; ABLANDADORES DE CARNE; PREPARACIONES 
AROMÁTICAS PARA ALIMENTOS. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de enero del año dos 
mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
doce de abril del año dos mil dieciséis.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009227-3

No. de Expediente: 2015148053 

No. de Presentación: 20150225472 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 
RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de PEPSICO, 

INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

CHEETOS POFFS
 Consistente en: las palabras CHEETOS POFFS, donde la palabra 
Poffs se traduce al castellano como Capilla, que servirá para: AMPA-
RAR: CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; 
TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS DE 
CEREALES; PAN, PASTELERÍA Y CONFITERÍA INCLUYENDO: 
MANÍ CONFITADO; HELADOS; MIEL, JARABE DE MELAZA; 
LEVADURA INCLUYENDO LEVADURA EN POLVO; SAL; MOS-
TAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO; 
BOCADILLOS  QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE DE GRA-
NOS, MAÍZ, CEREALES O COMBINACIONES DE LOS MISMOS, 
INCLUYENDO CHIPS DE MAÍZ, CHIPS DE TORTILLA, CHIPS DE 
PITA, CHIPS DE ARROZ, PASTELITOS DE ARROZ, GALLETAS 
SALADAS (CRACKERS) DE ARROZ, GALLETAS SALADAS 
(CRACKERS), PRETZEL, REFRIGERIOS (SNACKS) A BASE DE 
MAÍZ, PAPA Y ARROZ, PALOMITAS DE MAÍZ INCLUYENDO: 
PALOMITAS DE MAÍZ CONFITADO; SALSAS: SALSAS PARA 
UNTAR PARA REFRIGERIO, BARRAS DE REFRIGERIOS. Clase: 
30.

 La solicitud fue presentada el día doce de noviembre del año dos 
mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
nueve de marzo del año dos mil dieciséis.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,
REGISTRADOR.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009228-3

No. de Expediente: 2016150943 

No. de Presentación: 20160231377 

CLASE: 25, 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 
RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de IN 
SITU, S.A., de nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la frase SUMI-10 y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTICULOS 
DE SOMBRERERIA. Clase: 25. Para: AMPARAR: SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD; GESTION DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMI-
NISTRACION COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA; SERVICIOS 
DE REAGRUPAMIENTO (COMERCIALIZACION) DE: CUERO Y 
CUERO DE IMITACION, PRODUCTOS DE ESTAS MATERIAS, 
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PIELES DE ANIMALES, BAULES, MALETAS, PARAGUAS Y 
SOMBRILLAS, BASTONES, FUSTAS Y ARTICULOS DE GUAR-
NICIONERIA, PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTICULOS DE 
SOMBRERERIA, (EXCEPTO SU TRANSPORTE), PARA QUE LOS 
CONSUMIDORES PUEDAN EXAMINARLOS Y COMPRARLOS 
A SU CONVENIENCIA A TRAVES DE ALMACENES DE MAYO-
REO, MENUDEO, POR CATALOGO Y DE LA RED GLOBAL DE 
COMPUTADORAS. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de marzo del año dos 
mil dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
treinta y uno de marzo del año dos mil dieciséis.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,
REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009229-3

No. de Expediente: 2015145665 

No. de Presentación: 20150221471 

CLASE: 10.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 
RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de JVC 
KENWOOD  CORPORATION,  de nacionalidad JAPONESA, solici-
tando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las letras JVC, que servirá para: AMPARAR: 
APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS, INCLUYENDO: 
APARATOS DE DIAGNÓSTICO PARA PROPÓSITOS MÉDICOS; 
PANTALLAS, MONITORES, CONTROLADORES Y SOFTWARE 
PARA APARATOS DE  DIAGNOSTICO PARA PROPÓSITO MÉ-
DICO INCLUYENDO: APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS 
PARA SU USO EN EQUIPOS DE MAMOGRAFIAS Y MONITORES 
PARA LOS MISMOS, APARATOS DE RADIOLOGÍA PARA USO 
MÉDICO Y MONITORES PARA LOS MISMOS, PANTALLAS 
RADIOLÓGICAS PARA PROPÓSITO MÉDICO, APARATOS 
E INSTRUMENTOS MÉDICOS PARA USO EN EQUIPOS DE 
DIAGNÓSTICO DE CARDIOLOGÍA Y MONITORES PARA LOS 
MISMOS, APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS PARA SU 
USO EN EQUIPOS DE PATOLOGÍA Y MONITORES DE LOS 
MISMOS, MONITORES MÉDICOS DE PACIENTES PARA EL 
SEGUIMIENTO DE LOS SIGNOS VITALES DEL PACIENTE, 
MONITORES MÉDICOS, PANTALLAS MÉDICAS; MIEMBROS, 
OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; 
APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, DENTALES Y 
VETERINARIOS. Clase: 10.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de agosto del año dos 
mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
cuatro de abril del año dos mil dieciséis.

KATYA MARGARITA MARTINEZ GUTIERREZ,

REGISTRADORA.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009231-3

No. de Expediente: 2016150706 
No. de Presentación: 20160230849 
CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 
RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de 
ZINO DAVIDOFF SA, de nacionalidad SUIZA, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 

DAVIDOFF HORIZON
 Consistente en: la frase DAVID OFF  HORIZON, la palabra Horizon 
se traduce al castellano como horizonte, que servirá para: AMPARAR: 
PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTAN-
CIAS PARA LA COLADA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, 
PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR; JABONES INCLUYENDO: 
JABÓN DESODORANTE, JABÓN DE AFEITAR; PERFUMERIA 
INCLUYENDO: PERFUME, AGUA PERFUMADA; PERFUME 
LIQUIDO, A SABER AGUA FRESCA (EAU FRAICHE), AGUA DE 
COLONIA, AGUA DE TOCADOR, AGUA DE PERFUME; ACEITES 
ESENCIALES, COSMÉTICOS, LOCIONES PARA EL CABELLO; 
DENTIFRICOS; ARTICULOS DE TOCADOR; CHAMPÚS; GEL DE 
DUCHA INCLUYENDO: GEL DE DUCHA ESPUMOSO; GEL DE 
BAÑO INCLUYENDO: GEL DE BAÑO DE ESPUMA; LÍQUIDOS 
DE BAÑO PARA USO COSMÉTICO INCLUYENDO: LÍQUIDOS 
BAÑO DE ESPUMANTES; LÍQUIDOS PARA LA DUCHA DE USO 
COSMÉTICO INCLUYENDO: LÍQUIDOS DE DUCHA ESPUMAN-
TES; SALES DE BAÑO; LOCIONES COSMÉTICAS PARA LA PIEL; 
PRODUCTOS DE HIGIENE PARA EL CUIDADO DEL CUERPO; 
PRODUCTOS DE BRONCEADO CON PROTECCIÓN SOLAR; 
CREMAS BRONCEADORAS; PRODUCTOS ESTIMULANTES 
PARA EL CUIDADO DEL CUERPO; LOCIONES CORPORALES 
PARA USO COSMÉTICO; CONCENTRADOS HIDRATANTES 
CORPORALES; CREMAS PARA ANTES DEL AFEITADO; CREMA 
DE AFEITAR; GEL DE AFEITAR; PRODUCTOS PARA DESPUÉS 
DEL AFEITADO, EN PARTICULAR, BÁLSAMOS PARA DESPUÉS 
DEL AFEITADO, COLONIA PARA DESPUÉS DEL AFEITADO, 
ACEITES PARA DESPUÉS DEL AFEITADO, CREMAS PARA 
DESPUÉS DEL AFEITADO, GEL PARA DESPUÉS DEL AFEITADO, 
POLVOS PARA DESPUÉS DEL AFEITADO, LOCIONES PARA 
DESPUÉS DEL AFEITADO; DESODORANTES EN AEROSOL 
PARA USO PERSONAL; DESODORANTES EN BARRA PARA 
USO PERSONAL; ANTI-TRANSPIRANTES. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día nueve de marzo del año dos mil 
dieciséis.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
quince de marzo del año dos mil dieciséis.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009233-3
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No. de Expediente: 2015147966

No. de Presentación:  20150225323

CLASE: 07, 09, 35, 37, 38, 40, 41, 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de Fujikura 

Ltd., de nacionalidad JAPONESA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO Y SERVICIO,

 Consistente en: la palabra Fujikura y diseño, que servirá para: AM-

PARAR: MÁQUINAS HERRAMIENTAS; MÁQUINAS DE CORTE; 

APARATO DE SOLDADURA ELÉCTRICA; DISPOSITIVOS DE 

MANDO PARA MÁQUINAS O MOTORES; HERRAMIENTAS DE 

MANO QUE NO SEAN ACCIONADAS MANUALMENTE; TRO-

QUELES Y MOLDES (PARTES DE MÁQUINAS); FUSIONADO-

RAS DE FIBRA ÓPTICA; ELECTRODOS PARA FUSIONADORAS 

DE FIBRA ÓPTICA. Clase: 07. Para: AMPARAR: PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS [SOFTWARE DESCARGABLE]; FIBRAS ÓPTI-

CAS; CABLES DE FIBRA ÓPTICA; GENERADORES LÁSER (NO 

PARA USO MÉDICO); AMPLIFICADORES ÓPTICOS; CORDONES 

DE FIBRA ÓPTICA; CONECTORES ÓPTICOS; LIMPIADORES DE 

CONECTOR ÓPTICO; ACOPLADORES ÓPTICOS PARA COMU-

NICACIONES ÓPTICAS; FIBROSCOPIO NO MÉDICO; TAPONES 

PARA CABLES ELÉCTRICOS; TARJETAS DE CIRCUITOS ELEC-

TRÓNICOS; TARJETAS FLEXIBLES DE CIRCUITOS IMPRESOS 

(TARJETAS FLEXIBLES DE CIRCUITO IMPRESO); INTERRUP-

TORES ELÉCTRICOS EN FORMA DE MATRICES DE CÚPULA 

DE METAL PARA TELÉFONOS MÓVILES, PDAS, OFIMÁTICA 

E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN; INTERRUPTORES DE MEM-

BRANA; SENSORES DE PRESIÓN; SENSORES DE OXÍGENO; 

CONECTORES ELÉCTRICOS; CONECTORES PARA TARJETAS DE 

CIRCUITOS IMPRESOS; CONECTORES DE CABLES COAXIALES; 

CONECTORES DE CABLE PLANO; CABLES PLANOS; CABLES 

COAXIALES; ARNESES DE CABLES PARA AUTOMÓVILES; 

CONECTORES PARA ARNESES DE CABLES DE AUTOMÓVIL; 

ANTENAS; ANTENAS PARA PELÍCULAS; RADIADORES DE CA-

LOR PARA MÁQUINAS Y APARATOS DE TELECOMUNICACIO-

NES Y APARATOS Y MÁQUINAS ELECTRÓNICAS; FREGADOR 

TÉRMICO PARA MÁQUINAS Y APARATOS DE TELECOMU-

NICACIONES Y MÁQUINAS Y APARATOS ELECTRÓNICOS; 

CABLES CALEFACTORES AUTORREGULADORES; CABLES 

ELÉCTRICOS; CABLES ELECTRÓNICOS; HILOS ELÉCTRICOS. 

Clase: 09. Para: AMPARAR: SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 

ORGANIZACIÓN DE NEGOCIOS; CONSULTORÍA Y GESTIÓN 

DE RECURSOS HUMANOS; AGENCIAS DE IMPORTACIÓN-

EXPORTACIÓN; SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN 

EMPRESARIAL EL CAMPO DE LA TECNOLOGÍA DE LA IN-

FORMACIÓN; ASISTENCIA EN LA DIRECCIÓN DE NEGOCIOS. 

Clase: 35. Para: AMPARAR: SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE 

OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL; CABLEADO DE TELECOMUNI-

CACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE FIBRAS ÓPTICAS, ALAMBRES ELÉCTRICOS, CABLES ELÉC-

TRICOS Y CABLES DE COMPUTADORA Y CABLES; TENDIDO 

DE CABLES; INSTALACIÓN DE CABLEADO PARA APARATOS 

DE TELECOMUNICACIONES Y LA RED; PROVISIÓN APOYO 

TÉCNICO Y ASESORAMIENTO TÉCNICO EN RELACIÓN CON LA 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 

DE SISTEMAS RELACIONADOS CON FIBRAS ÓPTICAS, CABLES 

ELÉCTRICOS Y REDES DE CABLE ELÉCTRICO; REPARACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE LÍNEAS DE ALTA TENSIÓN; CONS-

TRUCCIÓN; INFORMACIÓN DE CONSTRUCCIÓN; INSTALACIÓN 

DE MAQUINARIA, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN. Clase: 

37. Para: AMPARAR: SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE TELE-

COMUNICACIONES; PROVISIÓN DE ACCESO A LAS REDES 

INFORMÁTICAS Y BASES DE DATOS INFORMÁTICAS EN LÍNEA; 

COMUNICACIONES POR REDES DE FIBRA ÓPTICA; COMUNI-

CACIONES POR TERMINALES DE ORDENADOR; PROPORCIO-

NAR CONEXIONES DE TELECOMUNICACIONES A UNA RED 

INFORMÁTICA MUNDIAL; PROPORCIONAR INFORMACIÓN 

RELACIONADA CON LAS TELECOMUNICACIONES; PROVISIÓN 

DE INFORMACIÓN TECNOLÓGICA EN EL CAMPO DE LAS TE-

LECOMUNICACIONES. Clase: 38. Para: AMPARAR: SERVICIOS 

DE FABRICACIÓN Y PROCESAMIENTO DE FIBRAS ÓPTICAS, 

CABLES ELÉCTRICOS A LA ORDEN Y LA ESPECIFICACIÓN 

DE LOS DEMÁS; MONTAJE DE MATERIALES POR ENCARGO 

PARA TERCEROS; INFORMACIÓN SOBRE TRATAMIENTO DE 

MATERIALES. Clase: 40. Para: AMPARAR: SERVICIOS DE EN-

TRENAMIENTO ACADÉMICO; ENTRENAMIENTO PERSONAL; 

PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE LA EDUCACIÓN; 

ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE SEMINARIOS; PROVISIÓN 

DE PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS EN LÍNEA NO DESCAR-

GABLES. Clase: 41. Para: AMPARAR: SERVICIOS DE PROGRA-

MACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SOFTWARE INFORMÁTICO; 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN [IT]; SERVICIOS DE CON-

SULTORÍA; CONSULTORÍA TÉCNICA, SOPORTE Y INGENIERÍA 

EN RELACIÓN CON LA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; 

DISEÑO Y CONSULTORÍA TÉCNICA DE HARDWARE, SOFT-
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WARE Y PERIFÉRICOS; INVESTIGACIÓN RELACIONADA CON 

TÉCNICAS DE TELECOMUNICACIÓN; INVESTIGACIÓN EN EL 

CAMPO DE LA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; PRUEBAS, 

INSPECCIÓN E INVESTIGACIÓN DE FIBRAS ÓPTICAS, CABLES 

ELÉCTRICOS Y HILOS ELÉCTRICOS; CONSULTORÍA SOBRE LA 

TECNOLOGÍA DE LAS TELECOMUNICACIONES. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día diez de noviembre del año dos 

mil quince.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

once de marzo del año dos mil dieciséis.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C009236-3

No. de Expediente: 2015147345 

No. de Presentación:  20150224180 

CLASE: 09, 35, 36, 37, 38, 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de Hewlett-

Packard Development Company, L.P., de nacionalidad ESTADOUNI-

DENSE, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y 

SERVICIO,

 Consistente en: las letras HPE y diseño, que servirá para: AMPA-

RAR: APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, FOTOGRÁ-

FICOS, CINEMATOGRÁFICOS, ÓPTICOS Y DE ENSEÑANZA; 

APARATOS E INSTRUMENTOS PARA LA CONDUCCIÓN, DIS-

TRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULA-

CIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD; APARATOS DE 

GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO 

O IMÁGENES; SOPORTES MAGNÉTICOS DE DATOS, DISCOS 

ACÚSTICOS; MÁQUINAS DE CALCULAR, EQUIPOS DE PROCE-

SAMIENTO DE DATOS, ORDENADORES; SOFTWARE DE OR-

DENADOR; APARATO DE PROCESAMIENTO DE DATOS; 

COMPUTADORAS; HARDWARE PARA ORDENADOR; SERVI-

DORES PARA ORDENADOR; SERVIDORES DE RED; SERVIDO-

RES DE INTERNET; REDES DE COMPUTADORAS Y HARDWARE 

DE COMUNICACIONES; CENTROS DE RED DE ORDENADORES, 

ENRUTADORES (ROUTERS), CONTROLADORES, CONMUTA-

DORES Y PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICO; HARDWARE 

DE ALMACENAMIENTO INFORMÁTICO; SERVIDORES DE 

ALMACENAMIENTO INFORMÁTICO; (SAN) SERVIDORES DE 

RED DE ÁREA DE ALMACENAMIENTO INFORMÁTICO; HARD-

WARE DE ALMACENAMIENTO CONECTADO A LA RED INFOR-

MÁTICA (NAS); HARDWARE DE ORDENADOR Y HARDWARE 

DE COMUNICACIÓN PARA EL ALMACENAMIENTO DE REDES 

DE ÁREA; HARDWARE DE COPIA DE SEGURIDAD EN DISCO; 

DISCO DURO; DISCOS DUROS CONJUNTOS Y RECINTOS; MA-

TRIZ REDUNDANTE DE DISCOS CONTROLADORES INDEPEN-

DIENTES (RAID); ADAPTADOR DE BUS DEL ANFITRIÓN (HOST); 

SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS QUE COMPREN-

DE HARDWARE DE ORDENADOR, PERIFÉRICOS DE ORDENA-

DOR Y SOFTWARE DEL SISTEMA OPERATIVO; SISTEMAS 

INFORMÁTICOS INTEGRADOS IT QUE COMPRENDEN ORDE-

NADOR CONVERGENTE, ALMACENAMIENTO Y HARDWARE 

Y SOFTWARE DE RED; SISTEMAS MODULARES IT; PERIFÉRI-

COS DE ORDENADOR; SEÑALIZACIÓN DIGITAL; UNIDADES 

DE CINTA MAGNÉTICA PARA ORDENADORES; CINTAS EN 

BLANCO PARA EL ALMACENAMIENTO DE DATOS DE ORDE-

NADOR; CHIPS DE MEMORIA; SEMICONDUCTORES, TARJETA 

DE CIRCUITOS IMPRESOS, CIRCUITOS INTEGRADOS Y COM-

PONENTES ELECTRÓNICOS; SOFTWARE DE ORDENADOR; 

SISTEMAS OPERATIVOS DE ORDENADOR; SOFTWARE Y 

FIRMWARE DE ORDENADOR PARA OPERAR HARDWARE Y 

PERIFÉRICOS DE ORDENADOR; SOFTWARE DE SERVIDOR; 

SOFTWARE DE RED; SOFTWARE EN LA NUBE; SOFTWARE 

PARA BASE DE DATOS, CENTRO DE DATOS Y DEPÓSITO DE 

DATOS; SOFTWARE DE ALMACENAMIENTO; SOFTWARE DE 

VIRTUALIZACIÓN; SOFTWARE DE ORDENADOR PARA LA 

CONFIGURACIÓN, SUMINISTRO, IMPLEMENTACIÓN, CON-

TROL, GESTIÓN Y VIRTUALIZACIÓN DE COMPUTADORAS, 

SERVIDORES DE COMPUTADORAS Y DISPOSITIVOS DE AL-

MACENAMIENTO DE DATOS; SOFTWARE PARA LA OPERACIÓN 

DE RED INFORMÁTICA, GESTIÓN, AUTOMATIZACIÓN Y VIR-
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TUALIZACIÓN; SOFTWARE DE ORDENADOR PARA REDES 

DEFINIDAS POR SOFTWARE; SOFTWARE OPERATIVO DE RED 

DE ÁREA LOCAL (LAN); SOFTWARE OPERATIVO DE RED DE 

ÁREA AMPLIA (WAN); SOFTWARE INFORMÁTICO PARA CO-

NECTAR SISTEMAS INFORMÁTICOS DISPARES, SERVIDORES 

Y DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO; SOFTWARE PARA 

LA GESTIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 

DE NUBE; SOFTWARE INFORMÁTICO UTILIZADO PARA EJE-

CUTAR APLICACIONES BASADAS EN LA NUBE INFORMÁTICA; 

SOFTWARE EN LA NUBE INFORMÁTICA PARA SU USO EN 

APLICACIONES EMPRESARIALES, GESTIÓN DE BASE DE DA-

TOS Y ALMACENAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS; SOFT-

WARE INFORMÁTICO PARA EL SEGUIMIENTO DE LA NUBE, 

WEB Y RENDIMIENTO DE APLICACIONES; SOFTWARE INFOR-

MÁTICO PARA LA GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA DE LA IN-

FORMACIÓN (IT), GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS IT, 

GESTIÓN A DISTANCIA DE INFRAESTRUCTURAS IT, GESTIÓN 

DE ACTIVOS E INVENTARIO IT, AUTOMATIZACIÓN DE PRO-

CESOS IT, GESTIÓN DE CICLO DE VIDA DEL DISPOSITIVO IT, 

SEGURIDAD INFORMÁTICA IT, INFORMES Y PREVISIÓN IT, 

FALTA DE INFRAESTRUCTURA IT Y SUPERVISIÓN DEL REN-

DIMIENTO, Y SOFTWARE DE SERVICIO Y AYUDA DE ESCRI-

TORIO IT; SOFTWARE PARA PROTECCIÓN DE DATOS Y SE-

GURIDAD DE LOS DATOS; SOFTWARE INFORMÁTICO PARA 

PROVEER SEGURIDAD A LAS COMPUTADORAS, REDES Y 

COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS; SOFTWARE DE APLICA-

CIÓN Y SEGURIDAD DE LA RED; SOFTWARE INFORMÁTICO 

PARA EL CONTROL DE ACCESO Y LA ACTIVIDAD DE LA RED 

INFORMÁTICA; SOFTWARE INFORMÁTICO PARA LA EVA-

LUACIÓN DE LA SEGURIDAD DE APLICACIONES; SOFTWARE 

DE CIFRADO Y DESCIFRADO DE DOCUMENTOS Y DATOS; 

SOFTWARE DE CRIPTOGRAFÍA; SOFTWARE DE AUTENTICA-

CIÓN DE USUARIOS DE ORDENADOR; SOFTWARE PARA EL 

CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE SEGURIDAD DE INFOR-

MACIÓN, INFORMES Y ANÁLISIS; SOFTWARE DE INTELIGEN-

CIA DE SEGURIDAD IT Y GESTIÓN DE RIESGO; SOFTWARE DE 

COPIA DE SEGURIDAD, RECUPERACIÓN Y ARCHIVO DE DA-

TOS; SOFTWARE PARA LA DEDUPLICACIÓN DE DATOS; 

SOFTWARE DE GESTIÓN DE BASE DE DATOS; SOFTWARE 

INFORMÁTICO UTILIZADO PARA LEER Y EVALUAR EL CON-

TENIDO LOCALIZADO EN LA RED INFORMÁTICA MUNDIAL, 

BASES DE DATOS Y/O REDES; SOFTWARE INFORMÁTICO 

PARA LA APLICACIÓN E INTEGRACIÓN DE BASES DE DATOS; 

SOFTWARE DE BÚSQUEDA; SOFTWARE DE MOTOR DE BÚS-

QUEDA DE ORDENADOR; SOFTWARE PARA LA BÚSQUEDA 

DE BASES DE DATOS; SOFTWARE INFORMÁTICO PARA LA 

CREACIÓN DE BASES DE DATOS DE INFORMACIÓN Y DATOS 

QUE PUEDEN SER BUSCADOS; SOFTWARE PARA LA OPERA-

CIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE DEPÓSITO DE BASE DE DATOS 

INFORMÁTICOS; SOFTWARE DE CENTRO DE OPERACIÓN Y 

AUTOMATIZACIÓN DE DATOS; SOFTWARE INFORMÁTICO 

PARA LA TRANSMISIÓN DE DATOS, ALMACENAMIENTO, 

PROCESAMIENTO Y REPRODUCCIÓN; SOFTWARE INFORMÁ-

TICO PARA ACCEDER, CONSULTAR Y ANALIZAR LA INFOR-

MACIÓN ALMACENADA EN BASES DE DATOS Y DEPÓSITO 

DE DATOS; SOFTWARE PARA EL MANEJO DE LA INFORMACIÓN 

Y DEL CONOCIMIENTO; SOFTWARE DE INTELIGENCIA DE 

NEGOCIOS; SOFTWARE INFORMÁTICO QUE PROPORCIONA 

EN TIEMPO REAL, INTELIGENCIA DE GESTIÓN EMPRESARIAL 

INTEGRADA MEDIANTE LA COMBINACIÓN DE INFORMACIÓN 

DE DIFERENTES BASES DE DATOS; SOFTWARE DE NEGOCIO 

Y ANÁLISIS DE DATOS GRANDES; SOFTWARE QUE AUTOMA-

TIZA EL PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN ESTRUCTURADA, 

SEMI-ESTRUCTURADA Y NO-ESTRUCTURADA DE ALMACE-

NAMIENTO DE DATOS EN REDES INFORMÁTICAS Y DE IN-

TERNET; SOFTWARE DE VISIÓN DE PROCESOS DE NEGOCIO; 

SOFTWARE DE GESTIÓN DE RELACIONES CON CLIENTES 

(CRM); SOFTWARE DE RECURSOS Y GESTIÓN DE RIESGOS DE 

LA EMPRESA; SOFTWARE DE GESTIÓN DE PROYECTOS; 

SOFTWARE DE GESTIÓN DE REGISTROS; SOFTWARE DE CO-

MERCIO ELECTRÓNICO; SOFTWARE DE DESARROLLO E IM-

PLEMENTACIÓN DE HERRAMIENTAS; HERRAMIENTAS DE 

DESARROLLO DE SOFTWARE PARA LA CREACIÓN DE APLI-

CACIONES DE INTERNET MÓVIL Y LAS INTERFACES DEL 

CLIENTE; SOFTWARE DE PRUEBA Y ENTREGA DE APLICA-

CIONES; SOFTWARE DE MANEJO DE LA APLICACIÓN Y CICLO 

DE VIDA DEL DISPOSITIVO; SOFTWARE DE INFRAESTRUC-

TURA DEFINIDA POR SOFTWARE (SDS); SOFTWARE DE OR-

DENADOR QUE PROPORCIONA ACCESO BASADO EN LA WEB 

A LAS APLICACIONES Y SERVICIOS A TRAVÉS DE UN SISTE-

MA OPERATIVO WEB O INTERFAZ DE PORTAL; SOFTWARE 

PARA AUTOMATIZAR Y GESTIONAR LOS SERVICIOS DE LA 

INDUSTRIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, OPERACIONES Y FAC-

TURACIÓN; SOFTWARE PARA LA GESTIÓN DE LICENCIAS DE 

SOFTWARE. Clase: 09. Para: AMPARAR: SERVICIOS DE PUBLI-

CIDAD; ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS; ADMINISTRACIÓN 

DE NEGOCIOS; TRABAJOS DE OFICINA; SERVICIOS DE CON-

SULTORÍA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS; SERVICIOS 

DE CONSULTORÍA DE NEGOCIO EN EL CAMPO DE LA TECNO-

LOGÍA DE LA INFORMACIÓN (IT); SERVICIOS DE CONSULTO-

RÍA DE NEGOCIOS EN EL CAMPO DE LA MEJORA DE PROCE-

SOS DE NEGOCIO Y SUBCONTRATACIÓN; SERVICIOS DE 

CONSULTORÍA DE NEGOCIO EN EL CAMPO DE LA ARQUITEC-

TURA EMPRESARIAL; SERVICIOS DE SUBCONTRATACIÓN IT 
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Y EMPLEO DE PERSONAL LABORAL PARA PROYECTOS DE 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; SUBCONTRATACIÓN DE 

PROCESOS DE NEGOCIO; SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA IT; SERVICIOS DE GESTIÓN DE ACTIVOS IT; 

RECOPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN EN 

BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; SERVICIOS DE GESTIÓN 

DE BASE DE DATOS; SERVICIOS DE TIENDAS DE VENTA AL 

POR MENOR EN LÍNEA Y SERVICIOS DE PEDIDOS A TRAVÉS 

DE HARDWARE, SOFTWARE Y PERIFÉRICOS DE ORDENADOR; 

SERVICIOS DE NEGOCIOS, A SABER, AYUDAR A OTROS EN 

LA NEGOCIACIÓN Y DESARROLLO DE ASOCIACIONES EM-

PRESARIALES Y ALIANZAS EMPRESARIALES; SERVICIOS DE 

MERCADEO Y PROGRAMAS DE PROMOCIÓN EN EL CAMPO 

DE LA INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; 

SERVICIOS DE GESTIÓN DE RELACIONES CON LOS CLIENTES; 

SERVICIOS DE COMERCIO ELECTRÓNICO; SERVICIOS DE 

TAXONOMÍA, A SABER, CLASIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

DE DATOS CON FINES DE GESTIÓN DE REGISTROS; PROVEER 

UN SITIO WEB PRESENTANDO UN MERCADO EN LÍNEA PARA 

VENDEDORES Y COMPRADORES DE ORDENADORES Y BIENES 

Y SERVICIOS IT; SERVICIOS DE GESTIÓN DE CONOCIMIENTO 

EMPRESARIAL; ANÁLISIS DE DATOS DE NEGOCIO. Clase: 35. 

Para: SERVICIOS DE SEGUROS; ASUNTOS FINANCIEROS; 

ASUNTOS MONETARIOS; SERVICIOS DE FINANCIAMIENTO 

DE COMPRA Y ARRENDAMIENTO; PROCESAMIENTO, GESTIÓN 

Y ADMINISTRACIÓN DE PLANES DE SALUD DE LOS EMPLEA-

DOS Y BENEFICIOS SOCIALES; SERVICIOS DE PROVISIÓN DE 

PROCESAMIENTO DE TRANSACCIÓN DE TARJETA DE CRÉDI-

TO PARA TERCEROS; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE 

RECLAMOS DE SEGUROS PARA TERCEROS; SERVICIOS DE 

ANÁLISIS Y CONSULTORÍA FINANCIERA PARA LA ORGANI-

ZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS OPERACIONES BANCA-

RIAS Y FINANCIERAS; GESTIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS; 

SERVICIOS DE FACTURACIÓN. Clase: 36. Para: AMPARAR: 

SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO; REPARACIÓN; 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN; INSTALACIÓN, MANTENIMIEN-

TO Y REPARACIÓN DE COMPUTADORAS Y HARDWARE DE 

COMPUTADORAS, DE REDES DE TRABAJO Y TELECOMUNI-

CACIONES. Clase: 37. Para: AMPARAR: SERVICIOS DE TELECO-

MUNICACIONES, A SABER, TRANSMISIÓN DE VOZ, DATOS, 

GRÁFICOS, IMÁGENES, AUDIO Y VIDEO A TRAVÉS DE REDES 

DE TELECOMUNICACIONES, REDES DE COMUNICACIÓN 

INALÁMBRICAS Y DE INTERNET; TRANSMISIÓN DE INFOR-

MACIÓN A TRAVÉS DE REDES DE COMUNICACIONES ELEC-

TRÓNICAS; PROVISIÓN DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA 

SEGURA EN TIEMPO REAL A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁ-

TICA; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE REDES PRIVADAS 

VIRTUALES, A SABER, COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA PRI-

VADA Y SEGURA A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA 

PRIVADA O PÚBLICA; CONSULTORÍA EN EL CAMPO DE LAS 

COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES; PROVISIÓN 

DE SALAS DE CHAT EN LÍNEA, TABLONES DE ANUNCIOS Y 

FOROS PARA LA TRANSMISIÓN DE MENSAJES ENTRE USUA-

RIOS EN LOS CAMPOS DE LA INFORMÁTICA, SOFTWARE, 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y EL INTERÉS GENERAL; 

TRANSMISIÓN DE AUDIO Y MATERIAL DE VIDEO EN INTER-

NET; SERVICIOS DE VOZ SOBRE PROTOCOLO DE INTERNET 

(VOIP); SERVICIOS DE INTERCAMBIO DE ARCHIVOS, A SABER, 

TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE DATOS A TRAVÉS DE REDES 

INFORMÁTICAS MUNDIALES. Clase: 38. Para: AMPARAR: SER-

VICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS E INVESTIGACIÓN Y 

DISEÑO RELACIONADOS CON ELLO; SERVICIOS DE ANÁLISIS 

E INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL; DISEÑO Y DESARROLLO DE 

HARDWARE Y SOFTWARE DE COMPUTADORA; SERVICIOS 

DE SOFTWARE, SERVICIOS DE NUBE Y SERVICIOS DE TEC-

NOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; SERVICIOS DE COMPUTA-

CIÓN; ANÁLISIS, PLANIFICACIÓN, INTEGRACIÓN Y DISEÑO 

DE SISTEMAS INFORMÁTICOS; INTEGRACIÓN DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS Y DE SOFTWARE; INTEGRACIÓN DE SISTEMAS 

Y REDES INFORMÁTICAS; ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS PARA TERCEROS; ALQUILER Y ARRENDA-

MIENTO (LEASING) DE HARDWARE INFORMÁTICO Y PERIFÉ-

RICOS DE COMPUTADOR; SERVICIOS DE CONSULTORÍA IN-

FORMÁTICA; ASESORÍA EN DISEÑO, SELECCIÓN Y USO 

HARDWARE INFORMÁTICO Y SISTEMAS; CONSULTORÍA DE 

SOFTWARE INFORMÁTICO; CONSULTORÍA DE SERVICIOS 

PARA TERCEROS EN LA SELECCIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y 

USO DE SOFTWARE INFORMÁTICO; SERVICIOS DE CONSUL-

TORÍA EN EL ÁREA DE SOFTWARE COMO UN SERVICIO; 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE INTERNET; SERVICIOS DE 

CONSULTORÍA DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN (IT); 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN EL ÁREA DE IT Y TRANS-

FORMACIÓN, INTEGRACIÓN, MODERNIZACIÓN, MIGRACIÓN, 

DISEÑO, DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN, PRUEBA, OPTI-

MIZACIÓN, OPERACIÓN Y GESTIÓN DE APLICACIONES; 

CONSULTORÍA EN EL ÁREA DE INFORMÁTICA DE NUBE Y 

GRAN INFORMACIÓN; CONSULTORÍA EN EL ÁREA DE INFRA-

ESTRUCTURA DE NUBE; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 

LAS ÁREAS DE ARQUITECTURA DE CENTRO DE DATOS, SO-

LUCIONES INFORMÁTICAS DE NUBE PRIVADA Y PÚBLICA, Y 

EVALUACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE TECNOLOGÍA DE IN-

TERNET Y SERVICIOS; CONSULTORÍA EN EL ÁREA DE SEGU-

RIDAD DE INFORMACIÓN, MANEJO EMPRESARIAL Y CUM-

PLIMIENTO; CONSULTORÍA EN EL ÁREA DE SEGURIDAD 
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COMPUTACIONAL Y DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN DE RIES-

GO IT; CONSULTORÍA EN EL ÁREA DE MOBILIDAD IT Y SER-

VICIOS EN EL LUGAR DE TRABAJO; CONSULTORÍA EN EL 

ÁREA DE HARDWARE Y SOFTWARE DE COMUNICACIONES 

UNIFICADAS; CONSULTORIA CON RESPECTO A LOS ASPECTOS 

IT DE LOS PROCESOS DE NEGOCIOS; CONSULTORÍA EN EL 

ÁREA DE SOLUCIONES IT PARA GESTIÓN DE RELACIÓN CON 

EL CLIENTE, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, RECURSOS 

HUMANOS, NÓMINA Y PROCESAMIENTO DE DOCUMENTOS; 

CONSULTORÍA EN EL ÁREA DE GESTIÓN DE ENTREGA DE 

APLICACIÓN; CONSULTORÍA EN EL ÁREA DE OPTIMIZACIÓN 

DE MERCADEO; CONSULTORÍA EN EL ÁREA DE SISTEMAS IT 

CONVERGENTES; CONSULTORÍA EN LAS ÁREAS DE INFRA-

ESTRUCTURA DE IT CONVERGENTE E IT HIPERCONVERGEN-

TE; CONSULTORÍA EN EL ÁREA DE SERVICIOS DE LA INDUS-

TRIA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, OPERACIONES Y FACTU-

RACIÓN; CONSULTORÍA EN EL ÁREA DE MEDIO AMBIENTE 

Y EFICIENCIA ENERGÉTICA; SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TEC-

NOLÓGICOS, A SABER, INVESTIGACIÓN Y DISEÑO EN EL ÁREA 

DE HARDWARE DE REDES INFORMÁTICAS Y ARQUITECTURA 

PARA CENTRO DE DATOS INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

CONSULTORÍA TÉCNICA EN EL CAMPO DE ARQUITECTURA 

PARA CENTROS DE DATOS; SUMINISTRO DE USO TEMPORAL 

DE MIDDLEWARE (SOFTWARE INTERMEDIO) NO DESCARGA-

BLE EN LÍNEA PARA EL SUMINISTRO DE UNA INTERFAZ 

ENTRE APLICACIONES DE SOFTWARE Y SISTEMAS 

OPERATIVOS; SUMINISTRO DE USO TEMPORAL DE SOFTWARE 

INFORMÁTICO DE NUBE NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA 

USO EN GESTIÓN DE BASE DE DATOS Y ALMACENAMIENTO 

ELECTRÓNICO DE DATOS; DISEÑO Y DESARROLLO DE HARD-

WARE Y SOFTWARE INFORMÁTICO; SERVICIOS DE PROGRA-

MACIÓN INFORMÁTICA; DESARROLLO DE SOFTWARE DE 

CONTROLADOR (DRIVER) Y SISTEMA OPERATIVO; DESARRO-

LLO, MODERNIZACIÓN DE APLICACIÓN DE SOFTWARE E 

INTEGRACIÓN DE NUBE; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

SERVICIOS DE ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE; PRUEBA DE 

OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE COMPUTADORES, REDES 

Y SOFTWARE; DESARROLLO DE SOFTWARE DE TECNOLOGÍA 

DE NEGOCIOS Y SERVICIOS DE CONSULTORÍA; SERVICIOS 

DE PROGRAMACIÓN DE COMPUTADOR PARA TERCEROS EN 

EL ÁREA DE GESTIÓN DE CONFIGURACIÓN DE SOFTWARE; 

DESARROLLO DE SOFTWARE INFORMÁTICO EN EL ÁREA DE 

APLICACIONES MÓVILES; ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIEN-

TO DE SOFTWARE INFORMÁTICO BASADO EN LA NUBE A 

TRAVÉS DE ACTUALIZACIONES EN LÍNEA, MEJORAS Y PAR-

CHES; SERVICIOS DE APOYO TÉCNICO; INFORMES, ASISTEN-

CIA TÉCNICA Y SERVICIOS DE SOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

PARA INFRAESTRUCTURA IT, HARDWARE INFORMÁTICO, 

SOFTWARE INFORMÁTICO, PERIFÉRICOS DE COMPUTADOR 

Y REDES INFORMÁTICAS; SERVICIOS DE APOYO TÉCNICO, A 

SABER, SOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE SOFTWARE INFOR-

MÁTICO; SERVICIOS DE APOYO TÉCNICOS, A SABER, SOLU-

CIÓN DE PROBLEMAS BAJO LA FORMA DE DIAGNÓSTICO DE 

PROBLEMAS DE HARDWARE Y SOFTWARE INFORMÁTICOS; 

SERVICIOS DE APOYO TÉCNICO, A SABER, MIGRACIÓN DE 

CENTRO DE DATOS, SERVIDOR Y APLICACIONES DE BASE 

DE DATOS; SERVICIOS DE APOYO TÉCNICO, A SABER, MONI-

TOREO DE COMPUTADORAS, SISTEMAS DE RED, SERVIDORES 

Y RED Y APLICACIONES PARA BASE DE DATOS, Y NOTIFICA-

CIÓN DE EVENTOS RELACIONADOS Y ALERTAS; SERVICIOS 

DE APOYO TÉCNICO, A SABER, SERVICIOS INFORMÁTICOS 

EN TIEMPO REAL REMOTOS Y DE MONITOREO DE RED; SER-

VICIOS DE APOYO TÉCNICO, A SABER, SERVICIOS REMOTOS 

Y EN SITIO DE MANEJO DE INFRAESTRUCTURA PARA MONI-

TOREO, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE SISTEMAS DE 

COMPUTACIÓN IT DE NUBE Y DE APLICACIÓN, PRIVADOS Y 

PÚBLICOS; SERVICIOS DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

(IT); SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SERVIDOR DE RED, DE-

SARROLLO DE RED Y PÁGINAS WEB EN LÍNEA PERSONALI-

ZADAS PARA OTROS; SERVICIOS INFORMÁTICOS DE NUBE; 

SERVICIOS DE PROVEEDOR DE NUBE; APLICACIONES DE 

SOFTWARE DE SERVIDOR PARA TERCEROS; SERVIDOR DE 

NUBE DE BASES DE DATOS ELECTRÓNICAS; SERVICIOS DE 

SERVIDOR DE INFRAESTRUCTURA DE RED, NUBE Y COMPU-

TADOR; SUMINISTRO DE SERVIDORES DE CAPACIDAD VA-

RIABLE PARA TERCEROS; RENTA DE INSTALACIONES PARA 

COMPUTADOR Y ALMACENAMIENTO DE DATOS DE CAPA-

CIDAD VARIABLE PARA TERCEROS; SERVICIOS DE INFRAES-

TRUCTURA COMO UN SERVICIO (IAAS), A SABER, SUMINISTRO 

DE HARDWARE DE COMPUTADOR, SOFTWARE DE COMPU-

TADOR, PERIFÉRICOS DE COMPUTADOR A TERCEROS POR 

SUSCRIPCIÓN O EN BASE A USO; SERVICIOS DE VIRTUALI-

ZACIÓN DE CLIENTE; INTEGRACIÓN DE AMBIENTES 

INFORMÁTICOS DE NUBE PRIVADOS Y PÚBLICOS; GESTIÓN 

REMOTO Y EN EL SITIO DE SISTEMAS DE TECNOLOGÍA DE 

INFORMACIÓN (IT) Y APLICACIONES DE SOFTWARE PARA 

TERCEROS; COMPUTACIÓN DE NUBE, CARACTERIZADA POR 

SOFTWARE PARA USO EN GESTIÓN DE BASE DE DATOS; 

SERVICIOS DE COMPUTACIÓN, A SABER, HOSPEDAJE, GES-

TIÓN, APROVISIONAMIENTO, EFICACIA, ADMINISTRACIÓN, 

MANTENIMIENTO, MONITOREO, ASEGURAMIENTO, ENCRIP-

TACIÓN, DECRIPTACIÓN, REPLICACIÓN Y REFUERZO DE 

BASES DE DATOS PARA TERCEROS; GESTIÓN DE CENTROS 

DE DATOS, SEGURIDAD IT, COMPUTACIÓN DE NUBE, TEC-
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NOLOGÍA DE SITIO DE TRABAJO, REDES COMPUTACIONALES, 

COMUNICACIONES UNIFICADAS Y SERVICIOS IT DE EMPRE-

SA PARA TERCEROS; SERVICIOS DE BASE DE DATOS; SERVI-

CIOS DE CENTRO DE DATOS Y DEPÓSITO DE DATOS; SERVI-

CIOS DE DESARROLLO DE BASE DE DATOS; SERVICIOS DE 

BÚSQUEDA Y PROCESAMIENTO DE DATOS; SERVICIOS DE 

REFUERZO DE DATOS Y RESTAURACIÓN DE DATOS; SERVI-

CIOS DE MIGRACIÓN DE DATOS; SERVICIOS DE CIFRADO Y 

DESCIFRAMIENTO DE DATOS; COMPUTACIÓN DE NUBE, 

CARACTERIZADA POR SOFTWARE PARA USO EN GESTIÓN 

DE BASE DE DATOS Y DEPÓSITO DE DATOS; ALMACENA-

MIENTO DE DATOS ELECTRÓNICO; ALMACENAMIENTO 

ELECTRÓNICO DE CONTENIDO DIGITAL, A SABER, IMÁGENES, 

TEXTO, VIDEO E INFORMACIÓN DE AUDIO; SERVICIO DE 

SOFTWARE COMO UN SERVICIO (SAAS); SERVICIO DE PRO-

VEEDOR DE SERVICIO DE APLICACIÓN (ASP); SERVICIOS DE 

PLATAFORMA COMO UN SERVICIO (PAAS); SERVICIOS DE 

INFRAESTRUCTURA COMO UN SERVICIO (IAAS); USO TEM-

PORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE; USO TEMPORAL 

DE SOFTWARE NO DESCARGABLE PARA OPERACIÓN DE 

COMPUTADOR Y RED, GESTIÓN, AUTOMATIZACIÓN, VIRTUA-

LIZACIÓN, CONFIGURACIÓN, PROVISIÓN, IMPLANTACIÓN Y 

CONTROL; USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE 

PARA MANEJO DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN (IT), MA-

NEJO DE INFRAESTRUCTURA IT, MANEJO DE INFRAESTRUC-

TURA IT REMOTA, MANEJO E INVENTARIO DE RECURSOS IT, 

PROCESO DE AUTOMATIZACIÓN IT, MANEJO DE CICLO DE 

VIDA DE DISPOSITIVO IT, SEGURIDAD IT, REPORTE Y PRO-

NÓSTICO IT, MONITOREO DE FALLAS DE INFRAESTRUCTURA 

IT Y FUNCIONAMIENTO IT, Y FUNCIONES DE INFORMES Y 

ASISTENCIA TÉCNICA IT; USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO 

DESCARGABLE PARA PROTECCIÓN DE DATOS, SEGURIDAD 

DE DATOS Y APLICACIÓN DE COMPUTADOR Y SEGURIDAD 

DE RED; USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE 

PARA CUMPLIMIENTO NORMATIVO DE SEGURIDAD DE IN-

FORMACIÓN; USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCAR-

GABLE PARA MONITOREO DE ACCESO A RED INFORMÁTICA 

Y ACTIVIDAD; USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCAR-

GABLE PARA ENCRIPTAMIENTO Y DESCIFRAMIENTO, CRIP-

TOGRAFÍA, AUTENTICACIÓN DE USUARIO DE COMPUTADOR 

Y MONITOREO DE CUMPLIMIENTO DE SEGURIDAD DE IN-

FORMACIÓN, REPORTE Y ANÁLISIS; USO TEMPORAL DE 

SOFTWARE NO DESCARGABLE PARA REFUERZO DE DATOS, 

RECUPERACIÓN, ARCHIVO Y DEDUPLICACIÓN; USO TEMPO-

RAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE PARA MANEJO DE 

INFRAESTRUCTURA DE NUBE Y AUTOMATIZACIÓN; USO 

TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE PARA MONI-

TOREO DE NUBE, RED Y FUNCIONAMIENTO DE APLICACIÓN; 

USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE PARA 

BASE DE DATOS Y MANEJO DE BASE DE DATOS, OPERACIÓN 

DE DEPÓSITO DE DATOS Y AUTOMATIZACIÓN, OPERACIÓN 

DE CENTRO DE DATOS Y AUTOMATIZACIÓN, APLICACIÓN E 

INTEGRACIÓN DE BASE DE DATOS, TRANSMISIÓN DE DATOS, 

ALMACENAMIENTO, PROCESAMIENTO Y REPRODUCCIÓN, Y 

PARA ACCESO, CONSULTA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 

ALMACENADA EN BASES DE DATOS Y DEPÓSITO DE DATOS; 

USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE PARA 

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS, COMPRENSIÓN DE PROCESO 

DE NEGOCIOS, ANÁLISIS DE DATOS, MANEJO DE INFORMA-

CIÓN, MANEJO DE CONOCIMIENTO, MANEJO DE RELACIÓN 

CON EL CLIENTE Y MANEJO DE RECURSOS EMPRESARIALES 

Y DE RIESGO; USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCAR-

GABLE PARA ALMACENAR, MANEJAR, RASTREAR Y ANALI-

ZAR DATOS DE NEGOCIOS; USO TEMPORAL DE SOFTWARE 

NO DESCARGABLE DE MOTORES DE BÚSQUEDA Y SOFTWARE 

PARA PROYECTOS Y MANEJO REGISTROS; USO TEMPORAL 

DE SOFTWARE NO DESCARGABLE PARA DESARROLLO DE 

SOFTWARE, IMPLANTACIÓN, PRUEBA, ENTREGA Y MANEJO 

DE CICLO DE VIDA DE APLICACIÓN; USO TEMPORAL DE 

SOFTWARE NO DESCARGABLE PARA SISTEMAS CONVER-

GENTES IT; USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE 

DE INFRAESTRUCUTRA DEFINIDA EN SOFTWARE (SDS); USO 

TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LAS ÁREAS 

DE INFRAESTRUCTURA IT CONVERGENTE E HIPERCONVER-

GENTE; SERVICIOS DE SOFTWARE COMO UN SERVICIO, A 

SABER, NUBE DE HOSPEDAJE Y SOFTWARE DE INFRAESTRUC-

TURA DE CENTRO DE DATOS PARA USO DE TERCEROS PARA 

USO EN MANEJO DE BASE DE DATOS Y DESARROLLO DE 

APLICACIÓN; USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCAR-

GABLE PARA AUTOMATIZACIÓN Y MANEJO DE SERVICIOS, 

OPERACIONES Y FACTURACIÓN DE INDUSTRIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS; USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE 

PARA EL MANEJO DE LICENCIAS DE SOFTWARE. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día catorce de octubre del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos, San Salvador, 

doce de abril del año dos mil dieciséis.

KATYA MARGARITA MARTINEZ GUTIERREZ,

REGISTRADORA.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C009237-3

Imprenta Nacional - Tiraje 350 Ejemplares.
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